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HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

EMILIA NUYADO ANCAPICHÚN, CLAUDIA MIX JIMÉNEZ, CARMEN 

HERTZ CÁDIZ, CAROLINA MARZÁN PINTO, GAEL YEOMANS ARAYA, JAIME 

NARANJO ORTIZ, DANIEL NÚlilEZ ARANCIBIA, TOMÁS HIRSCH 

GOLDSCHMIDT, VLADO MIROSEVIC VERDUGO, JORGE BRITO HASBÚN y 

ESTEBAN VELÁSQUEZ NÚlilEZ, diputadas y diputados de la República, todos 

domiciliados para estos efectos en el edificio del Congreso Nacional, Avda. Pedro 

Montt s/n, comuna de Valparaíso, a la Honorable Cámara de Diputados 

respetuosamente decimos: 

Que de conformidad con lo prescrito en el Art. 52, Nº 2, letra a), de la 

Constitución Política, en relación con el artículo 37 y siguientes de la ley Nº 18.918, 

Orgánica Constitucional de! Congreso Nacional, y los artículos 329 y siguientes del 

Reglamento de ta Cámara de Diputados, venimos en deducir acusación 

constitucional en contra del Presidente de la República MIGUEL JUAN SEBASTIÁN 

PII\IERA ECHENIQUE por los actos de su administración que comprometieron 

gravemente el honor de la Nación y por haber infringido abiertamente la 

Constitución y las leyes, virtud de !os fundamentos de hecho y de derecho que a 

continuación se señalan. 



PRIMERA PARTE: CONSIDERACIONES GENERALES 

A comienzos de la semana del 14 de octubre de 2019, estudiantes de enseñanza 

media de Santiago desarrollaban las primeras protestas en contra del Gobierno por 

el aumento del pasaje del Metro. Frente a la agudización de las movilizaciones, la 

administración del Presidente Sebastián Piñera decidió enfrentarlas, 

exclusivamente, mediante el uso de la fuerza pública. Desde un inicio el Gobierno 

desestimó las demandas de los estudiantes y las acciones de protesta, y no dudó en 

calificarlas como acciones delictivas. 

En la madrugada del sábado 19 de octubre, el Presidente anunció su decisión de 

decretar el estado de excepción constitucional de emergencia (en adelante, estado 

de emergencia) en las provincias de Santiago y Chacabuco de la Reglón 

Metropolitana. En los días siguientes extendió el estado de emergencia a gran parte 

del país, desplegando a las Fuerzas Armadas a las calles. 

Desde la declaración del estado de emergencia tanto las Fuerzas Armadas (FF.AA) 

como las de Orden y Seguridad, fueron empleadas por la autoridad presidencial, no 

sólo para controlar hechos delictivos, sino que especialmente para reprimir la 

protesta socíal que se extendió por todo Chile. De esta manera, el Presidente, 

desestimó desde un comienzo la libertad del pueblo de poder manifestarse 

legítimamente mediante la protesta social, prohibiendo la dimensión colectiva de la 

protesta y utilizando el poder con el que cuenta como autoridad, para controlarla 

como herramienta para el despliegue del abuso normativo y prácticas de control 

inadecuadas y desproporcionadas, trayendo como consecuencia en lo sucesivo, el 

desborde de la institucionalidad del Estado de Derecho y lo principal, poniendo en 

riesgo la seguridad de todos los habitantes de esta nación. 

Tanto las Fuerzas de Orden, como !as FF,AA, realizaron múltiples actos de 

violaciones a los derechos humanos, los que se fueron incrementando en número y 

gravedad a medida que avanzaban los días. Así, cinco personas murieron como 

consecuencia de la violencia ejercida por agentes del Estado, centenares fueron 

heridas, muchas de ellas con consecuencias que durarán toda su vida. Niños, niñas 
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y adolescentes sufrieron la violencia de la policía y de las FF.AA. Muchas personas, 

según los organismos de derechos humanos, han sido torturadas. 

Con el correr de los días, la represión policial se incrementó, llegando a nlveles 

inaceptables en un Estado Democrático y de Derecho. De acuerdo al reporte del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos del 18 de noviembre, se presentaron 6 

querellas por homicidio en contra de agentes del Estado, 7 querellas por homicidio 

frustrado, 66 por violencia sexual, 273 por torturas. De las 2.391 personas heridas 

en hospitales, de los cuales 1.482 lo fueron por armas de fuego, 1.021 sufríeron 

heridas por golpes y gases. 222 personas han sufrido heridas oculares. 

Estos atropellos y violaciones graves de los derechos humanos de la población, de 

carácter generalizado y sistemático, acontecieron desde el primer día de la crisis 

con el conocimiento del Jefe de Gobierno, quien lejos de ímpedir que se siguieran 

cometiendo, dió señales políticas claras de respaldo a las Fuerzas Armadas y 

Carabineros. 

"Estamos en guerra contra un enemigo poderoso, implacable, que no respeta a 

nada, ni a nadíe, que está dispuesto a usar la vfolencia". Esas fueron las palabras 

del Presidente Sebastián Piñera el 20 de octubre, al inicio del estallido socia!. Fue 

esa la declaración que sirvió de orientación y estímulo a las Fuerzas Armadas y de 

Orden para intensificar la represión de todas !as formas de protesta. Los atropellos 

contra los derechos fundamentales de las personas apuntaron a la consecución de 

un objetivo: apaciguar la disidencia política. El mensaje a las personas cada vez se 

hizo más nítido. Todo aqué! que decidiera manifestarse contra el Gobierno se 

exponía a perder la vida, a ser torturado, a quedar ciego. 

En el primer capítulo de la acusación acreditaremos cómo las violaciones a los 

Derechos Humanos cometidas por agentes del Estado son consecuencia de un 

conjunto de decisiones políticas y administrativas del Presidente de la República, 

iniciadas con la declaración del estado de emergencia. Ello derivó en medidas 

represivas adoptadas contra la población civil que ejercía su derecho a expresarse y 
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que se extendieron más allá de la vigencia del estado de excepción. El Presidente 

de la República consintió en que las Fuerzas Armadas y de Orden atentaran contra 

las garantías fundamentales de las personas. 

Estos actos arbitrarios e ilegales, vulneraron abiertamente y amenazaron el derecho 

a la vida y a la integridad física y psíquica establecida en el artículo 19 Nº 1; el 

derecho a la libertad personal del 19 Nº 7; la libertad de expresión del artículo 19 Nº 

12; y el derecho de reunión del artículo 19 Nº 13; todos de la Constitución Política de 

la República. 

Estas vulneraciones o amenazas importan también una grave contravención a las 

normas de la Convención Americana de Derechos Humanos y del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos en materia de estados de excepción, al 

desbordar, por la vía de los hechos, la habilitación de la suspensión de ciertas 

garantías; afectando otros derechos fundamentales que jamás pueden suspenderse 

o restringirse, aún bajo un estado de excepción y por otra parte, afectando 

indebidamente , aquellas garantías cuyo ejercicio admite suspensión. Asimismo, el 

Presidente de la República ha vulnerado gravemente los derechos de los niños y 

niñas del país, contraviniendo de forma expresa la Convención de Derechos de! 

Niño. De igual forma, se han vulnerado los derechos de las mujeres de forma grave, 

con lo que se ha violado la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

Todos estos actos de la administración del Presidente Piñera constituyen una 

abierta infracción a la Constitución y las leyes que comprometen su responsabilidad 

constitucional. 

El segundo capítulo de la acusación constitucional se ocupa de los actos de la 

administración del Presidente de la República que comprometieron gravemente el 

honor de la Nación. En efecto, el uso desproporcionado de la fuerza contra civiles 

desarmados y los actos de represión de la protesta social, fueron ampliamente 

cubiertos por los medios de comunicación internacionales. Los graves hechos 
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motivaron declaraciones de preocupación de organismos internacionales como 

Naciones Unidas y la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, así como de 

parlamentarios de diversos países del mundo. La escalada represiva sitúa a Chile 

como una democracia objeto de un severo cuestionamiento de la comunidad 

internacional. Ello obligó a las autoridades nacionales a cancelar tanto la cumbre de 

la APEC como la COP 25, reuniones internacionales de alta significación. Todos los 

hechos descritos permiten sostener que existe, a lo menos, una responsabilidad del 

estado por hechos internacionalmente ilícitos, lo que trae como consecuencia un 

compromiso grave del interés de la nación frente a la comunidad internacional. 

Estos diputados y diputadas tomamos el camino de ejercer la acusación 

constitucional, porque nos asiste la más profunda convicción de que es un 

imperativo ético y político ineludible además de ser una responsabilidad 

democrática. Las imágenes que hoy impactan a Chile y al mundo, nos traen a la 

memoria un pasado reciente que no puede regresar. E! respeto irrestricto a los 

derechos fundamentales como avance civilizatorio y pilar estructurante del régimen 

democrático, es un principio que todos los sectores políticos públicamente asumen. 

Sin embargo, aquel compromiso irrestricto, importa un carácter más allá de lo 

meramente declarativo, pues debe traducirse en primer término a un respeto 

efectivo mediante una práctica verificable y, en e! evento que se infrinja gravemente, 

obliga constitucionalmente, a hacer efectivas las responsabilidades políticas. 

Tenemos la conviccíón de perseguir una sociedad que no relativiza hechos crueles; 

que no normaliza la violencia en todas sus dimensiones y por ello, debemos 

promover el profundo sentido de justicia y proscribir, cualquier colaboración política 

con la impunidad. Ese compromiso irrestricto asume un carácter más allá de lo 

meramente declarativo, pues debe traducirse en primer término a un respeto 

efectivo y, en el evento que se infrinja gravemente, obliga constitucionalmente a 

hacer efectivas las responsabilidades políticas. 

El segundo camino, el de la relativización de las hechos, el débil sentido de justicia 

que cede ante el pragmatismo, conduce inevitablemente a la impunidad. Y es esa 

impunidad !a que crea el peligro que ante una futura crisis social tengamos que 
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contar muertos, heridos, torturados, mujeres abusadas sexualmente y niños y niñas 

violentados en sus derechos humanos 

Los diputados y diputadas firmantes dejamos registro en el curso de la historia que, 

no resulta aceptable abdicar del mandato que el pueblo nos otorgó. Obrar en 

sentido contrario, implica dejar en la indefensión a las personas, aceptar que los 

derechos humanos son renunciables, y en definitiva, legitimar la intimidación y la 

violencia estatal como herramienta para sofocar !as demandas de la ciudadanía. 

Si bien, hay quienes consideran que acusar constitucionalmente al Presidente 

pugna con la democracia, los cierto es que el principio republicano indica 

precisamente lo contrario: sólo en regímenes autoritarios o monárquicos el Jefe de 

Estado está exento de responsabilidad por sus actos. El hecho de que en nuestro 

país, sea el Presidente de la República qulen encarne la nación, la custodie y defina 

sus intereses por medio de un estado presidencialista, el correlato de nuestras 

reglas constitucionales exige, que sea el Congreso Nacional y en primer término, 

esta Cámara de Diputados, la que emplee las herramientas propias que brinda la 

institucionalidad para sancionar los abusos en el ejercicio del poder, es decir, la 

acusación constitucional. 

La presente acusación constitucional contra el Presidente Sebastián Piñera por las 

violaciones a los derechos humanos cometidas bajo su administración persigue 

realizar el principio democrático más elemental, cuál es, la garantía de que los 

atropellos contra !os derechos fundamentales sea investigada, sancionada y 

reparada en sus diversas dimensiones, para evitar su repetición. 

SEGUNDA PARTE: CAPÍTULOS ACUSATORIOS 

Según el artículo 51 de la Ley Orgánica del Congreso Nacional, para que el Senado 

conozca de la acusación constitucional se debe votar Cada capítulo por separado, 
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dicha norma dispone lo siguiente: "Se entenderá por capítulo el conjunto de !os 

hechos específicos que, a juicio de la Cámara de Diputados, constituyan cada uno 

de los delitos, infracciones o abusos de poder que, según la Constitución Política, 

autorizan para imponerla" 

Los capítulos que demostrarán la configuración de las acusaciones invocadas y que 

se encuentran previstas en los artículos 52 nº2 letra a) de la Constitución Política de 

la República, son los que siguen: 

1. Infracción constitucional del Presidente de la República por actos de su 

administración que hayan infringido abiertamente la Constitución y las leyes 

2. Infracción Constitucional del Presidente de la República por actos de su 

administración que comprometieron gravemente el honor de la Nacíón. 

La acusación debe fundamentarse, en hechos concretos y antecedentes, los que la 

justífican cuando son suficientemente graves. La gravedad de los hechos no 

necesariamente se encuentra en ellos mismos, sino al menos también en el 

contexto genera! en el que ocurren. Por ello, y sin perjuicio de la enumeración y 

caracterización que se formulará más adelante, al detallar cada capítulo de esta 

acusación, debemos referirnos al contexto en el cual los hechos por los que 

formulamos esta acusación han ocurrido. 
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CAPÍTULO PRIMERO: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INFRINGIÓ 

ABIERTAMENTE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES AL CONSENTIR EN QUE 

LAS FUERZAS ARMADAS Y DE ORDEN COMETIERAN VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS HUMANOS DE MANERA SISTEMÁTICA Y GENERALIZADA 

1. Antecedentes de hecho. 

Durante las últimas cuatro semanas se han documentado diversas situaciones 

vulneratorias de los derechos humanos cometidas por agentes del Estado en el 

marco de las legítimas manifestaciones sociales que se realizan en nuestro país. 

Inicialmente, gran parte de estos casos se concentraron durante la vigencia del 

Estado de Emergencia en distintas regiones del país, pero una vez levantado éste, 

han seguido ocurriendo violaciones a los derechos humanos en contra de las 

personas en un contexto general de crlminalización del derecho a la protesta por 

parte de las autoridades y en particular de las Fuerzas de Orden y Seguridad 

Pública. 

Lo anterior se evidencia en los numerosos hechos que pueden configurarse como 

muertes, torturas, violaciones, abuso sexual, apremios ilegítimos, detenciones 

ilegales, allanamientos ilegales, atropellos, lesiones por armas de fuego, lo que 

incluye traumatismo oculares por mutilación, lesiones por carabina lanza gases, e 

intoxicaciones por gas lacrimógeno. Tales vulneraciones afectaron sin distinción a 

adultos, niños, niñas y adolescentes, personas de la tercera edad y con 

discapacidad. 

La información que contiene esta presentación, ha sido extraída de datos 

consolidados hasta el 16 de noviembre, y que han sido generados por diversos 

organismos de protección de derechos humanos, consíderando especialmente lo 

aportado por el Instituto Nacional de Derechos Humanos, a partir de la observación 

directa que aque ha hecho desde la noche del jueves 17 de octubre de 2019, no 

sólo en Comisarías y recintos de atención de salud, tanto de urgencia como 

primarias, sino que también en manífestaciones en la vía pública. Además se ha 
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contado con los expedientes virtuales de causas judiciales de público acceso 

disponibles en el portal web del Poder Judicial, junto con notas de prensa. Todo lo 

anterior, resguardando siempre datos sensibles de las víctimas y de dichas causas 

judiciales. 

A) CIFRAS GENERALES 

Las cifras generales que se dan a conocer, las ha entregado el Instituto Nacional de 

Derechos Humanos. Sobre el punto es necesario hacer presente que existen otros 

organismos que concluyen cifras mayores a estas, así como acciones judiciales 

particulares que no están contabilizadas en estas cifras generales. 

Existen 6 casos de muertes donde hay antecedentes suficientes que permiten 

presumir la responsabilidad de agentes del Estado por el delito de homicidio. 

Existen 7 casos donde hay antecedentes suficientes que hacen presumir la 

responsabilidad de agentes del Estado por el delito de homicidio frustrado. Además 

existen 23 de casos en que existe investigación en curso por parte del Ministerio 

Público. 

Se registran un total de 2.381 personas heridas en hospitales, de ellas 1.360 son 

personas heridas por armas de fuego, de las cuales 42 son heridos por balas, 866 

por perdigones, 45 por balines y 407 por armas de fuego no identificada. Las 

personas heridas por golpes, gases y otros suman 1.021. 

Los traumas oculares en total suman 217 casos, de los cuales 163 son producto de 

disparos por arma de fuego, lo que corresponde al 75% del total. Existen 246 casos 

de torturas. 

Sobre personas detenidas la suma total es de 6.362, de ellas, 759 corresponden a 

niños, niñas o adolescentes, 951 a mujeres, 4.499 a hombres, y no está 

determinado el número de adultos mayores. 
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B) DE LAS VIOLACIONES, VULNERACIONES Y AMENAZAS AL DERECHO A 

LA VIDA, A LA INTEGRIDAD FISICA Y PSÍQUICA, LA INDEMNIDAD 

SEXUAL LA UBERTAD PERSONA Y LA DIGNIDAD 

i) Muertes por acción de agentes del estado 

Homicidio: Manuel Alejandro Rebolledo Navarrete1
• 

El día lunes 21 de Octubre en la ciudad de Talcahuano esta persona participó de 

manifestaciones en una cancha cercana a la pesquera "Pacific Blu~ en Av., Gran 

Bretaña de la Población Libertad de dicha ciudad. En este caso existen versiones 

divergentes entre lo declarado por las autoridades y familiares. Desde la Armada 

indicaron que este hecho ocurrió en el contexto de un saqueo y que el vehículo de 

dicha institución no habría alcanzado a frenar después de que Manuel Rebolledo 

cae al suelo. 

Por su parte, los familiares indicaron a medios de comunicación qué Manuel 

Rebolledo habría recibido un disparo en la pierna efectuado por personal de !a 

Armada, cayendo al piso producto del mismo, testigos indicaron textualmente que: 

"como ellos se dieron cuenta que él se iba arrancando, los milicos que iban arriba le 

tiraron el camión encima y le reventaron su cerebro". Conforme indica la fiscalía "el 

uniformado incurrió en una evidente imprudencia, al salir de la pista y arrollar el 

hombre de 22 años que perdió la vida". 

1 Radio Bío Bío. (2019). Joven muere tras ser atropellado por camión militar en cercanías de pesquera en 
Talcahuano. Disponible en: 
https://www.blobiochile.cl/notlcias/nacional/region-del-bi9:biof2D1 9/10/21 /persona~muere-atropellada-por-camlon 
-de-infanteria-en-cercanias-de-pesguera-en-ta!cahuano,shtml 

Cooperativa, (2019). Hombre falleció atropellado por patrulla militar en Talcahuano. Disponible en: 

hltps://www.cooperativa .cjtno\iciasjpaisf manifestaciones/hombre-fa l]ecio-atropellad0-por -patru 11a-mi!itar-en-talca 

huano/2019-10-21/203711.html 

Radio Bío Bío. (2019). Reintegran a filas militares a infante que atropelló y mató a persona en Talcahuano, 

Disponible en: 
httos:/fwww,bioblochi le,cllnotlclas/nacional/region-del-blo-blo/2019/10(23/reinteg ran-a-filas-mi!itares-a::infa nte~gu 

e-atrooello-v·mato-a-persona-en-ta!cahuano-shtml 
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Según indica el medio de comunicación Bío Bío, el Contralmirante Carlos Huber 

autorizó que el infante imputado, después de ser dejado en libertad, retomara sus 

funciones al interior de la Armada entregándole su apoyo indicando textualmente 

que "él no tiene ningún problema de volver a sus funciones. Cuenta con todo mi 

respaldo de poder seguir mientras dure la investigación". 

En este caso en particular, el Instituto Nacional de Derechos Humanos presentó una 

querella criminal por homicidio. 

Homicidio: Alex Andrés Núñez Sandoval.2 

El 20 de octubre de 2019, según relata su hermano José Núñez Sandoval, la víctima 

visitó a sus hijos cerca de las 20:30 horas. Después de ello se desplazó a las 

cercanías de la estación Del Sol, paradero 14 de Avenida Pajaritos, Maipú. Según 

relatan testigos y su hermano llegó hasta ese lugar un piquete de tres carabineros 

quíenes propinaron un "lumazo" debajo de la rodilla a Alex, haciéndolo caer para 

posteriormente golpearlo en la cabeza y tórax. 

testigo relata: "Empezaron a darle y le pegaron en la cabeza. Llegué a verlo y tenía 

machucones en las piernas, en el tórax, en las costillas y en los hombros, aparte de 

los golpes en su cabeza. Ya en su casa se sacó una foto y se la mandó a su señora 

y le dijo 'mira como estoy'. Le dijeron que fuera a la posta, pero dijo que prefería 

dormir y se acostó. Como a las 07 .00 otro hermano lo escuchó respirar mal, lo 

pusieron de lado y vomitó sangre. Ya no despertó". 

Después de ser ingresado con muerte cerebral a la ex Posta Central (actual Hospital 

de Asistencia Públlca) el medio día del lunes, Alex Núñez falleció a las 15:30 horas 

de! día lunes 21 de Octubre. En este caso, el Instituto Nacional de Derechos 

Humanos presentó una querella criminal. 

2 Clper (2019) Manifestante murió en la Posta Central y gobierno no lo incluyó en la lista oficial de fallecldos. 
Disponible en: 
hitos ·J/cioerchile cl/2019/1 0I221manifestante-rnurio-en--la-posta-central-y-q9bierno-no·l<Hncluyo-en-Ja·lista-oficial
de-fallecidosl 
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Homicidio: Romario Wladimir Veloz Cortez3
• 

Salió a manifestarse en la ciudad de La Serena el día 20 de Octubre. Según se 

indica la marcha de la que participó Romario Veloz se inició en la Avenida Francisco 

de Aguirre, bajó por la Ruta 5 y se dirigió hacia el mall de La Serena. En dicho lugar, 

aunque todavía no comenzaba el horario del toque de queda, en el mal! ya existían 

contingentes militares. Posteriormente, según consta en registros audiovisuales y 

relatan testigos, al pasar la marcha por el lado del mall, comenzaron a ser 

apuntados por el personal de las fuerzas armadas, quienes dispararon sin 

advertencia previa. Según indican testigos "la balacera habría durado cerca de tres 

minutos". 

En ese contexto una bala atravesó el cuello de Romario y según Carlos Soto, 

neuróloga que !o auxilió en el lugar "tuvieron que atenderla agachados, mientras los 

disparos pasaban por sobre sus cabezas" ( ... ) ~emanaba mucha sangre, 

seguramente la bala la atravesó. Estuvimos reanimándolo de 7 a 1 O minutas. Me dio 

miedo la situación, fue muy triste". Posteriormente fue trasladado al Hospital San 

Juan de Dios de La Serena en donde falleció a las 19:02 hrs., es decir, una hora 

antes del comienzo del toque de queda. Según el certificado de defunción el 

fallecimiento se debió a una "herida por arma de fuego cervicotorácica con salida de 

proyectil", 

Homicidio: Kevin Patricio Gómez Morgado4
• 

El lunes 21 de Octubre, en la multitienda "La Polar" de la ciudad de Coquimbo, se 

produjeron incidentes entre personas que estaban saqueando un local comercial y 

3 Toe Clinic (2019) Romario Veloz: La bala que lo mató. Consultado en: 
https://www.theclinic,cl/2019/10/25/romario-vetoz -la-bala-que-lo-mato/ 

4 The Clinic. (2019) Kev!n Gómez Morgado: El músico de Coquimbo que murió tras un disparo de un millco. 
ConsuHado en; 
https;(lwww,theclinic.cl/2019/10/23/kevin-gomez-morgado-e!-musico-da-cogµ¡mbp-gµe-murio-tras-un-disparo--de
un-milko/ 
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FF.AA. En ese contexto la víctima murió producto de un disparo efectuado por un 

militar cuando ya regía el toque de queda. 

El parte policial, según citan medios de comunicación, índicó que tenía "diversas 

heridas a la altura del pulmón, asociadas a impactos de munición del tipo perdigón". 

El militar que efectuó el disparo fue imputado por homicidio y quedó en prisión 

preventiva. Según citan medios de comunicación el fiscal regional Adrián Vega 

indicó que "el funcionario imputado disparó su arma fuera de la reglamentación 

legal". 

Homicidio: José Miguel Uribe Antipán5
• 

El día lunes 21 de Octubre la víctima volvía a su casa después de haber participado 

de la movilización de ese día en la ciudad de Curicó. Según relatan testigos y consta 

en registros audiovisuales, José Miguel, se encontraba en la conexión de la 

carretera 5 Sur y la Alameda Manso de Velasco en donde había múltiples 

barricadas. En ese instante pasó contingente militar escoltado por dos autos civiles 

sin patente ante los cuales José Uribe y otras personas desarmadas comenzaron a 

manifestarse. A partir de ese momento comienza una balacera impactando un 

proyectil en el tórax de José quien fue trasladado por civiles al Hospital de 

Emergencia de Curicó llegando a dicho recinto a las 22:45 horas , sin ser auxiliado 

por los mllitares presentes en la zona. 

La victima falleció en dicho Hospital a las 23 horas del día 21 de Octubre de 2019. 

Si bien en este caso existe un acusado, Juan Carlos Reyes Araneda de! Regimiento 

Bellavista de Santiago, según testigos y la investigación llevada a adelante por el 

Fiscal Jaime Rojas, Reyes descendió de la patrulla militar siguiendo órdenes 

directas. Según el fiscal, citado por The Clinic, el mílitar disparó dos veces "Una bala 

salva, al aire, y una segunda correspondiente a munición de guerra propia del fusil 

que portaba, impactando a José Miguel Uribe, quien se encontraba con otras 

5 The Cl!nic (2019) ¿Quien mato a José Miguel Uribe?. Consultado en: 
https:/fwww .theclinic.cV2019/10/24/quien-mato-a-iose-miauel-uribe/ 
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personas en el lugar'', Así mismo el Fiscal indicó que "el perito balístico examinó el 

cuerpo de la víctima y aseguró que las heridas corresponden a un arma de alta 

gama, que entró por la derecha del cuerpo y salió por la izquierda, cruzando su 

cuerpo, provocéndole la muerte". 

Homicidio: Cesar Rodrigo Mallea González. 

Según el testimonio ofrecido por Marisela Mallea ante la Comisión de Derechos 

Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía del Senado6, Cesar Rodrigo Mallea González 

fue detenido y trasladado a la 56ª Comisaría de Peñaflor. Desde ese lugar, cerca de 

las 02:30 A.M., Cesar realiza una llamada telefónica informando a Ana Castillo que 

se encontraba detenido en el lugar señalado por haber ínfringido el toque de queda. 

En la misma madrugada del día referido, una patrulla policial traslada a Ana Castillo 

a la Comisaría referida, donde se le informo que Cesar Mallea se habría suicidado 

en el calabozo donde permanecía detenido. No obstante, los familiares de César 

notaron múltiples lesiones que la víctima mostraba en la parte de la espalda y al 

consultar la razón de esas lesiones, Carabineros no respondió y más aún 

obstaculizo en todo momento el poder ver el cuerpo. Por otro lado, llama la atención 

que el material audiovisual que pudiese clarificar las circunstancias de la muerte de 

César, se encontraba dañado y solo se podía ver parcialmente la sucedido. Incluso 

la parte del material que mejor podría haber graficado la causa del deceso de la 

víctima se encontraba borrado. 

Señalan los famillares, que el cuerpo fue trasladado al S.M.L. de Melipi!la y ahí 

continuaron las circunstancias extrañas, por cuanto no permitieron a la familia ver el 

cuerpo de César para corroborar la existencia de lesiones que pudieran ser 

atribuidas a terceros. Por último, se señala que el cuerpo de César fue entregado a 

los familiares vistiendo una ropa que no le pertenecía lo que tampoco fue 

debidamente explicada por la autoridad policial. 

8 Senada, Comisión de Derechas Humanas, Nacionalidad y Ciudadanía (2019) Sesión de fecha 29 de octubre 
de 2019. 
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Todas estas circunstancia hacen presumir fundadamente que la muerte de César 

Rodrigo Mallea González fue producida por agentes del estado en el marco de la 

detención de que fue objeto por incumplir e! toque de queda decretado. 

Homicidio por omisión: Abel Acuña. 

La Asociación de Funcionarios SAMU, la Asociación de Funcionarios Profesionales 

SAMU y el Capítulo Médico del SAMU Metropolitano del Colegio Médico, expresó 

en comunicado de fecha 16 de noviembre de 2019 sobre este caso que personal del 

SAMU "acudió a un llamado por un paciente en paro cardiaco en las inmediaciones 

de Plaza Italia, quien estaba siendo asistido por Brigadas de Voluntarios SAMU. Por 

la gravedad de lo relatado,se envió al equipo de la ambulancia tripulada con 

personal médico para la reanimación del paciente". Refieren que "se realizaron 

todos los esfuerzos por darle la mejor atención al paciente, sin embargo el equipo 

médico y primeros respondedores fueron agredidos por personal de Fuerzas 

Especiales de Carabineros, a través de carro lanza aguas, gases lacrimógenos, y 

disparos de armas antidlsturbios". Relatan que "esta agresión impidió dar los 

cuidados necesarios al paciente, debiendo retrasarse la reanimación y forzando la 

evacuación del paciente, debido a la inseguridad de la escena. Durante este 

procedimiento resulta herida en una pierna por balines una de las funcionarias 

SAMU que estaba reanimando al paciente". 

El paciente falleció en la urgencia de la ex Posta Central, a pesar de los esfuerzos 

del personal de urgencias que atendió esta situación. Existe denuncia ingresada en 

el Ministerio Público y el Instituto Nacional de Derechos Humanos anunció que 

presentará una querella. 

Homicidio frustrado: Víctima con reserva de identidad. 

E! Instituto Nacional de Derechos Humanos a la Comisión de Derechos Humanos de 

la Cámara, ha dado a conocer un caso con reserva de la identidad de la víctima, del 

siguiente tenor: La víctima se encontraba en un pasaje en Buin junto a vecinos, 

durante el toque de queda, cuando pasó personal de carabineros disparando 

perdigones contra la multitud. La víctima, no alcanzó a huir y fue abordada por los 
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tres agentes estatales, quienes abusando de sus funciones, lo abordaron por la 

fuerza y comenzaron a golpear su cuerpo hasta hacerlo caer al suelo, donde le 

patearon la cabeza entre los tres por algunos minutos, como medida de castigo y 

amedrentamiento por estar infringiendo el horario de restricción a la libertad 

ambulatoria establecido por la autoridad. Fue trasladado al hospital Barros Luco, 

donde permanece con riesgo vital. Fue presentada querella por el Instituto. Refieren 

que "se realizaron todos los esfuerzos por darle la mejor atención al paciente, sln 

embargo el equipo médico y primeros respondedores fueron agredidos por personal 

de Fuerzas Especiales de Carabineros, a través de carro lanza aguas, gases 

lacrimógenos, y disparos de armas antidisturbios". Relatan que "esta agresión 

impidió dar los cuidados necesarios al paciente, debiendo retrasarse la reanimación 

y forzando la evacuación del paciente, debido a la inseguridad de la escena. 

Durante este procedimiento resulta herida en una pierna por balines una de las 

funcionarias SAMU que estaba reanimando al paciente". 

ii) Posibles torturas por acción de agentes del estado 

Torturas: Víctima de iniciales J.0.0. 

El día 19 de octubre de 2019, alrededor de las 22:00 horas, el joven de iniciales 

J.0.0., de 23 años, fue detenido y sometido a tratos crueles, inhumanos y 

degradantes, por parte de funcionarios de Carabineros de Chile, de la 2a Comisaría 

de Quilpué. Luego de estar en la plaza de Quilpué, escuchó que se acercaba la 

policía, por lo que se dirigió hacia calle lrarrázaval,sufriendo una caída que le 

provocó un esguince en el tobillo derecho. Al intentar levantarse, tres o cuatro 

Carabineros de Fuerzas Especiales se habrían acercado a él y lo habrían golpeado 

con pies, puños y bastones, en su cabeza, estómago, espalda y extremidades . 

Producto de la fuerte golpiza, la víctima perdió el control de sus esfínteres y estando 

aún en el piso boca abajo fue esposado, donde continuaron golpeándolo. 

Posteriormente fue llevado a la Segunda Comisaría de Quilpué, y al momento de 

bajarse del vehículo policial, refiere que lo comenzaron a golpear alrededor de diez 

a quince funcionarios de Carabineros, quienes observaban, se burlaban y 

celebraban dicha situación. Estando en el calabozo, la víctima señala que quiso 
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comunicarles a los funcionarios policiales que se encontraba defecado, sin 

embargo, hicieron caso omiso de esta situación. Señala asimismo que tampoco le 

dieron la oportunídad de poder realizar una llamada para poder avisar a su madre 

que se encontraba detenido. En algún momento lo fueron a buscar a su celda, 

obligándolo a ponerse sus zapatillas y caminar, él manifestó que no podía hacerlo, 

porque !e dolía un pie, desde que se había caído, (posteriormente se acreditó un 

esguince) pero los funcionarios le dijeron "camina conchetumadre, camina bien 

mierda~, y para desplazarse tuvo que ir saltando en un pie. Refiere que lo hicieron 

firmar un papel y le tomaron registro de sus huellas digitales. Alrededor de las 02:00 

horas, fue llevado al Hospital de Quilpué junto a otra persona que se encontraba 

detenida. En el hospital, recibió atención por sus heridas, le sacaron radiografías, lo 

limpiaron y le pusieron un pañal, manifestando que, en estos momentos, se 

encontraba desorientado y en estado de conmoción. Luego habría sido llevado en 

ambulancia al Hospital Gustavo Fricke, donde le realizaron un escáner cerebral, y 

posteriormente fue llevado a un centro oftalmológico ISV para que le revisaran las 

lesiones que presentaba en su ojo derecho con un especialista, volviendo después 

de esta atención al Hospital de Quilpué. Entre las 6:00 y las 7:00 horas, habría 

llegado de vuelta a la Comisaría, donde estuvo en un calabozo hasta que fue 

llevado al Tribunal de Garantía de Quilpué, quedando en libertad alrededor de las 

13:00 horas. 

Al efecto se originó causa RIT 3650-2019, durante la audiencia de control de 

detención en el Juzgado de Garantía de Quilpué, se pudo constatar el estado en el 

que llegó la víctima ya que, lo que figura en el acta de la audiencia, que reza: 

"Denuncia por los 3 imputados y sobre todo por (JDO), por haber sido golpeado por 

carabineros que es bastante grave, en relación de su retina ocular. Además, que 

Carabineros se ensañó, fue golpeado, se encuentra con pañales, ya que perdió 

control del esfínter, tuvo vómitos. Tortura y apremios ilegítimos respecto de (JDO). 

Ofíciese al Sr. Jefe de zona a objeto de que inicie un procedimiento admínistrativo, 

si fuere el caso e informe la situación de la detención de la detención del Sr. {JDO) 

así como la de (LND), dentro de un plazo no superior a Sto día a este Juez. 
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Offciese al Instituto Nacional de Derechos Humanos". Asimismo, cabe hacer 

presente que producto de las agresiones que habría recibido la victima por parte de 

funcionarios policiales, según la anamnesis del dato de atención de urgencia 

(O.A.U.) resultó con "herida cortante en región superciliar derecha y derrame de 

globo ocular derecho producto de agresión física por terceros" y con una hipótesis 

diagnostica "traumatismo del ojo y de la órbita y traumatismo superficial de la 

cabeza", sin embargo posterior a la evaluación por parte de un especialista 

oftalmólogo, e! diagnóstico de su ojo derecho fue "ulcera comeal de ojo derecho", 

cuyo pronóstico médico legal muta de leve hacia uno de mediana gravedad. En este 

caso fue presentada una querella por el delito de torturas en contra de funcionarios 

de Carabineros de Chile. 

Torturas: Juan Francisco Alarcón Clementi7. 

El sábado 19 de octubre de 2019, en !a ciudad de lquique se iníció una marcha que 

llegó hasta la avenida Arturo Prat, en la cual participó grabando los acontecimientos. 

La víctima es dirigente de las Juventudes Comunistas, y relata que al llegar frente a! 

Cuartel de la VI División Cavancha del Ejército, ubicado en avenida Arturo Prat 

N"2250, se inició la represión de Carabineros con gases lacrimógenos y disparos 

de perdigones. 

Encontrándose a la altura de la puerta de acceso del recinto militar para grabar lo 

que estaba ocurriendo, un funcionario del Ejército de Chile lo derriba de manera 

violenta, lo reduce y lo ingresa a la fuerza al interior del recinto en donde se 

encontraban alrededor de ocho funcionarios más del Ejército. El funcionario que lo 

derribó lo tiró del pelo y le propinó golpes de puño en el rostro, quebrándole sus 

!entes ópticos, gritando en todo momento: "¡agarramos a uno, agarramos a uno!". 

Luego todos los otros funcionarios se incorporan en la golpiza con golpes de puño y 

pies en el resto de mi cuerpo, o sea, que aproximadamente eran nueve militares 

7 El Desconcierto (2019) Presentarán querellas por presuntas torturas a joven por parte de militares en lquique. 

Dispon!ble en 
https:l/www.eldesconcierto,cl/2019/10(3Q/presentaran-a uerellas-por-presuntes-torturas-a-joven-por-parte:de-milit 
ares-en-igyigyef 
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golpeando a la víctima al mismo tiempo. Luego fue asfixiado, amarrándole su 

chaqueta al cuello. Mientras eso, otros le apuntaban con fusiles de guerra 

amenazandolo de muerte, sintiendo en la cabeza el cañón del arma, y pudiendo 

escuchar como gatillaban el arma sin efectuar disparo. O sea, fue víctima de un 

simulacro de ejecución. 

Luego el grupo de militares lo arrastraron hacia el casino de oficiales, lo ponen boca 

abajo y se suman más funcionarios militares para seguir pateándolo en el suelo. 

Ahí le comenzaron a pegar en los testículos y en el ano con un objeto que la víctima 

describe como un fierro, sintiendo calambres en el ano y dolor intenso. También le 

pisaron !os testículos, se los aplastaban con las botas en varias oportunidades, por 

parte de más de un militar. Luego lo vuelven a patear en la cara y le ponen la bota 

en la cabeza, todo esto encontrándose boca abajo. Después lo amarraron de los 

pulgares y las muñecas con las manos atrás de la espalda, le sacaron las zapatillas 

amarrándole de los pulgares de !os pies y los tobillos y le pusieron la chaqueta en la 

cara sin dejarlo respirar. 

En ese momento le aplicaron electricidad en sus piernas, quedando inconsciente al 

menos en dos ocasiones. Al mismo tiempo, recibía constantes amenazas de muerte 

a él y su familia, fue fotografiado de cuerpo completo con el fin de identificarlo según 

los militares. Luego de un rato ingresa un funcionario de Carabineros que les explica 

a los militares que deben coordinarse para que el parte de ambos no sea 

contradictorio. Después fue llevado a constatar lesiones al Consultorio Guzmán ante 

un médico que al parecer tendría a!gún grado de amistad con el carabinero que lo 

conducía. Fue llevado regreso a la Comisaría ubicada en avenida Salvador Allende, 

sin leerle sus derechos y en los hechos en calidad de incomunicado, pues no se le 

permitió comunicarse con el exterior. 

El día 20 de octubre se le controló la detención en el Juzgado de Garantía y fue 

formalizado por ingresar a un recinto militar. 
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Torturas: Cristian Varela.8 

Según la víctima, fue detenido por Carabineros en Antofagasta antes que 

comenzara el toque de queda, y señala que estos lo obligaron a bajar de su 

vehículo y !e ordenaron que corriera mientras lo apuntaban con un arma. Denuncia 

torturas, golpes en todo el cuerpo, graves lesiones oculares y la pérdida de varias 

piezas dentales. Debido a esto la víctima presentó un querella criminal en la ciudad 

de Antofagasta a través del Instituto Nacional de Derechos Humanos. 

Se hace presente que esta persona fue detenida en la calle, sin encontrarse en 

ningún tipo de manifestación al momento de la detención y que sin mediar 

provocación alguna Carabineros !e disparó en la cabeza, lo que produjo la pérdida 

de conciencia. Relata que después de eso, Carabineros lo subió a un carro policial, 

donde apagaron las cámaras y comenzaron a golpearlo. Por último, relata que a 

pesar de estar sangrando profusamente, no recibió ningún tipo de atención de 

primeros auxilios por parte de los carabineros. 

Torturas: Víctima con reserva de identidad. 9 

Caso de tortura persona detenida en la calle, sin estar manifestándose. Carabineros 

le dispara en la cabeza, perdiendo la conciencia. Lo suben a un carro policial, donde 

apagan las cámaras y lo golpean. A pesar de estar sangrando profusamente, no 

recibió ningún tipo de atención de primeros auxilios por parte de los carabineros. 

Fue presentada querella por el Instituto. 

Torturas: Víctima con reserva de identidad. 

Caso de mujer detenida al interior de un supermercado, junto con otras 50 

personas. Personal militar de la Escuela de Telecomunicaciones la inmovilizó con 

lazos de plástico, !a pusieron boca al suelo sobre la basura y con el arma de 

servicio, la amenazaron con dispararle si se movía, para luego presionar su cuerpo 

8 Chilevisión Noticias {2019)Nuevas denuncias de violación a los Derechos Humanos. D!sponlble en 
https:1/www.chvnoticias.cl/reportajes/nuevas-denunclas-víolaclones-derechos-humanos _20191 031/ 

9 Los casos 10, 11 y 12 corresponden a información enviada por el I.N.D,H. a la Comisión de Derechos 
Humanos y Pueblos Originarios de la Cámara de Diputados con fecha 2 de noviembre de 2019, 
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con el fusil y amenazarla con penetrarla con el arma. Mientras esto ocurría, en 

presencia de otras mujeres, los funcionarios del ejército se burlaban de ellas 

grabándoles, dejando registro audíovisual de lo ocurrido.Se presentó querella por 

parte del Instituto Nacional de Derechos Humanos. 

iii) Denuncias por abusos sexuales y violaciones por acción de agentes 

del estado, 

Violacion: Josué Maureira Ramírez.
10

. 

Se hace presente que en la ciudad de Santiago el día 21 de octubre de 2019, Jose 

Maureira Ramirez se encontraba afuera del supermercado Santa lsabel que se 

ubica en Avenida Carlos Valdovinos de la comuna de Pedro Aguirre Cerda. Que se 

escucharon gritos desde el interior que anunciaban que alguien se estaba muriendo. 

Debido a que José es estudiante de medicina en la Universidad Católica entró al 

supermercado en ayuda de quien estaba en peligro. 

Que una vez al interior del supermercado se encontró de frente con un grupo de 

carabineros armados, y debido a esto se lanzó al suelo y levantó los brazos, pero 

igualmente los carabineros comenzó a agredirlo de manera física. Acto seguido fue 

trasladado a la 51 ° Comisaría de Pedro Aguirre Cerda y durante el traslado lo 

siguieron golpeando. Relata que antes de subir al carro policial, un carabinero le 

quitó su celular para evitar que grabara el procedimiento y que además, una 

funcionaria le propinó varios golpes en la cabeza lo que lo llevó a perder el 

conocimiento. Agrega que los funcionarias de Carabineros de la Comisaría antes 

mencionada, en una evidente actitud homofóbica comenzaron a gritarle "maricón 

culiao" en reiteradas oportunidades mientras lo golpeaban en el calabozo. Señala 

que luego de llevarlo a constatar lesiones, en donde, sin siquiera revisarlo- indicaron 

que tenía lesiones leves, lo que significó ser devuelto a la 51" Comisaria de Pedro 

Aguirre Cerca para registrar sus huellas dactilares. En dicho lugar entre amenazas 

10 El Desconcierto (2019) Policía homofóblca, el relato de un estudiante víctima de torturas sexuales y brutales 

agresiones por ser homosexual. Disponlble en. 
httpsJlwww.eldesconcierto.cl/2019/10/26/pollcia-homofobica-e!-relato-de-un-estudiante-victima-de-torturas-sexu 
ales-y-brutales.-agreslones..por--ser-homosexuall 
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por parte del personal de Carabineros, le preguntaron "¿si era maricón?" ante lo que 

el estudiante de medicina respondió que era homosexual. Desde ese momento en 

adelante, empezaron a golpearlo con más fuerza y lo obligaron a gritar que era 

"maricón" ante toda la comisaría. Posteriormente los mismo funcionarios de 

carabineros procedieron a agredirlo sexualmente, le rompieron la ropa, le bajaron 

los pantalones y además le introdujeron una luma dentro de su ano, mientras le 

gritaban "maricón te gusta por el hoyo". 

Además los mismo uniformados permitieron que otros imputados que se 

encontraban recluidos lo golpearan. Después de estas reiteradas vulneraciones, el 

joven fue trasladado hasta el Penal Santiago 1, específicamente al módulo 4, donde 

debió convivir con otros 104 reclusos, hasta que este viernes 26 de octubre fue 

liberado. 

El Instituto Nacional de Derechos Humanos presentó una querella por los delitos de 

tortura con abuso sexual en contra de efectivos de Carabineros de la 51 º Comisaria 

de Pedro Aguirre Cerda, cabe señalar que dicha acción legal considera la 

agravante de discriminación por orientación sexual, que incluye la Ley 20.609 

también conocida como "Ley Zamudio". 

Violencia sexual: Pamela Maldonado11
• 

La víctima relata que el 19 de octubre a las 16:30 horas estaba junto a su padre y 

algunos vecinos tocando la cacerola, a pocos metros de su departamento, sector 

San Isidro, Santiago. Subió a! baño y regresó unos minutos después. Abajo una 

turba de Fuerzas Especiales de Carabineros rodeaba a su padre, eran más de 1 O, lo 

acorralaron en un circulo y empezaran a patearlo. Les pedí que que pararan porque 

mi padre es diabético, 60 años y lo podían matar. A la víctima la azotaron contra una 

pared. Ella gritó que donde se llevaban a su padre. Recuerda que un carabinero de 

apellido Gallardo, le enterró el puño en la espalda y también !a metió al furgón. 

11 El Desconcierto (2019) Asi las reprimen en Estado de Excepción: Mujeres denuncian golpizas, humillaciones y 
amenazas de violación. Disponible en 
https:1/www.eldesconcierto.cl/2019/10/21 /asi-las-reprimen-en-estado-de-excepcion-mujeres-denuncian-golpizas
humillaciones-y-amenazas-de-v!olacfonl 
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Adentro, vio como su padre estaba con la nariz ensangrentada y apenas podía 

respirar. También pudo ver a otros detenidos golpeados en muy malas condiciones. 

Un segundo policía le puso esposas a su padre y las apretó de manera intencional. 

Lo que sigue son momentos de pavor. Rumbo a la comisaría un carabinero 

comenzó a provocar a los detenidos, gritando contra los manifestantes, que "odiaba 

a los comunistas" e incluso amenazó a Pamela con agredirla sexualmente, "a ver si 

te gusta por el culo", le dijo para asustarla. Después subieron a un tipo 

ensangrentado que gritaba por el dolor de riñones, en la constatación de lesiones 

supimos que era VIH positivo. 

En un momento pedí que me dejaran limpiarle la cara a mi papá con una botella de 

agua, ellos lo hicieron, pero lo ahogaban con la mezcla de agua y sangre, era una 

tortura, recuerda nerviosa. Después de pasar al consultorio para la constatación de 

lesiones los llevaran a la Tercera Comisaría de Carabineros de Santiago- Los 

encerraron en celdas improvisadas, les negaron las frazadas, pasaron frío y 

debieron soportar burlas de los mismos carabineros al reclamar por los baños 

inundados y llenos de heces. A las 1 :30 de la madrugada los soltaron. Con la poca 

ropa que les quedaba caminaron hasta su hogar. 

Violencia sexual: Víctima con resetva de identidad12
• 

En el marco de las manifestaciones realizadas el 16 de octubre en diversos puntos 

del pafs, una mujer que se encontraba marchando en rancagua fue detenida por 

Carabineros de Chile y trasladada a la 1 º Comisaria de Rancagua. Al interior de ésta 

fue objeto de apremios ilegitimas y de abuso sexual por parte de Carabineros de 

Chile. El Instituto Nacional de Derechos Humanos, luego de que la Policía de 

Investigaciones recibiera una denuncia por parte del Colectivo de Derechos 

Humanos " Gonzalo Muñoz Otárola~ presentará una querella en contra de 

Carabineros por esta situación. 

12Cooperatlva {2019) INDH se querellará por presuntos apremios ilegitimes y abuso sexual a mujer en comisaria 
de Rancagua. Disponible en 
https://www.cooperativa.cl/noticiasfpais/region..cJe-ohiggíns/indh-se-querellara-por-presuntos-apremlos-llegitimos-
y-abuso-sexual-a/2019-11-17/195823.hlml 
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iv) Posibles heridos por acción de agentes del estado. 

Respecto del número de personas heridas, el día 23 de Octubre de 2019 el 

Presidente del Departamento de Derechos Humanos del Colegio Médico, Enrique 

Morales asistió a la sesión de Comisión de Derechos Humanos y Pueblos 

Originarios de la Cámara de Diputados. En dicha exposición se refirió a las cifras de 

pacientes atendidos en los distintos recintos hospitalarios respecto de las 

"atenciones refacionadas con disturbios" en la red pública de salud en la Región 

Metropolitana, entre los días 18 al 22 de octubre de 2019. Señaló al respecto que: 

"Debido a la gran cantidad de heridos reflejadas en las cifras entregadas por los 

organismos oficiales del Gobierno de Chile y a través de las denuncias que les 

llegaron de manera directa a través del correo institucional de los informes médicos, 

en el marco de los derechos humanos, como también la información derivada por 

médicos de los servicios de urgencia de establecimientos públicos. Esta 

construcción de datos fue realizada tanto por profesionales de la salud, 

administradores públicos y psicólogos"13
. 

El total de 1183 casos registrados a esa fecha por el Colegio Médíco, se desglosan 

de la siguiente manera: 

6% de ellos menores de edad. 

Servicios de urgencia: Total 1183 casos: 10 casos en riesgo vital, 160 

hospitalizados. 

Atención primaria: Total de 534 casos. 

Heridos por Arma de Fuego 

13 Cámara de Diputados (2019) Sesión de Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios 
N°71. Disponible en 
h .ttps://camara .clfpdf .aspx?prm ID=-184258&prmJI pQ-DQCUM ENTOCOM ISI ON) 
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Sobre este punto, el Instituto nacional de Derechos Humanos, a través de su cuenta 

oficial de Twitter con fecha 31 de octubre de 2019, requirió un peritaje internacional 

para dilucidar la composición de los proyectiles que se utilizan, expresando que "lo 

más responsable es que se pida un peritaje internacional acerca de la composición 

de los objetos que se lanzan, ya sean balines, perdigones de goma o metalices, y 

también conocer la composición, potencia, presión y cantidad de pólvora de las 

bombas lacrimógenas"14
• 

Por otra parte, el Presidente de la Cruz Roja de Chile, Patricio Acosta señaló, en 

una entrevista realizada el día 3 de noviembre pasado en Canal 24 Horas de TVN 

publicada el 3 de noviembre pasado que según lo registrado a través de la labor 

llevada a cabo por esa institución, se puede concluir responsablemente que la cifra 

de heridos en las protestas desde el 17 de octubre pasado hasta la fecha de !a 

entrevista, asciende a más de 2.500 personas, y por tanto se supera la cifra 

registradas por el Instituto Nacional de Derechos Humanos. La razón sería que 

muchas personas heridas no asisten a Hospitales o al mismo puesto de la Cruz 

Roja, por temor a ser detenidas; y que ni siquiera se contabilizan las heridas 

pequeñas de atención rápida como una sutura simple. Así mismo, destaca que 

tampoco se contabilizan los efectos de los gases lacrimógeno 15• 

En relación a la composición material de los perdigones, un estudio realizado por 

especialistas del Departamento de Ingeniería Mecánica de la Facultad de Ciencias 

Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile determinó que estos proyectiles 

"utilizados por funcionarios de Carabineros en sus escopetas antidisturbios 

contienen plomo y otros compuestos además de caucho". 16 Al respecto, el ex 

14 Instituto Nacional de Derechos Humanos(2019) Cuenta oficial de twitter. Disponible en 
https :/ /twitter. com/indd hh?ref src=twsrc%5E tfw% 7 Ctwca mp%5Etweetem bed% 7Ctwterm %5E 1 i 8993 
57 50399311872&ref u rl=https%3A %2F%2 Fwww.chvnoticias.cl%2Ftrending%2Findh-pe 

15 Canal 24 Horas (2019) Presidente de la Cruz Roja por heridos en manifestaciones: cifras del INDH son 
muchos más. Disponible en 
https:l/www,24horns,cl/vjdeosfentrevist.as24/presidente::;de-la-cruz-roia-por-heridos-;eo-manífestaclones-y--cifras-d 
el-indh:Son-muchos:mas-3702525 
,s El Mostrador (2019). Estudio de la Universidad de Chile concluye que perdigones de Carabineros contienen 
plomo. Dlsponlble en 
httos:/twww,eimostrador.cl/dial2Q 19/11116lestudio-de-1a-uoiversidad-de-chile-conciuye-gye-oerdigones-dé ca rabi 
neros-contieneo-plomo/ 
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presidente del Colegio Médico, doctor Enrique Paris, señaló que "No mucha gente 

sabe que si el plomo queda dentro del globo ocular o en una articulación, se 

absorbe, entra a la sangre e intoxica al paciente. Por lo tanto, este tipo de balines no 

debió haberse usado y yo creo que no hay que usar ningún balín".17 De esta forma y 

en este ítem, se pueden enumerar los siguientes casos de personas heridas en el 

marco del estallido social regístrado en el último mes en nuestro país. 

Herida por arma de fuego: Felipe Conejeros. 

El día 21 de Octubre participó en una manifestación en el sector de Parque 

Bustamante cuando cerca de las 18:00 hrs -antes del toque de queda- recibió cuatro 

impactos de balines: tres en el brazo y uno en la espalda. Según indicó a medios de 

comunicacíón cuando se dirigía a su casa para evítar el toque de queda "de la nada 

pasaron los Carabineros disparándole a toda la gente que estaba ahí. Yo no incité al 

odio, yo no me enfrenté a ellos"18• 

Herida por arma de fuego: Jorge Ortíz, Observador y Jefe de la Unidad de 

Finanzas del Instituto Nacional de los Derechos Humanos. 

El 29 de octubre en las cercanías del Centro Cultural Gabriela Mistral (GAM) 

mientras realizaba su trabajo Carabineros disparó a Jorge Ortíz recibiendo siete 

balínes en su pierna19 • 

Herida por arma de fuego: Víctor Marileo. 

17 CNN Chile (2019). Enrique Paris tras estudio sobre balines de Carabineros: "Este tipo de balines no debió 
haberse usado'. Disponible en 
https:/lwww.cnnchile.com/lodijeronencnnienrique-paris-estudio-balínes-carabineros-salud _ 201911171 
18 Radio Bío Bío. (2019). Joven lleva cuatro días con varios perdigones en el cuerpo: Anunció querella contra 
Carabineros. Disponible en : 
https:l/www,biobiochl!e.cl/noticiaslnacional/region-metropolitanal2019/1 0125/jgyep-lleya:euatro-dias-con-varios-p 
erdiaones:en-el:eueroo:anuncio-guerella-contra-carabineros.shtml 

19 Publlmetro (2019) Carabineros dispara siete balines a observador del INDH: luego de identificarlo lo habría 
atacado directamente. Dlspon!ble en 
bttos:tfwww.publimetro.cVcllngticias/2Q19l1 Q/29/carabinero-dispara-siete-balines-observador -del-iod h-lueqo-iden 
tlficarlo-lo-habcia-atacado-directa mente,html 
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En la madrugada del 20 de octubre, en el contexto de manifestaciones en la comuna 

de Puente Alto, según indica su esposa, Víctor Marileo se asomó por la puerta de 

su casa para observar lo que pasaba en la calle recibiendo un disparo percutado por 

un militar que ingresó por su mejilla y salió por su nuca. Ante dicha situación la 

esposa de Víctor señaló a medios de comunicación que pese a que la patrulla de 

militares se mantuvo fuera de su casa "ese día no entendía por qué no me 

socorrían, si les estaba pidiendo ayuda dentro de mi casa. Y sentí pena, pena de no 

haber tenido su ayuda". Posteriormente fue llevado en un auto particular al Hospital 

Padre Hurtado por su hija2°. 

Herida por arma de fuego: Valeska Orellana. 

Estudiante del Instituto Profesional AIEP. El día 19 de octubre, resultó con una 

herida en su ingle izquierda producto de disparos de balines llevados a cabo por 

Carabineros en el contexto de de manifestaciones realizadas en la comuna de 

Estación Central21
• 

Trauma Ocular 

La BBC, en un reportaje titulado "Protestas en Chile: !a "epidemia" de lesiones 

oculares que ponen en entredicho a! gobierno de Piñera"22
, afirma que existe un 

verdadero record mundial en estas lesiones, señalando que "Los investigadores de 

!a Universidad de California, la Universidad de Emory y otros organismos de Salud 

en Estados Unídos, analizaron la información recopilada entre 1990 y 2017 en siete 

regiones del mundo. Incluyen las estadísticas de EE.UU. y algunas de las zonas 

más conflictivas del planeta, como Israel y los territorios palestinos, Irlanda del Norte 

y el sur de Asia. El informe concluye que hubo más de 1.900 lesionados por estos 

20 Toe Clinic. (2019), la historia de Víctor Marileo: Una bala militar en el rostro. Disponible em: 
httos:l/www,theclioic,cl/2019/1 Ql281Ia•historia-de-victor -mari!eo-una-bala-militar-en-el·rostrol 

21 Chllevisión {2019} Video muestra a joven herida por un disparo durante protesta en Metro Estación Central. 
Disponible en 
httDs:lfwww,chyn9\icias.cI1sucesos/video-muestra-10ven-herida-disparo-durante-prqtesta-estacion-central 20191 
Qlli 

22 BBC (2019) La "epidemia" de lesiones oculares que ponen en entredicho al gobierno de Plñara•. Disponible 
en https:llwww,bbc,com/mundolnoticias·america·latina-50354968 
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proyectiles. Pero no fueron 300 los que tuvieron lesiones oculares. Fueron menos: 

261 (300 fueron los que sufrieron discapacidad permanente en alguna zona del 

cuerpo)." Agrega que "Esto significa que los 180 casos de Chile representan casi el 

70% de la cantidad teta! de víctimas de lesiones oculares por balas de goma que 

hubo entre 1990 y 2017." 

El New York Times, por su parte, difundió un reportaje audiovisual titulado "lt's 

Mutilation': The Police in Chile Are Blinding Protesters" ( "Es mutilación: La policía 

en Chile está dejando ciegos a los manlfestantes",)23 con dramáticos testimonios de 

personas con heridas oculares, las que acusan haber recibído disparos a corta 

dístancia dirigidos al rostro, por parte de los carabineros. El Sistema de Naciones 

Unidas en Chile24 ha expresado el rechazo a toda forma de violencia y su 

preocupación por la situación nacional, especialmente por la gran cantidad de 

heridos y muertos. Llamó a "cesar de inmediato el uso de balines y perdigones, que 

hasta el día de hoy ha causado cientos de heridos y más de 170 traumas oculares". 

Advierten que "la utilización arbitraria e indiscriminada de este tipo de armas no 

letales, constituye una violación grave de los derechos humanos y vulnera e! 

principio de proporcionalidad". Hace un llamado a "alinear las acciones de control de 

la violencia a los estándares internacionales existentes y que han o sido ratificados 

por el Estado chileno". 

Enrique Morales, Presidente del Departamento de Derechos Humanos del Colegio 

Médico, en sesión Nc71 de Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarlos 

de la Cámara de Diputados de fecha 23 de octubre de 2019, expuso: " -Sobre el 

número de traumas oculares graves ingresados en servicios de atención pública y 

privada entre el 19 y el 22 de octubre de 2019: Total 43 casos: 

23 New York Times (2019) lts mutilation. The Police ín Chíle are blindíng protesters. Disponible en 
https:lfwww,oytimes comMdeo/wQdd/americas/100000006795557 lchile:0rotesters-shot-eye .html 

24 la Tercera. El Sistema de Naciones Unidas en Chile expresa rechazo a la violencia y llama "a cesar el uso 
de balines y perdigones". Disponible en 
https://www.latercera.ccm/politicalnoticla/sistema-naciones-unidas-chiltl-exoresa-rechazo-la-violencia-llarna-cesa 
r-trso-balines-.perdíqones/893779/ 

28 



Hosp;tal El Salvador: 29 casos; Clínica Alemana: 2 casos; C!fnica Santa María: 5 

casos; Hospital Van Buren: 3 casos; Hospital Fricke: 2 casos; Clfnica Luis Pasteur: 2 

casos. 

Sobre el balance de trauma ocular, según datos de la Unidad de Trauma Ocular del 

Hospital Salvador, al 22, 10.19 se reportaron 29 casos de trauma ocular severo: 15 

casos de estallído ocular (principalmente heridos por balines de goma) y 9 casos 

con visión cero al ingreso, 

El presidente de la La Sociedad Chilena de Oftafmologfa, Dennis Cortés Novoa ,en 

sesión N°75 de la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios de la 

Cámara de Diputados de fecha 6 de noviembre de 2019, sostiene que de acuerdo a 

las cifras entregadas por el Dr. Patricio Meza del Colegio Médico. al martes 5 de 

noviembre van 180 heridas oculares severas, de esas 139 estan en fa unidad de 

trauma ocular del Hospital Salvador, EL 81% de los daños han sido causados por 

balines de goma y la edad promedio es menor a 30 años. Este número es 

comparable sólo con el conflicto Palestino-Israelí, donde han habido 154 heridos 

con daños oculares en 6 años. Destaca que "no habíamos visto tantos casos de 

ceguera total en tan poco tíempo en la historia de la especialidad". 

De acuerdo al Dr, Cortés, la denominación técnica es traumatismo ocular con globo 

abierto, producido por perdigones o balines que causaron un estallido del globo 

ocular o una herida penetrante; con esto se produce la pérdida del cristalino, la 

retina y el nervio óptico. Por otra parte, un perdigón o balin que pasa por fuera del 

globo ocular, pero entra en la órbita y daña el nervio óptico, también puede 

ocasionar pérdida de la visión. Otro tipo de lesiones posibles son las hemorragias 

vítreas y los hifemas, que son sangramientos en la parte posterior y frontal del ojo. 

Existen casos en que no se produce una pérdida de visión inmediata, pues una 

hemorragia interna puede tardar más de tres semanas en reabsorberse; y reclén ahí 

puede evaluarse el estado de la retina. Explica que aunque eventualmente el globo 

ocular se puede reparar, pero la estructura interna, que es la que permite capturar la 

visión, se daña de forma definitiva. 
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Por último señala que a esa fecha, aparte del registro Metropolitano, se sabía de al 

menos 23 casos de trauma ocular en regiones, pero se desconocía su magnitud. 

Trauma ocular: Francisca Núñez. 

Estudiante de !a carrera Enfermería de la Universidad de Los Andes. La misma 

afectada relató a los medios de comunicación que el día lunes 21 de octubre junto a 

otros estudiantes del área de la salud se ofreció como voluntaria de la Cruz Roja 

para auxiliar a personas afectadas por gases lacrimógenos o heridas en el marco de 

las manifestaciones. En ese contexto Carabineros le disparó con una escopeta de 

perdigones, impactando uno de estos en su ojo izquierdo.Según relata la afectada al 

momento del incidente ~nadie estaba haciendo nada malo y la agresividad se salió 

de control de los carabineros [después del disparo] no me ayudaron y estaban a un 

metro mío, viendo como yo estaba tirada en el suelo con el perdigón"
25

• 

Trauma ocular: Camilo Cartagena Salazar. 

Recibió tres impactos de perdigón: en el estómago, en el brazo y arriba de su ojo 

derecho. Caminó cerca de 5 kilómetros desde el sector de Plaza Italia hasta la calle 

Rodrigo de Araya. Fue trasladado al Hospital Barros Luco , luego al Hospital El 

Salvador y finalmente al Hospital de la Fuerza Aérea de Chile 
28

· 

Trauma ocular: Rodrigo Lagarini Hinrichsen. 

El día 30 de Octubre del presente año en la comisión de Derechos Humanos, 

Nacionalidad y Ciudadanía del Senado27, la persona antes individualizada expuso lo 

siguiente: "El día Martes 22 de Octubre a eso de las 5.30 de la tarde, previo a toque 

de queda, estaba manifestandome pacíficamente en Paicavi con Maipú, ciudad de 

Concepción, y recibí por parte de Fuerzas Especiales un disparo a quemarropa de 

2~ Canal 24 Horas (2019) Estudiante herida por perdigón en un ojo: "Los carabineros estaban a un metro y 
ninguno se acercó a ayudarme". Disponible en 
https :f/www,24horas.cl/nacional/estudiaole-herida-por -perdigon-en--un-ojo-los-carab!neros-estaba n-a-un-metro-y
ninou□9:Se-acerco-a::avudarme 3685017 
26 El Desconcierto(2019) Chile: Los ciegos que dejó la represión. Disponible en 
htlps://www.eldesconcierto.cl/2019/1 0/31 /chile-los-ciegos-que-dejo-la-represionl 
27 Senado (2019) Sesión de Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía de fecha 30 de 
octubre de 2019. 
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una bomba lacrimógena, siendo ésta a menos de 20 metros de distancia, 

impactando directamente a mi ojo. Además del estallido del globo ocular, mi 

cristalino salió volando no se encontraba en mi ojo, perdiendo la visión total del 

mismo. Al momento de recibir el impacto Carabineros se retira del lugar con el 

miedo de ser identificado, para mi suerte fue asistido inmediatamente por médicos y 

personas que se encontraba en la misma manifestación de no haber sido por ellos 

quizás, que hubiera pasado y !a verdad no quiero imaginarlo. 

Esto repercute no solo de manera física, sino también me afectó psicológicamente 

como también mis sueños, mis proyectos, no solo a mi sino tamb!en a mi familia y 

mis amigos y obviamente va afectar mi diario vivir, !os invito a taparse un ojo. A ver 

cómo vivírían, como es chocar con las paredes o con las puertas o con la misma 

gente cuando camino por la calle. Dejándome incapacitado para hacer mi vida 

normal" 

Trauma ocular: Raúl Fuentes Muñoz. 

Recibió el disparo de una bomba lacrimógena en el ojo el día 23 de Octubre, cerca 

de las 14:30, en la Alameda de Santiago a 2 kilómetros de La Moneda". Perdió el 

ojo izquierdo por el impacto. 

Trauma ocular: Raúl Del Valle. 

La víctima indica que el día martes 22 de octubre se encontraba manifestándose en 

Plaza Italia, cuando aproximadamente a !as 18:00 hrs., Carabineros comenzó a 

disparar. Relata que "nos encontrábamos cantando cuando, de repente, los 

carabineros comenzaron a disparar a quemarropa y a la cara, y tuvimos que correr" 

( ... ) "no alcancé a cubrirme y me llegaron tres perdigones, uno en el brazo, uno que 

me rozó la cabeza, y el último que me hizo perder el ojo"
29

-

28 EL Desconcierto (2019) Chile: Los ciegos que dejó la represlón. Disponible 

enht\ps:l!www,eldesconcierto,cl/2019/10/31 /chile...Jos-ciegos-aue-deio-la-reoresi2nl 

29 EL Desconcierto(2019): Disparos al rostro: 41 % de las personas heridas con perdigones en el Hospital del 
Salvador recibieron un proyectil en el ojo. Disponible en 
httos:f/www,eldesconcierto,cl/2019/1 0/26/disparos-a I-rostro-41 -de-las-personas-heridas-con-Perdiqones--en-el-ho 
soítal-del-salvador -recibieron-un-proyectil-en-el-ojo/ 
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Trauma ocular en ambos ojos: Gustavo Gatica. 

El viernes 8 de noviembre participó de la concentración en la Plaza Italia, en 

Santiago, donde además tomaba fotografias. Aproximadamente a las 18:00 horas, 

según La Tercera, recibió impactos de balines en ambos ajos. Fue internado en la 

Clínica Santa María, donde se le diagnosticó "traumatismo ocular bilateral severo y 

visión cero desde la primera evaluación" y se le practicó una intervención quirúrgica, 

que no pudo evitar que perdiera un ojo. Hasta ahora no se conoce con certeza si 

podrá recuperar la visión el ojo derecho30
. 

v) Posibles detenciones con uso excesivo de violencia por acción de 

agentes del estado. 

Detención con uso excesivo de fuerza: Eduardo Brito Jorquera. 

El 20 de octubre de 2019 fue detenido y golpeado por funcionarios de Carabineros 

en el centro de Quilpué, mientras estaba con su hijo de seis años. De acuerdo a lo 

que consta en la querella presentada ante el Juzgado de Garantía de Quilpué, RIT 

3675 - 2019, la víctima relata que estaba sentado en uno de los asientos de la vía 

pública, cerca del supermercado Santa Isabel, mientras no habla marcha ni 

manifestación alguna. De pronto apareció un grupo de Carabineros golpeando a 

gente que se encontraba en la calle y !legaron a él, momento en que comenzó a ser 

golpeado,a lo que advirtió que estaba con su hijo, recibiendo como respuesta de un 

funcionario: "Te lo quito y me lo llevo a SENAME". Luego de esta amenaza, el 

mismo funcionario, le pregunta a otro carabinero "¿me lo llevo?", y le responden 

que sí. Indica que su hijo !e fue arrebatado de los brazos, y siguió siendo golpeado. 

Luego de esto se dio cuenta que su hijo estaba llorando adentro de una patrulla de 

Carabineros y lo miraba. Agrega que en ese momento, lo tomaron entre seis 

funcionarios, lo subieron a un furgón, le pisaron los talones y las manos, 

30 la tercera (2019) El caso que originó el giro de las autoridades: el drama de de Gustavo Galica. Dísponíble 
en https://www.!atercera.com/naclonal/notlcia/caso-orlqlno-qiro-las--autoridades•drama-austavo-gatica/895655/ 
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esposándolo, por !o que tiene lesiones en las manos. Una vez dentro de la 

comisaría se le negó la negaban información sobre su hijo. Le quitaron el "teléfono, 

!as llaves, la plata" {SIC). Posteriormente, indica que un suboficial identificado como 

"Soltedo", lo llevó al baño con dos funcionarios más, donde lo golpearon mientras él 

estaba descalzo y fue asfixiado por el cuello con las piernas de uno de los 

Carabineros. Insistentemente les decía que dejaran de golpearlo, pero le decían 

"Quédate callado conchetumadre, vamos a quitarte a tu hijo~. Lo empujaron dentro 

del calabozo diciéndole "quédate callado, que los muertos no hablan, sigue nomás, 

te pego un puro tiro". Agrega que lo llevaron a constatar lesiones al Hospital de 

Quilpué, mientras él gritaba que le dejaran ver a su hijo. Habían otras personas 

presenciándolo pero no podían hacer nada. Señala que vio a otros detenidos, tres o 

cuatro, constatando lesiones, entre ellos un hombre de nombre Marcelo, que 

tambíén había sido detenido con sus hijos Natalía y Patricio. Cada vez que pedía 

saber de su híjo, un Carabinero le pegaba contra la pared, y lo empujaba 

nuevamente. Cuando logró hablar con e! doctor que lo atendía, apenas le hizo un 

par de preguntas, lo miró y despachó. De regreso en el calabozo, indíca que le 

negaron una llamada telefónica, también que llegó a entrevistarlo una abogada de 

derechos humanos, quien le tomó una foto. Luego nuevamente, y después de haber 

constatado lesiones, lo golpearon nuevamente en grupo de entre unos cuatro a seis 

funcionarios. Los golpes sólo se detuvieron cuando apareció un funcionario mayor, 

que describe como "canoso", quien le preguntó "qué querí", a lo que la víctima 

respondió que necesítaba saber de su hijo. Recién ahí le permitieron llamar por 

teléfono a la madre de su hijo. Al otro día fue llevado al Juzgado de Garantía. 

En este caso, dedujo un amparo verbal en favor de la víctima, a iniciativa de una 

abogada que se encontraba en !a Segunda Comisaría de Quilpué y escuchó gritos y 

ruidos de golpes, sin embargo éste fue rechazado sin que el juez compareciera en 

dicha unidad policial. De esto se dejó una constancia en causa RIT 3675 - 2019 del 

Tribunal de Garantía de Quilpué, en que se presentó una querella por el Instituto 

Nacional de Derechos Humanos, por el delito de apremios ilegítimos del artículo 

150-D del Códígo Penal, cometido por funcionarios de Carabineros de Chile. 
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Detención con usos excesivo de fuerza: Constanza Acuña.
31

• 

Trabaja en Servício al Cliente en un supermercado del sector oriente de Santiago y 

vive en calle San Martín. Relata que el sábado 19 octubre, aproximadamente a las 

20 horas, bajó del cuarto piso de su edificio para participar de los cacerolazo. Hasta 

las 21 horas era una manifestación ciudadana tranquila. Repentinamente un piquete 

de Fuerzas Especiales de Carabineros llegó al lugar. A la distancia vio cómo un 

grupo de Carabineros empezó a correr hacia ellos. Recuerda que en ningún 

momento sus vecinos los atacaron y que no hubo provocación. Los vecinos 

increparon a Carabineros por el uso desmedido de la fuerza, quienes no se 

detuvieron en su actitud violenta. Constanza, su pareja y cinco vecinos corrieron en 

dirección a su ed!ficio. Alcanzaron a entrar, pero un grupo de Fuerzas Especiales 

pateó la reja, entraron y persiguieron a todos en las escalares, los rodearon en el 

cuarto piso. A su pareja y a sus vecinos se los llevaron detenidos y quedaron las 

mujeres solas. Señala que golpearon a su vecina con una luma en las piernas, y a 

ella la lanzaron por las escaleras, le quitaron el teléfono de las manos y cuando los 

enfrentó uno de los uniformados le apretó el cue!lo. Constanza debió ser atendida 

en la Posta Central por los golpes en su cuerpo. Aún tiene dificultad para deglutir y 

sigue asustada por la violencia que sufrió. 

Detención con uso excesivo de la fuerza. Víctima de Iniciales M.S.A. 

El día 20 de octubre de 2019, la victima, de iniciales M.S.A., fue detenido y 

golpeado por funcionarios de Carabineros, alrededor de las 14:00 horas, junto a su 

pareja, el hermano y el papá de esta, en el supermercado Líder del Bellote de la 

Población Las Rosas de Quilpué, a donde habían concurrido para comprar pañales. 

Mientras en el exterior se encontraba gente protestando y gritándole cosas a 

Carabineros,señala que en ese minuto llega un furgón de la Institución , bajándose 

funcionarios policiales que se empiezan a acercar a ellos. La víctima se separa del 

31 El Desconcierto (2019) Así las reprimen en Estado de Excepción: Mujeres denuncian golpizas, humillaciones y 
amenazas de violación. Disponible en 
https://www.eldesconclerto.cl/201911 0/21 /asi-las-reprlmen-en-estado-de-excepclon-mujeres-denuncian-golpizas
humillaciones-y-amenazas-de-vlolaclon/ 
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resto y comienza a correr a través de pasajes de vuelta a su casa, momento en que 

el vehículo policial lo empieza a perseguir, ingresando a un pasaje que tenía 

dirección contraria pensando que por eso Carabineros no lo iba a seguir 

persiguiendo pero Carabineros entra al pasaje contra e! tránsito, se bajan del furgón 

alrededor de seis o siete funcionarios, le comíenzan a disparar perdigones que le 

rozaron el pantalón, él levanta las manos en señal de entrega manifestándoles que 

no estaba haciendo nada, a lo que todos los funcionarios comienzan a darle golpes 

de puño y pies en el piso. 

Cuando se dan cuenta que los vecinos de las casas cercanas comienzan a grabar 

esta situación, Carabineros deja de golpearlo, lo esposan y suben al furgón policial, 

que al parecer correspondería a un retén móvil, ya que tenía mesas en su interior. 

Ya arriba del vehículo, éste se dirige a una calle principal, al parecer con la intención 

de buscar más gente para detener, en esos momentos funcionarios de Carablneros 

al interior del vehículo comienzan a golpearlo con golpes de puño y con las lumas 

en la espalda. 

Posteriormente en un pasaje descubren a una persona detrás de un árbol, a quien 

la víctima reconoce como una de las que estaba en momentos previos grabando su 

detención y golplza. Lo suben al interior del furgón y comienzan a golpearlos a 

ambos. Luego se subió al vehículo un carabinero de contextura gruesa, con 

sobrepeso, calvo y con un problema en el labio, y les empieza a hacer gestos 

obscenos con la luma, les pega a ambos y empieza a decir "con estos weones hay 

que conseguir una bolsa, a estos weones hay que torturarlos" (SIC). Luego suben a 

otro detenido, e ingresa al furgón otro carabinero que !es empieza a decir a todos 

los detenidos, que al momento eran tres, "acuérdate de mi cara conchatumadre, 

acuérdate de mi cara culiao" (SIC). Posterior a eso uno de los carabineros que se 

encontraba al interior del vehículo policial le comienza a dar lumazos al segundo 

detenido, a lo que mas lo mira fijamente, ante que el funcionario le dice: "¿Qué me 

mirai conchatumadre? Deja de mirarme culiao" (SIC) golpeándolo con una luma en 

repetidas oportunidades. Suben a un cuarto detenido, y camino ya a la Segunda 

Comisaría de Quilpué, se sube otro funcionario que comienza a decirle a uno de los 
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carabineros que estaban ahí: "Que los llevai sentados que están cómodos, llevalos 

arrodillados" (SIC), dándoles la orden de arrodillarse detrás del asiento del copiloto a 

los cuatro detenidos, entre los cuales se encontraba MSA. Esta situación generó 

que en el trayecto se fueran cayendo los detenidos uno encima del otro, cada vez 

que el vehículo doblaba. Fue posteriormente llevado al Hospital de Quilpué para 

constatar lesiones, acompañado por dos funcíonarios que fueron aquellos que 

participaron en su detención y golpiza, y una carabinera que se encontraba en la 

Segunda Comisaría de Qui!pué, Está última en todo momento se burló de él y al 

momento de llegar al Hospital, les ordenó a él y los demás detenidos que fueron que 

se pusieran contra !a pared mientras esperaban, diciéndole "date vuelta culiao, yo 

soy la ley culiao" (SIC). 

La victima pasó a control de detención el día 21 de octubre en causa RIT 

3663-2019, donde se declaró la ilegalidad de la detención. Se interpuso una querella 

por el Instituto Nacional de Derechos Humanos por el delito de apremios ilegítimos 

cometido porfuncionarios de Carabineros de Chile. 

Detención con uso excesivo de la fuerza: Carlos Astudillo Ulloa
32

• 

En imagen difundida por varios medios de comunicación se puede ver a un 

ciudadano gravemente herido, en estado de semi inconsciencia, siendo arrastrado 

por militares y posteriormente siendo subido a un carro de emergencias con herida 

de balas. Los hechos ocurrieron en la Plaza de Armas, a las afueras de la 

gobernación provincial de Chacabuco, donde según versiones de testigos, recibió el 

impacto de un proyectil en la pelvis." 

vi) Posibles detenciones con allanamientos ilegales por acción de agentes 

del estado. 

32 Bioblochlle (2019) Video muestra Joven herido e Inconsciente durante enfrentamiento con militares en Colina, 
Disponible en 
https://www.biobiochlle.cl/notlclas/naclonal/region-metropolitana/201911 0/20/video-muestra-a-joven-herido-e-inco 
nsciente-durante-enfrentamienlcx:onMmilitares-en•colina ,shtml 
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El dia 6 de noviembre del presente año, el jefe de la Unidad de Derechos Humanos 

de la Defensoría Penal Pública, Tomás Pascual, y el asesor legislativo de la 

Defensoría Nacional, Francisco Geisse, expusieron ante la Comisión de Derechos 

Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía de! Senado33
, instancia en la que entregaron 

detalles sobre el total de personas detenidas y llevadas a control de detención 

desde que comenzaron las movilizaciones sociales en el país. En esta oportunidad 

dieron cuenta que: "Entre el 20 de octubre y el pasado sábado 2 de noviembre los 

abogados de la defensa pública han representado a 12.303 personas detenidas y 

llevadas a control de detención. De ellas, 8.525 llegaron a audiencia judicial durante 

los dlas de vigencia del estado de excepción, mientras que otras 3.778 lo hicieron 

tras la derogación de esa medida, es decir a partir del 27 de octubre. 

Los abogados también dieron cuenta que, del total de detenciones atendidas por 

defensores públicos, el 6,8 % fueron declaradas ilegales, con 807 casos hasta el 26 

de octubre.Esta cifra guarda una importancia considerable, en atención a que el 

promedio normal de detenciones declaradas ílegales, no supera el 0,8 % del total de 

las detenciones realizadas.Es decir, en el marco de las protestas sociales de las que 

hemos sido testigos en el último tiempo, las detenciones realizadas fuera del marco 

legal aumentaron en un rango cercano al 700% en comparación a lo que ocurre en 

un periodo de normalidad. 34 

En este mismo sentido, el día 11 de noviembre se da cuenta que la cifra de 

personas detenidas en el marco de la crisis social, aumentó a más de 22.000. Es 

decir, que en poco más de 5 días la cifra total de detenidos se duplicó35
. Asimismo 

aumentó el número de detenciones declaradas ilegales a 977, es decir, más de 

cuatro veces el número habitual de detenciones ilegales. 

3ª Senado (2019) Sesión de Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía de fecha 6 de 
noviembre de 2019. 

34Defensorla Penal Pública (2019) Defensores públicos han representado a más de 12 mil personas detenidas 
en el país. Disponible en http://www.dpp.cUsala_prensalnoticias_deta 
lle/9850/defensores-publicos-han-representado•a-mas-de-12-mil-personas•detenidas-en-el-pais 

35 Cooperativa (2019) Más de 22 mil personas han sido detenidas durante la crisis social. Disponible en 
https:l/www. cooperativa .tlvacllnotlcias/paislmanifestacíoneslmas-de·22•mij-persona§:han·sido-detenidas-d urant 
e-ia-crtsis-social/2019-11-111070620,html 
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Detención y allanamiento Ilegales: Valentina Miranda. 

La víctima es vocera de la Coordinadora Nacional de Estudiantes Secundarios 

(CONES). Junto con los dirigentes Pablo Ferrada y Anais Pulgar, fueron detenidas 

al interior de un departamento en lquique, al que los funcionarios de Carabineros 

ingresaron sin orden judicial previa, y de manera víolenta los arrastraron hacia el 

exterior. Los afectados denuncian haber sido víctimas de una detención selectiva 36. 

Detención y allanamiento ilegales : Francisco Alejandro Reyes Aguayo, 

El día Lunes 21 de Octubre alrededor de las 20:00 horas el estudiante Francisco 

Alejandro Reyes Aguayo, funcionarías de Carabineros entran por la fuerza a su 

hogar en Viña del Mar para tomarlo detenido, sin mediar orden judicial, lanzando 

bombas lacrimógenas al interior de su departamento, violentando también a su 

padre y abuela de 85 años. 

La víctima ha sido partícipe de las manifestaciones en contra de las zonas de 

sacrificio, en Quinteros-Puchuncavi37
, 

vii) Denuncia de atropellos cometidos por agentes del estado. 

Patrulla de Carabineros atropella a ciudadanos en Santiago 3
11

• 

Se observa en video publicado que el vehículo policial arrolló a uno de los presentes 

en la manifestación, quien con 22 años, recibió el impacto, y fue lanzado por varios 

metros. Las imágenes exponen cómo son !os civiles quienes auxiliaron al afectado 

luego del actuar de Carabineros. 

36:24 horas (2019) Denuncian detención ilegal de vocera de la CONES. Disponible en 
https:l/www.24horas.cl/naclona!/denunclan-detencion-ilegal-de-la-vocera-de-1a•cones-3676755 

s7 La Izquierda Diario (2019) Estudiante de Sociología de la U Valparaíso es secuestrado por la policía desde su 
departamento. Disponible en 
http;lfwww,laizouierdadiario,cl/Estudiante-de...Socioloqía-de-!a-UValparaiso--es-secuestrado-oor--la-po)icia-desde-s 
u-dep¡¡utamento 

3ª Canal 24 hores (2019) Graban momento en que patrulla de Carabineros atropelle a manifestante en Alameda. 
Dispon!ble en 
https:/fwww.24horas.cl/nacional/graban-momento-en-qué-patrul1a-de-carabineros-atropella-a-manifestante-en-al 
ameda-3689514 
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Violación a los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes. 

El dia viernes 8 de noviembre pasado, la Defensora de la Niñez, Patricia Muñoz, 

encabezó una reunión con representantes del Instituto Nacional de Derechos 

Humanos, el Ministerio Público y la Defensoría Penal Pública, En esa oportunidad 

señaló que: "Hay niños que están sufriendo vulneraciones en sus derechos y lo que 

necesitamos todas las instituciones es que ellos tengan acceso a la justicia, que se 

realicen investigaciones de rigor39 • Respecto de las represión policial la personera 

señaló que: "Lo que hoy existe es una manifiesta violación a los derechos humanos 

( ... ) por parte de personal policial", lo que significaría ~un incumplimiento, no solo a 

la Constitución, de la Convención Sobre los Derechos del Niño, sino que de los 

propíos protocolos que existen en Carabineros de Chile". Detalló además que 43 

niños, niñas y adolescentes han sido heridos de bala o perdigones o sufrido maltrato 

físico por parte de agentes del Estado durante la crisis social que se vive en el país. 

Hizo presente el caso de Kímberly una niña de 9 años a quien tuvo que explicar el 

por qué tenía una bala de un carabinero en su brazo. Señaló finalmente que: 

"Aunque haya sido un niño, no es tolerable en Chile que un agente policial o militar 

crea que su actuar está justificado cuando ínvolucra lanzar perdigones, lanzar balas, 

torturar o agredir"4º. 

Asimismo, el día 11 de noviembre del presente y en el marco de !a audiencia de la 

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH) celebrada en la ciudad de 

Quito, Ecuador, la Defensora de la Niñez señaló que: "El Estado ha incumplido su 

deber de prevenir violaciones de los DDHH". Agregó que: "Tenemos a lo menos 174 

casos en que niños, niñas y adolescentes, a lo largo del país, han sufrído 

violaciones a sus DDHH", agregando que "tienen documentados 12 casos de 

herídos de bala, 26 heridos por perdigones y 5 niños con trauma ocular." Por último, 

39 Defensoría de la Niñez (2019) Defensora de la Niñez coordina reunión para la protección de niños que han 
sufrido apremios ilegitimas en sus detenciones. Disponible en 
https://www.defensorianinez.cl/noticiasldefensora-de-la-ninez-coordína-reunion-para-la-proteccion-de-ninos-que
han-sufrido-apremios-ilegitimos-en-sus-detencíonesl 

4ºDefensoría de la Niñez (2019 Al menos 43 menores de edad han sido heridos por agentes del Estado. 
Disponible en 
https:l/www.defunsorianinez.cl/prensa/prensa-defensoria-de..ta-nínez-al-menos-43-menores-de:edad-han-sidO::h 
eridos-por-agentes-del-estado/ 
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relata que: "La frialdad que tienen los números no alcanzan a reflejar la brutalidad 

de la violencia policial con niños, niñas y adolescentes a lo largo de Chile"41
. 

Herida por arma de fuego: Menor de edad de iniciales. O.U. 

El Lunes 21 de octubre a las 14:00 horas la adolescente de iniciales D.U. fue 

baleada en la Av., Lo Blanco en la comuna de La Pintana mientras iba a comprar 

pañales junto a su madre. Según se indica O.U. se desplazaba en el auto familiar 

junto a su pareja y sus padres, quienes después de ser desviados por Carabineros 

al llegar al Complejo Deportivo Las Rosas en la Avenida Lo Blanco se encontraron 

con un tumulto de personas corriendo en distintas direcciones, comenzando 

entonces los disparos42
• Posteriormente, según indica un artículo de Ciper, "vió a un 

hombre de civil, alto y con pelo corto, con un arma larga parado frente al portón de 

un galpón de artículos chinos. El calcula que estaba a unos 60 metros de ellos" 

según indica el padre de D.U. los apuntó "como un experto, como un militar" ya que 

el "fue infante de marina y sospecha que quien les disparó es alguien ligado a las 

Fuerzas Armadas. Además por los profundos daños que causó !a bala, piensa que 

fue un arma de guerra". Por otro lado, el médico que la operó en el Hospital Alberto 

Hurtado indicó ante carabineros "que por las características de la trayectoria y el 

alcance del impacto, es una munición de alto calibre43
• 

O.U resultó con un pulmón completamente dañado y falta de movilidad en sus 

piernas. El Instituto Nacional de Derechos Humanos conoció el caso y anunció la 

presentación de una querella. 

41 El Mostrador (2019) Gobierno niega ante la CIDH violaciones de los DDHH y Defensoria de la Niñez acusa al 
Estado de "decir cosas que no se condicen con la realldad". Disponible en 
https:/lwww.elmostrador.cVnoticias/pais/2019/11/12/qobierno-niega-ante-la-cidh--viglac!gnes·cie•lo;;-ddhh-y-defen 
;;orta·de-Ia-ninez-acusa-aI-estado-de-decir-cosas·oue-no--se-condicen-con:la-reaIictadl 

42 CIPER (2019) Baleada en La Pintana: Adolescente internada en Clínica Las Condes no volverá a caminar. 
Disponible en 
https://ciperchile.cl/2019/10/26lbaleada-en-la-pintana-adolescente-intemada-en-clinica-las-condes-no-volvera-a
caminar/ 

43 lbid. 
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Herida por armas de fuego: Adolescentes baleadas en Liceo de Niñas Nº 7, 

Teresa Prats de Sarratea. 

El día 5 de noviembre de 2019, personal de Fuerzas Especiales de Carabineros, 

ingresó a los patios del Liceo de Niñas Nº 7 de Santiago y abrió fuego contra las 

alumnas que se encontraban manifestándose al interior, además de lanzar bombas 

lacrimógenas. 

Resultaron heridas por perdigones dos adolescentes quienes relatan que se les 

disparó directamente a la zona baja de su cuerpo. En las imágenes publicadas en la 

prensa se pueden observar que una de ellas tiene más 17 perdigones alojados en 

una pierna44
• 

Ellas fueron asistidas por sus propias compañeras en medio de la balacera y luego 

derivadas al Hospital Barros Luco. 

Sobre el hecho y pese a que ingresaron con autorización de la Dirección del 

establecimiento, la Defensora de la Niñez se pronunció señalando que ~no hay nada 

que justifique que personal policial ingrese al patio de un colegio y se ponga a 

disparar al cuerpo de las adolescentes. Acá hay un tema de la máxima gravedad"45
• 

Datos importantes es que la Directora del Liceo en medio del procedimiento 

abandonó el lugar dejando en el interior a las alumnas sin ninguna posibilidad de 

defenderse y que en imágenes de prensa se observa a funcionarios de Carabineros 

sin ldentiflcación visible. 

44 The Clinic {2019) Alumnas del liceo 7 de Santiago resultaron heridas al interior del colegio con perdigones de 
fuerzas especiales. Disponible en 
https://www.theclinic.cl/2019/11/05/alumnas-del-liceo-7-de-santíago-resultaron-heridas-al-interior-del-colegio-con 
-perdigones-de-fuerzas-aspeciales/ 

45 La Tercera (2019) Defensora de la Niñez por incidente en Liceo 7: "No hay nada que íustifique que personal 
policial ingrese al patio de un colegio y se ponga a disparar al cuerpo de las adolescentes. Disponible en 
https://www.latercera.com/nacional/noticia/defensora-la-ninez -incidente-liceo-7-no-nada-justifique-personal-pollcl 
aJ-ingrese-al-palio-coleqio"se-ponqa-disparar-al-cuerpo-las-adolescentest889731 I 
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Al respecto el General Director de Carabineros reconoció que la escopeta 

antidisturbios se utilizó aparentemente de forma indebida46 y que no respetaron los 

protocolos47
• 

Torturas: Victima menor de edad con reserva de identidad. 

Es el caso de menor detenido junto a tres adultos más, que fueron trasladados a la 

43º Comisaría de Peña!olén48
. Ahí fueron maniatados y colgados de las esposas en 

la estructura metálica de la antena de la Comisaría. Luego le aplicaron "gas 

pimienta" en estado sólido y fueron golpeados por el personal de Carabineros. Las 

víctimas están con medidas de protección. Fue presentada querella por el Instituto 

Nacional de Derechos Humanos cuyo RIT se reserva por ser menores de edad. 

Las vulneraciones y amenazas a la libertad de expresión y derecho de reunión 

Desde que las protestas antigubernamentales se iniciaron con las acciones de los 

estudiantes secundarios, el Gobierno las enfrentó con un enfoque de orden público 

que fue acompañado por declaraciones de sus autoridades que se referían a los 

manifestantes como "delincuentes". El correlato material de ese discurso político se 

expresó en el uso abusivo de la fuerza para disolver las manifestaciones. 

Tempranamente, el mismo día 18 de octubre una joven estudiante secundaria fue 

herida por balínes en la Estación Centra!, en Santiago, inaugurando un peligroso 

camino de represión violenta e indiscriminada de la protesta social. 

46 Teletrece Radio (2019) Mario Rozas reconoce falta de aplicaclón de protocolo por actuar policial en Liceo 7. 
Disponíble en 
https://www.t13.cl/vídeos/oªcional/video mario-rozas-reconoce-farta..aplicaclon-protocolo-actuar-policial-líceo-7 

47 24 Horas (2019) General Rozas reconoce vulneración de protocolos en actuar policial al interior del ILceo 7, 
Disponible en 
htlp ://wWW',24horas,xyzJnaciooal/general-rozas-reconoce-vu!neraclon-de-protoco!os-en-actuar -policíal-al-ioterior -
del-liceo-7I167842-noticiAS 

46 Publirnetro (2019) Detenidos fueron "crucificados" en la antena de una comisaria de Peñalolén: lNDH presentó 
querellas por el delito de torturas. 
Disponible en 
https:/lwWW'. publimefro .cl/cllnotlclas/2019/1 Q/24/deteo idos-comisaria-oeoalolen-crucificados..antena-lndh-tp¡iyra
querella. htrn1 
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Entre los numerosos testimonios y casos de uso excesivo de la fuerza que 

significaron vulnerar gravemente el ejercicio de la libertad de expresión y el derecho 

de reunión citamos, a modo ejemplar, los siguientes: 

Manifestación en Apoquindo, 21 de Octubre. 

Ese día se desarrolló una masiva una manifestación en la comuna de Las Condes, 

la cual terminó con incidentes con militares quienes acudieron con tanquetas. La 

marcha comenzó en Plaza Italia, donde algunas personas también decidieron 

marchar hacia la zona oriente de Santiago, en una protesta que se tuvo un 

desarrollo pacífico en todo momento. En los videos que publica el sitio web de Mega 

Noticias49, consta que numerosos militares irrumpieron en la calle apuntando con 

sus fusiles, sin mediar provocación alguna. En otro vídeo, se aprecia cómo varios 

soldados efectúan disparos desde sus tanquetas. 

Manifestación en Temuco, 23 de octubre. 

Las más de 2.000 personas que se manifestaban pacíficamente en esa ciudad 

fueron fuertemente reprimidos por funcionarios policiales. Según reportó Temuco 

Diario, en la plaza Dagoberto Godoy, frente al hospital regional de Temuco, 

Carabineros hizo uso indiscriminado de los gases lacrimógenos y carros lanza-agua. 

El joven Benjamín Parada fue herido por un balín.50 

"La Marcha más grande de Chile", 25 de octubre. 

Más de 1.200.000 personas se concentraron ese día en los alrededores de la Plaza 

Italia, de forma pacífica, carácter que fue destacado por las propias autoridades de 

49 Mega Noticias (2019) Registran incidentes con militares en marcha por avenida Apoquindo en Las Condes, 
Disponible en 
http5:/fwww.meaa,cltooticiastnacionalf279853·man!festacion•oacifica-comuna-de:las-condes-.protestas,html 

50 Temuco Dlario (2019) Temuco: Acusan fuerte represión en manifestaciones pacíficas, en. Disponible en 
https://1emucodíarlc.cl/2019/10/23/temuco-acusan-fuerte-represlon-en-manifestacicnes-pacificas/ 
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Gobierno. Sin embargo, "dos horas después del momento de mayor concentración, 

y cuando se acercaba el inicio del toque de queda, los Carabineros comenzaron a 

disparar gases lacrimógenos y a desalojar a los manifestantes hasta tomar e! 

epicentro de la manifestación", según relata Página 1251
. La corresponsal de 

TeleSUR en Santiago describió también como carabineros comenzaron a reprimir 

con bombas lacrimógenas contra la manifestación desde un departamento ubicado 

a lo alto de un edificio, arriba del teatro de la Universidad de Chile52
• 

Represión a marcha entre Viña y Valparaíso, 27 de octubre. 

Decenas de miles de personas, familias completas, niños y adultos mayores, 

marcharon desde díversos puntos de la región hacia la ciudad de Valparaíso, Sin 

embargo, a! llegar fueran reprimidos violentamente por Carabineros con carros 

lanza aguas y gases lacrimógenos, según el testimonio de los periodistas presentes 

y las imágenes difundidas por la televisión local. La violencia policial afectó también 

a un grupo de paramédicos que se encontraban atendiendo a personas lesionadas53 

La represión policial fue condenada por el alcalde Jorge Sharp. "Esto no va a quedar 

así", dijo en CNN54• 

Marcha de Educadoras de Párvulos, 29 de octubre. 

Trabajadoras de educación parvularia se manifestaron en la mañana del 29 de 

octubre en Plaza Italia para manifestarse a favor del fortalecimiento de la educación 

pública, y también mostrar su rechazo al proyecto del Gobierno de Sala Cuna 

51Página 12 (2019) Chile: La Marcha Más Grande terminó con represión. Disponible en 
https://www.pagina12.eom.ar/227473-chile-la-marcha-mas-qrande-termino-con-repréSion 

52 TeleSUR {2019} Carabineros comienzan a reprimir "la marcha más grande de Chile". Disponible en 
bltps:f/www.youtube.com/watch~sAD2Qy6VTpU 

53 Biobiochile {2019} Valparaíso vive su "marcha más grande~: Paramédicos acusan haber sido mojados por 
carro lanzaaguas. Disponible en 
https:f Jwww,bioblo,;hiJe,clfnoticias/oacionallregion:de-valparaiso/2019110/27 /rnasbrn-marcha-pacifica-en-vaIparai 
so-sufre-primeros-incidentes-acusan-represion-dB-carabineros.shtml 

54EI Periodista (2019) Reprimen violentamente multitudinaria marcha en Viña y Valpara/so. Disponible en 
https:/lwww.elperiodista.cl/miles-de-personas-marchan-en-vina-y-valparaiso-en-direccion-al-conqreso/ 
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Universal. Personal de las Fuerzas Especiales de Carabineros las dispersó con el 

uso de su carro lanza aguas, pese a que se manifestaban de forma pacifica55 

Represión a manifestaciones pacificas en Plaza Italia, Santiago, 27 y 30 de 

octubre y 1 de noviembre. 

El domingo 27 de octubre cientos de ciclistas llegaron a P!aza Italia, donde, de 

acuerdo a SoyChile.cl los policías "utilizaron lacrimógenas y el carros lanza-agua, 

además acorde a testigos presenciales de los hechos los Carabineros habrían 

disparado perdigones a personas que estaban escapando de! lugar a la altura del 

Parque Bustamante"56
. 

El 30 de octubre, nuevamente una masiva y pacífica manifestación en Plaza Italia 

fue reprimida por Carabineros con carros lanza aguas57
. 

El viernes 1 de noviembre !a "Marcha más grande de todas" fue disuelta, también en 

Plaza Italia, con gases lacrimógenos y balines58 • 

C) CONCLUSIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS ENTREGADAS A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y 

PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

55 Bloblochlle (2019) Carabineros reprimió pacífica marcha de educadoras de párvulo que recorrió la Alameda. 
Disponible en 
https://www.biobior:hile.cf/notir:ias/nacional/region--metropolitanªl2Q19/10/29/trabaiadores-de-educacional-lnícial
se-concentran-en:0laza-ita!ia-en-rechazo-a--salª-cuna-universal.shtml 

56 Soy Chile (2019) Denuncian fuerte represión a manifestación pacifica de ciclistas en Plaza Italia. Disponible 
eo 
https :f/www.soychlle .cllSantiagofSociedad/2019f10/27 /622154NIDEQ-Penunclan-represion-a-manlfestacion-pac 
ifica-de-ciclistas-en-P!aza-rtalia .aspx 

57 Publimetro (2019) Manifestación pacífica en Plaza Italia es reprimida a disparos y lacrimógenas de 
Carabineros. Disponible en 
https'.!/www.publlmetro.cl/cllnoticias/201911 0/30/man ifestacion-pacifica-plaza-ita!ia-reorlmida-disparos-lacrimoge 
nas-carabineros.html 
58 Publimetro: En feriado también: Carabineros reprime "La Marcha más grande de todas" en Plaza Italia. 
Disponible en 
https://www.publimetm.cl/cllnoticías/201 9111 {01 lf eriado-tamb1en-carabineros-reorirne-la-marcha-mas-grande-tod 
as-plaza-italia,html 
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A partir de los hechos descritos, el Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) 

entregó, con fecha 2 de noviembre, a la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos 

Originarios de la Cámara de Diputados las siguientes conclusiones 59
: 

A. Respecto del uso de violencia contra !os manifestantes y transeúntes 

1. Uso excesivo de la fuerza y falta de gradualidad del uso de fuerza aplicada a 

todos los manifestantes. Esto se tradujo en ausencia de avisos previos ante 

el uso de la fuerza y de posibilidad de diálogo. 

2. Uso excesivo de la fuerza en las detenciones, inc!uídas en aquellas 

detenciones observadas a personas que se estaban manifestando 

pacíficamente. 

3, Detenciones arbitrarias de personas que se estaban manifestando 

pacíficamente, incluso sin ocupación de calzada. 

4, Uso indiscriminado uso de sustanclas lacrimógenas y el denominado "gas 

pimienta". 

5. En contra de personas adultas mayores, niños, niñas o adolescentes, o 

mujeres embarazadas que se manifestaban pacíficamente. 

6. En contra vendedores ambulantes, personas en situación de calle, 

comerciantes, y adultos mayores que no particípan de las manifestaciones. 

7. Uso de armamento no letal dirigido a zonas vitales: 

8. Disparos con la carabina lanza gases en dirección al cuerpo de los 

manifestantes, particularmente a zonas vitales ubicadas en la parte superior 

del torso, cabeza y rostro. 

9. Disparos de perdigones y balines, de goma, acero, o acero envuelto en 

goma, en cantidad de más de tres por persona, en dirección al cuerpo de los 

manifestantes, particularmente a zonas vitales ubicadas en la parte superior 

del torso, cabeza y rostro. 

1 O. Uso de armamento letal dirigido a zonas vitales, lo que se tradujo en lesiones 

graves y muertes. 

59 Documento recibido por la Secretaria de la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios 
con fecha 2 de noviembre de 2019. 
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11. lanzamiento del chorro del vehículo lanza aguas directamente contra el 

cuerpo de los manifestantes. 

12. Detención de periodistas y medios de comunicación. 

13. Carabineros y militares sin identificación visible. 

B, Respecto a la actuación de las Carabineros en cuanto a la labor del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos y otros observadores de derechos 

humanos, se observaron: 

1. Impedimentos y dificultades para acceder a los vehículos de detenidos a 

funcionarios del Instituto debidamente acreditados. 

2. Amenazas y/o insultos por parte de Carabineros a funcionarios del INDH 

debidamente acreditados. 

3. Disparos con escopeta antidisturbios (perdigones de goma) y carabinas lanza 

gases dirigida directamente al cuerpo de los funcionarios del INDH. Tres 

funcionarios del INDH fueron heridos con perdigones en el contexto de 

manifestaciones. 

2. Fundamentos de Derecho 

A) NORMAS Y ESTÁNDARES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

INFRINGIDOS POR LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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Jerarquía de Tratados Internacionales de Derechos Humanos en el orden 

interno 

1,- De acuerdo con los sistemas comparados, es la Constitución Política la que 

determina la validez de las normas internas y la aplicabilidad de las normas 

internacionales en el derecho interno60
• El procedimiento de incorporación de los 

tratados internacionales se encuentra establecido en e! artículo 54 de la 

Constitución Política, donde se señala que el tratado se someterá "en lo pertinente" 

a los trámites de una ley, por lo que se ha interpretado que ley y tratado pueden 

perfectamente ser diferenciados como fuentes del derecho de diversa naturaleza y 

rango normativo. Por su parte, el artículo 5º de la Constítución Política establece 

que "el ejercicio de la soberanía reconoce como !imitación el respeto a los derechos 

esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del 

Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así 

como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes." 

2.- La interpretación que la Corte Suprema ha hecho de este precepto ha sido clara 

al atríbuirle rango constitucional a las normas de derechos humanos contenidas en 

los instrumentos internacionales61
• La doctrina especializada en la materia, por su 

parte, ha sostenido el carácter constitucíonal y hasta supraconstitucional de los 

tratados de derechos humanos en el escalafón de nuestro derecho interno. A este 

respecto, Cecilia Medina señala que "en primer lugar, hay que recordar que las 

reformas a la Constitución fueron propuestas después de haber existido en Chile, 

durante diecisiete años, un régimen de gobierno autoritario en el que los derechos 

humanos fueron violados de manera masiva y sistemática. Los partidos de 

oposición al régimen de entonces habían tenido como una bandera de lucha la 

60 Nash, e_ (2012) La incorporación de los Instrumentos internacionales de derechos humanos en el ámbito 
nacional: La experiencia chilena. Centro de Derechos Humanos Universidad de Chlle. 

61 Corte Suprema de Chile "Caso Sandoval", sentencia 17 de noviembre de 2004, Rol 517-2004; "Caso Vásquez 
y otros"; sentencia de 13 de diciembre de 2006, Rol 559-2004; "Caso Rojas", sentencia de 13 de marzo de 2007, 
Rol 3125-04, considerando 35; "Caso Rojo Esp!noza",sentencia de 18 de junio de 2008, Rol 2054-08, 
considerando 1; "Caso Zapata Reyes". Sentencia de 10 de mayo de 2007, Rol 3452·06, considerando 66; "Caso 
Gómez Aguilar". Sentencia de 24 de enero de 2008, Rol 1528-06, considerando 37. 
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defensa de los derechos humanos y se habían percatado de la necesidad imperiosa 

de que existiera un sistema internacional que protegiera los derechos humanos 

cuando el Estado los violaba o se negaba a protegerlos. Por otra parte, Chile se 

preparaba para el término del gobierno militar y el inicio de una transición a la 

democracia, con autoridades elegidas por sufragio universal y sujeto al imperio de la 

ley. En este contexto, uno de los objetivos compartidos por la sociedad chílena era 

asegurar de la mejor manera posíble un sitio princípal para los derechos humanos, 

dada la enorme importancia que su respeto tendría para una futura democracia 

estable. Por consiguiente, es evidente que la enmienda que se examina en el texto 

es producto de !as negociaciones entre !os sectores políticos y tuvo por objeto 

mejorar la posición de los derechos humanos dentro del ordenamiento jurídico de 

Chile. En segundo lugar, hay que tener presente que, antes de dicha enmienda, 

existían ya en la Constitución normas para la defensa de estos derechos. Una 

reforma que intentara reforzar la protección de estos derechos tendría que ser 

necesariamente más amplia que el texto original que se reformaba. En tercer lugar, 

hay que considerar que la consagración y protección de los derechos humanos no 

es resultado exclusivamente de un sentir nacional, sino que responde también a un 

movimiento internacional, del cual Chile, y particularmente los proponentes de la 

enmienda y aquéllos a los que les fue propuesta, estaban perfectamente 

conscíentes y del que se encontraban dispuestos a participar.62
" Teniendo claridad 

respecto al rango que tanto la Convención Americana de Derechos Humanos como 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos tienen en nuestro orden 

interno, resulta también indiscutible que al Estado de Chile le asiste la obligación de 

observar sus normas. 

3.- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, fue adoptado y se 

encuentra abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de 

Naciones Unidas en su resolución 2200 A (XX!), de fecha 16 de diciembre de 1966. 

Entró en vigor el 23 de marzo de 1976 y fue ratificado por el Estado de Chile el 16 

de septiembre de 1969. Su promulgación se encuentra en el Decreto Nº 778 del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y fue publicado en el Diario Oficial con fecha 29 

62 Medina, C. (1994) Constitución, tratados y derechos esenciales. Introducción y selección de textos. 
Corporación Nacíonal de Reparación y Reconciliación. 
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de abril de 1989. Por su parte, la Convención Americana de Derechos Humanos, fue 

suscrita en la Conferencia Especializada lnteramericana sobre Derechos Humanos, 

en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969. Entró en vigencia el 18 de 

julio de 1978 y fue ratificada por el Estado de Chile el 8 de octubre de 1990. Su 

promulgación se encuentra en el Decreto Nº 873 del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y fue publicado en el Otario Oficial con fecha 5 de enero de 1991. 

Infracción de normas generales y específicas en materia de derechos 

humanos 

1.R Conforme al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, los Estados 

tienen obligaciones que se podrían agrupar en generales y especfficas. Respecto de 

las obligaciones generales, bajo esta denominación se han agrupado todas aquellas 

asumidas por los Estados en relación al marco de protección intemacional de los 

derechos humanos, razón por la que es considerada como una noción nuclear de la 

posición jurídica del Estado en dicha materia, la que a su vez surge desdoblada en 

un deber de abstención (de que efectivamente se infrinjan) y en otro deber de 

garantía (posición de garante), en lo que se corresponde con su adecuado 

resguardo63• Esta obligación general tiene un carácter dual, pues por una parte 

contiene una obligación de respetar los derechos y libertades reconocidos en 

instrumentos internacionales de derechos humanos, y por otra parte sustenta una 

obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos y libertades 

contenidos en los mismos instrumentos. 

2.- Lo anterior se plasma en la Convención Americana de Derechos Humanos, que 

en su artículo 1 º establece el compromiso de los Estados Partes de respetar los 

derechos y libertades reconocidas por ese instrumento y a garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

63 Denuncia ante Comisión lnteramericana de Derechos Humanos.Panamá (2018) Disponible en 
http:/lwww,inforrne25,corn/images/wp-contentluploads/2018/03/CI DH .pdf 
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cualquier otra condición social. Lo mismo hace el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, que en su artículo 2º señala que los Estados Partes se 

comprometen a respetar y garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 

territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en ese Pacto, 

sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social. 

3.- La obligación de respetar los derechos y libertades reconocidos en instrumentos 

internacionales de derechos humanos, implica e! deber de los Estados de asegurar 

la vigencia, el goce y disfrute de los derechos humanos mediante un sistema 

jurídico, político e institucional adecuado. Es claro que el ejercicio de la función 

pública tiene unos límites que implican que los derechos humanos son atributos 

inherentes a la dignidad humana, superiores al poder del Estado, que no pueden ser 

legrtimamente menoscabados por el ejercicio del poder público. En tal sentido, 

ninguna actividad del Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad 

humana. 

4.- Analizando los hechos que fundamentan este libelo, es indudable que los actos 

de la administración del Presidente de la República implican un incumplimiento de la 

obligación asumida por el Estado de Chile en el artículo 1 º de !a Convención 

Americana de Derechos Humanos y 2º del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos. Respecto de la obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los 

derechos y libertades contenidos en los instrumentos internacionales sobre 

Derechos Humanos, los Estados deben asegurar el ejercicio de los derechos 

fundamentales procurando los medios jurídicos adecuados de protección. 

5.~ Esta obligación no se agota con la existencia de un orden normativo interno, sino 

que es necesaria también, una conducta por parte del Estado que asegure la 

exístencia de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos humanos 
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64• En ese sentido, el Estado se encuentra obligado a tomar las medidas adecuadas 

e idóneas, incluso debiendo remover los obstáculos, físicos o jurídicos, existentes 

para que las personas sujetas a su jurisdicción puedan disfrutar de sus derechos 

humanos. Como bien lo ha reiterado la Corte !nteramericana de Derechos 

Humanos, "esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo 

el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales 

se manifiesta e! ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 

asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos."65 

6.- A mayor abundamiento, en el caso Caso Castillo Petruzzi y otros
66

, la Corte se 

pronunció afirmando que "el deber general del artículo 2 de la Convención 

Americana implica la adopción de medidas en dos vertientes. Por una parte, !a 

supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación 

a las garantías previstas en la Convención. Por la otra, la expedición de nonnas y el 

desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías". 

También resulta fundamental el caso Velásquez Rodríguez con Honduras, en que la 

Corte ha recordado que los Estados Partes han contraído la obligación general de 

proteger, respetar y de garantizar cada uno de los derechos establecidos en la 

Convención Americana de Derechos Humanos, de tal modo que "todo menoscabo a 

los derechos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, 

según las reglas del Derecho internacional, a la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado que compromete su 

responsabilidad en los términos previstos por la mísma Convención"67 
• 

64 Ferrer, E. y Pelayo, C. (2012) La obligación de respetar y garantizar los derechos humanos a la luz de la 
jurisprudencia de la Corte lnteramericana: Análisls del artículo 1 º del Pacto de San José como fuente 
convencional del derecho procesal constitucional mexicano. En Estudios Constitucionales. 
65 Corte lnteramericana de Derechos Humanos (1998)Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de Fondo del 29 
de julio de 1988. Serie C. Nº 4. 

66 Corte lnteramericana de Derechos Humanos (1999) Caso Castillo Petruzzi. Sentencia de fondo de 

199, serie C Nº 52. 

67 Corte lnteramericana de Derechos Humanos [1988) Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de Fondo del 29 
de julio de 1988. Serie C. N" 4. 
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7.- Por otra parte, de ambas obligaciones generales derivan ciertas obligaciones 

específicas de los Estados, entre !as cuales podemos mencionar la obligación de 

prevenir las víolaciones de los derechos humanos; la obligación de investigar 

seriamente las violaciones cometidas en su ámbito de jurisdicción; la obligación de 

identificar, procesar y sancionar a los responsables de las mismas; la obligación de 

reparar los daños producidos por la violación de los derechos humanos, así como 

procurar el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado; y la obligación 

de establecer la verdad de los hechos. Estas obligaciones específicas son 

independientes, autónomas y de naturaleza complementaria, no siendo alternativas 

ni sustitutivas. En tal sentido es que el Estado debe cumplir todas y cada una de 

ellas, y no se admite e! realizar una elección sobre las mismas, ya que todas 

desempeñan un rol fundamental en el cabal respeto y garantía de los derechos 

humanos, así como para su correcta protección y la lucha contra la impunidad. A 

este respecto la Corte lnteramericana consideró que "el Estado está en el deber 

jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de 

investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan 

cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, 

de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada 

reparación"68 

8.~ La responsabilidad del Estado no sólo se encuentra comprometída cuando a 

través de su conducta activa u omisiva de sus agentes lesiona un derecho, sino 

también cuando el Estado omite ejercer las acciones pertinentes en orden a 

investigar, reprimir y reparar. 

9.- La Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 4 dispone que 

"toda persona tiene derecho a que se respete su vida", afirmando que "nadie puede 

ser privado de !a vida arbitrariamente". Luego en su artículo 5.1 señala que ''toda 

persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral", y en 

el 5.2 dispone que "nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el 

56 lbid. 
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respeto debido a la dignidad inherente al ser humano". En el artículo 7 .1 prescribe 

que "toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales", y en el 

7.2 que "nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados 

partes o por las leyes dictadas conforme a ellas". Finalmente en el 7.3 estipula que 

"nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios". 

10.- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 6 señala 

expresamente que "el derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este 

derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida 

arbitrariamente"; y en su artículo 9 contempla que "todo individuo tiene derecho a la 

libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión 

arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por 

ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. En el artículo 10.1 señala 

que "toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 

debido a la dignidad inherente al ser humano". 

11.- Uso desproporcionado de la fuerza y derecho a la integridad fisica y 

psíquica. En concreto, no se ha cumplido con los estándares que el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos contempla respecto a los límites en el uso 

de la fuerza pública, que en nuestro país se ejerce por Carabineros de Chile y 

Policía de Investigaciones, y que sumó a las Fuerzas Armadas luego de decretarse 

los estados de excepción constitucional69
• 

Los Principios sobre empleo de la fuerza de Naciones Unidas, adoptados el 7 de 

septiembre de 1990, establecen la características que debe tener el uso legítimo de 

la fuerza. 

E! Principio de Legalidad exige que el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr 

un objetivo legítimo y frente a ello, la legislación y entrenamiento deben prever la 

forma de actuación en dicha situación. 

69 Decreto Santiago N" 479, 20 de octubre de 2019; Decreto Valparaíso Nº 473,, 19 de octubre de 2019; Decreto 
Antofagasla Nº 478, 20 de octubre de 2019; Decreto Valdivia Nº 477, 20 de octubre de 2019; entre otros. 
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El Principio de Absoluta Necesidad dispone que se verifiquen si existen otros 

medios disponibles para tutelar la vida e integridad de la persona, o la situación que 

se pretende proteger, de conformidad con las circunstancias del caso. 

El Principio de Proporcionalidad exige que e! nivel de fuerza utilizado debe ser 

acorde con el nivel de resistencia ofrecido. De este modo, los agentes del Estado 

deben aplicar un criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza, determinando 

el grado de cooperación, resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se 

pretende intervenir y con ello, emplear tácticas de negociación, control o uso de 

fuerza, según corresponda. 

Sobre el punto, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en fa!lo de 2012, 

estableció que "la proporcionalidad está también relacionada con la planeación de 

medidas preventivas, toda vez que ésta comporta una evaluación de la 

razonabilidad del uso de la fuerza. Para ello, resulta útil analizar !os hechos bajo 

estricto escrutinio a fin de determinar: a) si con la implementación de medios menos 

lesivos se podrían evitar las afectaciones, y b) si existió proporcionalidad entre el 

uso de la fuerza y el daño que estaba encaminado a repeler70
• 

12.- Torturas. La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, en su artículo 1" define tortura como "todo acto por el 

cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 

sean físicos o mentales, con e! fin de obtener de ella o de un tercero información o 

una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha 

cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón 

basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos 

sean inflígidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones 

públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia". Luego en el 

artículo 2 señala que "Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, 

7° Corte lnteramericana de Derechos Humanos (2012) Caso Nadege Dorzerna y otros Vs. República 
Dominicana. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C Nº 251. 
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administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir [os actos de tortura 

en todo territorio que esté bajo su jurisdicción. En ningún caso podrán invocarse 

circunstancias excepcíonales tales como estado de guerra o amenaza de guerra, 

inestabilídad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación 

de la tortura. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una 

autoridad pública como justificación de la tortura~. 

Sobre las torturas, y los tratos crueles, inhumanos y degradantes, hay consenso en 

el Derecho Internacional de los Derechos Humanos sobre el carácter absoluto de la 

prohibición de la tortura. Se trata de una norma de jus cogens, es decir, una norma 

aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto 

como norma que no admite acuerdo en contrario. Así, la tortura constituye una 

violación grave a los derechos humanos reconocidos por tratados internacionales 

vigentes en Chile, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 

Convención Americana de Derechos Humanos. 

Por otra parte, respecto de los parámetros relevantes a la hora de establecer si un 

hecho reviste dicho carácter, la Corte siguiendo la definición establecida en la 

Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, entendió que se 

está frente a un acto de tortura cuando el maltrato cumple con los siguientes 

requisitos: i) es intencional; ii) causa severos sufrimientos físicos o mentales, y iii) se 

comete con determinado fin o propósito71
• 

A fin de dar cumplimiento a sus obligaciones internacionales de derechos humanos, 

el Estado de Chile cambió su normativa interna estableciendo el tipo penal de 

tortura en el articulo 150 A del Código Penal mediante la ley N' 20.968, de 22 de 

noviembre de 2016. En consecuencia y de acuerdo con la tipificación nacional y los 

estándares internacionales, los hechos anteriormente expuestos reúnen las 

características de actos de torturas, que se denunciaron desde distintas comunas 

71 Corte lnteramericana de Derechos Humanos (2010) Caso Fernández Ortega y otros vs, México, Sentencia de 
30 de agosto de 2010. 
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del país, Lo que se refleja en la cantidad de acciones judiciales que debió presentar 

el Instituto Nacional de Derechos Humanos. 

Caso de especial gravedad reviste esta violación a los derechos humanos cuando 

es cometida sobre niños, niñas y adolescentes, Así, la Convención sobre los 

Derechos del Niño en su artículo 37 establece que los Estados Partes velarán 

porque "a) níngún níño sea someUdo a torturas ní a otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes; b) ningún nmo sea privado de su libertad ilegal o 

arbitrariamente". Establece además que "la detención, el encarcelamíento o la 

prísíón de un níño se llevará a cabo de conformídad con la ley y se utílizará tan sólo 

como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda; e) todo 

niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la 

dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 

necesidades de las personas de su edad; y d) que todo niño privado de su libertad 

tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia 

adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad 

ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una 

pronta decisión sobre dicha acción". 

13.- Libertad personal. Específicamente, sobre los procedimientos de detención, 

los principales tratados y convenciones internacionales sobre derechos humanos 

establecen claramente los derechos que asisten a las personas que se encuentren 

privadas de libertad, así como las garantías y mecanismos de protección que deben 

cumplirse en todo procedimiento de detención. 

Entre los tratados internacionales que regulan las garantías necesarias para 

salvaguardar la libertad personal se encuentra el Pacto Internacional sobre 

Derechos Civiles y Políticos en el que se reconoce, en su artículo 9.1, que "nadie 

podrá ser sometído a detención o prisión arb;trarias. Nadie podrá ser privado de su 

libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento 

establecido en esta". La Convención Americana de Derechos Humanos contempla 

una norma similar en su artículo 7. 
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Sobre la prohibición de detenciones ilegales y/o arbitrarias, la Corte lnteramericana 

de Derechos Humanos ha distinguido el aspecto formal y material de las 

detenciones, señalando expresamente que "nadíe puede verse privado de !a 

libertad personal sino por causas, casos o circunstancias expresamente tipificadas 

en la ley (aspecto material), pero, además, con estricta sujeción a los 

procedimientos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal)72
• 

A mayor abundamiento, e! Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria de 

Naciones Unidas señala como criterio para definir si una detención es arbitraria, si 

es "claramente imposible invocar una base legal que justifique la privación de 

libertad", si la "privación de libertad resulta del ejercicio de derechos o libertades 

consagrados en los artículos 7, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos y además, respecto de los Estados Partes, en los artículos 

12, 18, 19, 21, 22, 25, 26 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos", o "la inobservancia (total o parcial) de normas internacionales relativas al 

derecho a un juicio imparcial es de una gravedad tal que confiere a la privación de 

libertad un carácter arbitrario"73
, 

La gravedad de las vulneraciones a la libertad personal han llevado a preliminares 

pronunciamientos de organismos internacionales, como la propia Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos que en su declaración de 23 de octubre de 

2019 expresó su "preocupación por la información que señalaría un uso 

desproporcíonado de la fuerza y malos tratos en el marco de detenciones. Al 

respecto, la Comisión advierte que el 20 de octubre el INDH señaló haber 

constatado lesiones graves de al menos 22 personas detenidas y haber recibido 

denuncias de uso desmedido de la fuerza al momento de la detención y de alegadas 

vejaciones injustas a niños y a niñas, malos tratos, golpes en rostros y mus/os, 

72 Corte ln!eramericana de Derechos Humanos (2005) Caso Palamara vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre 
de 2005. Serie e Nº 135; (1997) Caso Suárez Rasero vs. Ecuador. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. 
Seríe C Nº 35. 

73Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria. Folleto Informativo N°.26. Disponible en 
https:JIWWW.ohchr.orq/Documents/Publicatíons}FagtSheet26sp.pdf. 
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torturas, desnudamientos a mujeres y vejaciones sexuales, entre otras 

vulneraciones,,.,4
• 

14.- Derechos de los niños, niñas y adolescentes. Los atropellos a los derechos 

humanos recogidos en esta presentación se ven agravados en la condición de 

niños, niñas y adolescentes. Al respecto la Convención sobre Derechos del Niño 

ratificada por el Estado de Chile el 13 de agosto de 1990, consigna en su artículo 

3.1 que "en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las ínstftuciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del níño". Asimismo, el Estado de Chile se 

encuentra obligado a respetar y garantizar los derechos de !os niños y niñas, de 

conformidad con el artículo 19 de la Convención Americana de Derechos Humanos 

que establece que "todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requieren por parte de su famílía, de la sociedad y del Estado". 

15.- Violencia contra la mujer. Respecto de víctimas mujeres, el Derecho 

Internacional contempla tratados especiales de protección como la Convención la 

Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer, conocida también como Convención Belem do Pará, comenzó a 

reconocerse la violencia contra la mujer como violación de derechos humanos. En 

este último instrumento se define en su artículo 1 ° la violencia contra la mujer como 

"cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 

en e! privado". Asimismo, en su articulo 6º, se reconoce el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia, ya sea en el ámbito público como en el privado. 

Sobre la violencia sexual, la Corte, ha definido la violencia sexual como "acciones 

de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su consentimiento, 

74 Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (2019), CIDH condena excesivo uso de la fuerza y rechaza 
toda forma de violencia en el marco de las protestas sociales en Chile. 
Disponible en 
httos:l/www.oas,org/estcidh/preosatcomunicadcs/2Q19/270,asp 
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que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden incluir 

actos que no involucren penetración contacto físico alguno"7
~. 

16,w Vulneraciones a la libertad de expresión y derecho de reunión. La libertad 

de expresión y el derecho de reunión, garantías fundamentales reconocidas por la 

Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos, constituyen el 

núcleo de la protesta social. La jurisprudencia del Sistema Interamericano de 

derechos humanos ha sostenido que la libertad de expresión es la piedra angular de 

la democracia. De acuerdo a lo observado por la Relatoría Especial para la Libertad 

de Expresión de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos en su informe 

Situación de la Libertad de Expresión en Chile : 

"El derecho a la protesta socia/, como ejercicio de la libertad de reunión 

pacifica, del derecho a la libertad de expresión, del derecho de asocíacíón y del 

derecho de participación y petición no es absoluto. Sin embargo, al revestir un 

interés social imperativo, /os Estados tienen un marco especialmente ceñido para 

justificar una Umitación de este derecho"76 

La obligación del Estado, desde la perspectiva de los derechos humanos, no se 

limita a abstenerse de restringir indebidamente el ejercicio del derecho de reunión y 

la libertad de expresión, sino que lo debe garantizar. En este sentido el Informe 

sostiene que "una manifestación no puede ser declarada ilegal o considerada no 

pacífica por los actos de violencia de algunas personas. En el caso que la acción de 

personas aisladas o grupos de personas, incluidos agentes provocadores y contra 

manifestantes, tenga el propósito de pert.urbar o dispersar reuniones, los Estados 

tienen la obligación posff.iva de proteger dichas reuniones activamente.m 

Continúa el informe señalando que " ... e/ Relator de las Naciones Unidas para el 

Derecho a la Asociación y Reunión Pacífica, Maina Kiai, indicó que "la policía tiene 

75 Corte lnteramericana de Derechos Humanos,, Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil.. Sentencia de 16 de 
febrero de 2017. Serie C Nº 333 .. En el mismo sentido: Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, 

76 Relatoría para la libertad de Expresión (2016) Situación de la Libertad de Expresión en Chile. Informe 
especial de país 2016." Página 73. 

n lbíd. 
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el deber de distinguir entre manifestantes pacíficos y agentes provocadores. La 

presencia de unas pocas personas que cometen actos de violencia dentro y 

alrededor de una protesta no autoriza a la policfa para etiquetar como violenta a la 

manifestación comp!eta. 78
" Resulta pertinente citar este párrafo del informe, toda vez 

que las autoridades gubernamentales han justificado públicamente la represión de 

las manifestaciones en la presencia de personas que ejercen actos de violencia. 

El profesor Jorge Contesse cita el informe del Alto Comisionado de Derechos 

Humanos de Naciones Unidas sobre medidas efectivas y buenas prácticas para 

asegurar la promoción y protección de los derechos humanos en el contexto de 

protestas pacíficas, señalando, en lo pertinente que "/a dispersión de una marcha 

debe ser una medida de úWmo recurso y la policía no debe recurrir al uso de la 

fuerza durante marchas pacíficas, así como debe asegurarse que la fuerza es 

utilizada únicamente de modo excepcionaf'79 

El empleo abusivo de la violencia estatal en contra de las personas que se 

manifiestan en los espacios públicos, como se ha relatado más arriba, en el 

contexto de la crisis social y política, constituye una vulneración a la libertad de 

expresión y de reunión. Esta infracción se ha cometido por la vía de la represión 

policial o militar (en los casos ocurridos bajo el estado de emergencia) a protestas 

pacíficas; el empleo de armas letales en el contexto del estado de emergencia; el 

uso indiscriminado de armas no letales contra los manifestantes: y las privaciones 

arbitrarias de libertad, Todos estos métodos - cuyas graves consecuencias están 

descritas más arriba- operan como herramientas de intimidación y control ilegal de 

la protesta social. 

Infracción a normas sobre estados de excepción constitucional. 

78 lbldem. 

79 Contesse, J. (2013) El derecho a protestar en siete puntos. Cíper Chile. Disponible en 
https://ciperchile.cV2013/04/11 /el-derecho..a.protestar-en-siete-puntos/ 
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1.- La Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, son los instrumentos internacionales, ratificados por 

Chile, y que se encuentran vigentes, que regulan las materias relativas a la 

suspensión del ejercicio de ciertos derechos fundamentales en estados de 

excepción. 

2.- La Convención Americana de Derechos Humanos, en su capítulo IV, regula la 

suspensión de las garantías contenidas en ese instrumento, su interpretación y 

aplicación. Al efecto, en su artículo 27 número 1 establece que "en caso de guerra, 

de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad 

del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 

estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 

contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean 

incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y 

no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión u origen social". Luego en su numeral 2, declara taxativamente que "la 

disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en 

los siguientes artículos: 3 {Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 

4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la 

Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 

(Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al 

Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos 

Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la protección de tales 

derechos". 

3.- La Corte !nteramericana de Derechos Humanos, en su Opinión Consu!tiva 8/87 

sostiene que "dentro del contexto del Pacto de San José de Costa Rica, los 

derechos en él contenido, por ser consustanciales a la persona humana, no pueden 

ser objeto de suspensión. Lo que sí autoriza el artículo 27 de la Convención 

Americana, y sólo excepcionalmente, es la suspensión del ejercício efectivo y pleno 

de ciertos derechos, vale decír, la suspensión de la plenitud de su vigencia". 
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4.~ Cómo explica Zovatto, esto significa que "si los derechos reconocidos en la 

Convención tienen su fundamento en la consideración de la persona, en su 

condición propia de ser humano, mal podría la mlsma Convención, dada la 

consustancialidad que caracteriza a aquellos, autorizar su suspensión, entendida 

ésta como cesación temporal de su reconocimiento. De allí que como bien expresó 

la Corte, el término suspensión está referido a la plenitud y eflcacla de algunos 

derechos y no a estos en sí mismos.aa" 

5.- Sobre la función del artículo 27, la Corte es clara, al seríalar que el precepto está 

concebido sólo para situaciones excepcionales, aplicándose únicamente en caso de 

guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la Independencia o 

seguridad del Estado Parte. Pero es tajante al sostener que incluso en esos casos, 

sólo se autoriza la suspensión de ciertos derechos y libertades, únicamente en la 

medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, no 

olvidando que no se deben violar otras obligaciones internacionales del Estado 

Parte, ni entraríar discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo; 

idioma, religión u origen social. Sobre esto expresa que "lejos de adoptar un criterio 

favorable a la suspensión de los derechos, la Convención establece el principio 

contrario, es decir, que todos los derechos deben ser respetados y garantizados a 

menos que circunstancias muy especiales justifiquen la suspensión de algunos, en 

tanto que otros nunca pueden ser suspendidos por grave que sea la emergencia"81
• 

Lo que !a Corte quiere decir es que incluso, pese a que el gobierno de un Estado 

estime que cumple con las condiciones requeridas para suspender ciertas garantías, 

existen ciertos derechos contenidos en el Nº2 del artículo 27 que no pueden 

suspenderse bajo ninguna circunstancia. En efecto, continúa seríalando que "no 

puede la Corte hacer abstracción de los abusos a que puede dar lugar, y a los que 

de hecho ha dado en nuestro hemisferio, la aplicación de medldas de excepción 

cuando no están objetivamente justificadas a la luz de los criterios que orientan el 

80 Zovatto, D. (1985) La interpretación del artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
las Opiniones Consultivas de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 

81 Corte lnteramerlcana de Derechos Humanos (1987) E! hábeas corpus bajo suspensión de garantías. Opinión 
Consultiva OC.8/87. 
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artículo 27 y de los principíos que, sobre la materia, se deducen de otros 

instrumentos interamerlcanos". 

6.- Sobre la juridicidad de las medidas adoptadas, para hacer frente a las diversas 

situaciones de emergencia a que hace mención el artículo 27.1, la Corte expresó 

que "habida cuenta de que el artículo 27.1 contempla distintas situaciones y dado, 

además, que las medidas que se adopten en cualquiera de estas emergencias 

deben ser ajustadas a las exigencias de la situación, resulta claro que lo permisible 

en una de ellas podría no serlo en otras. La juridicidad de las medidas que se 

adopten para enfrentar cada una de las situaciones especiales a que se refiere el 

artículo 27 .1 dependerá, entonces, del carácter, intensidad, profundidad y particular 

contexto de la emergencia, así como de la proporcionalidad y razonabilidad que 

guarden las medidas adoptadas respecto de ella"82• 

7.- La Corte reflexiona sobre el hecho de que la suspensión de garantías no implica 

de ninguna manera la suspensión temporal del Estado de Derecho, o una 

autorización a los gobiernos para apartarse de la legalidad. Reconoce que "algunos 

de los límites legales de la actuación del poder público pueden ser distintos de los 

vigentes en condiciones normales, pero no deben considerarse inexistentes ni cabe 

en consecuencia, entender que el gobierno esté investido de poderes absolutos más 

allá de las condiciones en que tal legalidad excepciona! está autorizada. Como ya lo 

ha señalado la Corte en otra oportunidad, el principio de legalidad, las instituciones 

democráticas y el Estado de Derecho son inseparables", por lo que de acuerdo a los 

principios que informan el Sistema Interamericano, una suspensión de garantías no 

puede infringir el ejercicio efectivo de la democracia representativa, resguardado en 

el artículo 3 de la Carta de la Organización de Estados Americanos. 

8.- Se puede concluir entonces que resulta ilegal, y transgrede las normas de 

Derecho Internacional, toda actuación de los poderes públicos que sobrepase los 

límites señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción, aún en 

excepcionalidad jurídica transitoria. Por tanto, a juicio de los diputados acusadores, 

la Corte lnteramericana no ha hecho más que resaltar que siempre debe primar la 

82 lbfd. 
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defensa de la democracia y de las instituciones del Estado de Derecho, y nunca 

puede hacerse un uso patológico o con fines criminalizadores, lo que resulta acorde 

a la doctrina de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. 

9.- En el mismo sentido, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, establece en su 

artículo 4" Nº 1 que "en sltuaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de 

la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes 

en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente 

limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en 

virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las 

demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen 

discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión u origen social", 

10.~ El N" 2 es taxativo al señalar que la disposición anterior no autoriza suspensión 

alguna de los artículos 6 (Derecho a la Vida), artículo ?(Prohibición de Torturas, 

Penas o Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes), 8 párrafos 1 y 2 (Prohibición de 

Esclavitud y Servidumbre), 11( Prohibición de Encarcelamiento por Obligaciones 

Contractuales) , 15 (No hay delito sin una ley vigente que lo tipifique ), 16 

(personalidad jurídica) y 18 (libertad de pensamiento, conciencia y religión). 

11.~ El hecho de que algunas de las disposiciones del Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos se hayan enumerado en el párrafo 2 del artículo 4 como disposiciones que 

no pueden ser objeto de suspensión no significa que otros artículos del Pacto 

puedan ser suspendidos discrecionalmente, aun cuando exista una amenaza a la 

vida de la nación. 

Las violaciones a los derechos humanos son graves, sistemáticas y 

generalizadas. 

La prohibición de cometer crímenes de lesa humanidad constituye una norma de ius 

cogens, y, por tanto, e! Estado tiene el deber de no dejar impunes estos delitos; para 

ello debe utilizar los medíos, instrumentos y mecanismos nacionales e 
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internacíonales para la persecución efectiva de tales conductas y la sanción de sus 

autores, con el fin de prevenirlas y evitar que queden en la impunidad.83 

Es ampliamente reconocído por !a jurisprudencia internacional que los crímenes 

contra la humanidad incluyen la comisión de actos inhumanos, como el asesinato, 

cometidos en un contexto de ataque generalizado o sistemático contra una 

población civil. Basta que un solo acto ilícito como los antes mencionados sea 

cometido dentro del contexto descrito, para que se produzca un crimen de lesa 

humanidad.84 

En este contexto, el profesor Claudia Nash describe que las actuaciones que ha 

tenido el Estado frente a las manifestaciones sociales revisten el carácter de 

violación a los derechos humanos, ya que, según los estándares internacionales, 

éstos son graves, masivos y sistemáticos. Así, el doctor en derecho caracteriza la 

gravedad en base a los hechos que hemos descrito en el texto, señalando que 

"estamos ante v;o/aciones graves que cons;sten en ejecudones extrajudic;ates, 

torturas, vejámenes sexuales, mutilaciones y graves afectaciones de derechos 

humanos de NNA"85• Claro está que las acciones que ha realizado el Estado para 

enfrentar las movilizaciones masivas han contado con decenas de denuncias de 

homicidios, torturas, violaciones, abusos sexuales, lesiones graves gravísimas, 

entre otros, que revisten la gravedad de los actos cometidos durante el estado de 

excepción constitucional y después que éste cesó. Luego, el estándar internacional 

señala que los delitos cometidos deben ser masivos o generalizados, lo cual se 

demuestra en la cantidad de denuncias que han sido recibidas por distintos 

organismos que velan por la protección de los derechos humanos en nuestro país, 

ejemplo de ello son los informes elaborados por el Instituto Nacional de Derechos 

Humanos, el cual en su último informe de fecha 18 de novíembre del año en curso, 

83 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie e No. 154, Párrafo 105 
84 ibid 
85 Nash, C. (2019) Derechos humanos y estallido social: La experiencia chilena. 
Disponible en 
https://d plfblQg.com/201 9111 /15/derechos-humanos-v--estallido·social-la•e)(oeriencia-chilenalampn twltter impr 
ession=true 
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sentencia que han sido visitadas en comisarías de carabineros 6.362 personas; se 

encuentran heridas en hospitales más de 2.391 personas, por disparos de bala, 

perdigones, armas de fuego no identificada, balines, golpes, gases y otros, junto a 

222 personas con pérdidas de globos oculares. Todo esto se traduce en 384 

denuncias presentadas por mencionado organismo. Por tanto, el carácter de 

masividad o acciones generalizadas queda ampliamente demostrado en vista de los 

números que acabamos de exponer de solo una de las instituciones encargadas de 

velar por los derechos humanos en Chile. Por último, se requiere que las violaciones 

descritas sean cometidas de manera sistemética, en este sentido el profesor 

expresa que "son sistemáticas porque las violaciones descritas son productos de 

actos aislados o aleatorios, sino que corresponden a la implementación de medidas 

que requieren recursos humanos y financieros, capacidad de mantenerse en el 

tiempo, se producen como consecuencia de actuaciones de instituciones altamente 

jerarquizadas y obedientes (Fuerzas armadas y policia), y se han producido con el 

aval de las autoridades políticas del Estado.~66 

En este misma línea la jurisprudencia de los tribunales internacionales en matería de 

derechos humanos ha sido clara y sostenida. La Sala de Primera Instancia del 

Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia (en adelante "ICTY'', por su sigla en 

inglés) revisó la práctica acotada sobre este asunto en la sentencia Tadic y concluyó 

que "generalizado" o "sistemático" eran elementos de los crímenes de lesa 

humanidad en el derecho internacional consuetudinario. 

Lo expuesto en el párrafo anterior ha sido reforzado por el caso Fiscal vs. Laurent 

Semanza del Tribunal Penal Internacional para Ruanda, ya que al desglosar los 

crímenes de lesa humanidad ocurrido en ese país, sostiene que el ataque por parte 

del Estado no implica necesariamente la fuerza armada, sino que otras formas de 

maltrato a la población civil también son catalogadas como ataque87
• Continúa 

señalando que el término "generalizado" hace referencia a un ataque de gran 

00 lbid. 
67 Tribunal Penal Internacional para Ruanda. Caso N° ICTR-97-20-T. Fiscal vs. Laurent Semanza. Sentencia del 
15 de mayo de 2003. Página 299. 
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escala, y que "sistemático" describe la naturaleza organizada del ataque. La Sala 

de Apelaciones del ICTY recientemente dejó en claro que la existencia de una 

política o plan puede ser pertinente desde el punto de vista probatorio, ya que sería 

útil para determinar que el ataque fue dirigido contra una población civil y que fue 

generalizado o sistemático, pero que la existencia de tal plan no constituye en si 

mismo un elemento legal del delito. 
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3. Configuración de la responsabilidad constitucional del Presidente de la 

República por actos de su administración que hayan infringido abiertamente 

la constitución y las leyes 

Aspectos generales de la responsabilidad constitucional. 

1.- Uno de los pilares de la democracia constitucional es el principio de 

responsabilidad constitucional, siendo esta una de sus expresiones. En ese sentido, 

la responsabilidad constitucional sería aquella que tienen las autoridades en el 

ejercicio de sus funciones y que se deriva de los supuestos del Estado de Derecho 

Democrático y Constitucional, entendido como una elaboración compleja y 

sofisticada de carácter normativo y doctrinario, destinada a dar un conjunto de 

respuestas al problema de las relaciones entre el Derecho y el Poder.88 

2.- El fundamento de la responsabilidad de las autoridades que componen el Estado 

no es otro que e! Estado de Derecho y sus presupuestos, cuya finalidad última es 

proteger a los ciudadanos en sus derechos. De acuerdo a Francisco Zúñiga89
, la 

acusación en juicio político "es un instituto de garantía de la Constitución que hace 

efectivo el principio de responsabilidad constitucional de servidores públicos 

(Presidente de la República, Ministros de Estado, magistrados de tribunales 

superiores de justicia, Contralor General de la República, generales o almirantes de 

las instituciones de la defensa, intendentes y gobernadores), responsabilidad 

usualmente de lejano cuño penal o administrativa, aunque no encuadrable o 

reducible a los tipos específicos de responsabilidad penal y administrativa según la 

tradición norteamericana". 

3.- Según sostiene Jaime Gajardo Falcón, la finalidad de la acusación constitucional 

"es la protección de los intereses públicos contenidos en la Constitución y constituye 

88 Gajardo, J. (2018) "La responsabilidad constitucional de los Ministros del Tribunal Constitucional. Una 
propuesta de procedencia de la acusación constitucional", en Revista de Derecho Público. Disponible en 
https://revistaderechopµblico,uchile,clfindex,php/RDPU/article/view/51260 

89 Zúfüga, F. (2006) Responsabilidad Constitucional del Gobierno. En Revista /us et Praxis. Disponible en 
https:/ldx.dol.org/1 O .4067 /S0718-0D122006000200003 
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una forma de control interorgánico de base constitucional, que tiene por objetivo 

contener y sancionar el abuso o desviación de poder, las infracciones 

constitucionales y delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones por parte de las 

autoridades acusables, resguardando y garantizando el orden institucional de la 

República establecido en la Constitución y, por ende, es una garantía (política) de la 

supremacía constitucional". 

4.- La Constitución Política de la República, establece en el inciso cuarto del artículo 

1 ° que el Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el 

bien común. Este principio forma parte de las Bases de la lnstitucionalídad, sirve de 

guía para la interpretación del ordenamiento jurídico y para evaluar el accionar de 

los órganos y autoridades de nuestro ordenamiento institucional.90 

5.- En otro orden de cosas, la supremacía constitucional, de acuerdo a Silva, "se 

entiende, principal o exclusivamente, como el principio que refleja la posición 

jerárquicamente superior de la Constitución en el ordenamiento normativo, 

quedando como oscurecida su función estructurante de la organización del orden 

político."91 Enseguida, una concepción amplia de la supremacía constitucional, que 

reconoce el papel del Congreso Nacional como intérprete y garante de la 

Constitución, no desconoce la naturaleza jurídica de la Constitución ni la 

competencia de !os tribunales para custodiar su supremacía, sino que amplía la 

mirada para abarcar también la naturaleza po!ítíca de la Constitución.92 

6.- Enseguida, el artículo 52 número 2 letra a) de la Constitución Política reconoce 

como una atribución exclusiva de la Cámara de Diputados: 

90 En el mismo sentido, véase: Cordero Vega, Luis, Lecciones de Derecho Administrativo. Santiago, 
legalPublishlng, p. 108. Además, este principio ha sido reconocido expresamente en la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, entre otras, en la STC Rol Nº 1185 de 2009, considerando 12º. De igual forma, la 
Contraloría General de la República, lo ha reconocido en su jurisprudencia administrativa, entre otras, en el 
Dictamen Nº 40.267/1997 de la Conlraloría General de la República. 

91 Silva, L. (2017) "Acusación constitucional y garantía política de la supremacía constitucional", en Revista /us 
et Praxís, Nº 2, pp. 213•250. 

92 Íbid .. 
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"2) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez nl más de 

veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas: 

a) Del Presidente de la República, por actos de su administración que hayan 

comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, o infringido 

abiertamente la Constitución o tas leyes. Esta acusación podrá interponerse 

mientras el Presidente esté en funciones y en los seis meses siguientes a su 

expiración en el cargo. Durante este último tiempo no podrá ausentarse de la 

República sin acuerdo de la Cámara". 

7 .- Como todo otro órgano del Estado, el Presidente de la República está sujeto al 

principio de juridicidad establecido en los artículos 6° y 7° de la Constitución que 

determina la fuente y límite de su poder. Al mismo tiempo, de acuerdo a la 

incorporación realizada al artículo 6º por la reforma constitucional de 2005, !e 

corresponde también "garantizar el orden institucional de !a República". 

8.- Para Francisco Zúñiga " ... los ilícitos constitucionales que admiten la acusación 

en contra del Presidente de la República son amplísimos, sino indeterminados, a 

pesar de los esfuerzos de nuestra doctrina por acercarse a una determinación 

razonable {Silva Bascuñán). En consecuencia, sólo la práctica política y los 

precedentes parlamentarios de época en época permiten encuadrar determinadas 

inconductas en estos ilícitos constitucionales. Con todo no debemos renunciar a la 

tarea de llegar a un entendimiento razonable de los conceptos correspondientes a 

estos ilícitos constitucionales por un imperativo hermenéutico elemental: el Derecho 

Sancionador, a mayor fuerza el de fuente constitucional, exige concebir estos ilícitos 

como de derecho estricto e interpretación restrictiva." En esa perspectiva, el mismo 

autor señala que "!a infracción "abierta" de la Constitución o las leyes designa, por 

una parte "transgresión, violación o quebrantamiento" de normas iusfundamentales 

o legales, y por otra parte, la gravedad y notoriedad de la infracción de la 

Constitución o la ley en cuanto fuentes de derecho objetivo y derecho subjetivo, y en 

cuanto al grado de vinculación de estas normas." Luego distingue entre normas de 

organización y conducta. Para efectos de esta acusación, es pertinente citar la 

definición de las últimas: " ... en el caso de las normas de conducta se trata de 
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normas de competencia prohibitiva o negativa, puesto que fijan límites a la actividad 

estatal y de esa manera tutelan derechos fundamentales". En otro orden de cosas, 

la expresión "actos de su administración~, en opinión de! jurista "junto con admitir la 

singularidad de actos formales (Actos de la Administración que emanan del Jefe de 

Estado, a saber: decretos, reglamentos, instrucciones y actos formales), excluye 

claramente a los actos políticos o de Gobierno, que de suyo poseen un peso 

institucional y un margen de díscrecionalidad muy importante; siendo relevante la 

permanente y compleja díferencíación funcional de Gobierno y Administración en fa 

Carta vigente". 93 

Una posición diferente sustenta Alejandro Silva Bascuñán, que señala que el 

término "actos de su administración" es más amplio, alcanzando el conjunto de la 

gestión presidencial: 

"Ha de notarse que la acepción del término "administración" aquí empleado 

no puede entenderse como eqLúvalente a la que tiene este vocablo cuando el texto 

fo usa al precisar la misión de gobierno y administración confiada al Jefe de Estado 

(art. 24). 

Pretende referirse en esta forma a la "gestión" presidencial, voz que a su tumo es 

análoga a "administración", una de las acepciones propias del vocablo, la cual, 

según el Diccionario, goza de una signfficación extensa y comprensiva de toda la 

dirección estatal, porque es, ateniéndose a ella, "gobernar, ejercer la autoridad o el 

mando sobre un territorio y sobre las personas que lo habitan". Gestionar es, en 

efecto, "hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de una clase 

cualquiera". 

Así, pues, la administración a que se refiere es toda actuación que se realice 

por el Presidente en tal calidad dentro del período en que tenga a su cargo el 

mando. 

Por otra parte, nos parece que debe considerarse el alcance del término 

"administración", en este precepto, como análogo al de "gobierno", aplicable en 

cuanto referido a fa facultad de ser fiscalizado por la Cámara de Diputados. El 

93 Zúñiga F.(2006) "Responsablfidad Constitucional del Gobierno". En Revista lus et Praxis. Disponible en 
https://dx,doi ,qrqf 1 Q,4067/S0718-001220060QQ2Q0003 
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ámbito de la fiscalización recaerá en la forma como ejerce el conjunto de 

atribuciones otorgadas al Jefe de Estado y de modo propio, directo y exclusivo. '-94 

Los hechos que fundan la presente acusación se encuadran en ambas posiciones 

doctrinarias, toda vez que se refieren a actos relativos a facultades que la 

Constitución reconoce al Presidente de la República, que se han ejercido en abierta 

transgresión al deber de respeto a las garantías fundamentales de las personas. 

Responsabilidad constitucional del Presidente de la República por las graves 

violaciones a los derechos humanos ocurridos durante el estado de 

emergencia. 

1.~ Desde el punto de vista de sus atribuciones, al Presidente de la República 

corresponde, conforme al artículo 24 de la Constitución Política, e! gobierno y la 

administración del Estado. Según el inciso segundo de esta norma "su autoridad se 

extiende a todo cuanto tiene por objeto la conseNación del orden público en el 

interior y la seguridad externa de la República, de acuerdo con la Constitución y las 

leyes." 

Por su parte, el artículo 1° de la Ley Nº 19.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, prescribe textualmente que: "El 

Presldente de la República ejerce el gobierno y la administración del Estado con la 

colaboración de los órganos que establezcan la Constitución y las leyes.~ 

2.- Por otro lado, el artículo 32 numeral 5 reconoce como una atribución especial 

del Presidente de la República "5° .- Declarar los estados de excepción constitucional 

en los casos y formas que se seña!an en esta Constitución". El artículo 39 establece 

que "El ejercicio de los derechos y garantías que la Constitución asegura a todas las 

personas sólo puede ser afectado bajo las siguientes situaciones de excepción: 

guerra externa o interna, conmoción interior, emergencia y calamidad pública, 

94 Silva, A.(2000) Tratado de Derecho Constltucfonal. Tomo VI. Santiago: Ed!1orlal Jurídica. 
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cuando afecten gravemente el normal desenvolvimiento de las instituciones del 

Estado." 

3.- Por su parte, e! artículo 42 regula el estado de emergencia en los términos 

siguientes: 

"Artículo 42.~ El estado de emergencia, en caso de grave alteración del orden 

público o de grave daño para la seguridad de la Nación, lo declarará el Presidente 

de la República, determinando las zonas afectadas por dichas circunstancias. El 

estado de emergencia no podrá extenderse por más de quince días, sin perjuicio de 

que el Presidente de la República pueda prorrogarlo por igual período. Sin embargo, 

para sucesivas prórrogas, el Presidente requerirá siempre del acuerdo del Congreso 

Nacional. El referido acuerdo se tramitará en la forma establecida en el inciso 

segundo del artículo 40. 

Declarado el estado de emergencia, las zonas respectivas quedarán bajo la 

dependencia inmediata del Jefe de !a Defensa Nacional que designe el Presidente 

de la República. Este asumirá la dirección y supervigi!ancia de su jurisdicción con 

las atribuciones y deberes que la ley señale. 

El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso Nacional de 

las medidas adoptadas en virtud del estado de emergencia." Luego, el artículo 43 

inciso final dispone que "Por la declaración del estado de emergencia, el Presidente 

de la República podrá restringir las líbertades de locomoción y de reunión." 

El artículo 44, por su parte, reenvía a una ley orgánica constitucional la regulación 

de los estados de excepción constitucional, su declaración y la aplicación de 

medidas legales y administrativas. La ley 18.415, orgánica constitucional de los 

estados de excepción, dispone en su artículo 4º que "declarado el estado de 

emergencia, las facultades conferidas al Presidente de la República podrán ser 

delegadas, total o parcialmente, en los jefes de la Defensa Nacional que él designe." 
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En síntesis, corresponde al Presidente la atribución exclusiva de declarar los 

estados de excepción constitucional, en ciertos casos con acuerdo del Congreso 

Nacional- y calificar las circunstancias que la habilitan. Respecto del estado de 

emergencia, el Presidente lo declara sin que requiera consultar al Congreso, salvo 

en la hipótesis de segunda prórroga; designa al Jefe de la Defensa Nacional que 

asume la dirección de la zona bajo su jurisdicción; debe informar al Congreso 

Nacional de las medidas adoptadas; y, finalmente, la Constitución lo habilita en 

forma privativa para restringir las libertades de locomoción y de reunión. 

4.- Cómo se puede apreciar, de la regulación propia de los estados de excepción 

constitucional y las atribuciones exclusivas del Presídente de la República, se 

observa el espacio de libre apreciación o discrecionalidad de la autorídad ejecutiva 

frente a las hipótesis habilítantes para declararlos, recayendo sobre su decisión, la 

determinación de dicha declaración oficial. 

La responsabilidad exclusiva del Presidente de la República en la toma de la 

decisión de declarar un estado de excepción constitucional, se desprende también 

del hecho de que se encuentra vedado el control judicial de dicha determinación, 

encontrándose prohibido constitucionalmente que el Poder Judicial revise o analice 

sus fundamentos. Lo anterior se advierte del tenor literal del artículo 45 de la Carta 

Fundamental: "Los tribunales de justicia no podrán calificar los fundamentos ni !as 

circunstancias de hecho invocados por la autoridad para decretar los estados de 

excepción, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39. No obstante, respecto de 

las medidas particulares que afecten derechos constitucionales, siempre existirá la 

garantía de recurrir ante las autoridades judiciales a través de los recursos que 

corresponda." 

La referencia realizada al artículo 39 de la Constitución pretende poner de 

manifiesto que las restricciones a los derechos de las personas únicamente pueden 

ser impuestas por la declaración de un estado de excepción, siempre que se afecte 

gravemente el normal desenvolvimiento de las instituciones del Estado. En 

consecuencía, se aprecia que el ámbito de discreción o apreciación presidencial es 
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la que supone la declaración misma del estado de excepción constitucional y, en 

consecuencia, los hechos que se derivan de dicha declaración. 

El ámbito de discrecionalidad de la decisión, supone constatar que el Presidente de 

la República tiene la opción de elegir, frente a una situación de grave alteración del 

orden público o de grave daño para la seguridad de la Nación y a la luz de las 

circunstancias del caso, si es que dicha situación podría ser superada sin tener que 

recurrir a una declaración del estado de excepción constitucional. Lo anterior, 

supone establecer con claridad el ámbito de atribución y responsabilidad en la 

persona del Presidente de la República dado que una determinada situación de 

hecho, conformadora de crisis o riesgo para el Estado, sólo podrá constituir un 

estado de excepción constitucional en la medida que así sea declarada, requisito 

fundamental para que dicho estatuto jurídico entre en vigencia. 

Por lo anterior, necesariamente, la decisión acerca de si se declara o no un estado 

de excepción constitucional es una cuestión política, siendo el impulso fundamental 

del Presidente de la República, y constituye, precisamente, un acto de gobierno que 

corresponde a un acto estatal no justiciable. 

En este sentido ha fallado la jurisprudencia unánime de nuestros Tribunales 

Superiores de Justicia. Específicamente, la Excelentísima Corte Suprema ha 

resuelto que: "4) Los tribunales de justicia no podrán calificar los fundamentos ni las 

circunstancias de hecho invocadas por la autoridad para decretar los estados de 

excepción. Es una facultad exclusiva del gobierno, de modo que no queda sometida 

al control jurisdiccional la apreciación del mérito de los antecedentes que han debido 

considerarse para adoptar la medida." (Corte Suprema, causa rol n"4029-2013, 24 

diciembre 2013). 

A propósito del análisis de esta sentencia judicial, el autor Francisco Zúñiga Urbina 

(Revista de Estudios Constitucionales, Núm. 1-2014, Julio 2014, "El derecho de 

excepción y la responsabilidad del Estado: Falta de servicio y acto de gobierno. 

Comentario de la sentencia de casación Rol Nº4029-2013 de la Corte Suprema, 24 
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de diciembre de 2013") señala que: "En consecuencia, se concluye que la 

calificación del estado de excepción es un acto de gobierno o político proveniente de 

una atribución exclusiva de un órgano supremo del Estado que queda exento de 

control judicial, por expresa disposición constitucional, cuestión que se funda en que 

el control judicial tiene como límite los actos que son propios de la actívidad política, 

esfera que escapa a los tribunales de justicia". 

Al respecto la sala constitucional de la Corte Suprema señala: "Duodécimo: Que la 

consecuencia inevitable de las aseveraciones precedentes es que, tal como lo 

seftala la juez de la causa, la regulación de los estados de excepción implica la 

concurrencia de exigencias cuya verificación es de resorte exclusivo del gobierno. 

En efecto, la Constitución Política manda sin equívocos que se excluye 

rotundamente del control judicial el acto administrativo dictado en ejercicio de la 

potestad de gobierno y discrecional relativa a la declaración de estados de 

excepción constitucionales, la cual no es susceptible de ser fiscalizada por los 

Tribunales. Ello tiene como fundamento no sólo la disposición expresa constitucional 

sino que también la circunstancia de que el control jurisdiccional tiene como límite 

divisorio los actos que son propios de la actividad política, en este caso de la 

autoridad máxima de gobierno, de suerte que los órganos jurisdiccionales no se 

encuentran autorizados para revisar decisiones de esta índole"'. 

5.- Habida cuenta de las normas citadas, es claro que el Presidente de la República 

posee una serie de potestades especiales en materia de estados de excepción, que 

correlativamente se traducen en una responsabilidad política constitucional por su 

ejerclcio. Dado que la esencia de los estados de excepción consiste en la 

suspensión o restricción temporal de determinados derechos fundamentales, la 

circunstancia de que la Constitución entregue al Jefe de Gobierno las facultades 

citadas opera como una garantía para las personas. En este sentido, esa 

responsabilidad político constitucional no se debilita ni menos diluye por la 

designación de un Jefe de la Defensa Nacional, toda vez que la autoridad militar es 

la encargada de ejecutar la decisión política y las directrices particulares que 

emanen del Presidente de la República. Es decir, todos estos elementos conducen 
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inequívocamente a concluir que lo que acontezca bajo el estado de excepción 

constitucional es de responsabilidad política directa del Presidente de la República. 

6.~ E! deber constitucional del Presidente de la República, entonces, durante el 

estado de excepción constitucional no se agota en su declaración ni en la restricción 

de las libertades que habilita la norma. La vigencia del estado de excepción no 

suspende el Estado de Derecho, como tampoco suspende el deber del Presidente 

de la República de respetar y promover los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución y por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 

encuentren vigentes, por expreso mandato del artículo 5° de la Carta Fundamenta!. 

Por el contrario, las atribuciones privativas del Presidente de la República en 

materia de estados de excepción refuerzan el deber jurídico de velar porque la 

aplicación de las restricciones propias del estado de emergencia - o de cualquier 

otro estado de excepción constituclonal- no derive en la amenaza o restricclón 

indebida e ilegítima de otros derechos, deber que fue abiertamente infringido. 

En ese sentido, para el jurista Eduardo Aldunate, en el caso del ejercicio de las 

potestades de la Administración, incluso aquellas de índole discrecional, existe una 

vinculación para la respectiva autoridad, "no sólo en el deber de respeto (de 

posiciones jurídicas subjetivas), sino también en el de promoción de los derechos 

fundamentales (como derechos subjetivos y como derecho objetivo). La actuación 

discrecional de la Administración puede así ser sometida a un juicio de racionalidad 

y razonabilidad de su actuar en que se involucran todas las disposiciones de 

derechos fundamentales, consideradas como derecho objetivo, aun cuando en su 

ámbito concreto de actuación no se encuentren afectadas posiciones jurídicas 

subjetivas"95 . Tal estándar de razonabilidad es una consecuencia de la garantía de 

interdicción de la arbitrariedad asegurada en el Nº 2 del artículo 19 de la Carta 

Fundamenta! en e! marco del derecho de igualdad ante la ley. 

7.- Según el Informe en Derecho sobre los Estándares del Sistema Interamericano 

de Protección de los Derechos Humanos sobre Salvaguardas Aplicables a Medidas 

05 Aldunate, E. (2008) Derechos fundamentales. Santiago: Legal Publishing. 
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Concretas de Limitación de Derechos Fundamentales en Estado de Excepción, del 

profesor de Derecho Internacional Pietro Sferrazza Taibi (no publicado), focallzado 

en el toque de queda decretado para la región de Valparaíso, concluye que existe 

un incump!imento de los estándares del sistema interamericano de protección de los 

derechos humanos elaborados por la jurisprudencia de la Corte IDH, dado que no 

se verifican los presupuestos fácticos según el principio de juridicidad y 

proporcionalidad. 

Siguiendo esta línea, es posible observar que la jurisprudencia de la C!DH ha 

determinado multiples cortapisas relativas a la declaración y práctica sobre las 

restrícciones de derechos durante la vigencia de un estado de excepción. Dichas 

cortapisas se vinculan, como se ha mencionado, con el resguardo del principio de 

juridicidad y de proporcionalidad. Respecto del primero, la CIDH, señala en el caso 

Rodríguez Vera y otros96 , "que la suspensión de garantías constituye una situación 

excepcional y que no deben considerarse en consecuencia, que el gobierno esté 

investido de poderes absolutos más allá de las condiciones en que tal legalidad 

excepcional está autorizada". En cuanto al principio de proporcionalidad, cabe 

sefialar que según la misma CIDH87 deben respetarse estándares objetivos de 

valoración de acuerdo al caso en concreto, estos son: Compatibilidad de la finalidad 

de la medida con la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH); 

Idoneidad, Necesidad, Proporcionalidad estricta, Motivación suficiente. 

Respecto del primer requisito o cortapisa, no cabe mayor explicación, pero sí sobre 

los siguientes; la idoneidad, importa la capacidad causal de la medida para obtener 

la concreción de la finalidad que se persigue, por tanto, no existiría objetivamente 

una relación causal comprobable, por ejemplo, en el sometimiento de la población a 

la detención forzada mediante toque de queda; o el hecho de exponer a la 

96 Corte \OH, Rodrfguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serle C 
No. 287, párr. 411, n. 632. Cfr. Corte IDH. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párr, 24; Corte IDH. J. Vs. Perú. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275, 
párr. 137. 
97 RODRIGUEZ HUERTA, op. cit., p. 843. 
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población al encuentro de militares fuertemente armados, con fusiles de guerra de 

alto calibre, vaya a generar como efecto el restablecimiento del orden público en 

dicho territorio. Sobre el tercer requisito -la necesidad- este implica que la medida 

de restricción de un derecho fundamental sea "absolutamente indispensable para 

conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al 

derecho intervenldo".,6• El profesor Sferrazza, recomienda que un ensayo previo 

sobre otras medidas, menos dañinas, antes de la declaración del estado de 

excepción constitucional, era un requisito necesario para cumplir con el estándar 

internacional, que no fue cumplido por esta administración del Estado. En cuanto a 

la proporcionalidad estricta como cuarto requisito, esto significa que "el sacrificio 

inherente a la restricción del derecho a la libertad, no resulte exagerado o 

desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 

cumplimiento de la finalidad perseguida"99• En algunas situaciones, la vigencia del 

toque de queda se extendidó por un período de 12 horas, desde las 18:00 horas 

hasta las 6:00 horas del día siguiente. Se trata de un período de tiempo equivalente 

a la mitad de un día, lo que evidentemente excede la lógica de la proporcionalidad. 

Por otro lado, el alcance geográfico de la medida también excede el estándar de 

proporcionalidad, dado que no en todas las comunas de las regiones donde fue 

declarado hubo incidentes y en las que los hay, no se producen respecto de todo el 

territorio de la comuna, por ejemplo, los multiples toques de queda decretados para 

la Regíón de Valparaíso y la comuna de Concón, donde hasta la fecha, no han 

existido manifestaciones que registren destrozos, o en general, cualquier tipo de 

daño a la propiedad. Por otro lado, el toque de queda afecta, sin distinción alguna, a 

todas personas que resida en el territorio antes señalado, incluyendo a personas 

mayores, niños, niñas y adolescentes y otras personas que integran grupos 

98 Corte IDH. Argüelles y otros Vs. Argentina, cit., párr. 120; Corte IDH. Chaparro Álvarez y Lapo 
iñiguez Vs. Ecuador, cit., párr. 93; Corte IDH, Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú, cit., párr. 198; Corte 
IDH. Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. 
Chile, cit., párr. 312. 
9S Corte IDH. Argüefles y otros Vs. Argentina, cit., párr. 120; Corte IDH. Chaparro Alvarez y Lapo 
fñiguez Vs. Ecuador, cit., párr. 93; Corte IDH. GaHndo Cárdenas y otros Vs. Perú, cit., párr. 198; Corte 
IDH. Suárez Rasero Vs. Ecuador, cit., párr. 77; Corte lDH. Norfn Catrimán y otros (Dirigentes, 
miembros y activista def Pueblo Indígena Mapuche} Vs. Chíle, cit., párr. 312. 

80 



especialmente protegidos. Esta generalización desmedida en el ámbito de 

aplicación personal, no respeta la esencia de la proporcionalidad, sobretodo si se 

considera que en la población existen grupos especialmente vulnerables a quienes 

la privación de libertad de desplazamiento genera una afectación más acentuada. 

8.- Además del incumplimiento de! estándar en materia internacional, sobre la 

declaración de estado de emergencia constitucional y su ulteriores restricciones en 

materia de derechos humanos, la responsabilidad del Presidente de la República se 

verifica también en la infracción de nuestro ordenamiento jurídico interno, en 

particular sobre el principio de servicialidad del Estado a la persona humana; del 

deber de respetar y promover los derechos humanos reconocido en el artículo 5º de 

la Constitución; del ejercicio abusivo de la facultad de conservación del orden 

público; así como del abuso del ejercicio de atribuciones privativas del Presidente de 

la República en materia de estados de excepción constitucional. 

9.- La declaración del estado de excepción constitucional para enfrentar la protesta 

social es un hecho cuyo único antecedente lo encontramos en la dictadura cívico 

militar. La entrega del control y del orden público a las Fuerzas Armadas, involucra 

un riesgo para la población que debía ser advertido por el mandatario. Desplegar a 

soldados fuertemente armados, con fusiles de guerra de alto calibre, a enfrentar 

manifestaciones sociales y no a resguardar parte de la estructura crítica del estado, 

acarreó consecuencias dañinas para la población, centenares de personas y en 

muchos casos irreversibles. Sin embargo, !a secuencia de los acontecimientos 

indica con claridad que la decisión política del Presidente tuvo por propósito reprimir 

las expresiones de descontento contra su gobierno, lo que se prolongó una vez que 

cesó el estado de emergencia con fecha 28 de octubre. Sírviendo a ese objetivo, 

tanto las Fuerzas Armadas como Carabineros, hicieron un uso desproporcionado de 

la fuerza con consecuencias lesivas para los derechos humanos que fueron 

aumentando día a día, según consta en los reportes de! Instituto Nacional de 

Derechos Humanos (los cuales se acompañan). 
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En paralelo, no existió reproche alguno ni medidas correctivas para frenar los 

atropellos, sino que expresiones de respaldo al accionar de las Fuerzas Armadas y 

Carabineros. 

9.- El 20 de octubre el Instituto Nacional de Derechos Humanos anunció la 

presentación de 8 querellas por torturas y denunció que "44 personas resultaron 

heridas en la Región Metropolitana. Nueve son los casos más graves, entre elfos los 

de un hombre que recibió un disparo percutado por Fuerzas Especiales a cinco 

metros de distancia y que se encuentra en estado grave. El fNDH identificó a un 

niño que tiene alojadas balas en hfgado, riñón y en sus piernas; a una niña herida 

con un balín en la pierna; a un hombre que recibió una lacrimógena en su rostro, y 

de seis personas con lesiones oculares."1ºº La noche del 20 de octubre el Presidente 

Piñera declaró lo siguiente: 

"Estamos en guerra contra un enemigo poderoso, implacable, que no respeta 

a nada, ni a nadie, que está dispuesto a usar la violencia y la delincuencia sin 

ningún límite, incfuso cuando significa pérdidas de vidas humanas, que está 

dispuesto a quemar nuestros hospitales, nuestras estaciones del Metro, nuestros 

supermercados, con el único propósito de producir el mayor daño posible a todos 

los chilenos. Frente a esta situación, el General Jturriaga, que está a cargo de este 

Estado de Emergencia ha podido disponer de 9 mil 500 hombres para resguardar la 

paz, la tranquilidad y sus derechos, sus !íbertades. Yo quiero expresar mi profundo 

agradecimiento y reconocimiento a la labor que cumplen esos 9 mil 500 de las 

Fuerzas Armadas y de nuestras Fuerzas de Orden, protegiendo, patrulfando y 

enfrentando a estos violentístas y delincuentes". 

De este modo, el Presidente de la República, al declarar abiertamente la existencia 

de una guerra, ha emitido una clara y determinada orientación dirigida a militares y 

carabineros, en orden a conminar su actuación a la aplicación de criterios de 

represión o enfrentamíento en contra de un "enemigo" y, por otra parte, aun 

constatándose la evidente escalada de violencia cometida por los agentes del 

' 00 Instituto Nacional de Derechos Humanos (2019) INDH anuncia acciones legales por violencia policial y 
denuncia desnudamientos. disponible en 
httos:f!www.iodh,cllindh•anuncia-12cciones·legaley;•por•vi9lencia"policial•Y"denuncia»desnudamíentos/ 
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Estado en contra de la ciudadanía, no dio orden alguna para asegurar el respeto de 

los derechos de las personas e impedir la violación de éstos. En este aspecto, es el 

Estado, que en vez de proteger a las personas, configura una política y situación 

fáctica tal, que conlleva la comisión de crímenes en contra de la población 

movilizada. 

Tal como se describe pormenorizadamente en la relación de los hechos que fundan 

este capítulo, los actos de violación de los derechos humanos ejecutados por las 

Fuerzas Armadas y Carabineros, fueron aumentando en número y gravedad, como 

también los actos ilegítimos de intimidación hacia las personas que se manifestaban 

de forma pacífica. Esa progresión fue conocida públicamente a través de los 

medios de comunicación. 

Asl, en su reporte del 21 de octubre a las 22:30 horas, el INDH contabilizaba 1420 

detenidos y 84 personas heridas por armas de fuego. Al día siguiente, a las 15:00 

horas, el organismo recogió en su informe 5 muertos "por presunta acción de 

agentes del Estado", 231 heridos, entre ellos 123 por armas de fuego, y tres 

querellas por violencia sexual. 

El jueves 24 de octubre el Jefe de Estado habló en Radio Duna: WQuiero agradecer 

el compromiso de nuestras FF.AA., a nuestros Bomberos y a los miles de 

ciudadanos que han colaborado para restablecer el orden público~. 

10.- El INDH reportó el 28 de octubre a las 12:30 horas la existencia de 5 querellas 

por homicidio, 18 por violencia sexual, 76 por tortura; 1.132 heridos en hospitales, 

de los cuales 595 lo fueron por armas de fuego (balas, balines, perdigones y otras 

no identificadas) y 127 presentaron lesiones oculares. Sin embargo, el mismo día el 

Presidente Piñera indicó, según Radio Bío Bío, que las Fuerzas Armadas y de 

Orden tienen un "sóUdo comprom;so" con los Derechos Humanos, "y si se han 

cometido atropellos y vulneraciones, estas están siendo ;nvestigadas por la Fiscalía 
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y deberán ser resueltas por la justicia". 1º1 Estas declaraciones del Presidente de la 

República revelan, de modo inequívoco, que mientras se cometían graves atropellos 

a los derechos humanos con características de generalidad y masividad no adoptó -

como responsable político del estado de emergencia- medida alguna destinada a 

evitarlos y respaldó pública y permanentemente a las Fuerzas Armadas y 

Carabineros. 

Responsabilidad constitucional del Presidente de la República por las graves 

violaciones a los derechos humanos cometidas con posterioridad al cese del 

estado de emergencia 

1.- A partir del lunes 28 de octubre el Presidente de la República decretó el cese del 

estado de emergencia en todas las regiones del país. Sin embargo, eso no cambió 

la situación de los derechos humanos la que fue agravándose día a día. Tal como 

consta en la relación de hechos, los atropellos a los derechos fundamentales 

aumentaron. El 29 de octubre el ministro de Justicia y Derechos Humanos, Hernán 

Larraín, reconoció que "se han producido situaciones que efectivamente, 

aparentemente, parecen ser violaciones a los derechos humanos".1º2Más tarde, el 7 

de noviembre, el ministro de Salud, Jaime Mañalich, expresó, en referencia a las 

personas con herídas oculares por balines que "en varias de esas lesiones 

desproporcionadas hay violación a los derechos humanos". Ese reconocimiento se 

sumó a lo dicho también por la ministra de Cultura Consuelo Valdés, en el sentido 

que "las violaciones a los 00.HH. duelen profundamente, no son aceptables ni 

tienen justificación".1º3 

101 Biobio Chile (2019) PI/lera dice lamentar muertes bajo estado de emergencia y que sus oraciones están con 

les famillares. Disponible en 
https:/lwww,biobiochlle .cl/n9tíciaslnacionalfchile/20i 911 0f28/piner§•dice-larneotar -muertes-bajo-estadD-Oe•emerg 
encía-y-qµe-sus-orac!ones-estan-con-los-fam iliares ,shtml 

102 Biobiochile (2019) Ministro Larrarn reconoce que hay casos que "parecen ser violaciones a los DDHH" 
durante crisis. Disponible en 
httos:ltwww-bíobiochile.cl/noticiasfnaclonallchilel2019/10f30/mínistrq-larrain-reconoce,.que•hay•casos-gue-parece 
n-ser-violaciones-.a-lcs-ddhh-durante-crisis .shtml 
103 El Mostrador (2019) Mañalich reconoce "violación a los derechos humanos" en lesiones oculares mientras 
Hernán Larraín pide que "no nos quedemos en la semántica". Disponible en 
https;ffwww,elrnostrador cllnoticias/pais/2019f11/07 rm jnislra•iaíme-rnanalich-el"numero-de-personas-coo-!esiona 
res-oculareS:es-brutall 
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2.- Con fecha 18 de noviembre, el INDH reportó 6 querellas por homicidio, 7 

querellas por homicidio frustrado, 66 por violencia sexual, 273 por torturas; 

2.391 heridos en hospitales, de los cuales 1.482 lo fueron por armas de fuego 

(balas, balines1 perdigones y otras no identificadas), 222 personas 

presentaron lesiones oculares y 1.021 sufrieron heridas por golpes, gases y 

otros. 

De la información entregada aparece con claridad un incremento de las violaciones 

a los derechos humanos, con carácter generalizado y sistemático. En efecto, los 

casos de tortura, violencia sexual y heridos por armas de fuego al menos se 

duplicaron. Los heridos por armas de fuego, particularmente balines y perdigones, 

motivaron la alerta del Colegio Médico, que tempranamente advirtió el aumento de 

las personas con heridas oculares. 

El 8 de noviembre, el Sistema de Naciones Unidas en Chile llamó a las autoridades 

a "a cesar de inmediato el uso de balines y perdigones, que hasta el día de hoy ha 

causado cientos de heridos y más de 170 traumas oculares", señalando al mismo 

tiempo que "la utilización arbitraria e indiscriminada de este tipo de armas no letales, 

constituye una violación grave de los derechos humanos y vulnera el principio de 

proporcionalidad ."1º4 

El viernes 9 de noviembre, el estudiante Gustavo Gatica, de 21 años, fue herido por 

balines disparados por carabineros en sus dos ojos, perdiendo uno de ellos y con 

riesgo de quedar ciego 1°5. Una manifestación pacífica convocada en la Clínica Santa 

María, donde era intervenido, fue fuerte reprimida con gases lacrimógenos. 

104 Organización de NacionesUnldas (2019) El Sistema de Naciones Unidas en Chile llama a las 
autoridades a terminar con el uso de proyectiles no letalesisponible en 
bttp://www.onu.cl/es/el-sistema-de-naciones-unidas-en-chije-llama-a-las-autoridades-a-termínar-con-el-uso-de-pr 
oyectiles-no-letales/ 
10!5 El Desconcierto (2019) Estudiante universitario recibió proyectlles en ambos ojos y podría quedar 
completamente ciego. Disponible en 
hitos ·f1www.eldesconclerto.cl/2019/11 /09/estudiante-universitacio•recibiO:Prnyectiletto-arnbos-ojos-y-podria-que 
ctar:;eompletamente-cieqo/ 
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Sin embargo, el ministro del lnteríor Gonzalo Blumel desestimó detener el uso de 

balines en la mañana del domingo 1 O de noviembre, expresando que "hay que ser 

muy cu;dadosos al introduc;r cambios que pueden significar una situación de 

violencia que termine siendo peor."1º6 Más tarde, el General Director de Carabineros, 

Mario Rozas, precisó que respecto de las escopetas antimotines "he dispuesto que, 

a contar de esta fecha, el uso sea acotado en todas aquellas ocasiones de real 

peligro para nuestros carabineros y nuestros conciudadanos". 1º7 De estas últimas 

declaraciones se desprende con claridad que el uso indiscriminado de las armas 

antimotines fue empleado en situaciones que no revestían "real peligro". 

3.- Con fecha 11 de noviembre, el Presidente de la República Sebastíán Piñera, en 

entrevista en El País de España señaló que "puedo asegurar que tomamos todas 

las providencias y precauciones para asegurar el respeto de los derechos humanos. 

Ahora, que en estas semanas de violencia pueden haberse cometido abusos, por 

supuesto que sí. Y tendrán que ser investigados y juzgados."1º8 

No obstante, la progresión de hechos permite demostrar que el Jefe de Estado 

consintió en la aplicación sistemática de actos de represión hacia las personas que 

protestaban, toda vez que no se trata de hechos aislados que puedan ser calificados 

como "abusos". Los antecedentes expuestos muestran una alta cantidad de víctimas 

de la violencia de los agentes del Estado y !a repetición de métodos y patrones que, 

inequívocamente, han tenido por objeto intimidar a la población, vulnerando y 

amenazando el derecho a la vida, la integridad físíca y psíquica y restringiendo 

indebidamente, además, el ejercicio legítimo de la libertad de expresión y el derecho 

de reunión. 

Según la ministra Secretaria General de Gobierno, Karla Rubilar, wEI Pres;dente, 

desde el día uno, dio instrucciones clarísimas de respeto irrestricto a los derechos 

106 CNN Chile (2019) Blumef ante petición de eliminar balines: "lo que corresponde es exígír el cumplimíento 
estricto". Disponible en 
https://www_ cnnchile. com/pais/blu rnel-sobre-uso-de-bali nes-ma oifestaciones::ehile 20 j 9111 O/ 
1º7Canal 24 Horas (2019) Carabineros ordena uso "acotado" de escopetas antimotines en manifestaciones, 
24 Horas. Dísponíble en 
https://www,24horas.cl/nacionalkarabineros•ordena•uso-acotado•de·escooetas•antlmotlnes-en-manlfestaciones-
3717540 
' 08EI País (2019) "No supimos entender el clamor por una sociedad más justa". Disponible en 
https://elpais.com/internacional/2019/11 /09/actualldad/1573313845 751195,htmj 
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humanos". Tales instrucciones, si existieron, no fueron conocidas o no tuvieron 

efecto alguno. Tampoco consta alguna formulación de reproche del Presidente 

Piñera hacia las Fuerzas de Orden y Fuerzas Armadas por los atropellos a los 

derechos humanos. Más bien, como se describe más arriba, entregó repetidas 

señales de respaldo hacia ellas. 

En consecuencia, de las violaciones a los derechos humanos cometidas por 

las Fuerzas de Orden y Seguridad después de que se alzara el estado de 

emergencia, el Presidente de la República responde constitucionalmente de 

los actos de su administración que infringen abiertamente el principio de 

servicialidad del Estado a la persona humana; el deber de respetar y promover 

los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana (artículo 5º); el 

principio de juridicidad (artículos 6º y 7°) y el ejercicio abusivo de su facultad 

de conservación del orden público en el interior (artículo 24), Así, las 

conductas del Presidente de la República objeto de esta acusación 

constitucional constituyen, sin duda, actos de su administración que vulneran 

abiertamente la Constitución y las leyes, tanto respecto de las graves 

violaciones, generalizadas y sistemáticas, a los derechos humanos cometidas 

durante el estado de excepción constitucional, como también respecto de 

aquellas cometidas una vez levantado éste. 

Las normas constitucionales contenidas en los artículos 1°, 5°, 6° y 7°, 19 números 

1, 7, 12, 13; y 24 hacían imperativo que el Presidente de la República instruyera el 

cese de las violaciones a los derechos humanos cometidos por agentes del Estado 

una vez constatados !os primeros hechos y, sin embargo, no lo hizo. 

De los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho fluye que e! Presidente de 

la República, Miguel Juan Sebastián Piñera Echenique, consintió en que las 

Fuerzas Armadas y de Orden cometieran violaciones a los derechos humanos, 

generalizadas y sistemáticas, con la finalídad de vulnerar el derecho de las personas 

a manifestarse, razón por la que los actos de su administración que constituyen este 

primer capítulo infringen abiertamente la Constitución y las leyes. 
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CAPÍTULO SEGUNDO: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA COMPROMETIÓ 

GRAVEMENTE EL HONOR DE LA NACIÓN POR CONSENTIR EN LA 

VIOLACIÓN SISTEMÁTICA Y GENERALIZADA DE LOS DERECHO HUMANOS 

1. ANTECEDENTES GENERALES, CONFIGURACIÓN DE LA CAUSAL E 

IMPACTO FRENTE A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 

Antecedentes generales 

El artículo 52 número 2 letra a) de la Constitución Política, dispone que el 

Presidente de la República puede ser acusado constitucionalmente por actos de su 

administración que hayan comprometido gravemente el honor o la seguridad de la 

Nación. 

Según la doctrina especializada, "comprometer" implica la realización de actos u 

omisiones que ocasionen el compromiso. Se trata entonces de una exposición, una 

puesta en riesgo por medio de una acción o caso aventurado. No es indispensable, 

por lo tanto, que el daño se haya producido efectivamente, sino que, 

razonablemente se considere creado el peligro en virtud del acto 1°
9

• Baste entonces, 

para la configuración de la causal, que los bienes jurídicos tutelados hayan sido 

amenazados o perturbados, es decir, que se haya provocado un riesgo, peligro o la 

eventualidad de un daño. 

Este compromiso que se exige en la norma, debe ser grave. Esta calificación tiene 

por finalidad, excluir conductas de una entidad menor que puedan abordarse 

mediante el uso de otros dispositivos legales para su solución, criterio que a su vez, 

sirve para conservar la proporción lógica que debe revestir el peligro generado por 

el acto y las consecuencias y responsabilidades que se correspondan. Por mandato 

109 Silva Bascuñán, T. 111 Nº 89 p. 96, Verdugo, Pfeffer y Nogueira T. 11 p. 147 
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constitucional, la ponderacíón de esta calificante es de exclusiva competencia de la 

Cámara de Diputados y del Senado, por cuanto al uno y al otro corresponde admítir 

o rechazar la acusación y declarar si hay o no culpabilidad en el acusado. 

A continuación, la causal que se invoca establece que el grave compromiso debe 

recaer sobre "el honor o la seguridad de la Nación". La Constitución los distingue 

claramente como dos bienes jurídicos independientes al utilizar la conjunción "o". 

Ello implica que tanto el compromiso de uno de ellos, individualmente considerado, 

como el de ambos conjuntamente, dan pie a la configuración de esta causal. 

En cuanto al concepto de "honor", la Real Academia de la Lengua Española (RAE), 

indica que este es la "gloria o buena reputación que sigue a la virtud, al mérito o a 

fas acciones heroicas, la cual trasciende a las familias, personas y acciones mismas 

del que se fas granjea". De la literalidad de la definición que la academia nos 

proporciona, podemos delinear los matices político-institucionales que el concepto 

de honor reviste. En este sentido, se ha afirmado que honor es "el bien jurídico 

objeUvo de que goza el Estado de Chile, su régimen democrático y sus instituciones 

constituóonales y que garantiza su independencia, su integridad territorial y sus 

principios de inserción pacífica con la comunidad internacional de la cual es parte". 

Martínez
1 

por su parte, señala que "el honor y la seguridad nacional son el prestigio 

y buena reputación de la comunidad nacional. De esta manera, todo lo que empañe 

ese prestigio, desdiga de los méritos que se reconocen en el grupo y deprima el 

espíritu colectivo, va contra su honor''110
• A mayor abundamiento, el Diccionario 

Constitucional Chileno aclara que "El honor de la Nación se afecta cuando, por 

acciones u omisiones, se cause un grave daño irreparable al régimen republicano y 

democrático, se lesionen gravemente las tradiciones cívicas y constitucionales o se 

coloque al Estado y su pueblo en una situación de desprestigio tal que afecte la 

convivencia con otras naciones"111 

110 lbld 
111 Diccionario Constitucional Chileno (2014) p, 509. 
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En !a hipótesis prevista por el constituyente, la afectación grave del honor se 

protege respecto de la "Nación", por lo que es posible concluir que estamos frente a 

un bien jurídico de carácter colectivo, que le asiste a una comunidad de personas 

unidas por un conjunto de vínculos que se han conjugado en un pasado común, 

están vigentes en el presente y se proyectan hacia el futuro en un destino 

compartido. De esta forma, todo miembro de esta comunidad humana es parte de la 

Nación y, en cuanto participante de la misma, se hace titular de todos y cada uno de 

los derechos que nuestra Constitución le reconoce, entre los cuales cabe destacar 

el honor y la seguridad. 

Este bosquejo de la causal en estudio se complementa con los aportes que 

Verdugo, Pfeffer y Nogueira hacen sobre la materia, señalando que el honor de la 

Nación, al igual que e! honor de los particulares, tiene una doble dimensión: una 

objetiva, constituida por la reputación, la imagen, el buen nombre de la Nación, la 

valoración que la comunidad internacional tiene de nuestro país; y otra, la subjetiva, 

referida a la propia autoestima, la valoración que como país tenemos de nosotros 

mismos. Tanto la valoración propia, como la de la comunidad internacional cuentan 

con un correlato objetivo en nuestro texto constitucional. En efecto, el respeto y la 

promoción de los derechos humanos están presentes como el ethos valórico que el 

constituyente plasmó al decir que el Estado está al servicio de la persona humana y 

su finalidad es promover el bíen común, labor que, por cierto, compete a todos sus 

órganos al asistirles el deber de ~contribuir a crear condiciones sociales que 

permitan a todos y cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor 

realización espiritual y material poslble, con pleno respeto a los derechos y 

garantras que esta Constitución establece". El respeto a los derechos 

fundamentales al que se alude, exige más que una conducta de abstención de 

amenaza, perturbación o privación de los mismos por parte de los órganos del 

Estado. Una correcta interpretación, en armonía con las expresiones "respeto y 

promoción" debe necesariamente traducirse en una conducta positiva, de promoción 

de los derechos humanos por parte de los titulares del poder público. 
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E! Presidente de la República, como Jefe de Estado, representa los intereses 

permanentes del país frente a la comunidad internacional. En esa condición le 

corresponde la responsabilidad principal de cautelar el prestigio u honor de la 

Nación. 

Hechos fundantes del capítulo acusatorio. 

En este apartado y por razones de economía procesal damos por expresamente 

reproducidos los hechos señalados en el Primer Capítulo de esta acusacíón, por 

cuanto de la comisión de esas conductas imputables al Presidente de la República 

emana la afectación grave del honor de la Nación. 

Impacto en la comunidad internacional por las violaciones sistemáticas y 

generalizadas de los derechos humanos 

Diversos organismos y personalidades del ámbito internacional han realizado 

declaraciones y peticiones que coinciden en la condena y preocupación por la 

situación de derechos humanos en Chile. Es por ello que, en adelante, señalaremos 

las principales expresiones, registradas desde el inicio de las protestas 

antigubernamentales hasta la presentación del presente libelo acusatorio, que 

permiten acreditar en términos concretos la afectación grave del honor de la Nación. 

1.~ Comunicado del Sistema de Naciones Unidas. 

El Sistema de Naciones Unidas en Chile emitió un comunicado, el 19 de octubre 112
, 

en el cual "expresa su profunda preocupación ante los graves hechos de violencia 

ocurridos en Santiago los días 18 y 19 de octubre. Lamentamos en particular el alto 

número de personas, incluyendo menores de edad, y miembros de las fuerzas del 

orden que resultaron heridas durante estos incidentes, así como los daños y las 

cuantiosas pérdidas materiales causadas. 

112 Organización de Naciones Unidas (2019) Comunicado. Disponible en 
http://www.onu.cl/es/comu n!cad0;-del-sisterna-de-nacíones-unida5::en--chi le/ 
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En relación con la declaración de estado de emergencia decretado por el gobierno 

de Chile, el Sistema de Naciones Unidas recuerda que las disposiciones que 

conlleva deben ser aplicadas bajo el más estricto apego al estado de derecho y a 

las normas internacionales de derechos humanos a las que Chile ha adherido. 

El Sistema de Naciones Unidas hace asimismo un llamado a todos los sectores de 

la sociedad chilena a reducir tensiones, rechazar todo acto de violencia y buscar 

soluciones pacíficas a este desafío que enfrenta el país". 

2.- Condena de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos por 

el uso excesivo de la fuerza. 

El pasado 23 de octubre, la Comisión !nteramericana de Derechos Humanos 

(CIDH), mediante un comunicado oficial, manifestó su condena tanto al uso 

excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad, como a los actos 

violentos cometidos por civiles en el marco de las protestas sociales que se 

desarrollaban en el país, indicando con claridad: 

"La CIDH rechaza de manera enfática la escalada de violencia que ha resultado en 

al menos 18 personas fallecidas, decenas de personas heridas, periodistas 

agredidos y más de mil personas detenidas. La Comisión urge al Estado chileno y a 

todas las partes involucradas a entablar un diálogo efectivo e inclusivo para abordar 

las demandas legítimas de la población, en el marco democrático del Estado de 

Derecho."113 

En lo sucesivo el comunicado desarrolla una relación detallada de los 

acontecimientos. Así, continúa su exposición señalando que "de acuerdo con 

información pública, durante las jornadas de protesta posteriores, centenares de 

personas habrían resultado heridas, algunas de ellas afectadas por el uso 

indiscriminado de gas lacrimógeno y un uso desproporcionado de la fuerza por parte 

113 Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (2019) Comunicado. Disponible en 
https://www.oas.org/es/cídhtprensa/comunicados/2019/270.asp 
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de fuerzas de seguridad. Según cifras publicadas el 23 de octubre por el Instituto 

Nacional de Derechos Humanos (INDH), en el marco de su observación al menos 

2.128 habrían sido detenidas y 376 personas habrían resultado heridas, de las 

cuales al menos 173 por arma de fuego. Por su parte, el subsecretario del Interior 

de Chile, confirmó el martes 23 de octubre que 18 personas han fallecido a nivel 

nacional en el marco de las protestas." 

La comunicación agrega que ~La CIDH también expresa su preocupación por la 

información que señalaría un uso desproporcionado de la fuerza y malos tratos en el 

marco de detenciones. Al respecto, la Comisión advierte que el 20 de octubre el 

INDH señaló haber constatado lesiones graves de al menos 22 personas detenidas 

y haber recibido denuncias de uso desmedido de la fuerza al momento de la 

detención y de alegadas vejaciones injustas a niños y a niñas, malos tratos, golpes 

en rostros y muslos, torturas, desnudamientos a mujeres y vejaciones sexuales, 

entre otras vulneraciones. Entre otros, el INDH señaló haber conocido del caso de 

un hombre que recibió impacto de bala disparado por Fuerzas Especiales a cinco 

metros de distancia y se encontraría actualmente en estado grave. Asimismo, el 

INDH identificó a un adolescente que tiene alojadas balas en su hígado, riñón y en 

sus piernas; y otra adolescente herida con un balín en la pierna." 

A ello añadió que "La Comisión condena estos hechos e insta al Estado a seguir 

adoptando las medidas necesarias para que los hechos de violencia que han 

resultado en graves afectaciones a la vida e integridad de las personas sean 

investigados de manera pronta, exhaustiva y diligente, estableciendo !as 

responsabilidades materiales e intelectuales y sancionando a los responsables." 

3.- Carta de 40 diputados del Parlamento Europeo sobre la grave 

represión de las protestas sociales en chile. 

Con fecha 29 de octubre del presente ano, un grupo de 40 diputados del Parlamento 

Europeo solicitaron formalmente a la Alta Representante de !a Unión para Asuntos 

Exteriores y Política de Seguridad y Vicepresidenta de la Comisión, Federica 
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Mogherini, una serie de medidas tendientes a solidarizar con el pueblo chileno por la 

fuerte represión y violaciones a los derechos humanos que, a juicio de los firmantes, 

han tenido lugar producto de la excesiva y creciente militarización del territorio 

nacional. Concretamente, la comunicación reclama urgentemente a la Unión 

Europea:114 

"1. Que manmeste públicamente y concretamente su solidaridad con el 

pueblo chileno; 

2. Que exija a las autoridades chHenas que pongan fin al estado de 

emergencia, al toque de queda y a la represión de la protesta social. Que 

igualmente exija a dichas autoridades que mantengan un estricto respeto 

de los derechos de manifestación y expresión; 

3. Que en el marco del diálogo politíco, la UE solicite información y 

explicaciones sobre la actuación de las fuerzas armadas y cuerpos 

policiales chNenos en la represión de la protestas; 

4. Que soliciten una reunión urgente con la Embajada de Chile ante fa 

UE; 

5. Que la UE haga valer la cláusula de democracia del Acuerdo de 

Asociación que mantiene la Unión con Chile (Acuerdo de Asociación 

Económica, AAEJ, donde se establece el respeto de los derechos 

humanos fundamentales, el desarrollo económico y social sostenible; y 

compromete además a las partes con la buena gobernanza; 

6. Que s; esta cláusula no se hace valer y continúa la represión de la 

protesta y el estado de emergencia, se apUque la cfáusufa de suspensión 

del acuerdo en razón de incumplimiento de la cláusula de democracia; 

7. Que hasta que no se retire el ejército y fa represión no se celebre 

ningún encuentro intemacíonaf en Chile, como fa COP25 que está 

prevista para diciembre 2019." 

114 El Desconcierto (2019) Diputados del Parlamento Europeo piden que la COP25 no se celebre en Chile. 
Disponible en 
https://www.eldesconcierlo.cl/2019/10/29/dlpulados-del•padameoto-europeo-pideo-que-la-cop25-no-se-celebre
en-chile/. 
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En el cuerpo del documento, los parlamentarios estiman que las medidas de 

represión adoptadas responden al aumento de las protestas. "Aunque en un 

principio el Presidente Sebastián Piñera no daba legitimidad a las denuncias, la 

noche del lunes 21 de octubre anunció que en los próximos días abrirá una mesa de 

diálogo con fuerzas políticas opositoras y para escuchar las demandas de la 

población. No obstante, hoy Chile inícia su quinto día de represiones a las 

movilizaciones sociales sin ninguna claridad y toda la incertidumbre sobre el devenir 

de la crísis social y política abierta desde finales de la semana pasada", señala el 

documento. Al mismo tiempo, los firmantes expresaron su "profunda preocupac;ón 

por las víolaciones a los derechos humanos en el marco de las protestas 

antigubernamentales". 

Un día después, el Presidente de la República anunció al país la cancelación de las 

reuniones de la APEC y COP25, indícando como principal motivo la concentración 

de todos los esfuerzos en el restablecimiento del orden público, seguridad 

ciudadana y la paz social. 

4.~ Solicitud de parlamentarios británicos de investigar denuncias de 

violaciones a los Derechos Humanos cometidas en Chile. 

El 29 de octubre de 2019, miembros de la Cámara de los Comunes "ingresaron una 

moción para sumarse a la condena internacional de las eventuales violaciones a los 

Derechos Humanos que se han registrado en Chile desde el estallido social que se 

registra en el paísn115 

De acuerdo a Tele 13, ~al menos 15 parlamentarios-nueve de ellos del Partido 

Nacional Escocés, respaldan el documento. La medida además hace un llamado a 

exhortar a las autoridades para que se haga una investigación nacional e 

internacional sobre lo ocurrido. Además, los parlamentarios expresan ~su profunda 

preocupación por las numerosas denuncias de violaciones de los Derechos 

115 Teletrece (2019) Parlamento británico pide que se investiguen denuncias de vlolaclones a los DD.HH. en 
Chile. Disponíble en 
https::/lwww.t13.cl/noticía/mundofuarlament9-brit¡;lnicg-piQe-se-investiguen-denuncías-violadones-dd.hh.--chile 
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Humanos y violencia sexual denunciadas por la Institución Nacional de Derechos 

Humanos de Chile", apoyando la Rinvestigación de la Alta Comisión de Derechos 

Humanos de la ONU sobre estas denuncias por parte de la ex presidenta chilena 

Michelle Bachelet". 

5.- Proyectos de Resolución presentados en la Cámara de Diputados de 

la República Argentina que pide la ruptura de las relaciones 

diplomáticas con Chile. 

Con fecha 29 de octubre del presente año, la H. Cámara de Diputados de la Nación 

de la República Argentina, aprueba un Proyecto de Resolución que solicita al 

Gobierno de la Nación Argentina la ruptura de las relaciones diplomáticas con la 

República de Chile "a fin de quitar por parte de nuestro país cualquier tipo de 

colaboración con un gobierno ajustador y represor". En el documento exponen como 

fundamento central el retroceso en materias de derechos humanos que se está 

viviendo en Chile de la siguiente manera: "El retorno de los métodos de las épocas 

más oscuras de Latinoamérica, y la vigencia de prácticas del pinochetismo, han 

salido a la luz en miles de videos difundidos en las redes sociales donde el mundo 

entero está siendo testigo de cómo carabineros golpean salvajemente a estudiantes 

secundarios, apilan cuerpos sobre avenidas o son arrojados desde camionetas en 

movimiento, jóvenes dan testimonio en primera persona de cómo son torturados y 

violados por efectivos de las fuerzas represivas del Estado. Nuestro país no puede 

ser cómplice de esta situación", agregando que "la manera de ubicarse en el campo 

de la defensa de los derechos humanos y las libertades democráticas en nuestro 

continente" es romper las relaciones diplomáticas y de todo tipo con Chile. 

Por otro lado, el ex candldato presidencial y diputado nacional por el Frente de 

Izquierda-Unidad, Nicolás del Caño, ingresó a la Cámara de Diputados argentina un 

proyecto de acuerdo que condena "las reiteradas y sistemáticas violaciones a los 

derechos humanos cometidas por el Estado chileno y sus fuerzas policiales y 



militares", que "desde el início de las masivas movilizaciones han violado las más 

elementales libertades democráticas" .116 

6.~ Misión de Amnistía Internacional. 

Con fecha 24 de octubre, !a organización Amnistía Internacional anunció el envío a 

Chile del equipo regional de crisis que tendrá la misión de recabar "testimonios y 

acceder a documentos para corroborar las denuncias de violaciones a derechos 

humanos y posibles crímenes de derecho internacional, con el fin de acompañar a 

las víctimas y exigir que el Estado chileno garantice sus derechos a justicia, verdad, 

reparación y no repetición." 

En la comunicación, la directora para las Américas de Amnistía Internacional 

exhortó al Presidente Sebastián Piñera "a que ponga fin a la violenta represión en 

contra de quienes hoy ejercen su legítimo derecho de manifestarse pacíficamente. A 

pesar de sus mensajes de conclliacíón, de disculpas y medidas insuficientes, el 

despliegue agresívo de carabineros y militares en las calles sigue atormentando a la 

poblaciónn. 117 

Previamente, el 21 de octubre, la Directora para las Américas de Amnistía 

Internacional, remitió una una carta abierta al Presidente de Chile donde, además 

de mostrar la preocupación de la organización, cuestiona las declaraciones que 

advertían que "estamos en guerra contra un enemigo poderoso, que está dispuesto 

a usar la violencia sin ningún límite". Al respecto, la carta de Amnistía Internacional 

expresa que "envían un mensaje equivocado a la sociedad chilena, al equiparar las 

manifestaciones de demanda social con un conflicto armado y la narrativa de un 

enemigo ínterno, donde las autoridades estatales estarían habilitadas para ejercer la 

11
B Telam (2019) Del Caño presentó un proyecto para que se repudie la represión y viaja a Chile. Disponible en 

http :lfwww.telam.com .ar/notas/201911 /405393-del-cano-viaja-a-chile-y-presento-un•proyecto--para-qua-se-repudi 
e-la-reoresion-en..ese-pais. html 

m Amnistía Internacional Chile {2019) Chile: Amnistía Internacional anuncia misión de investigación para 
documentar graves violaciones de derechos humanos. Disponible en 
https:lfwww.amnesty.grgles/latest/news/2019/1 0/chile-invesjigacion.para-<locumentar -vio!aciones-derechos-hy m 
anosJ 
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violencia en contra de un objetivo militar. Esto, no solo menoscaba seriamente las 

obligaciones de respetar, proteger y garantizar los derechos de todas las personas 

en Chile y, en particular, el derecho a la libertad de expresión y manifestación 

pacífica, sino que allana el camino para justificar graves violaciones de derechos 

humanos en contra de la población".118 

7.- Pronunciamiento de Human Rights Watch 

El 22 de octubre de 2019, la ONG Human Rights Watch (HRW) a través de su 

página web, se pronunció respecto al uso excesivo de la fuerza en el contexto de las 

manifestaciones en Chile119 . José Miguel Vivanco, Director para las Américas de 

HRW, señaló que "son profundamente preocupantes las imágenes de brutalidad 

policial en Chile" y que "el Presidente Piñera deberla transmitir claramente a las 

fuerzas de seguridad chllenas que deben respetar los derechos humanos y 

asegurarse de que los agentes implicados en abusos sean investigados en forma 

oportuna e imparcial" 

8.- Cobertura de la prensa internacional 

Numerosos han sido los artículos y reportajes en la prensa internacional sobre la 

represión en Chile. Las imágenes de policías y militares dlsparando balines, 

golpeando detenidos, de tanquetas intimidando a la población. El 22 de octubre un 

camarógrafo del canal de televisión argentino TN recibió un balín disparado 

directamente por Carabineros en una manifestación en Santiago. 12
1} 

118 Amnistía Internacional (2019) Carta dirigida a Sebastian Plñera sobre monitoreo de la situación de Derechos 
Humanos en Chile. Disponible en 
https://amnistia.org ,artwp-cgntent(yploads/deliqhtful.clownloads/201911 Q/Carta:Chile,pdf 

119 Human Rights Watch (2019) La respuesta de Chile a las protestas debe respetar los derechos humanos. 
Dlsponible en 
https://www.hrw.org/eslnews/201911 012211a-respuesta:de-chile-1as·orotestas:debe-respetar -los-derechos-human 

º" 120 CNN Chile (2019) Periodista argentino recibe en vivo un disparo de carabineros mientras cubría 
manifestaciones en Chile. Disponible en 
https://www.cnnchile.com/pa!stperipdista::araentino·d isoaro-carabioeros:2rotestas-chile 201910221 
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En un reportaje del prestigioso medio norteamericano Bloomberg, de 1 de 

noviembre, titulado "Docenas de cegados en Chile por la violenta represión de la 

policía en protestas"121, plantea que "docenas de chilenos han sido parcialmente 

cegados por proyectiles de goma y gases que la policía y los soldados dispararon 

contra una multitud de manifestantes .... mutilacíones amenazan con destruir el poco 

terreno común que queda en una nación asolada por los peores disturbios civiles de 

una generación". La publicación asegura que "las acusaciones de tortura y violencia 

sexual podrían convertirse en un obstáculo insuperable para Píñera, quien debe 

negociar la paz con fa oposióón antes de que pueda continuar su programa de 

reformas basadas en el mercado". 

9.- Visita de la Premio Nobel de la Paz. 

La Premio Nobel de la Paz Rigoberta Menchú inició una visita a Chile el domingo 3 

de octubre, expresando su preocupación por la presunta comisión de violaciones de 

Derechos Humanos por parte de agentes del Estado durante las protestas de Chile. 

Sobre el punto declaró que "La preocupación es mundial sobre Chile por todo lo que 

ha pasado. Nos preocupa la orientación que tengan los carabineros en relación a las 

manifestaciones porque han ocurrido heridos, desaparecidos, niños ... incluso la 

posibilidad de abuso sexual a las mujeres, métodos repudiables y condenables en el 

mundo entero"122 • 

10.- Audiencia ante la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 

(CIDH) 

121 Soy Chile (2019) Bloomberg: "Acusaciones de tortura y violencia sexual podrlan convertirse en un obstáculo 
insuperable para Plf'iera~. Disponible en 
https:J/www_soychile.cl/Santiago/Sociedadl2019111 /01 /622972/Bloomberg-acusaciones-de-tortura-y-violencla-se 
xual-podrian-eonvertirse-en-un-obstacu!o-insuperable-para-Pinera.aspx 

m Emol (2019) Premlo Nobel de la Paz muestra su "preocupación" por la presunta violación de los DD.HH. en 
Chile. Dllsponlble en 
https://www.emol.com/no1icias/lnternaclonal/2019/11 /03/966063/Menchu..Crisis-Chlle-!NDH-Preocupacion.html 
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Lo sucedido en nuestro país ha concitado la atención y preocupación de diferentes 

estados y ha provocado la activación de los mecanismos que establece el derecho 

internacional para precaver potenciales abusos en el ámbito de la protección a los 

derechos humanos. En este contexto, se celebró una audiencia pública ante la 

Comisión Internacional de Derechos Humanos, la que se llevó a cabo en la ciudad 

de Quito, Ecuador. A esta comparecieron varios representantes de organizaciones 

ligadas a la protección de los Derechos Humanos, como también representantes del 

Estado de Chile, quienes entregaron antecedentes respecto de la situación actual 

de nuestro país, en específico a la actuación de las fuerzas de orden y seguridad 

durante el desarrollo de las distintas protestas convocadas por la sociedad civil. En 

este contexto, tanto la Defensora de la Niñez, Patricia Muñoz, así como el 

representante del INDH, Branislav Marelic, estuvieron contestes y fueron 

categóricos a la hora de señalar que las fuerzas de seguridad del Estado han 

cometido violaciones de los Derechos Humanos. El representante del Instituto 

Nacional de Derechos Humanos, refirió en la instancia que "Hemos documentado 

una gran cantidad de prácticas sobre uso indiscriminado de la fuerza. El uso de 

armas de fuego es altamente preocupante, están causando daños irreversibles"123
, 

En el m\smo tono, agregó que: "Existen 5 personas asesinadas por acción directa 

de agentes del Estado. Cuatro de esos casos corresponden al actuar de militares, y 

uno a Carabineros." En ese sentido, informó que se iniciaron acciones judiciales en 

cada uno de ellos. Dio cuenta además del preocupante número de heridos por 

perdigones y otras armas de fuego y la impactante cifra de mutilados oculares, la 

que alcanza hasta la fecha de la celebración de la audiencia a 197 personas. 

De la misma forma, Patricia Muñoz señaló que "El Estado ha incumplido su deber 

de prevenir violaciones de los DDHH" En este mismo sentido agrega que: "Tenemos 

a lo menos 174 casos en que niños, niñas y adolescentes, a lo largo del país, han 

sufrido violaciones a sus ODHH", Afirma tener documentados 12 casos de heridos 

de bala, 26 heridos por perdigones y 5 niños con trauma ocular. Por otro lado, 

123 El Mostrador (2019). Gobierno niega ante la CIDH violaciones de los DDHH y Defensoría de la NiAez acusa 
al Estado de "decir cosas que no se condicen con fa reialldad". Dlspon!blei en 
httos:f/www.elmostrador,clJooticias/paisl2019/11/12/qobieroo-niega•anle-!a-cidb·violaciooes-de•los-dd hh-y-deten 
soria-de-!e-oinez -acusa-al-estado-de-decir -cosas-gue-no-se-condlcen-con-!a-realidad/ 
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solicitó que la Comisión realice la visita in loco al país, y que se prohíba el uso de 

escopetas antidisturbios en el caso de niños, niñas y adolescentes, y que Estado 

provea atención en salud menta! para aquellas menores que ya han sido víctimas. 

Por último, cuestionó abiertamente el rol del Estado Chileno en estos hechos 

señalando que: "Respecto de niños, niñas y adolescentes, el Estado ha incumplido 

su deber de prevenir las violaciones de los DDHH. ¿Dónde está la subsecretaría de 

!a Niñez? ¿Dónde está la Subsecretaría de Derechos Humanos?". 

No obstante lo señalado anteriormente, el Estado de Chile descartó las acusaciones 

y puso el énfasis en los hechos de violencia que se produjeron desde el 18 de 

octubre pasado, recordando algunos, como el incendio a las escaleras de 

emergencia en la sede de Enel en el centro de Santiago o la quema de varias 

estaciones del Metro. 124 Es más, el representante del Estado Chíleno, Mijai! Bonito, 

faltando abiertamente a la verdad, negó que hubiesen ocurrido violaciones a los 

derechos humanos durante las últimas semanas, y sostuvo que para entender lo 

que ha sucedido había que comprender un contexto de "disturbios y violencia sin 

parangón y no sólo manifestaciones pacíficas". 

Consideraciones respecto de los hechos que configuran la causal 

comprendida en el artículo 52 de la Constitución Política de la República 

respecto al compromiso del honor de la Nación. 

1.- Las violaciones a los derechos humanos cometidas en nuestro país por la 

dictadura cívico militar son conocidas en todo el mundo, así como también la lucha y 

el proceso de búsqueda de verdad y justicia por parte de los familiares de las 

victimas y el movimiento de derechos humanos. Un gran esfuerzo costó a las 

fuerzas democráticas y la inmensa mayoría de ciudadanos de este país el 

reconstruir la institucionalidad y el entramado social destruido por la dictadura 

124 El Mostrador (2D19) Gobierno niega ante la CIDH violaciones de los DDHH y Defensoría de la NiñeZ'. acusa al 
Estado de "decir cosas que no se condicen con la realidad". Disponible en 
https://www,elmostrador.cl/noticias/pais/2D 19/11/12/gobierno-niega-ante-la-cidh-violaciones-de-los-ddhh-y-defen 
soria-de-la-ninez-acusa-al-estado-de-declr-cosas-que-no-se-condicen-con-1a-realldad/ 
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cívico- militar. Con grandes esfuerzos, Chile se alejó, con avances y retrocesos, de 

la sombra del régimen autoritario e instaló el principio democrático como eje 

fundamental de la convivencia civil. Con grandes esfuerzos y cometiendo grandes 

errores también, se proveyó de las herramientas políticas y jurídicas para resolver 

!os conflictos más significativos y relevantes. Pese a la herencia insoslayable del 

régimen de facto, se logró avanzar en el valor del respeto de los derechos humanos 

como bien superior. Esto le proporcionó al país, dentro del contexto internacional 

una imagen de Estado que intenta resolver sus diferencias políticas y sociales 

dentro del marco que le da su institucionalidad. 

2.- Las protestas estudiantiles originadas en el alza del valor del Metro, devenidas 

en un estallido social motivado en décadas de exclusión, dieron paso a la violenta 

represión ejercida contra las manifestantes, con el grave resultado de muertos, 

torturados y heridos graves, ha significado que los progresos en la imagen 

internacional de Chile se desmoronen. El mundo observa con asombro e 

indignación el retorno de los militares a las calles, las embestidas policiales contra 

personas que se expresaban pacíficamente, el uso indiscriminado de balines y 

perdigones. 

3.- La cancelación de la cumbre de la APEC y de la COP 25 no responden sólo a 

una incertidumbre sobre la seguridad que hubiere podido otorgar a los autorídades y 

visitantes extranjeros. Obedece, desde luego, al severo desprestigio de nuestro país 

que, a los ojos de mundo, es indigno de servir como sede de una cumbre 

internacional. 

4.- El Presidente Sebastián Piñera, al momento de declarar la guerra, actualizando 

la tesis del enemigo interno y, fundamentalmente, al consentir en la comisión de 

gravísimos atropellos a los derechos humanos, ha dañado severamente el prestigio 

de la Nación. Estos hechos, reviven los episodios más tristes y oscuros de nuestra 

historia y someten a un justificado cuestionamiento el compromiso de Chile con los 

derechos humanos. 
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5.w Nuestro país pasó, en pocas semanas, de ser un sistema democrático, 

reconocido y respetado a uno donde la disidencia política y la manifestación social 

es enfrentada por el uso ilegítimo y desproporcionado de la fuerza. 

6.- En consecuencia, y en base a lo descrito en este segundo capítulo acusatorio, 

los actos de la administración del Presidente Piñera en orden a permitir la violación 

generalizada y sistemática de los derechos humanos durante la crisis, 

comprometieron gravemente el honor de la Nación en los términos del artículo 52 Nº 

2, letra a) de la Constitución Política de la República. 

2. CONFIGURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR 

HECHOS INTERNACIONALMENTE ILICITOS 

Considerando los antecedentes descritos, si bien corresponde a los tribunales de 

justicia nacional o internacional atribuir al Presidente de la República la autoría de 

un eventual ilícito penal internacional, es de consideración de estos diputados y 

díputadas que se reúnen todos los requisitos para sostener que existe, al menos, 

una responsabilidad internacional del Estado por la violación sistemática y 

generalizada de los derechos humanos, habida consideración de que todos los 

hechos descritos en la presente acusación, constituyen acciones y omisiones 

imputables al Estado que violan obligaciones internacionales vigentes, tomando en 

cuenta además la descripción semántica de los conceptos mencionados y 

desarrollados por la jurisprudencia internacional, lo que per se compromete 

gravemente el honor de la nación según se exige en el art. 52, Nº 2, letra a) de la 

Constitución Política de la República. 

103 



POR TANTO; 

En virtud de los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, y 

lo dispuesto en el artículo 52 Nº 2 letra a) de la Constitución Política de la 

República, en relación a los artículos 37 y siguientes de la Ley Nº 18.918, 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y los artículos 329 y 

siguientes del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

A ESTA HONORABLE CÁMARA VENIMOS EN SOLICITAR tener por 

presentada acusación constitucional en contra del PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA MIGUEL JUAN SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE por los actos de 

su administración que infringen abiertamente la Constitución y las leyes al consentir 

que las Fuerzas Armadas y de Orden cometieran graves, sistemáticas y 

generalizadas violaciones a los derechos humanos consagrados y garantizados en 

la Constitución y los tratados internacionales firmados y ratificados por Chile; y por 

haber comprometído, por actos de su administración, gravemente el honor de la 

Nación; y, que conforme a su mérito, declare ha lugar a la misma y, en definitiva, la 

formalice ante el Senado para que éste, actuando como jurado, la acoja, en cada 

uno de sus capítulos, disponiendo la destitución de su cargo. 

PRIMER OTROS!: Solicitamos a la H. Cámara de Diputados tener por 

acompañados los siguientes documentos, sin perjuício de todos aquellos que se 

utilizarán como medios probatorios en la tramitación de la presente acusación 

constitucional: 

1.- Antecedentes acompañados por el Presidente del Departamento de Derechos 

Humanos del Colegio Médico en su presentación en sesión N"71 de la Comisión de 

Derechos Humanos y Pueblos Originarios de la Cámara de Diputados de fecha 23 

de octubre de 2019. 
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2.- Antecedentes acompañados por la Defensora de la Niñez en su presentación en 

la sesión Nº71 de la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios de la 

Cámara de Diputados de fecha 23 de octubre de 2019. 

3.- Antecedentes acompañados por el Representante Regional Adjunto de la Oficina 

del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos humanos, en su 

presentación en sesión Nº74 de la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos 

Originarios de la Cámara de Diputados de fecha 4 de noviembre de 2019. 

4.- Antecedentes acompañados por el Jefe de la V Zona de Carabineros, en su 

presentación en la sesión Nº75 de la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos 

Originarios de la Cámara de Diputados de fecha 6 de noviembre de 2019. 

5.- Copia del comunicado de prensa de la Comisión lnteramericana de Derechos 

Humanos N°270/19, de fecha 23 de octubre de 2019 donde condena el excesivo 

uso de la fuerza y rechaza toda forma de violencia en el marco de las protestas 

sociales en Chile. 

6.- Copia de los reportes e informes del Instituto Nacional de Derechos Humanos. 

7 .- Pendrive con reportajes audiovisuales y videos de redes sociales sobre la 

actuación de las fuerzas armadas y de orden y seguridad pública. 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicitamos a la H. Cámara de Diputados se realicen las 

diligencias probatorias que se indican: 

1.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación al 

abogado Dr. Jaime Gajardo Falcón, a fin de que emita su opinión sobre el 

contenido de esta acusación. 

2.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación, al 

abogado Dr. Jaime Bassa Mercado, a fin de que emita su opinión sobre el 

contenido de esta acusación. 
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3.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación, al 

Director del Instituto Nacional de Derechos Humanos, don Sergio Micco 

Aguayo, a fin de que se pronuncien sobre las violaciones a los derechos humanos 

ocurridas en el transcurso de las movilizaciones sociales en Chile desde el 18 de 

octubre de 2019. 

4.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación, a la 

Defensora de la Niñez, doña Patricia Muñoz García, a fin de que se pronuncien 

sobre las violaciones a los derechos humanos ocurridas en el transcurso de las 

movilizaciones sociales en Chile acaecidas desde el 18 de octubre de 2019. 

5.- Solicite a los Departamentos de Prensa de CNN Chile, Canal 24 Horas, 

Televisión Nacional de Chile, Televisión Nacional de Chile Red Valparaíso, Cana! 13, 

Chilevisión, Red Televisiva Megavisión S.A. y La Red, a fin de que envíen a la 

Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación todos los registros de 

video en que se muestre el actuar del personal de las Fuerzas Armadas, De Orden 

y Seguridad Pública, en el transcurso de las movilizaciones ocurridas en Chile 

desde el 18 de octubre de 2019. 

6.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a la 

Cátedra de Derechos Humanos de la Universidad de Chile a fin de que emita su 

opinión sobre las violaciones a los derechos humanos ocurridas en el transcurso de 

las movilizaciones sociales en Chile acaecidas desde el 18 de octubre de 2019. 

7 .- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a la 

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Colegio de Abogados de 

Chile, doña Paulina Vodanovic, fin de que se pronuncien sobre las violaciones a 

los derechos humanos que pudieren haber conocido en el ejercicio de sus labores, 

ocurridas en el transcurso de las movilizaciones socíales en Chile acaecidas desde 

el 18 de octubre de 2019. 
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8.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a la 

Comisión Chilena de Derechos Humanos, a fin de que se pronuncien sobre las 

violaciones a los derechos humanos que pudieren haber conocido en el ejercicio de 

sus labores, ocurridas en el transcurso de las movilizaciones sociales en Chile 

acaecidas desde el 18 de octubre de 2019. 

9.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación, a 

representantes de la Defensoría Jurídica de la Universidad de Chile, a fin de que se 

pronuncien sobre las violaciones a los derechos humanos que pudieren haber 

conocido en el desarrollo de sus actividades, ocurridas en el transcurso de las 

movilizaciones sociales en Chile acaecidas desde el 18 de octubre de 2019. 

10.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación, a 

representantes de la Unidad de Defensa de Derechos Humanos del Consultorio 

Jurídico de la Universidad de Valparaíso, a fin de que se pronuncien sobre las 

violaciones a los derechos humanos que pudieren haber conocido en el desarrollo 

de sus actividades, ocurridas en el transcurso de las movilizaciones sociales en 

Chile acaecidas desde el 18 de octubre de 2019. 

11.- Se solicite a la Oficina de Prensa y Comunicación de la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos, que envíe las actas de las audiencias 

públicas del 174º período de sesiones celebrado en Quito el 11 de noviembre de 

2019. 

12.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación al 

abogado Dr. Juan Pablo Mañalich. 

13.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación al 

abogado don Javier Contesse. 

14.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

la Cruz Roja de Chile. 
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15.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación 

don Daniel Urrutia Laubreaux, Juez Titular del 7º Juzgado de Garantía de 

Santiago. 

16.- Se cite ante !a Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

doña Pilar San Martín y a doña Ana Piquer, ambas de Amnistía Internacional. 

17.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación al 

representante de Human Rights Watch. 

18.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

la representante de la Organización de Naciones Unidas para Chile. 

19.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusacíón a 

doña Valentina Miranda, vocera de la Confederación Nacional de Estudiantes 

Secundarios. 

20.- Se cite ante la Comisión encargada del estudío preliminar de esta acusación a 

don Andrés Mahnke, Defensor Nacional de la Defensoría Penal Pública. 

21.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio prelíminar de esta acusación a 

don Dennis Cortés, Presidente de la Sociedad Chilena de Oftalmología. 

22.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

doña lzkia Siches, Presidenta del Colegio Médico de Chile A.G., y don Enrique 

Morales, Presidente del Departamento de Derechos Humanos del Colegio 

Médico de Chile A.G. 

23.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

la abogada Dra. Myrna Villegas. 
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24.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

doña Claudia Sarmiento, profesora de derecho constitucional de la 

Universidad Alberto Hurtado. 

25.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

doña Bárbara Sepúlveda, Directora Nacional de la Asociación de Abogadas 

Feministas de Chile. 

26.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación al 

abogado Dr. Claudlo Nash. 

27.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación al 

abogado Dr. Humberto Nogueira. 

28.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

la abogada Dra. Miriam Henríquez. 

29.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación al 

abogado don Francisco Zúiiiga. 

30.- Se cite ante la Comisíón encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

don Jorge Rubio, Director Nacional del Servicio Médico Legal. 

31.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación al 

representante del Centro de Padres del Liceo Nº 7 de Santiago "Liceo Bicentenario 

Teresa Prats de Sarratea". 

32.- Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

don Paolo Mefalopulos, UNICEF Chile. 

33.- Se cite ante !a Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 

don Marcos Contreras Enos, abogado penalista. 
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34.~ Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación a 
don Patricio Jorquera y Rodrigo Palma, ambos investigadores del 
Departamento de Ingeniería Mecánica de la Universidad de Chile. 

TERCER OTROSÍ: Solicitamos a la Honorable Cámara, tener presente que los 
firmantes somos todos diputados en ejercicio habilitados para formular una 
acusación constitucional. 

CUARTO OTROSÍ: Los diputados y diputadas firmantes hacemos reserva expresa 
de acciones judiciales en sede nacional o internacional, incluyendo la Corte Penal 
Internacional y la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 
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FUENTES DE INFORMACION SOBRE LESIONADOS 

SOLICITUDES POR ESCRITO AL CORREO INSTITUCIONAL DE INFORMES 
MEDICOS DE LESIONES EN EL MARCO DE LOS DDHH 

INFORMACION DERIVADA POR MEDICOS DE LOS SERVICIO DE URGENCIA 
DE ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
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INFORMACION CENTRALIZADA 

PACIENTES ATENDIDOS POR LESIONES "RELACIONADA CON TOTAL 1183 
DISTURBIOS" EN SERVICIOS DE URGENCIA HOSPITALARIOS DE LA 10 EN RIESGO VITAL 
RED PUBLICA DE SALUD 
REGION METROPOLITANA, ENTRE EL 18 AL 22 DE OCTUBRE 2019 

PACIENTES ATENDIDOS POR LESIONES "RELACIONADA CON 
DISTURBIOS" EN ATENCION PRIMARIA DE LA 

··· . .RED PUBLICA DE SALUD 
~J:GION METROPOLITANA, ENTRE EL 18 AL22 DE OCTUBRE 2019 

- -,-- -- _.... "" " . - - -

HOSPITALIZADOS 
160 

TOTAL 534 
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BALANCE DE TRAUMA OCULAR 
Obtenido de la Unido<! de Trourna Ocular {UTOJ Hospital del Salvador, ol 22 de 
octubre de·io19. 

29 pacientes con TRAUMA OCULAR SEVERO 
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15 de ellos con traumatismo ocular con ESTALLIDO OCULAR 
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TRAUMA OCULAR GRAVE INGRESADOS EN SERVICIOS DE ATENCION 
PUBLICO Y PRIVADOS, ENTRE 19 Y 22 DE OCTUBRE 2019 

UTO HOSPITAL SALVADOR 

CLINICAALEMANA 

CLINICASANTA MARIA 

HOSPITAL VAN BUREN 

. HOSPITAL FRlCKE 

CLlNICA LUIS PASTEUR 

TOTAL· 

29 

2 

5 

3 

2 

2 

43 
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FUENTEINFO 

FECHA EN VISITADO POR 
VISITADO Y 

' 
CONTROL DE DERIVADO A DERIVADO A DERIVADO A RECABANDO EN DERIVADO ENTREGA 

DETENCIÓN DPPEINDH · INDH MP 
COORDINACI 

INFO 
1A 

MONITOREO TRIB.FAM. · PADRES 
TOTAL 

REPORTE DEFENSORA 
. 

ON CON DPP CON DON - .. 

· 18~ 10-2019 · . 2 1 3 
. ·. 

· 19-10-2019 
'·> 6 6 . 

20-.10-2019 .. 3 7 1 11 
-_--· 

21 :10-201,9 4 2 118 5 129 
' ' . ·: ·\"' ' . : 
22-10-2019. 1 3 49 4 5 1 3 66 

TOTAL 8 3 2 2 167 23 5 1 1 3 · 215 ·. 



FECHA 

TIPO DE LESION 1&-10-2019 19-10-2019 20-10-2019 21-10-2019 

BALA(S) 1 

OTRAS LESIONES 

PERDIGON(ES) 1 2 
SIN INFO/SIN · 

LESION 1 6 11 127 

TOTAi 3 6 11 129 · 

ZZ-10-2019 

3 

6 

2 

55 
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Santiago, 4 de noviembre de 2019 

Buenos días, junto con saludar y agradecer la invitación para referiremos a los estándares 

internacionales de derechos humanos que regulan los estados de excepción, en línea con lo 

ofrecido por nuestra Oficina durante la presentación del día 23 de octubre ante esta misma 

Comisión. 

Para esto, revisaremos principalmente el contenido de las normas del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos1, enfocándonos en específico a lo establecido en el artículo 4 y su 

Observación General número 292• 

El artículo 4.1 del Pacto Internacional indica que: ''En s;tuaciones excepcionales que pongan 

en pelígro la vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los 
Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida 

estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan fas obligaciones contraídas 
en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 

obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social". 

A su vez, el artículo 4.2 del Pacto Internacional indica que "La disposición precedente no 

autoriza suspensión alguna del derecho a la vida (Art. 6 PIDCP); derecho a la integridad 

personal Art. 7 PIDCP, prohibición de la esclavitud y servidumbre Art. 8, párrafos 1 y 2 PIDCP}; 
principio de legalidad (Art. 15 PIDCP;); derecho al reconocimiento de la personalidad jurfdica 
(Art. 16 PIDCP}; derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión (Art.18 PIDCPr, 

Se podría añadir a esta lista, los derechos de los niños y niñas conforme al art.3 de la 

Convención sobre los Derechos de los Niños (CON), también ratificada por Chile, 

luego, el numeral 3 del artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

dispone que: "Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión 
deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya apficación 
haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 

comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 

suspensión". 

Es decir, la regla general es que el Estado debe cumplir con las obligaciones de respetar y 
garantizar los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución como en tratados 

1 Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), 
de 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 Lista de 
los Estados que han ratificado el pacto. 

2 Observación General Ne 29 CCPR, CCPR/C/21/Rev.1/Add.11, 31 de agosto de 
2001.CCPR/C/21/Rev,1/Add.11,. Disponible en: 
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2003/1997.pdf?fi!e..fileadmin/Documentos/BDL/2003/19 
97 
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internacionales ratificados. Únicamente en situaciones de crisis extraordinarias y muy graves, 

siempre y cuando se cumplan estrictamente la totalidad de los requerimientos establecidos 

por los estándares internacionales, el Estado tiene la facultad de suspender algunas de sus 
obligaciones en materia de derechos humanos. Esto se conoce como estados de excepción. 

Los estados de excepción constituyen mecanismos a los que el Estado debe recurrir en 
última instancia para lograr el restablecimiento a un estado de normalidad, que asegure el 
pleno respeto de todas las obligaciones asumidas internacionalmente. Las medidas que 
adopte el Estado para enfrentar situaciones de crisis grave que pueden eventualmente 
surgir en la vida del país, deben ser herramientas para salvaguardar la vigencia de los 
derechos humanos y el Estado de Derecho. Estas medidas deben ser las estrictamente 
necesarias y proporcionales a la situación. 

Es importante precisar que los estados de excepción en ningún momento implican 
discrecionalidad para actuar al margen de la ley y sin control alguno; por el contrario, en 
estas situaciones el Estado debe estar sometido a controles de legalidad constitucional y 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y cumplir a cabalidad con los requisitos 
establecidos en estas normas. 

En el ámbito de sistema universal de protección de los derechos humanos desarrollado por la 

ONU, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos -PIDCP- (Art. 4) y en el ámbito del 

sistema interamericano de protección de tales derechos desarrollado por la OEA, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos -CADH- (Art. 27), ambos ratificados por 

Chile, reconocen la posibilldad de que un Estado Parte, "en situaciones excepcionales que 

pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente", 

o "en caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia 

o seguridad del Estado Parte", en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la 

situación, suspender algunas de sus obligaciones en materia de derechos humanos. 

Es importante advertir que, dada la naturaleza de estas disposiciones -las que limitan el 

ejercicio de ciertos derechos-, están sujetas a criterios de interpretación restrictiva. Esto 

significa que el Estado debe interpretarlas, de tal manera, que las medidas que apliquen 

afecten en menor grado los derechos de las personas. 3 

3 Tanto el PIDCP (Art. 4.2) como la CADH (Art. 27.2) establecen una serie de obligaciones que los Estados Parte 
bajo ninguna circunstancia pueden suspender en un estado de excepción. La declaración de un estado de 
excepción no autoriz.a la suspensión de: derecho a la vida {Art. 6 PIDCP; Art. 4 CADH)¡ derecho a la integridad 
personal (Art. 7 PIDCP; Art. 5 CADH); prohibición de la esclavitud y servidumbre (Art. 8, párrafos 1 y 2 PIDCP; Art. 
6 CADH); prohibición de ser encarcelado por incumplimiento de una obligación contractual (Art. 11 PIDCP); 
principio de legalidad (Art. 15 PIDCP; Art. 9 CADH); derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica (Art. 
16 PIDCP; Art. 3 CADH); derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión (Art. 18 PIDCP; Art.12 CADH); 
protección a la familia (Art. 17 CADH); derecho al nombre (Art. 18 CADH); derechos del niPio (Art. 19 CADH); 
derecho a la naclonalldad (Art. 20 CADH); derechos políticos (Art. 23 CADH). La CADH también incluye !a 
prohibición de suspender !as garantías judiciales indispensables para la protección de cada uno de los derechos 
indicados en la lista anterior. Según los órganos internacionales de protección de los derechos humanos, tanto 
del sistema unlversal como del sistema interamericano, el listado anterior de derechos inderogables en un 
estadó de excepción no es exhaustivo, síno que se extiende también a la prohibición de detenciones arbitrarias, 
así como a las garantías Judiciales, Incluyendo el recurso de habeas corpus o exhibición personal, amparo y los 
principios del debido proceso, tal como la presunción de inocencia. 
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En ese marco ¿cuáles son los requisitos mínimos que los Estados deben observar en un 

estado de excepción? 

El Estado al declarar un estado de excepción, conforme a los estándares internacionales, debe 
cumplir estrictamente con los siguientes requisitos: 

l. Proclamar oficialmente el estado de excepción. El artículo 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos limita la facultad de suspender obligaciones en estados 
de excepción "cuya existencia haya sido proclamada oficialmente". La importancia y 
función de este requisito es, como explica el Comité de Derechos Humanosl en la 
Observación General No. 29, la de preservar el Estado de derecho. 

2. Atender al principio de necesidad y proporcionalidad. El principio de necesidad 
implica que las medidas excepcionales se justifican sólo cuando no exista otra 
alternativa para mantener la vigencia de una sociedad democrática. Con base en el 
principio de proporcionalidad, las medidas que se adopten en un estado de excepción 
deben estar estrictamente limitadas a la exigencia de la situación y no ir más allá de lo 
requerido para enfrentar la situación específica, que motiva el estado de excepción. 
En tal sentido, el Comité de Derechos Humanos ha señalado que este requisito guarda 
relación con "la duración, el ámbito geográfico y el alcance material del estado de 

excepción". 
3. Justificar con precisión tanto la decisión de proclamar el estado de excepción como 

las medidas concretas que se adopten. 

El Comité de Derechos Humanos en su Observación General No. 29, señala 
expresamente que los Estados Parte del Pacto Internacional de derechos civiles y 
políticos "deben justificar escrupulosamente no sólo su decisión de proclamar el 
estado de excepción sino también las medidas concretas que adopten sobre la base 
de esa declaración". Agrega además que:"( ... ) Si los Estados se proponen invocar el 
derecho a suspender obligaciones contraídas en virtud del Pacto durante, por 
ejemplo, una catástrofe natural, una manifestación en gran escala con incidentes de 
violencia, o un accidente industrlal de grandes proporciones, deben poder justificar 
no solamente que la situación constituye un peligro para la vida de la nación, sino 
también que todas las medidas que suspenden la aplicación de disposiciones del Pacto 
son estrictamente necesarias según las exigencias de la situación". 

4. Que las disposiciones que se adopten no entrañen discriminación alguna, fundada 
únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

S. Temporalidad de las medidas adoptadas. El Comité de Derechos Humanos ha 
señalado que las medidas que se establezcan al suspender algunas de las disposiciones 
del PIDCP deben ser de carácter excepcional y temporal. Esto supone que una vez que 
desaparezcan las causas que motivaron la declaratoria de estado de excepción se 
hagan cesar sus efectos. 

6. Notificación internacional, Proclamado oficialmente un estado de excepción, el 
Estado debe informar inmediatamente a los demás Estados Partes tanto del PIDCP y 
como de la CADH, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas (Art. 
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4.3 PIDCP) y del Secretario General de las Organización de los Estados Americanos 

(Art. 27.3 CADH). 
Al respecto el Comité de Derechos Humanos ha interpretado que dicha notificación 

"( ... } es esencial no solamente para que el Comité pueda desempeñar sus funciones, 

especialmente la de evaluar si las medidas tomadas por el Estado Parte eran las 

estrictamente requeridas por las exigencias de !a situación, sino también para permitir 

a otros Estados Partes vigilar el cumplimiento de las disposicíones del Pacto". Cabe 

notar que la notificación debe incluir información detallada sobre las medidas 

adoptadas, una clara explicación de los motivos por los que se hayan adoptado y 

documentación completa sobre las disposiciones jurídicas pertinentes. También es 

necesario notificar por el mismo conducto si el Estado Parte posteriormente adopta 

medidas adicionales, así como lo relativo a la fecha en que se haya dado por terminada 

tal suspensión. 

En línea con la Observación general Ne 29 del Comité de Derechos Humanos: "Estados de 

emergencia (artículo 4)", cabe realizar los siguientes comentarios: 

No todo disturbio o catástrofe constituye una situación excepcional que ponga en peligro la 
vlda de !a nación, como se exige en el párrafo 1 del artículo 4. Durante un conflicto armado, 

ya sea internacional o no internacional, son aplicables las normas del derecho internacional 
humanitario, que contribuyen, a impedir el abuso de las facultades excepcionales del Estado. 

La cuestión de cuándo pueden suspenderse los derechos, y en qué medida, no puede 
separarse del texto del párrafo 1 del artículo 4 del Pacto, según el cual las disposiciones que 

suspendan obligaciones 
contraídas por los Estados Partes en virtud del Pacto deben adoptarse únicamente "en la 

medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación". 

Esta condición significa que los Estados Partes deben justificar escrupulosamente no sólo su 
decisión de proclamar el estado de excepción sino también las medidas concretas que 
adopten sobre la base de esa declaración. Si los Estados se proponen invocar el derecho a 
suspender obligaciones contraídas en virtud del Pacto durante, por ejemplo, una catástrofe 
natural, una manifestación en gran escala con incidentes de violencia, o un accidente 
industrial de grandes proporciones, deben poder justificar no solamente que la situación 
constituye un peligro para la vida de la nación, sino también que todas las disposiciones que 
suspenden la aplicación de disposiciones del Pacto son estrictamente necesarias según las 

exigencias de la situación. 

En opinión del Comité, la posibilldad de limitar algunos de los derechos enunciados en el 
Pacto, por ejemplo, en relación con la libertad de circulación (art. 12) o la libertad de reunión 
{art. 21) generalmente basta en esas situaciones, y las exigencias de la situación no 
justificarían ninguna suspensión de los artículos de que se trata. 

Los Estados Partes no pueden en ningún caso invocar el artículo 4 del Pacto como justificación 
de actos que violan el derecho humanitario o normas imperativas de derecho internacional, 
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por ejemplo, la toma de rehenes, la imposición de castigos colectivos, la privación arbitraria 
de la libertad o la inobservancia de los principios fundamentales de juicio imparcial, en 
particular la presunción de inocencia. 

A fin de evaluar el alcance de una suspensión legítima de algunas disposiciones del Pacto, uno 
de los criterios puede ser el de definir ciertas violaciones de los derechos humanos como 
crímenes de lesa humanidad. Si un acto cometido dentro de la jurisdicción de un Estado es la 
base para establecer la responsabilidad penal individual por crimen de lesa humanidad de 
quienes hayan participado en él, el artículo 4 del Pacta no puede invocarse como justificación 
para alegar que el estado de excepción eximía al Estado de que se trate de su responsabilidad 
en relación con el mismo comportamiento. 

Por consiguiente, la codificación de los crímenes de lesa humanidad a efectos jurisdiccionales 
en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional es pertinente para la interpretación 
del artículo 4 del Pacto. 

En las disposiciones del Pacto que no figuran en el párrafo 2 del artículo 4, hay elementos 
que, a juicio del Comité, no pueden ser objeto de suspensión legítima con arreglo al artículo 

4; por ejemplo: 

a) Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. Aunque este derecho, reconocido en el artículo 10 del 
Pacto, no se mencione separadamente en la lista de derechos que no pueden ser suspendidos 
en virtud del párrafo 2 del artículo 4, el Comité estima que el Pacto expresa una norma de 
derecho internacional general cuya aplicación no puede ser objeto de suspensión. Esto se 
sustenta en la referencia que se hace en el preámbulo del Pacto a la dignidad inherente a los 
seres humanos y en la estrecha relaclón existente entre los artículos 7 y 10. 

b) Las prohibiciones de la toma de rehenes, los secuestros o la detención no reconocida son 
disposiciones que no pueden ser objeto de suspensión. El carácter absoluto de estas 
prohibiciones, aun en situaciones excepcionales, se justifica por su condición de normas de 
derecho internacional general. 

e) A juicio del Comité, la protección internaclonal de los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías comprende elementos que deben respetarse en toda 
circunstancla. Esto se refleja en la prohibición del genocidio en el derecho internaclonal, en 
la inclusión de una cláusula de no discriminación en el propio artículo 4 (párr. 1) así como en 
el carácter de disposiclón cuya aplicación no puede suspenderse del artículo 18. 

d) Como confirma el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, la deportación o el 
traslado forzoso de población sin motivos autorizados por el derecho internacional, en forma 
de desplazamiento forzado de las personas afectadas, por expulsión u otros actos coactivos, 
de la zona en que estén legítimamente presentes, constituye un crimen de lesa humanidad. 
El derecho legítimo a suspender la aplicación del artículo 12 del Pacto durante un estado de 
excepción no puede aceptarse jamás como justificación de esas medidas. 
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e) La proclamación de un estado de excepción de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 
no podrá invocarse en caso alguno como justificación por un Estado Parte para incurrir, en 
violación del artículo 20, en propaganda en favor de la guerra o apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 

En síntesis, los Estados, al ratificar voluntariamente tratados internacionales de derechos 
humanos, asumen el deber de cumplir con las obligaciones de respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos que dimanan de estos instrumentos. 

Los estados de excepción son mecanismos a los que un estado puede recurrir en última 

instancia para lograr el restablecimiento a un estado de normalidad que asegure la vigencia 

de los derechos humanos y el Estado de Derecho. 

Las limitaciones deben: a) ser necesarias; b) obstaculizar mínimamente el ejercicio de los 
derechos -es decir, ser la opción menos restrictiva-; c) demostrar claramente la 
proporcionalidad entre los medios y los objetivos, que deben exponerse claramente; y d) 
ser compatibles con otros derechos fundamentales y no discriminatorias en su finalidad y 

en la práctica. Además, asegurar el pleno respeto de las obligaciones contraídas 
internacionalmente debe ser siempre el objetivo primordial del Estado Parte que decide 
suspender sus obligaciones. 

Por último, reiteramos ante esta Comisión la disposición de la Oficina Regional a cooperar y 
apoyar la labor de la institucionalidad del Estado y colaborar con las organizaciones de la 

sociedad civil para la promoción y protección de los derechos humanos de todos los 
habitantes del país, en el ámbito de su mandato. 

Muchas gracias. 
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Adherencia demandas 
sociales nivel regional. 

f 
19.10.2019: 

Se declara Estado de 
Excepción Constitucional 

Región de Valparaíso a partir 
de las 18:00 horas 
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28.10.2019: 

Término del Estado de 
Emergencia nivel 

regional 
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➔ Inicio manifestaciones región 
de Valpo. 
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20.10.2019: ---> Aumento de manifestaciones 
sociales y graves alteraciones 
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'"''"~~ 



~--,. . :· ;;;=-w . ,;y,:·· ::<;tX,Tc\¡S!'M•'\~-~w~11 

231 Desórdenes 
,.---------- ....... 

( 628 1 
1 1 

284 Saqueos 
1 Incidentes 1 
l a nivel regional: ) , ____ T ____ ...,. 

____ L ___ ' 

( 23 6 % 1 
1 ' 1 
1 Comuna de 1 
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'
1 40 Incendios 

1 Valparaíso ¡ ......_ _______ _,; 

27 Otros 
(Cortes de ruta, ocupación ilegal, manifestaciones) 

PRINCIPALES EVENTOS 
► 19.10 al 05.11.2019 

46 daños a nivel regional: 

18 en la Comuna de 

Val paraíso 

- 28 en otras comunas 

. .... _ ,--~-"7i'P\l' 

---____ [.~ 
✓ 14 Supermercados 

✓ 7 Entidades comerciales 

✓ 4 Entidades financieras 

✓ 8 Entidades Públicas 

✓ 13 Otros 
(Particular, cuarteles policiales y 
estaciones de metro, entre otros) 
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PROPÓSITO: 

• Servicio 
preventivo en 
la red e 
instalaciones 
estratégicas 

\ 

', 
·-, .. ___ _ 

Fortalecer gestión institucional en 
prevención y control de eventos 

violentos. 

Información ;¡ 

• Medios 

' ' ;¡ • Contención y 
restablecimiento 
del orden público 

~:l~~~~v~~v~l) ,.-..~~~ 
• Repar?-c)ones 9,\♦♦♦0¡~Q, .. ffil 

, 
EJES ESTRATEGICOS 

En caso de ocurrir 
delitos, aumenta 

la probabilidad de 
detención 

c:::i:::::::-:=T~~~=-:===;_~c-:;:z;;.:.z 

Disminuye la 
probabilidad 
de ocurrencia 

de delitos 

• En la 
información, 
detención y 
evidencia 

Espec1ahzadas // .,a?'J! ¡~¡ WJ 
Disuasión 

\ 
',, 



✓ Acuartelamiento con 
motivo de la . 
emergencia . 

✓ Plana Mayor Estratégica. 

✓ Comité de Crisis ante 

✓ 

graves alteraciones del 
orden público. 

✓ Oficial Enlace con el 
Jefe de la Prizona. 

Reuniones Estratégicas 
con mandos locales. 

✓ 

✓ 

CURSOS DE ACCIÓN: 

✓ Monitoreo en terreno de los 
servicios preventivos y de control 

del orden público por parte del 
Mando Zonal. 

Coordinación del Jefe de Zona 
con el Director Regional de 

INDH. 

Facilitación de tareas y entrega 
de información ante solicitudes 

de estos organismos. 

✓ Instrucción de sumarios 
administrativos ante hechos 

denunciados 
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1.785 
detenidos a nivel regional, 

✓ 461 en la Comuna Valparaíso 
✓ 1.324 en otras comunas 

El 82.3% de los detenidos se 
concentra en Desorden ( 640) y 

Saqueo (829) 

El 22,3% de los detenidos (383) 
presenta antecedentes 

penales. 
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DETENIDOS 
► 19 .1 O al 05.11.2019 . 
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TIPO DELITO •· 
NUIVIERO %DEL 

·. . ' . . __ · -- . . DETENIDOS TOTAt 
. 

DESORDEN 640 35,85% 
.. 

. . 

SAQUEO 829 46,44% 

718 86,61% 
ROBO 

87 10,49% 
RECEPTACION 

24 2,90% 
HURTO 

. 

AMENAZAS 150 .. 8,40% 
. .. 

DAÑOS 65 3,64% 
. 

INCENDIO 9 
. 

0,50% 

MALTRATO DE OBRA A CARAB. DE SERVICIO 21 1,18% 
. 

ORDEN JUDICIAL 21 · 1,18% 
.. 

OTROS (Falta De Respeto a carabinero, LeSiofleS Leves, 
·. 

Ocultación de Nombre, Oponerse a la Acción de Carabineros 50 2;80% 
de Servicio; Portar Elementos para comer Delitos, Porte de 
"Molotov", Porte Arma Blanca, Rifia) . 

*: Infracción a la prohibición de transitar en la vía pública durante 
~ horario determinado, en la que se debe conducir al infractor al cuartel 
~ hasta el horario en que se levanta dicha prohibición. 
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125 civiles: 

✓ 30 en la Comuna de 

Valparaíso 

✓ 95 en otras comunas 

• 42 por perdigones 

LESIONADOS 
► 19.10 al 05.11.2019 
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95 Carabineros: 

8Graves 

9 Menos grave 

.• ••·.·•··· ·•·. 78 Leves 
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NO existen personas fallecidas en la 
Región de Valparaíso 
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16 Cuarteles de Carabineros: 

► Prefectura Aconcagua 

► Casino Polanco de Valparaíso 

► Servicio Médico Aconcagua 

► 9 Comisarías 

► 4 Subcomisarias 

ATAQUE A CUARTELES Y 
VEHÍCULOS DAÑADOS 

"'"""We~-~~~fil~:=""•Tó'-, • -• -~>~ 

101 Vehículos fiscales dañados: 

► 18 RP 

► 58 FZ 
► 01 Retén Móvil 

► 04 Camionetas 

► 10 Buses 

► 03Jeep 

► 03 Lanza Agua 

► 02 Motos T/T 
► 02 Auto Comando 
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ACCIONES JUDICIALES Y 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
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Instituto Nacional de 
if 

' Derechos Humanos: 
Vinculación y coordinación. 
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ACCIONES JUDICIALES Y 
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Fuente: Físcalfa Vta. Zona 
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DESPLIEGUE OPERATIVO 
VTA. ZONA VALPARAÍSO 

., -~ cc•.,·,~nw 

1.096 Carabineros se desplegaron 
diariamente en la región con motivo 

de la contingencia. 

Carabineros que realizaron servicios sólo de 
Control Orden Público en forma diaria, a 

contar del 18 de Octubre al 05 de Noviembre. 



< -



< -e 
m o 
V, 

-< 
-n o .... 

ºº o(i) 
z;::u 
.... l> --n z-, 
(i)~ 
me zm 
Q r
)> )> 



< -o 
m o 
(,') 

-< 
-n o 
--1 

ºº o(i) z~ 
--1l> --n z-, 
(i) )> 
m en 
zO om 
- r-)> )> 



CIDH condena excesivo uso de la fuerza y rechaza toda forma de violencia en el 
marco de las protestas sociales en Chile 

23 de t'l<::t11~rt de ~o 19 

Washington, D.C. -La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
expresa su condena tanto al uso excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas de 
seguridad como a los actos violentos cometidos por civiles en el marco de protestas 
sociales en Chile en los últimos días. La CIDH rechaza de manera enfática la escalada de la 
violencia que ha resultado en al menos 18 personas fallecidas, decenas de personas heridas, 
periodistas agredidos, y más de mil personas detenidas. La Comisión urge al Estado chileno 
y a todas las partes involucradas a entablar un diálogo efectivo e inclusivo para abordar las 
demandas legítimas de la población, en el marco democrático del Estado de Derecho. 

Según información de público conocimiento, tras los diversos anuncios de alzas de coste de 
servicios públicos y privados hechos los últimos meses, y en particular, tras el anuncio hecho 
el pasado 6 de octubre sobre el aumento de la tarifa del pasaje de metro, distintos sectores de 
la sociedad iniciaron diversos llamados a ingresar masivamente al metro sin pagar en forma 
de protesta. En tales actos participaron cientos de personas, y en especial, niños, niñas y 
adolescentes, estudiantes de secundaria y universitarios, bajo el lema "Evasión todo el Día". 
La Comisión observa que varios de estos eventos derivaron en incidentes, incluyendo 
destrozos de inmobiliario público, produciéndose varias detenciones y enfrentamientos entre 
agentes de Carabineros y manifestantes. 

Oficina de Prensa de la C!DH 
cidh-prensa@oru;.org 

Comunicados de prensa 

En este contexto, el viernes 18 de octubre, el Gobierno anunció cierre de la totalidad de la 
red de Metro en Santiago de Chile y la aplicación de la Ley de Seguridad Interior del Estado. 
Paralelamente, se iniciaron una cadena de manifestaciones de protesta y disturbios en la 
Región Metropolitana, incluyendo destrozos, incendios y enfrentamientos entre 
manifestantes y fuerzas del orden, que se extendieron posteriormente a otros puntos del país, entre otros, a las ciudades de 
Valparaíso, Concepción y Rancagua. La Comisión observa que en respuesta a estos hechos, en la madrugada del 19 de octubre 
el Presidente de la República emitió los Decretos No.472, 474 y 479 por los que declaró el Estado de Excepción 
Constitucional de Emergencia por 15 días en las provincias de Santiago y Chacabuco y en las comunas de Puente Alto y San 
Bernardo, en razón de la alteración del orden público. Posteriormente, esta medida ha sido extendida a Valparaíso, 
Concepción, Rancagua y Coquimbo y a otras zonas del país. 

Al respecto, la Comisión observa que el Estado de Excepción Constitucional de Emergencia establece un mando militar como 
Jefe de la Defensa Nacional, con la función de restablecer el orden y la seguridad pública, al tiempo que establece 
restricciones a la libertad de movimiento y reunión en el marco del plazo indicado. Asimismo, la Comisión observa que el jefe 
de la Defensa Nacional designado declaró el toque de queda las noches del 19, 20, 21 y 22 de octubre en varias zonas del país. 
Como resultado de la declaratoria del Estado de Excepción Constitucional de Emergencia y de los toques de queda, la 
Comisión advierte que fueron desplegados efectivos militares de las Fuerzas Armadas, además de efectivos de la Policía de 
Investigaciones (POI) y de Carabineros de Chile, en varias ciudades del país para llevar a cabo funciones de seguridad 
ciudadana. 

De acuerdo con información pública, durante las jornadas de protesta posteriores, centenares de personas habrían resultado 
heridas, algunas de ellas afe.ctadas por el uso indiscriminado de gas lacrimógeno y un uso desproporcionado de la fuerza por 
parte de fuerzas de seguridad. Según cifras publicadas el 23 de octubre por el Instituto Nacional de Derechos Humanos 
(INDH), en el marco de su observación al menos 2.128 habrían sido detenidas y 376 personas habrían resultado heridas, de las 
cuales al menos 173 por arma de fuego. Por su parte, el subsecretario del Interior de Chile, confirmó el martes 23 de octubre 
que 18 personas han fallecido a nivel nacional en el marco de las protestas. El Estado de Chile informó a la Comisión que en 
todos estos casos el Ministerio Público ha iniciado las investigaciones correspondientes, dictándose incluso prisión preventiva 
en contra de presuntos responsables. Respecto de estas cifras, si bien la Comisión ha observado positivamente los esfuerzos de 
comunicación permanente de autoridades del Estado sobre la situación en el país, advierte la ausencia de cifras oficiales 
unificadas y debidamente desglosadas sobre la cifra total de personas heridas y fallecidas en el contexto de las protestas. 
Adicionalmente, la Comisión expresa su preocupación por la información recibida sobre agresiones en contra del personal del 
INDH que se encuentra realizando sus funciones de observación, ello pese a contar con su identificación y equipamiento 
institucional. 

Por otra parte, la CIDH expresa su preocupación por hechos de actuación policial y militar en las que se habría hecho un uso 
desproporcionado de la fuerza contra civiles. Entre otros, el 20 de octubre la Comisión conoció del fallecimiento por impacto 
de bala de un manifestante que se encontraba participando de una protesta en la ciudad de La Serena, en el contexto de un 
enfrentamiento entre manifestantes y personal de Fuerzas Especiales de Carabineros. Asimismo, la Comisión conoció de otra 
intervención militar para impedir el saqueo a un supermercado que resultó en dos personas heridas por arma de fuego. La 
Comisión advierte que ambos hechos fueron comunicados y lamentados públicamente por la Jefatura de Defensa Nacional. 

La CIDH también expresa su preocupación por la información que señalarla un uso desproporcionado de la fuerza y malos 
tratos en el marco de detenciones. Al respecto, la Comisión advierte que el 20 de octubre el INDH señaló haber constatado 
lesiones graves de al menos 22 personas detenidas y haber recibido denuncias de uso desmedido de la fuerza al momento de la 
detención y de alegadas vejaciones injustas a niños y a niñas, malos tratos, golpes en rostros y muslos, torturas, 
desnudamientos a mujeres y vejaciones sexuales, entre otras vulneraciones. Entre otros, el INDH señaló haber conocido del 
caso de un hombre que recibió impacto de bala disparado por Fuerzas Especiales a cinco metros de distancia y se encontraría 
actualmente en estado grave. Asimismo, el INDH identificó a un adolescente que tiene alojadas balas en su hígado, riñón y en 
sus piernas; y otra adolescente herida con un balín en la pierna. 



La Comisión condena estos hechos e insta al Estado a seguir adoptando las medidas necesarias para que los hechos de 
violencia que han resultado en graves afectaciones a la vida e integridad de las personas sean investigados de manera pronta, 
exhaustiva y diligente, estableciendo las responsabilidades materiales e intelectuales y sancionando a los responsables. 

Asimismo, la CIDH recuerda que bajo la Convención Americana los estados de excepción deben ajustarse a causales estrictas 
como la existencia de un peligro objetivo y de extrema gravedad que ponga en riesgo la preservación de la democracia o la 
integridad de la nación, pero no debe invocarse para la suspensión genérica de derechos fundamentales como la expresión, o la 
protesta que busca expresar un malestar social. Aún cuando los derechos de reunión y asociación se encuentren entre aquellos 
pasibles de ser suspendidos durante estados de excepción de manera temporal, ello no debe significar la suspensión 
automática de toda protesta, a menos que se verifiquen los supuestos establecidos por el derecho internacional. La Comisión 
advierte que las numerosas vulneraciones de los derechos humanos que se registran de manera constante durante estados de 
excepción, demuestran que no constituyen una respuesta sostenible y eficaz para enfrentar y resolver los conflictos sociales o 
políticos. La CIDH llama a los órganos constitucionales del Estado a aplicar con estricto apego a estos principios los controles 
sobre el contenido y alcance del estado de excepción. 

Al respecto, el Estado de Chile informó a la CIDH que la declaración del estado de emergencia se justificaría dado que el país 
enfrenta una situación de "grave alteración del orden público producto de la acción coordinada de grupos violentos que nada 
tienen que ver con quienes se manifiestan pacíficamente" y se decretó con "la finalidad de permitir a las personas volver a 
ejercer sus derechos DE forma libre", "siendo incluso compatible con la realización de manifestaciones pacificas". En este 
sentido, el Estado informó que ''la declaración del estado de emergencia no implica la dictación automática de ninguna medida 
restrictiva respecto de los derechos de locomoción y reunión, cuestión que deberá ser posteriormente establecida por el jefe 
de zona de acuerdo con la evaluación de los hechos". El Estado informó además que estas medidas no pueden durar más allá 
del periodo en estado de emergencia, que de acuerdo con la legislación interna, debe durar un máximo de 15 días, 
prorrogables a otros 15 días. 

La Comisión advierte que si bien el Estado tiene el deber legítimo de garantizar la seguridad y el orden público, el uso de la 
fuerza debe regirse por los principios de legalidad, estricta necesidad y proporcionalidad. Al respecto, recuerda que las armas 
de fuego deben estar excluidas de los dispositivos utilizados para el control de las protestas sociales. El uso de este tipo de 
armas es una medida extrema, y no deben utilizarse excepto en aquellas oportunidades en que las instituciones policiales no 
puedan reducir o detener con medios menos letales a quienes amenazan la vida e integridad de otras personas. La Comisión 
llama a todas las personas que participan en manifestaciones a no recurrir a actos de violencia y reafirma que el hecho de que 
algunos grupos o personas ejerzan violencia en una manifestación no vuelve, per se, violenta toda la protesta. La CIDH, alerta 
que el uso de las fuerzas de seguridad debe centrarse estrictamente en la contención de actos de violencia así como garantizar 
el derecho a la protesta, sin ningún tipo de represión directa o de detención arbitraria de manifestantes pacíficos. 

Asimismo, frente a las detenciones realizadas, la Comisión ha sido informada de la emisión de un salvoconducto institucional 
límitado únicamente a defensores públicos, miembros de la Fiscalía, miembros del Poder Judicial y funcionarios del Servicio 
Nacional de Menores, imposibilitando así el acceso de los y las detenidas a defensores de su confianza, especialmente durante 
los horarios de toque de queda. Respecto de lo anterior, la CIDH recuerda que a las personas detenidas se les debe garantizar 
sus derechos a la seguridad, integridad, al debido proceso y a no ser sometidas a tratos crueles e inhumanos. Adicionalmente, 
la Comisión reitera que en el marco de su obligación de debida diligencia, las autoridades deben tener en cuenta las 
situaciones especificas y los estándares legales aplicables en los casos de mujeres, niños y adolescentes. 

Por su parte, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH ha advertido con preocupación ataques contra 
medios de comunicación y periodistas en el marco del Estado de Emergencia y del toque de queda decretados en varias zonas 
del país. En este sentido, la Relatoría Especial recibió información sobre la detención de al menos dos periodistas, pese a que 
portaban credencial y salvoconducto para desempeñar su labor. Adicionalmente, se habrían registrado dificultades en el acceso 
a las acreditaciones para los periodistas y trabajadores de los medios de comunicación que cubrían la situación durante el 
toque de queda Además, según información de público conocimiento, decenas de manifestantes habrían incendiado, el sábado 
19 de octubre, el edificio del diario El Mercurio en la ciudad de Valparaíso, debido a lo cu.al los periodistas tuvieron que ser 
evacuados. 

Al respecto, la Relatoría Especial recuerda que el Estado tiene el deber de garantizar que los periodistas y comunicadores que 
se encuentran realizando su labor informativa en el marco de una manifestación pública no sean detenidos, amenazados, 
agredidos o limitados en cualquier forma en sus derechos por estar ejerciendo su profesión. Su material y herramientas de 
trabajo no deben ser destruidos ni confiscados por las autoridades públicas. La protección del derecho a la libertad de 
expresión exige que las autoridades aseguren las condiciones necesarias para que los comunicadores puedan cubrir hechos de 
notorio interés público como los referidos a las protestas sociales. 

Por otra parte, La CIDH toma nota que en determinadas circunstancias, grupos de manifestantes han provocado graves 
desmanes durante algunas manifestaciones, arrojando objetos contundentes contra efectivos de las fuerzas del orden, 
destruyendo equipamiento público como colegios, buses, trenes y estaciones de metro, protagonizando saqueos y otros tipos 
de agresiones, inclusive contra los bomberos. La CIDH condena enérgicamente todo acto de violencia, y recuerda que la 
protesta social es legítima en tanto se desarrolla en forma pacifica. A su vez, la CIDH recuerda al Estado que las fuerzas de 
seguridad tienen la obligación de permitir et desarrollo de las manifestaciones y protestas y de aislar a los manifestantes que 
recurren a la violencia. 

La Comisión recuerda al Estado de Chile que, de conformidad con los estándares interamericanos, el mantenimiento del orden 
público y la seguridad ciudadana son deberes del Estado más han estar primordialmente reservados a los cuerpos policiales 
civiles. En todo caso, la jurisprudencia interamericana ha establecido que en los casos de la participación de las fuerzas 
armadas en tareas de seguridad ciudadana, ésta debe de ser extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre 
justificada y resulte excepcional, temporal y restringida a lo estrictamente necesario en las circunstancias del caso; 



subordinada y complementaría a las fuerzas policiales civiles, así como regulada mediante mecanismos legales y protocolos 
sobre el uso de la fuerza. 

Finalmente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos urge a todas las partes involucradas a entablar un diálogo 
efectivo e inclusivo para abordar las demandas legítimas de la población y para que todos los actores políticos y sociales 
resuelvan sus díferencías por la vía pacifica y con el máximo respeto a los derechos humanos, en el marco democrático del 
Estado de Derecho. Al respecto, la CIDH toma nota de que el 19 de octubre el Presidente de la República llamó a un diálogo 
con los poderes del Estado y las fuerzas políticas del país. La CIDH insta a que en el diálogo que se establezca con diversos 
los sectores de la sociedad se asegure una participación amplia y representativa de la sociedad civil. 

La CIDH es un órgano principal y autónomo de la Organización de los Estados Americanos (OEA), cuyo mandato surge de la 
Carta de la OEA y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Comisión Interamericana tiene el mandato de 
promover la observancia y la defensa de los derechos humanos en la región y actúa como órgano consultivo de la OEA en la 
materia. La CIDH está integrada por siete miembros independientes que son elegidos por la Asamblea General de la OEA a 
título personal, y no representan sus países de origen o residencia. 

No. 270119 

• ©Copyright2015 OEA 
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*No en todas las observaciones fue posible registrar el sexo. 
** Desnudamientos, amenazas, tocaciones y dos violaciones. 



*No en todas las observaciones fue posible registrar el sexo. 
** Desnudamientos, amenazas, tocaciones y dos violaciones. 
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*No en todas las observaciones fue posible registrar el sexo. 



TOTAL QUERELLAS 

PERSONAS LGTBIQ+ 
PERSONAS MIGRANTES 
PERSONAS PUEBLOS ORIGINARIOS 1 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1 

267 

*Desnudamientos, amenazas, tocaciones y cuatro violaciones 



*No en todas las observaciones fue posible registrar el sexo. 

*75% de los casos, 163 en total, son producto de disparos. 



PERSONAS LGTBIQ+ 
PERSONAS MIGRANTES 3 
PERSONAS PUEBLOS ORIGINARIOS 1 ·· 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1 

*Desnudamientos, amenazas, tocaciones y cuatro violaciones 
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*No en todas las observaciones fue posible registrar el sexo. 
*75% de los casos, 163 en total, son producto de disparos. 



Información constatada por el INDH al 

28-10-2019 a las 11.30hrs. 

Este es un reporte general, generado a partir de los datos que el INDH ha podido constatar a través 

de la observación directa de sus funcionarios, desde el la noche del jueves 17 de octubre. 

1. Observación en Hospitales 

De las visitas a 50 hospitales en la RM y Regiones, las siguientes personas han sido heridas 1.132 

personas· 

Hombres Mujeres Niños, Niñas y Heridas por Heridas en globo 

adultos Adultas Adolescentes disparos1 ocular2 

TOTAL NACIONAL 890 159 68 5713 por arma 123 le5iones 
de fuego 

24 balines 4 pérdida o estallldo 

2. Acciones Judiciales 

Cantidad de Cantidad de Cantidad de Cantidad de Total víctimas 

acciones víctimas victimas víctimas NNA 

presentadas4 hombres mujeres 

AmparosJG 9 45 28 22 95 

Amparo 7 10 1 4 15 

constitucional 

Recurso de 2 o o o o 
Queja 

Querellas por 5 5 o o s 
homicidio 

Querellas por 18 6 20 12 38 
torturas y 

1 Cifra sin distíncíón sobre el agresor y basada en el diagnóstico preliminar del centro hospitalario. 

i Basado en diagnóstico médico inicial. 
3 38 por balas, 295 por perdigón, 238 por arma de fuego no identificada en diagnóstico. 
4 Hay den uncías presentadas que no se Incluyen en este reporte para no duplicarlas con las querellas, dado 

que muchas denuncias luego se transforman en querellas. 
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tratos crueles 
con violencia 
sexual5 

Otras querellas 54 50 11 11 72 

por tortura y 
tratos crueles 

Querellas por 6 6 o o 6 

otros delitos 
(lesiones, 
homicidio 
frustrado) 

·._, ",_. .. 
··• . ' TOT.I\L• 72 ; . 

--·,.,·: 56 31 23 110 

· ORTIJRAS T 

TOTAL 101 122 60 49 231 

Entre las querellas presentadas, destacan las siguientes: 
Caso de menor detenido junto a tres adultos más, para luego ser trasladados a la 43º Comisaría 
de Peñalolén. Ahí fueron maniatados y colgados de las esposas en la estructura metálica de 
la antena de la Comisaría. Luego le pasaron "Gas pimienta" en estado sólido y fueron 
golpeados por el personal de Carabineros. Las víctimas están con medidas de protección. 
Caso violencia sexual contra estudiante de medicina en Pedro Aguirre Cerda. Estudiante fue 
detenido por personal de Carabineros, quienes además de insultarle y golpearle 
reiteradamente por ser homosexual, le imputaron un dellto de robo en lugar no habitado. En 
la Comisaría fue desnudado completamente, golpeado y abusado sexualmente por el personal 
de Carabineros, quienes Introdujeron la luma o bastón de servicio en su cavidad anal. 

Producto de los golpes sufrió una fractura de nariz. 
Caso de homicidio frustrado. La víctima se encontraba en un pasaje en Buin junto a vecinos, 
durante el toque de queda, cuando pasó personal de carabineroi disparando perdigones contra 
la multitud. La víctima, no alcanzó a arrancar y fue abordada por los tres agentes estatales, 
quienes abusando de sus funciones, lo abordaron por la fuerza y comenzaron a golpear su 
cuerpo hasta hacerlo caer al suelo, donde le patearon la cabeza entre los tres por algunos 
minutos, como medida de castigo y amedrentamiento por estar infringiendo el horario de 
restricción a la libertad ambulatoria establecido por la autoridad. Fue trasladado al hospital 

Barros Luco, donde permanece con riesgo vital. 
Caso de tortura con violación contra un hombre jóven por parte de carabineros. 

5 Desnudamientos, obligación de realizar sentadillas desnudas, amenazas de violación, tocaciones y un caso 
de violación. 



Pese al importante rol que ha cumplido el poder judicial en el resguardo de los derechos de las 

personas por las que el INDH ha recurrido a la justicia, se interpuso un Recurso de Queja en contra 
de dos jueces del Juzgado de Garantía de Puente Alto por su negativa de constituirse en una 

comisaria en el caso de un Amparo urgente. 

Las 5 querellas por homicidio, presuntamente a manos de agentes del Estado: 

Romario Veloz, La Serena, producto de un disparo en el cuello por militares. 
Alex Núñez., Maipú (RM}, producto de golpes con lumas en el cráneo y tórax por 

carabineros. 
Kevin Gómez, Coquimbo, disparo por parte de militar. 
Manuel Rebolledo Navarrete, Talcahuano, arrollado por un vehículo de militares. 

José Miguel Uríbe Antipán, Curicó, disparo por parte de militar. 

3. Observación de Comisarías 

De las visitas a 107 comisarías (51 en RM y 56 en regiones)· 

Hombres Mujeres Niños, Niñas y TOTAL DETENIDOS 

adultos Adultas Adolescentes 

REGIÓN 818 216 91 1.196* 

METROPOLITANA 

OTRAS REGIONES 1.402 336 256 2.047* 

TOTAL NACIONAL 2.220 552 347 3.243* 

* No en todas las observaciones se pudo constatar el sexo de las personas detenidas. 

Estos últimos dos días la cantidad de personas detenidas en las comisarías ha bajado 

considerablemente. 

Hemos podido registrar relatos simulacros de ejecución, desnudamientos, amenazas de violaclón y 

otras formas de violencia sexual, grave maltrato físico y verbal, golpes, excesiva demora de la policía 

en conducir a las personas detenidas a la comisaría, manteniéndose en los furgones, con mala 

ventilaclón y hacinadas, durante largas horas. 

De las personas que han denunciado este tipo de tratos, no todas han querido presentar acciones 

judiciales. 

4. Manifestaciones 



Hemos realizado 64 observaciones a manifestaciones en estos días, en 17 ciudades diferentes, en 
las que, subiendo a los buses de traslado de detenidos, hemos podido constatar la detención de 418 
personas adultas y 78 NNA. 

En la gran mayoría de las manifestaciones había presencia de familias y NNA. 
La manifestación de ayer en la tarde en Santiago no ha sido registrada aún, pero el relato de los 
observadores indica una cantidad importante de personas heridas. 

S. Denuncias 

Desde el correo habilitado para hacer denuncias, hemos registrado un total de 170 denuncias, de 

las cuales: 
54 relatan detenciones arbitrarias 
64 relatan violencia innecesaria al momento de la detención {golpes e insultos 

discriminatorios) 
9 relatan hechos de violencia sexual. 
3 relatan allanamientos. 
4 relatan homicidio. 
10 relatan personas no encontradas. 
84 relatan disparos de balas, balines, perdigones o lacrimógenas a quema ropa. 
13 relatan hechos de tortura y otros tratos crueles. 

Todas las denuncias registradas han sido derivadas a las sedes regionales que corresponden para 
que las personas denunciantes sean contactadas, se levanten los relatos y se evalúe la presentación 
de acciones judiciales cuando corresponda. 
Aún se siguen procesando denuncias recibidas. 
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Información constatada por el INDH al 
28·10-2019 a las 21.3:0hrs. 

Este es un reporte general, generado a partir de los datos que el INDH ha podido constatar a través 

de la observación directa de sus funcionarios, desde el la noche del jueves 17 de octubre. 

l. Observación en Hospitales 

De las visitas a 50 hospitales en la RM y Regiones, las siguientes personas han sido heridas 1.132 

personas: 

Hombres Mujeres Niños, Niñas y Heridas por Heridas en globo 
adultos Adultas Adolescentes disparos1 ocular2 

TOTAL NACIONAL 890 159 68 S713 por arma 123 leslones 
de fuego 

24 balines 4 pérdida o estallido 

2. Acciones Judiciales 

Cantidad de Cantidad de Cantidad de Cantidad de Total víctimas 

acciones víctimas víctimas víctimas NNA 

presentadas4 hombres mujeres 

AmparosJG s' 35 17 18 70 

Amparo 7 10 1 4 15 

constitucional 

Recurso de 2 o o o o 
Queja 

Querellas por 5 5 o o s 
homicidio 

Querellas por 18 5 21 11 37 

1 Cifra sin distinción sobre el agresor y basada en el diagnóstico prelimlnar del centro hospitalarlo. 
2 Basado en diagnóstico médico Inicial. 
3 38 por balas, 295 por perdigón, 238 por arma de fuego no identificada en diagnóstico. 
4 Hay denuncias presentadas que no se incluyen en este reporte para no duplicarlas con fas querellas, dado 

que muchas denuncias luego se transforman en queréllas. 
5 Esta cifra baja respecto a informes anteriores porque se corrigió el registro. 



torturas y 
tratos crueles 
con violencia 
sexualº 

Otras querellas 76 57 22 12 91 

por tortura y 
tratos crueles 

Querellas por 7 7 o o 7 

otros delitos 
(lesiones, 
homicidio 
frustrado) 

,,·,, ' ,,,. 
94 .;, ' · 62 43 23 128 

Entre las querellas presentadas, destacan las siguientes: 
Caso de menor detenido junto a tres adultos más, para luego ser trasladados a la 43º Comisaría 
de Peñalolén. Ahí fueron maniatados y colgados de las esposas en la estructura metálica de 
la antena de la Comisaría. Luego le pasaron "Gas pimienta" en estado sólido y fueron 
golpeados por el personal de Carabineros. Las victimas están con medidas de protección. 
Caso violencia sexual contra estudiante de medicina en Pedro Aguirre Cerda. Estudiante fue 
detenido por personal de Carabineros, quienes además de insultarle y golpearle 
reiteradamente por ser homosexual, le imputaron un delíto de robo en lugar no habitado. En 
la Comisaría fue desnudado completamente, golpeado y abusado sexualmente por el personal 

de carabineros, quienes introdujeron la luma o bastón de servicio en su cavidad anal. 
Producto de los golpes sufrió una fractura de nariz. 
caso de homicidio frustrado. La víctima se encontraba en un pasaje en Buin junto a vecinos, 
durante el toque de queda, cuando pasó personal de carabineros disparando perdigones contra 
la multitud. La víctima, no alcanzó a arrancar y fue abordada por los tres agentes estatales, 
quienes abusando de sus funciones, lo abordaron por la fuerza y comenzaron a golpear su 
cuerpo hasta hacerlo caer al suelo, donde le patearon la cabeza entre los tres por algunos 
minutos, como medida de castigo y amedrentamiento por estar infringiendo el horario de 
restricción a la libertad ambulatoria establecido por la autorldad. Fue trasladado al hospital 
Barros Luco, donde permanece con riesgo vital. 
Caso de tortura con violación contra un hombre jóven por parte de carabineros. 

6 Desnudamientos, obligación de real!zar sentadillas desnudas, amenazas de violación, tocaciones y un caso 
de violación. 



Pese al importante rol que ha cumplido el poder judicial en el resguardo de los derechos de las 
personas por las que el INDH ha recurrido a la justicia, se interpusieron dos Recursos de Queja en 

contra de dos jueces del Juzgado de Garantía de Puente Alto y de la magistrada del r Juzgado de 

Garantía de Santiago, por su negativa de constituirse en comisaría y hospital ante necesidad de 

interponer un amparo urgente. 

Las 5 querellas por homicidio, presuntamente a manos de agentes del Estado: 

Romario Veloz, La Serena, producto de un disparo en el cuello por militares. 
Alex Núñez, Maipú (RM}, producto de golpes con lumas en el cráneo y tórax por 

carabineros. 
Kevin Gómez, Caquimbo, disparo por parte de mllitar. 

Manuel Rebolledo Navarrete, Talcahuano, arrollado por un vehículo de militares. 

José Miguel Uribe Antipán, Curicó, disparo por parte de militar, 

3, Observación de Comisarías 

De las visitas a 167 visitas a comisarías distintas (52 en RM y 115 en regiones)· 

Hombres Mujeres Nifios, Niñas y TOTAL DETENIDOS 

adultos Adultas Adolescentes 

REGIÓN 818 216 91 1.196* 
METROPOLITANA 

OTRAS REGIONES 1,623 377 284 2.337* 

TOTAL NACIONAL 2.441 593 375 3.535* 
. * No en todas las observaciones se pudo constatar el sexo de las personas detenidas . 

Estos últimos dos días la cantidad de personas detenidas en las comisarías ha bajado 

considerablemente. 

Hemos podido registrar relatos simulacros de ejecución, desnudamientos, amenazas de violación y 
otras formas de violencia sexual, grave maltrato físico y verbal, golpes, excesiva demora de la policía 

en conducir a las personas detenidas a la comisaría, manteniéndose en los furgones, con mala 

ventilación y hacinadas, durante largas horas. 

De las personas que han denunciado este tipo de tratos, no todas han querido presentar acciones 

judiciales. 



4. Manifestaciones 

Hemos realizado 107 observaciones a manifestaciones en estos días, en 17 ciudades diferentes, en 

las que, subiendo a los buses de traslado de detenidos, hemos podido constatar la detención de 461 
personas adultas y 85 NNA. 
En la gran mayoría de las manifestaciones había presencia de familias y NNA. 

La manifestación de ayer en la tarde en Santiago no ha sido registrada aún, pero el relato de los 

observadores indica una cantidad importante de personas heridas. 

5. Denuncias 

Desde el correo habilitado para hacer denuncias, hemos registrado un total de 211 denuncias, de 

las cuales son: 
69 por detenciones arbitrarías 

74 por violencla innecesaria en la detención 

12 por violencia sexual 

1 por homicidio 

14 por personas extraviadas7 

136 por disparo de bala, balín y/o lacrimógena a quemarropa 

22 por apremios Ilegítimos/tortura. 

Todas las denuncias registradas han sido derivadas a las sedes regionales que corresponden para 

que las personas denunciantes sean contactadas, se levanten los relatos y se evalúe la presentación 

de acciones judiciales cuando corresponda. 

Aún se siguen procesando denuncias recibidas. 

7 El INDH ha entregado todos los antecedentes recibidos al Ministerio Público para que se realicen !as 

indagaciones sobre estas situaciones denunciadas. 



Información constatada por el INDH al 
29-10~2019 a las 21.30hrs. 

Este es un reporte general, generado a partir de los datos que el lNDH ha podido constatar a través 
de la observación directa de sus funcionarios, desde el la noche del jueves 17 de octubre. 

1. Manifestaciones 

Hemos realizado 111 observaciones a manifestaciones en estos días, en 19 ciudades diferentes, en 
las que, subiendo a los buses de traslado de detenidos, hemos podido constatar la detención de 468 

personas adultas y 86 NNA. 

En las observaciones de las manifestaciones efectuadas por las y los funcionarios en la comuna de 

Santiago se han observado varios incumplimientos a los Protocolos para el mantenimiento del 

Orden Público por parte de Carabineros de Chile, así como de la Circular Núm. 1.832: sobre uso de 

la fuerza. Desde el sábado 19 de octubre se ha registrado lo siguiente: 

1. Detenciones arbitrarias de personas que se estaban manifestando pacíficamente [con 

ocupación o no de calzada) 
2. Uso excesivo de la fuerza en las detenciones (incluidas en aquellas detenciones 

observadas a personas que se estaban manifestando pacíficamente). 

3. No restricción de uso de sustancias lacrimógenas ante la presencia de personas 

adultas mayores, NNA, mujeres embarazadas. Uso de gases lacrimógenos con afectación a 

vendedores ambulantes, personas en situación de calle y adultos mayores que no participan de las 

manifestaciones. 
4. Disparos con la carabina lanza gases en dirección al cuerpo de manifestantes. 

5. Disparos de perdigones en dirección al cuerpo, cuello y rostro de manifestantes. 

6. Acciones de dispersión y represión a manifestantes sin motivo, provocación alguna, nl 

ocupación de calzada. 
7. Falta de gradualidad del uso de fuerza. Ausencia de avisos previos ante el uso de la 

fuerza, ausencia de diálogo. 
8. Personas heridas de gravedad por gas pimienta, perdigones, granadas, carabinas 

lanzagases. Alta concentración de gases con afectación de NN y adultos mayores, personas que no 

participaban de la manlfestación, vendedores ambulantes, o personas en situación de calle). 

9. Dirección del chorro del vehículo lanza aguas directamente contra los/as 

manifestantes. 

10. Detención a medios de comunicación. 

11. Carabineros y militares no identificados. 

En cuanto a la labor del INDH, las y los observadores han registrado, por parte de Carabineros 

FF.EE: 
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l. Impedimentos y dificultades para acceder a los vehículos de detenidos/as a funcionarios/as 

del INDH. 
2. Amenazas y/o insultos por parte de Carabineros a funcionarios/as del INDH. 

3. Escopeta antidisturbios (perdigones de goma) y carabinas lanza gases dirigida al cuerpo de 

los/as observadores del INDH. Dos funcionarios del INDH fueron heridos con un perdigón a 

pesar de estar perfectamente identificado. 

Se observa que las respuestas disuasivas se incrementan a medida que las y los manifestantes 

avanzan hacia el Palacio de la Moneda, incrementándose la violencla por parte de algunos 

manifestantes. 

2. Acciones Judlclales 

cantidad de Cantidad de Cantidad de Cantidad de Total víctimas 

acciones víctimas víctimas víctimas N NA 

presentadas1 hombres mujeres 

Amparos JG s' 35 17 18 70 

Amparo 8 10 1 4 15 

constitucional 

Recurso de 2 o o o o 
Queja 

Querellas por 5 5 o o s 
homicidio 

Querellas por 18 5 21 11 37 
torturas y 
tratos crueles 
con violencia 
sexuaP 

Otras querellas 92 71 26 14 111 
por tortura y 
tratos crueles 

1 Hay denuncias presentadas que no se incluyen en este reporte para no duplicarlas con las querellas, dado 

que muchas denuncias luego se transforman en querellas. 
2 Esta cifra baja respecto a informes anteriores porque se corrigió el registro. 
3 Desnudamientos, obligación de realizar sentadillas desnudas, amenazas de violación, tocaciones y un caso 

de violación. 



Querellas por 
otros delitos 
(lesiones, 
homicidio 
frustrado) 

8 7 1 o 8 

24 

TOTAL 138 134 66 47 247 

Entre las querellas presentadas, destacan las siguientes: 
Caso de tortura persona detenida en la calle, sin estar manifestándose. Carabineros le dispara 
en la cabeza, perdiendo la conciencia. Lo suben a un carro policial, donde apagan las cámaras 
y lo golpean. A pesar de estar sangrando profusamente, no recibió ningún tipo de atención de 
primeros auxilios por parte de los carabineros. 
Caso de menor detenido junto a tres adultos más, para luego ser trasladados a la 43º Comisaría 
de Peñalolén. Ahí fueron maniatados y colgados de las esposas en la estructura metálica de 
la antena de la Comisaría. Luego le pasaron "Gas pimienta" en estado sólido y fueron 
golpeados por el personal de Carabineros. Las víctimas están con medidas de protección. 
Caso violencia sexual contra estudiante de medicina en Pedro Aguirre Cerda. Estudiante fue 
detenido por personal de Carabineros, quienes además de insultarle y golpearle 
reiteradamente por ser homosexual, le imputaron un delito de robo en lugar no habitado. En 
la Comisaría fue desnudado completamente, golpeado y abusado sexualmente por el personal 
de Carabineros, quienes introdujeron la luma o bastón de servicio en su cavidad anal. 
Producto de los golpes sufrió una fractura de nariz. 
Caso de homicidio frustrado. La víctima se encontraba en un pasaje en Buln junto a vecinos, 
durante el toque de queda, cuando pasó personal de carabineros disparando perdigones contra 
la multitud. La víctima, no alcanzó a arrancar y fue abordada por los tres agentes estatales, 
quienes abusando de sus funciones, lo abordaron por la fuerza y comenzaron a golpear su 
cuerpo hasta hacerlo caer al suelo, donde le patearon la cabeza entre los tres por algunos 
minutos, como medida de castigo y amedrentamiento por estar infringiendo el horario de 
restricción a la libertad ambulatoria establecido por la autoridad. Fue trasladado al hospital 
Barros Luce, donde permanece con riesgo vital. 
Caso de tortura con violación contra un hombre jóven por parte de carabineros. 

Pese al importante rol que ha cumplido el poder judicial en el resguardo de los derechos de las 
personas por las que el INDH ha recurrido a la justlcia, se interpusieron dos Recursos de Queja en 
contra de dos Jueces del Juzgado de Garantía de Puente Alto y de la magistrada del 7~ Juzgado de 
Garantía de Santiago, por su negativa de constituirse en comisaría y hospital ante necesidad de 
interponer un amparo urgente. 

Las 5 querellas por homicidio, presuntamente a manos de agentes del Estado: 



Romarlo Veloz, La Serena, producto de un disparo en el cuello por militares. 

Alex Núñez, Maipú (RM), producto de golpes con lumas en el cráneo y tórax por 

carabineros. 

Kevin Gómez, Coquimbo, disparo por parte de militar. 

Manuel Rebolledo Navarrete, Talcahuano, arrollado por un vehículo de militares. 

José Miguel Uribe Antipán, Curkó, disparo por parte de militar. 

3. Observación en Hospitales 

De las visitas a 52 hospitales en la RM y Regiones, las siguientes personas han sido observadas 

heridas 1.233 personas· 

Hombres Mujeres Niños, Niñas y Heridas por Heridas en globo 

adultos Adultas Adolescentes disparos4 ocular5 

TOTAL NACIONAL 972 172 74 662E por arma 135 lesiones 
de fuego 

26 batines 5 pérdida o estall!do 

4. Observación de Comisarías 

De las visitas a 114 visitas a comisarías distintas (56 en RM y 58 en regiones)· 

Hombres Mujeres Niños, Niñas y TOTAL DETENIDOS 

adultos Adultas Adolescentes 

REGIÓN 850 228 101 1.279* 

METROPOLITANA 

OTRAS REGIONES 1.705 369 303 2.433"' 

TOTAL NACIONAL 2.555 597 404 3.712* 

* No en todas las observaciones se pudo constatar el sexo de las personas detenidas. 

Estos últimos días la cantidad de personas detenidas en las comisarías ha continuado bajando 

considerablemente. 

Hemos podido registrar relatos simulacros de ejecución, desnudamientos, amenazas de violación y 
otras formas de violencia sexual, grave maltrato físico y verbal, golpes, excesiva demora de la policía 

4 Cifra sin distinción sobre el agresor y basada en el diagnóstico prelimlnar del centro hospitalario. 
5 Basado en diagnóstico médico inicial. 
6 37 por balas, 343 por perdigón, 282 por arma de fuego no identificada en diagnóstico. 



en conducir a las personas detenidas a la comisaría, manteniéndose en los furgones, con mala 
ventilación y hacinadas, durante largas horas. 

De las personas que han denunciado este tipo de tratos, no todas han querido presentar acciones 

judiciales. 

S. Denuncias 

Desde el correo habilitado para hacer denuncias, hemos registrado un total de 211 denuncias, de 

las cuales son: 
69 por detenciones arbitrarias 
74 por violencia innecesaria en la detención 
12 por violencia sexual 
1 por homicidio 
14 por personas extraviadas7 

136 por disparo de bala, balín y/o lacrimógena a quemarropa 
22 por apremios ilegítimos/tortura. 

Todas las denuncias registradas han sldo derivadas a las sedes regionales que corresponden para 
que las personas denunciantes sean contactadas, se levanten los relatos y se evalúe la presentación 

de acciones judiciales cuando corresponda. 
Aún se siguen procesando denuncias recibidas. 

7 El INDH ha entregado todos los antecedentes recibidos al Ministerio Público para que se realicen las 

indagaciones sobre estas situaciones denunciadas. 



Información constatada por el INDH al 
30-10-2019 a !as 23.00hrs. 

Este es reporte es generado a partir de los datos que el INDH ha podido constatar a través de la 
observación directa de sus funcionarios, desde el la noche del jueves 17 de octubre, en comisarías, 
centros de salud y manifestaciones, y cuyos datos se han podido consolidar hasta el 30 de octubre. 

1. MANIFESTACIONES 

Hemos realizado 114 observaciones a manifestaciones en estos días, en 19 ciudades diferentes, en 
las que, subiendo a los buses de traslado de detenidos, se han podido constatar la detención de 468 
personas adultas y 86 NNA. 

TOTAL TOTAL 
TOTAL NNA 

TOTAL 

ZONA MANIFESTACIONES ADULTOS PERSONAS 

OBSERVADAS DETENIDOS 
DETENIDOS 

DETENIDAS 

NIVEL CENTRAL 11 so 4 54 
REGIONES 103 418 82 500 
TOTAL 114 468 86 554 

En las observaciones de las manifestaciones efectuadas por las y los funcionarios en la comuna de 

Santiago se han observado varios incumplimientos a los Protocolos para el mantenimiento del 

Orden Público por parte de Carabineros de Chite, así como de la Circular Núm. 1.832 sobre uso de 

la fuerza. Desde el sábado 19 de octubre se ha registrado lo siguiente: 

A. Detenciones arbitrarias de personas que se estaban manifestando pacíficamente (con 

ocupación o no de calzada) 
B. Uso excesivo de la fuerza en las detenciones (incluidas en aquellas detenciones observadas 

a personas que se estaban manifestando pacíficamente). 
c. No restricción de uso de sustancias lacrimógenas ante la presencia de personas adultas 

mayores, NNA, mujeres embarazadas. Uso de gases lacrimógenos con afectación a 

vendedores ambulantes, personas en situación de calle y adultos mayores que no participan 

de las manifestaciones. 
D. Disparos con la carabina lanza gases en dirección al cuerpo de manifestantes. 

E. Disparos de perdigones en dirección al cuerpo, cuello y rostro de manifestantes. 
F. Acciones de dispersión y represión a manifestantes sin motivo, provocación alguna, ni 

ocupación de calzada. 
G. Falta de gradualidad del uso de fuerza. Ausencia de avisos previos ante el uso de la fuerza, 

ausencia de diálogo. 
H. Personas heridas de gravedad por gas pimienta, perdigones, granadas, carabinas 

lanzagases. Alta concentración de gases con afectación de NN y adultos mayores, personas 



que no participaban de la manifestación, vendedores ambulantes, o personas en situación 

de calle). 

l. Dirección del chorro del vehículo lanza aguas directamente contra los/as manifestantes. 

J. Detención a medios de comunicación. 

K. Carabineros y militares no identificados. 

En cuanto a la labor del INDH, las y los observadores han registrado, por parte de Carabineros 

FF.EE: 

A. Impedimentos y dificultades para acceder a los vehículos de detenidos/as a funcionarios/as 

del INDH. 

B. Amenazas y/o insultos por parte de Carabineros a funcionarios/as del INDH. 

C. Escopeta antidisturbios (perdigones de goma) y carabinas lanza gases dirigida al cuerpo de 

los/as observadores del INDH. Tres funcionarios del INDH fueron heridos con perdigones en 

el contexto de manifestaciones. 

Se obseiva que las respuestas disuasivas se incrementan a medida que las y los manifestantes 

avanzan hacia el Palacio de la Moneda, incrementándose la violencia por parte de algunos 

manifestantes. 

2. Acciones Judiciales 

CANTIDAD 
Cantidad Cantidad 

Cantidad Cantidad 
ACCION JUDICIAL DE de de de de Total 

INTERPUESTA ACCIONES 
victimas víctimas 

víctimas víctimas víctimas 
hombres mujeres 

JUDICIALES 
adultos adultas 

adultas NNA 

Amparo ante JG 5 35 17 52 18 70 
Amparo Constltucional 8 10 1 11 4 15 
Recurso de Queja 2 o o o o o 

Querella ror Homicidio 5 5 o 6 o 5 

Querella por torturas y 
tratos crueles con Violencic1 18 5 21 25 11 37 
Sexual1 

Otras querellas por tortura 
120 97 

y tratos crueles 
31 128 16 144 

Querellas por otros delitos 
9 8 1 9 o 9 

(lesiones, homicidio frustrado) 
Total Querellas 152 116 53 169 27 196 
Total 167 161 71 232 49 281 
1: Desnudamientos, obligación de realizar sentadillas desnudas, amenazas de violación, tocac1ones y wn caso de 
violación. 



Querellas destacadas: 
A. Estaban observando cuando personal de Carabineros salió abruptamente disparando hacia 

la calzada sur de la Alameda, para luego, además, abrir fuego hacia los lados, en el sector 
de la calzada sur de la Alameda, momento en que el equipo INDH que estaba ahí se aleja y 
transita por el borde del edificio de la Mutual de Seguridad, donde apareció un funcionario 
de Carabineros de Chile disparando, siendo esa persona quien disparó apuntando a un 
grupo de personas donde también había el equipo de INDH. Parte de esos perdigones le 
llegaron a un funcionario del INDH. 

B. Caso de tortura persona detenida en la calle, sin estar manifestándose. Carabineros le 
dispara en la cabeza, perdiendo la conciencia. lo suben a un carro policial, donde apagan 
las cámaras y lo golpean. A pesar de estar sangrando profusamente, no recibió ningún tipo 
de atención de primeros auxilíos por parte de los carabineros. 

C. Caso de menor detenido junto a tres adultos más, para luego ser trasladados a la 43~ 
Comisaría de Peñalolén. Ahí fueron maniatados y colgados de las esposas en la estructura 
metálica de la antena de la Comisaría. luego le pasaron "Gas pimienta" en estado sólido y 
fueron golpeados por el personal de Carabineros. Las víctimas están con medidas de 
protección. 

D. Caso violencia sexual contra estudiante de medicina en Pedro Agulrre Cerda. Estudiante fue 
detenido por personal de Carabineros, quienes además de insultarle y golpearle 
reiteradamente por ser homosexual, le imputaron un delito de robo en lugar no habitado. 
En la Comisaría fue desnudado completamente, golpeado y abusado sexualmente por el 
personal de Carabineros, quienes introdujeron la luma o bastón de servicio en su cavidad 
anal. Producto de los golpes sufrió una fractura de nariz. 

E. Caso de homicidio frustrado. La victima se encontraba en un pasaje en Buin Junto a vecinos, 
durante el toque de queda, cuando pasó personal de carabineros disparando perdigones 
contra la multitud. La víctima, no alcanzó a arrancar y fue abordada por los tres agentes 
estatales, quienes abusando de sus funciones, lo abordaron por la fuerza y comenzaron a 
golpear su cuerpo hasta hacerlo caer al suelo, donde le patearon la cabeza entre los tres por 
algunos minutos, como medida de castigo y amedrentamiento por estar infringiendo el 
horario de restricción a la libertad ambulatoria establecido por la autoridad. Fue trasladado 
al hospital Barros luco, donde permanece con riesgo vital. 

F. Caso de tortura con violación contra un hombre jóven por parte de carabineros. 

G. Mujer detenida al interior de un supermercado, junto con otras 50 personas. Personal 
militar de la Escuela de Telecomunicaciones la inmovilizó con lazos de plástico, la pusieron 
boca al suelo sobre la basura y con el arma de servicio, la amenazaron con dispararle si se 
movía, para luego tocar su cuerpo con el fusil y amenazarla con penetrarla con el arma. 



Mientras esto ocurría, en presencia de otras mujeres, los funcionarios del ejército se 

burlaban de ellas grabándolas, dejando registro audiovisual de lo ocurrido. 

H. Hombre detenido por militares y sometido a simulación de una ejecución, golpes de 

electricidad, amenazas de muerte, tocaclones en sus genitales y amenazas de "ponerle 

corriente". 

Querellas por homicidio: 
El INDH se ha querellado contra agentes del Estado por 5 casos de homicidios: 

A. Romario Veloz, La Serena, producto de un disparo en el cuello por militares. 

B. Alex Núñez, Maipú (RM), producto de golpes con lumas en el cráneo y tórax por carabineros. 

C. Kevin Gómez, Coquimbo, disparo por parte de militar. 

D. Manuel Rebolledo Navarrete, Talcahuano, arrollado por un vehículo de militares. 
E. José Miguel Uribe Antipán, Curicó, disparo por parte de militar. 

Amparos destacados: 
A. Amparo ante Juez de Garantía presentado anoche ante el Juez Urrutia, frente a la negativa 

de la Posta Central de dejar ingresar al personal del INDH a ver a personas que se 

encontraban adentro. 
B. 15 personas detenidas al interior del Supermercado Santa Isabel, en Concepción. la 

detención habría sido practicada por personal militar, sin que las personas detenidas fueran 

llevadas a constatar leslones ni puestas a disposición de Carabineros, así como tampoco se 

le informó al fiscal de turno respecto de la existencia de estas detenciones. Tampoco se 

tiene conocimiento del motivo de la detención. 

Recursos de Queja: 
Pese al importante rol que ha cumplido el poder judicial en el resguardo de los derechos de las 

personas por las que el INDH ha recurrido a la justicia, se interpusieron dos Recursos de Queja en 

contra de dos jueces del Juzgado de Garantía de Puente Alto y de la magistrada del r Juzgado de 

Garantía de Santiago, por su negativa de constituirse en comisaría y hospital ante necesidad de 

interponer un amparo urgente. 



3. Observación en Hospitales 

Desde el 19 de octubre, se han visitado 56 centros de salud1, en los cuales se ha podido observar 

lo siguiente: 

HOMBRES TOTAL 
TOTAL 

ZONA 
MUJERES 

NIÑOS NlfilAS 
ADULTOS ADULTAS 

TOTALNNA PERSONAS 
ADULTOS 

HERIDAS 

NIVEL CENTRAL 895 149 47 14 1.045 51 1.107 

REGIONES 138 28 15 2 155 17 198 

Total genera! L034 177 62 15 L211 78 1,305 

OTRAS LESIONES 

LESIONES (lACRIMÓGENEA 
PERSONAS 

ZONA POR S, TRAUMAS, 
FALLECIDAS 

DISPAROS FRACTIJRAS, 

OTRAS) 

NIVEL CENTRAL 660 387 3 

REGIONES 95 59 1 

Total general 755 "' 4 

i Heridas en globo ocular 
Pérdida o 

Lesiones o Total heridas 
REGIÓN estallido 

ocular 
Trauma ocular en globo ocular 

Metropolitana 3 125 128 

Tarapacá o 5 6 

Araucanra 1 2 3 

Los la"OS o 3 3 
Arica y Parinacota o 2 2 

Maule o 2 2 

Los Rlos 1 o 1 

BíoBío o 1 1 

Total s 141 146 

1 Ver anexos 



4. Observación de Comisarías 

Desde el 17 de octubre se han visitado 121 comisarías2 (56 en RM y 65 en regiones)· , 

HOMBRES MUJERES 
NltilOS NIÑAS 

TOTAL 
ZONA TOTALNNA 

ADULTOS ADULTAS ADULTOS 

NIVEL CENTRAL 853 228 70 24 1.152 

REGIONES 2,136 428 310 60 2.619 

Total general 2.989 656 380 84 3.nl 

* No en todas las observaciones se constató el sexo de las personas detenidas. 

La apertura por región muestra la siguiente distribución de personas detenidas: 

Metr<apolitana 

Mtcfatut• 

TOTAL PERSONAS DETENIDAS EN COMISARÍAS 

Atlleomo .................... "' 

Bio Blo 

Araucani• 

271, 

"' 
"' Losl.a;os ,. __ ..,..., 231 

T~rap~cá .,..,.., .. "' 
'" Ñubl• 

Valpo,•i.., -137 

M•galla~os ....... .,, 
~ío Blo -11H 

O'Higgl"' ..... ,, 
los Ria& .... ,, 

Aysen ... So 

M!.u1e -;; 
, Arleeyl'ar!narota -" 

101 

370 

471 

1.282 

TOTAL 
DETENIDOS 

1.282 

2,989 

4.271 

El siguiente gráfico, muestra la distribución de personas detenidas por dia en las comisarías, donde 
se observa sus máximos entre los días 20 al 23 de octubre a nivel nacional. 

2 Ver anexos 



CANTIDAD DE PERSONAS DETENIDAS POR DÍA 

,~ 

w, 

lmi 1 1 
m 

1 
in 

1 102 

" " ií ¡¡¡ Mil 

189 
m 

1 1 

Hemos podido registrar relatos simulacros de ejecución, desnudamientos, amenazas de violación y 
otras formas de violencia sexual, grave maltrato físico y verbal, golpes, excesiva demora de la polida 
en conducir a las personas detenidas a la comisaría, manteniéndose en los furgones, con mala 
ventilación y hadnadas, durante largas horas. 

De las personas que han denunciado este tipo de tratos, no todas han querido presentar accíones 

judiciales. 



ANEXOS: 

1 MANIFESTACIONES OBSERVADAS POR REGIÓN 

TOTAL 
TOTAL 

TOTALNNA TOTAL 
REGIÓN ADULTOS 

MANIFESTACIONES 
DETENIDOS 

DETENIDOS DETENIDOS 

Los Lagos 16 24 1 25 

Araucanfa 14 12 5 17 
Los Ríos 14 30 13 43 

Maule 11 71 8 79 
Metropolitana 11 50 4 54 

Tarapacá 11 o o o 
Arica y Parinacota 10 5 4 9 

Aysén 7 30 12 42 
Antofagasta 6 28 3 31 
Atacama 4 164 26 190 
Blo Bfo 4 4 o 4 

Magallanes 3 4 o 4 
Coquimbo 1 3 o 3 
O'Higgins 1 8 3 11 

Valparaíso 1 35 7 42 

Total 114 468 86 554 

2. ACCIONES JUDICIALES INTERPUESTAS POR REGIÓN 

Querella 

°'= 
Querellas 

ro.AL 

REGIONES Amparo ante JG 
Amparo Recurso de ¡wrotros 

querellas ACCIONES 
Constitucional Queja Vlolencla delitos 

Homicidio 
sexu.il 

p,ortortura 
(lesíones, 

JUDICIALI:S 

y tratos 
homicidio 

tnJeles 
frustrado' 

Me:troJ>C 11tana ::';' 4 2 2 1 B as 1 ,3-'·'·!61·' 
raüéerifa' '· . .-:·- .. 

1 1 o o o 15 4 --·-,.':;:'.ílh:,::,. 
Ata/;áfM'._,.,c,.' ._, .. :·,-·: o o o o o " o > i•'._;:14:;,-_c 

t&".Ríefsi::.-.'é'-';1 ·'crr~::•··•- o 1 o o 1 10 o -,:\.\U;'-.'·" 

Maúlé;':·' .,_.. o o o 1 o 8 3 ·:,: ¿_;íz::.-'c . 
Co"úlffili·O ¡Y(':"-i',.'1;·•:u• ',-;,:,,_,·,: ., o 1 o 2 2 s o "--':'Y:/-:W:<·--
Biobío o 2 o 1 o s o 8 

Val paraíso o o o o 1 ' o , 
Aysen o o o o o s o s 
Antofagasu o o o o o 4 o 4 

Arlcay Parinacota o o o o o 4 o 4 

Los l.a.,.os o o o o o 3 o ' Tarapacá o o o o 1 2 o 3 

Q'Him ins o 1 o o o 1 o 2 
Nuble o o o o o o 1 1 

Total general s 8 2 s " 129 9 "' 



3. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBSERVADOS: 

1) Clínca Las Condes 

2) Clínica Alemana 

3) Clínica Alemana de Temuco 

4) Clínica Dávila 

S) Clínica lndisa 

6) Clínica Los Andes 

7) Clinica Puerto Montt 

8) Clínica Santa María 

9) Denuncia recibida en oficina INDH Tarapacá 

10) Exequiel González Cortés 

11) Hosp. San Juan de Dios 

12) Hospital Antonio Tirado Lanas de Oval le 

13) Hospital Barros Luco 

14) Hospital Carlos Van Buren 

15) Hospital Clínico UC 

16) Hospital de Neurocirugia 

17) Hospital de puerto Montt 

18) Hospital de Urgencia Asistencia Pública {Posta Central) 

19) Hospital del Pino 
20) Hospital Dr. Hernán Henríquez Aravena 

21) Hospital El Carmen 

22) Hospital Félix Bulnes 

23) Hospital Guíllermo Grant Benavente 

24) Hospital Gustavo Fricke 

25) HOSPITAL HERNAN HENRIQUEZ- CONSULTORIO MIRAFLORES 

26} Hospital JJAguirre 
27) Hospital Juan Noé Crevanni 

28) Hospital la Florida 

29) Hospital Luis Tisné 

30) Hospital Padre Hurtado 

31) Hospital Regional de Coyhaique 

32) Hospital Regional de lqulque 
33) Hospital Regional de Puerto Montt 

34) Hospital Regional de Talca 

35) Hospital Regional de Temuco 

36) Hospital Regional de Valdivia 
37) Hospital San Borja 

38) Hospital San José 

39) Hospital San José de Osorno 
40) Hospital san jase osorno 



41) Hospital San Juan de Dios 

42) Hospital San Juan de Dios de La Serena 

43) Hospital San Pablo 

44) Hospital San Pablo de Coquimbo 

45) Hospital Traumatológico 

46) Posta 3 Hospital San Juan de Dios 

47) San Pablo Coquimbo 

48) SAPU los Libertadores 

49) SAPU Pintana/ La Granja/ la Florida/ Puente Alto/ San Ramón 

50) SAR Barrios Bajos 

51) SAR Recoleta 

52) SAR Valdivia 

53) SERVICIO MEDICO LEGAL TALCA 

54) Sótero del Río 

55) URGENCIA- HOSPITAL SALVADOR 
56) UTO - Hospital Salvador 

4. COMISARÍAS OBSERVADAS: 

12ª San Miguel 

1ª Viña del Mar 

2! Quilpué 

3! Arica 

3ª Limache 

46i! Macul 

4i Quillota 

50! San Joaquín 

6ª San Pedro de la Paz" 

(en blanco} 

101 La Cisterna 

11ª Lo Espejo 

12• San Miguel 

13ª La Granja 

14ª San Bernardo 

18ª Ñuñoa 

192 Providencia 

l!Angol 

1ª Concepción 

1.i Coyhaique 

ll! lquique 

1! La Serena 

1ª Puerto Varas 

lil Punta Arenas 

!l! Rancagua 

1~ Santiago 

1ª Valdivla 

20ª Puente Alto 

21ª Estación Central 

22i Quinta Normal 

25! Maipú 

26ª Pudahue! 

2ª cautín 

2~ Chillán 

21 Concepclón 

2ª Coplapó 

2ª Coquímbo 

21 Coronel 

2ª Graneros 

2il Puerto Montt 

2ª Talcahuano 

2ª Temuco 

2ª Valparafso 

31ª San Ramón 

33~ Ñuñoa 

34~ Cerrillos 

34ª Comisaría Vista Hermosa 

34i! Puerto Alegre Cerrillos 

3411 Vista Alegre 

36ª La Florida 

38!! Puente Alto 

39i! El Bosque 



3~ Alto Hospicio 

3ª Antofagasta 

3~ La Florida 

3ª PADRE LAS CASAS 

3ª Rancagua 

3i! Santiago 

3a Tal ca 

41ª La Pintana 

43il Peñalolén 

44i! Lo Prado 

48! Santiago 

49ª Quílicura 

4s Comisaría Rengo 

4~ Hualpén 

4ª lquique 

4ª Río Bui;.no 

4s Santiago 

~ Talca 

501 San Joaquín 

51ª Pedro Aguirre Cerda 

52ª Ma!pú 

54~ Huechuraba 

551 Pudahuel 

58ª Estación Central 

s• Casablanca 

5;¡ Conchalí 

s~ Puerto Montt 

61 • La Florida 

62ij San Bernardo 

661 Puente Alto 

6ª Alerce 

6ª Coquimbo 

6i! La Serena 

6! Recoleta 

7ª Conchalí 

7~ Mirasol 

7i! Renca 

8! Cautín 

8ª Colina 

8! Ternuco 

8ª Valparaíso 

9ª Independencia 

9i Pucón 

Comisaría de Pefíaflor 

Comisaría de Talagante 

Comisaría Osear Cristi Gallo de Valdivia 

Cuartel PDI B!CRIM (Infante 820, Providencia) 

Cuartel POI La Serena (calle Peni) 

Cuartel POI, Calle Varela, Coqulmbo. 

Cuartel San Francisco POI 

La Florida 

Lo Hermida 

PDI Aeropuerto Internacional 

PDJ Picarte 

POI Valdivia 

Prefectura Prov!nclal Elqu! PDI 

Retén Isla Teja 

Retén Los Jardines de La Florida 

Retén Peñuelas, Coquimbo. 

SEBV - SEP 

SEBVTemuco 

Subcomisaría de Recoleta 

Subcomisaría Frutillar 

Subcomisaria Rahue 

Subcomisaría Tierras Blancas 

Subprefectura Talca de la POI 

Tenencia Carabineros de Garbea 

Tenencia Coltauco 

Tenencia La Herradura, Coquimbo. 

Tenencia Subteniente Rubén Mogollones Aparicio 



S. PERSONAS DETENIDAS EN COMISARÍAS, POR REGIÓN 

REGIÓN 
HOMBRES MUJERES 

NllilOS NIÑAS 
TOTAL TOTAL 

TOTALNNA 
DETENIDOS ADULTOS ADULTAS ADULTOS 

Arica y Parinacota 39 3 3 1 4 42 46 

Maule 45 2 7 1 8 47 55 

Aysén 38 2 14 2 16 40 56 

Los Ríos 47 11 18 2 20 58 78 

O'H!ggins 66 13 9 2 11 79 90 

Bío Bío 96 2 4 1 5 98 103 

Magallanes 69 16 27 6 33 85 118 

Val paraíso 80 44 13 o 13 124 137 

l\luble 100 12 29 3 32 112 144 

Tarapacá 153 14 16 1 17 167 184 

Los Lagos 179 28 25 5 30 207 237 

Araucanía 145 47 39 12 51 188 239 

Coquimbo 177 48 12 6 18 22S 243 

Bio Bio 211 4S 11 o 11 260 271 

Atacama 298 68 42 10 S2 366 418 

Antofa.,asta 393 73 41 8 49 521 570 

Metropolitana 853 228 70 24 101 1.152 1.282 

Total 2.989 656 380 84 471 3.771 4.271 



Información constatada por el INDH al 
01-11-2019 a las 23:00hrs. 

Este es reporte es generado a partir de los datos que el INDH ha podido constatar a través de la 
observación directa de sus funcionarios, desde el la noche del jueves 17 de octubre, en comisarías, 
centros de salud y manifestaciones, y cuyos datos se han podido consolidar hasta el 30 de octubre. 

1. MANIFESTACIONES 

Hemos realizado 115 observaciones a manifestaciones en estos dfas, en 19 ciudades diferentes, en 
las que, subiendo a los buses de traslado de detenidos, se han podido constatar la detención de 468 

personas adultas y 87 NNA. 

TOTAL 
TOTAL 

ZONA 
TOTAL 

ADULTOS 
TOTALNNA 

MANIFESTACIONES 
DETENIDOS 

DETENIDOS DETENIDOS 

NIVEL CENTRAL 12 50 4 54 

REGIONES 104 418 83 501 

Total 116 468 87 555 

En las observaciones de las manifestaciones efectuadas por las y los funcionarios en la comuna de 
Santiago se han observado varios Incumplimientos a los Protocolos para el mantenimiento del 

Orden Público por parte de Carabineros de Chile, asf como de la Circular Núm. 1.832 sobre uso de 

la fuerza. Desde el sábado 19 de octubre se ha registrado lo siguiente: 

A. Detenciones arbitrarias de personas que se estaban manifestando pacíficamente (con 

ocupación o no de calzada) 
B. Uso excesivo de la fuerza en 1as detenciones (incluidas en aquellas detenciones observadas 

a personas que se estaban manifestando pacíficamente). 
C. No restricción de uso de sustancias lacrimógenas ante la presencia de personas adultas 

mayores, NNA, mujeres embarazadas. Uso de gases lacrimógenos con afectación a 

vendedores ambulantes, personas en situación de calle y adultos mayores que no participan 

de las manifestaciones. 
D. Disparos con la carabina lanza gases en dirección al cuerpo de manifestantes. 

E. Disparos de perdigones en dirección al cuerpo, cuello y rostro de manifestantes. 
F. Acciones de dispersión y represión a manifestantes sin motivo, provocación alguna, ni 

ocupación de calzada. 
G. Falta de gradualidad del uso de fuerza. Ausencia de avisos previos ante el uso de la fuerza, 

ausencia de diálogo. 
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H. Personas heridas de gravedad por gas pimienta, perdigones, granadas, carabinas 

lanzagases. Alta concentración de gases con afectacíón de NN y adultos mayores, personas 

que no participaban de la manifestación, vendedores ambulantes, o personas en situación 

de calle). 
l. Dirección del chorro del vehículo lanza aguas directamente contra los/as manifestantes. 

J. Detención a medíos de comunicación. 

K. Carabineros y militares no identificados, 

En cuanto a la labor del INDH, las y los observadores han registrado, por parte de Carabineros 

FF.EE: 

A. Impedimentos y dificultades para acceder a los vehículos de detenidos/as a funcionarios/as 

del INDH. 
B. Amenazas y/o insultos por parte de Carabineros a funcionarios/as del INDH. 

C. Escopeta antidisturbios (perdigones de goma) y carabinas lanza gases dirigida al cuerpo de 

los/as observadores del INDH. Tres funcionarios del INDH fueron heridos con perdigones en 

el contexto de manifestaciones. 

Se observa que las respuestas disuasivas se incrementan a medida que las y los manifestantes 

avanzan hacia el Palacio de la Moneda, incrementándose la violencia por parte de algunos 

manifestantes. 

2. Acciones Judiciales 

Entre el 20 de octubre y el 01 de noviembre se han presentado las siguientes acciones judiciales: , 

cantidad de 
Cantidad de 

Cantidad de Cantidad de CANTIDAD DE 
T°"I ACCION JUDICIAL 

ACCIONES víctimas 
victimas 

víctimas victimas 
INTERPUESTA mujeres víctimas 

JUDIOALES hombres adultos 
adultas 

adultas NNA 

Amoaro ante JG 5 35 17 52 18 70 

Amnaro Constltucional 8 10 1 11 4 15 

Recuroo de Queja , - - - -

Otras querellas por 

tortura y tratos crueles 
132 110 34 128 16 144 

Querella por 
Homicidio 

5 ' 5 o 5 

Querella por torturas y 

tratos crueles con 18 5 21 25 11 37 

Violencia Sexual 1 

Querellas por otros 
delitos (lesiones, 9 8 1 9 o 9 

homicidio frustrado) 

Total Querellas 154 129 56 159 27 196 

Total 179 "' 74 232 49 281 .. [1) Desnudamientos, oblIg¡¡cwn de reahzarsentadíllas desnudas, amenazas de v1olac16n, toG3cIones y un caso 

. de violación. 
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Querellas destacadas: 
A. Estaban observando cuando personal de Carabineros salió abruptamente disparando hacía 

la calzada sur de la Alameda, para luego, además, abrir fuego hacia los lados, en el sector 
de la calzada sur de la Alameda, momento en que el equipo INDH que estaba ahí se aleja y 
transita por el borde del edificio de la Mutual de Seguridad, donde apareció un funcionario 
de Carabineros de Chile disparando, siendo esa persona quien disparó apuntando a un 
grupo de personas donde también había el equipo de INDH. Parte de esos perdigones le 
llegaron a un funcionario del INDH. 

B, Caso de tortura persona detenida en la calle, sin estar manifestándose. Carabineros le 
dispara en la cabeza, perdiendo la conciencia. Lo suben a un carro policial, donde apagan 
las cámaras y lo golpean. A pesar de estar sangrando profusamente, no recibió ningún tipo 
de atención de primeros auxilios por parte de los carabineros. 

C. Caso de menor detenido junto a tres adultos más, para luego ser trasladados a la 43º 
Comisaría de Peñalolén. Ahi fueron maniatados y colgados de las esposas en la estructura 
metálica de la antena de la Comisaría. Luego le pasaron "Gas pimienta" en estado sólido y 

fueron golpeados por el personal de Carabineros. Las víctimas están con medidas de 

protección. 

D. Caso violencia sexual contra estudiante de medicina en Pedro Aguirre Cerda. Estudiante fue 
detenido por personal de Carabineros, quienes además de insultarle y golpearle 
reiteradamente por ser homosexual, le imputaron un delito de robo en lugar no habitado. 
En la Comisaría fue desnudado completamente, golpeado y abusado sexualmente por el 
personal de Carabineros, quienes introdujeron la luma o bastón de servicio en su cavidad 
anal. Producto de los golpes sufrió una fractura de nariz. 

E. Caso de homicidio frustrado. La víctima se encontraba en un pasaje en Buin junto a vecinos, 
durante el toque de queda, cuando pasó personal de carabineros disparando perdigones 
contra la multitud. La víctima, no alcanzó a arrancar y fue abordada por los tres agentes 
estatales, quienes abusando de sus funciones, lo abordaron por la fuerza y comenzaron a 
golpear su cuerpo hasta hacerlo caer al suelo, donde le patearon la cabeza entre los tres por 
algunos minutos, como medida de castigo y amedrentamiento por estar infringiendo el 
horario de restricción a la libertad ambulatoria establecido por la autoridad. Fue trasladado 
al hospital Barros Luco, donde permanece con riesgo vital. 

F. Caso de tortura con violación contra un hombre jóven por parte de carabineros. 

G. Mujer detenida al interior de un supermercado, junto con otras 50 personas. Personal 
militar de la Escuela de Telecomunicaciones la inmovilizó con lazos de plástico, la pusieron 
boca al suelo sobre 1a basura y con el arma de servicio, la amenazaron con dispararle si se 
movía, para luego tocar su cuerpo con el fusil y amenazarla con penetrarla con el arma. 
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Mientras esto ocurría, en presencia de otras mujeres, los funcionarios del ejército se 

burlaban de ellas grabándolas, dejando registro audiovisual de lo ocurrido. 

H. Hombre detenido por militares y sometido a simulación de una ejecución, golpes de 

electricidad, amenazas de muerte, tocaciones en sus genitales y amenazas de "ponerle 

corriente". 

Querellas por homicidio: 
El INDH se ha querellado contra agentes del Estado por 5 casos de homícidios: 

A. Romario Veloz, la Serena, producto de un disparo en el cuello por militares. 
B. Alex Núñez, Maipú (RM), producto de golpes con lumas en el cráneo y tórax por carabineros. 

C. Kevin Gómez, Coquimbo, disparo por parte de militar. 
D. Manuel Rebolledo Navarrete, Ta!cahuano, arrollado por un vehículo de militares. 

E. José Miguel Urlbe Antipán, Curicó, disparo por parte de militar. 

Amparos: 
A Amparo ante Juez de Garantía presentado anoche ante el Juez Urrutia, frente a la negativa 

de la Posta Central de dejar ingresar a! personal del INDH a ver a personas que se 

encontraban adentro. 
B. 15 personas detenidas al interior del Supermercado Santa Isabel, en Concepción. La 

detención habría sido practicada por personal militar, sln que las personas detenidas fueran 

llevadas a constatar lesiones ni puestas a disposición de Carabineros, así como tampoco se 
le informó al fiscal de turno respecto de la existencia de estas detenciones. Tampoco se 

tiene conocimiento del motivo de la detención. 

Recursos de Queja: 
Pese al importante rol que ha cumplido el poder judicial en el resguardo de los derechos de las 

personas por las que el INDH ha recurrido a la justicia, se interpusieron dos Recursos de Queja en 

contra de dos jueces del Juzgado de Garantía de Puente Alto y de la magistrada del 7º Juzgado de 

Garantía de Santiago, por su negativa de constituirse en comisaría y hospital ante necesidad de 

interponer un amparo urgente. 
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3. Observación en Hospitales 

Desde el 19 de octubre, se han visitado 60 centros de salud a nivel nacional, en los cuales se ha 

podido observar lo siguiente: 

HOMBRES MUJERES 
NIÑOS N!F.lAS 

TOTAL 
ZONA TOTALNNA 

ADULTOS ADULTAS ADULTOS 

NIVEL CENTRAL 992 157 54 15 1.159 69 

REGIONES 138 28 15 2 166 17 

Total general L215 218 99 " U33 123 

OTRAS LESIONES 

LESIONES (LACRIMÓGENEA 
PERSONAS 

ZONA POR S, TRAUMAS, 
FAllECIDAS 

DISPAROS FRACT\JRAS, 

OTRAS) 
N!VELCENTRAL 742 430 3 

REGIONES 106 194 1 
Total 848 624 4 

Heridas en globo ocular 

Pérdida o 

REGIÓN estallido 
Lesiones o Total heridas 

ocular 
Trauma ocular en globo ocular 

Metropolitana 3 135 138 

Tarapo1cá o 6 6 

Araucanía 1 2 3 
Los lagos o 3 3 

Arica y Parinaoota o 2 2 

Maule o 2 2 

Atacama o 1 1 

Bío B(o o 1 1 

Los Ríos 1 o 1 

Total 5 152 157 

TOTAL 
PERSONAS 

HERIDAS 
1.229 

198 
1.S74 

s 



INDH:', .. , 
O•:•,;•,;H;,.,;,,: H-1ki:·, :,;:" • f 
!L'lUU'.~~5 ~IJMIIN~~ "lf¡¡,111' 

4. Observación de Comisarías 

Desde el 17 de octubre se han visitado 121 comisarias (56 en RM y 65 en regiones)· 
' 

ZONA 
HOM6RES MUJERES Nllilos Nl~AS 

TOTAL 

ADULTOS ADULTAS ADULTOS 
TOTAL NNA 

NIVEL CENTRAL 854 230 71 24 Ll55 102 

REGIONES 2.168 434 313 60 2.657 373 

Total 3.022 664 ""' 84 3.B12 475 

* No en todas las observaciones se constató el sexo de las personas detenidas, 

La apertura por región muestra la siguiente distribución de personas detenidas: 

Metrop,:alitil<la 

Antofagasta 

TOTAL PERSONAS DETENIDAS EN COMISARÍAS 

Ataoama ________ ,..,. 

t,:,,¡ulmbll 

Los La¡os 

Tarapacii 

Ñui:,le 

Valin,rafso 

Mio ge llenes 

O'Hinin• 

L<,$füOS 

MAO~ 

Aysén 

Arlrn yParlna<:<lta 

374 

--118 

-- so _,.,. 
.,.. ea -" ... " 

TOTAL 
DETENIDOS 

1.286 
3,030 

4.316 

1.286 

El siguiente gráfico, muestra la distribución de personas detenidas por día en las comisarías, donde 

se observa sus máximos entre los días 20 al 23 de octubre a nivel nacional. 

CANTIDAD DE PERSONAS DETENIDAS POR DÍA 

~e,,, 

10S 

!íll. 1 
'" 

1 
Sl2 

1 lf/9 
215 

10.i ,o " 1 1 !!I 
,1:, 

' "' i!ll -
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Hemos podido registrar relatos simulacros de ejecución, desnudamientos, amenazas de violación y 
otras formas de violencia sexual, grave maltrato físico y verbal, golpes, excesiva demora de la policía 
en conducir a las personas detenidas a la comisaría, manteniéndose en los furgones, con mala 

ventilación y hacinadas, durante largas horas. 

De las personas que han denunciado este tipo de tratos, no todas han querido presentar acciones 

judiciales. 
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ANEXOS: 

1 MANIFESTACIONES OBSERVADAS POR REGIÓN 

TOTAL 
TOTAL 

TOTALNNA TOTAL 
REGIÓN 

MANIFESTACIONES 
ADULTOS 

DETENIDOS DETENIDOS 
DITTNH>OS 

Atacama 4 164 26 190 

Maule 11 71 8 79 

Metropolitana 12 so 4 S4 

Aysén 8 30 13 43 

Los Ríos 14 30 13 43 

Valnarafso 1 35 7 42 

Antofaizasta 6 28 3 31 

Los LaJws 16 24 1 25 

Araucanía 14 12 5 17 

O"Higgins 1 8 3 11 

Arica y Pari na cota JJ) 5 4 • 
BloBío 4 4 o 4 

Magallanes 3 4 o 4 

Coauimbo 1 3 o 3 

Tarapacá 11 o o o 
Total 116 468 87 555 

2 ACCIONES JUDICIALES INTERPUESTAS POR REGIÓN 

Querella 

Querella 

°'"' 
Querellas 

TOTAL 
REGIONES Amparo ante JG 

Amp,ro Recurso de 
Querella 

por torturas 
querellas 

porotl'O$ 
ACCIONES 

Constitucional Queja v tratos delitos '""' JUDICIALES '" a\leleicon 
portnrt>Jra 

{lesle,nes, Querelles 
Homicidio 

Vlolenda '""'" homicidio 
Seimal 

crueles 
frllStradol 

Metropolitana 4 ' ' 1 B " 1 56 " Atac,ama o o o o o 1S o 15 1S 

Maule o o o l o 11 3 15 15 

Araucania 1 l o o o 7 3 10 11 

CO"Ulmbo o 1 o ' 2 7 o 11 11 

Los Ríos o l o o l w o 11 " La Araucanía o o o o o s 1 9 ' Biobío o ' o 1 o s o 6 8 

Valparaíso o o o o 1 6 o 7 7 

Arica v Parinaoota o o o o o 6 o s 6 

Avsen o o o o o 5 o 5 5 
Antofa~asta o o o o o 4 o 4 ' Los t.¡,gos o o o o o 4 o ' 4 
Tarapacá o o o o 1 ' o 3 s 
O'Hir;gins o 1 o o o 1 o 1 2 
Ñuble o o o o o o 1 l 1 

T,;it;,I 5 ' 2 5 " 132 ' 164 "' 
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3. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBSERVADOS: 
Clínca Las Condes 

Clínica Alemana 

Clínica Alemana de Temuco 

CI íníca Dávila 

Clínica lndisa 

Clínica los Andes 

Clínica Puerto Montt 

Clínica Santa María 

Denuncia recibida en oficina INDH 

Tarapacá 

Exequiel González Cortés 

Hosp. San Juan de Dios 

Hospital Antonio Tirado Lanas de 

ovalle 

Hospital Barros luco 

Hospital Carlos Van Buren 

Hospital Clínico UC 

Hospital de Neurocirugía 

Hospital de puerto Montt 

Hospital de Urgencia Asistencia 

Pública (Posta Central) 

Hospital del Pino 

Hospital Dr. Hernán Henríquez 

Aravena 

Hospital El Carmen 

Hospital Félix Bulnes 

Hospital Guillermo Grant Benavente 

Hospital Gustavo Fricke 

HOSPITAL HERNAN HENRIQUEZ* 

CONSULTORIO MIRAFLORES 

Hospital JJAguirre 

Hospital Juan Noé Crevanni 

Hospital la Florida 

Hospital luis Tisné 

Hospital Padre Hurtado 

Hospital Regional 

Hospital Regional de Coyhalque 

Hospital Regional de Copiapó 

Hospital Regional de lquique 

Hospital Regional de Puerto Montt 

Hospital Regional de Talca 

Hospital Regional de Temuco 

Hospital Regional de Valdivia 

Hospital San Borja 

Hospital San José 

Hospital San José de Osorno 

Hospital San Juan de Dios 

Hospital San Juan de Dios de la 

Serena 

Hospital San Pablo 

Hospital San Pablo de Coquimbo 

Hospital Traumatológico 

Hospital Valdivia 

Posta 3 Hospital San Juan de Dios 

Red de Salud Salvador 

San Pablo Coquimbo 

SAPU Los Libertadores 

SAPU Pintana/ La Granja/ La Florida/ 

Puente Alto/ San Ramón 

SAR Barrios Bajos 

SAR La Florida 

SAR Recoleta 

SAR Valdivia 

SERVICIO MEDICO LEGAL TALCA 

Sótero del Río 

URGENCIA- HOSPITAL SALVADOR 

UTO - Hospital Salvador 
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4. COMISARÍAS OBSERVADAS: 

12ª San Miguel 

1! Viña del Mar 

2ª Quilpué 
3ª Arica 
32 Limache 

46i! Macul 

4!1 Quillota 

so;i San Joaquín 

6ll San Pedro de la Paz" 
(en blanco) 
10ª La Cisterna 

11.i! Lo Espejo 

1211 San Miguel 
13!1 la Granja 

14ª San Bernardo 

18ª Ñuñoa 

19!1 Providencia 

1ª Ango! 
1ª Conc:epción 
li Coyhaique 

111 !quique 

1ª La Serena 

1ª Puerto Varas 

12 Puntcl Arenas 

111 Rancagua 
1ª Santiago 
ll! Valdivia 

20!1 Puente Alto 

21! Estación Central 

22ª Quinta Normal 

25i Maípú 

26~ Pudahuel 
2! Cautín 

2ij Chillán 

2~ Concepción 
2! Copiapó 

2ª Coquímbo 

2ª Coronel 

2! Graneros 

2ª Puerto Montt 

2ª Talcahuano 

2ª Temuco 

2! Valparaíso 
31~ San Ramón 

33i Ñuñoa 

34ª Cerrillos 

34ª Comisaría Vista Hermosa 

349 Puerto Alegre Cerrillos 
341 Vista Alegre 
36ª La Florida 

38ª Puente Alto 

39! El Bosque 

3ª Alto Hospicio 

3ª Antofagasta 

3l La Florida 

31 PADRE LAS CASAS 

3ª Rancagua 

3ª Santiago 

3ª Talca 

41ª La Pintana 

43ª Peñalolén 

44ª Lo Prado 

48i! Santiago 

49ª Quillcura 

4ª Comisaría Rengo 

4l Hualpén 

41 lquique 

4ª Río Bueno 

4ª Santiago 

4i! Talca 

SOJ San Joaqufn 

Slª Pedro Aguirre Cerda 

52ª Maipú 

54! Huechuraba 

55! Pudahuel 

SBE Estación Central 

51 Casablanca 
51 Conchalf 

5;,; Puerto Montt 

61 º La Florida 

521 San Bernardo 

66~ Puente Alto 

6ª Alerce 
63 Coquimbo 

6ª La Serena 

6ª Recoleta 

7ª Conchalí 

72 Mirasol 

7~ Renca 

8ª Cautln 
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81 Colina 

8~Temuco 

8~ Valparafso 

9~ Independencia 

9§ Pucón 

Comisaría de Peñaflor 

Comisaría de Talagante 

Comisaría Osear Cristi Gallo de Valdivia 

Cuartel PDI BICRIM (Infante 820, Providencia) 

Cuartel PDI La Serena {calle Peni) 

Cuartel POI, Calle Varela, Coquimbo. 

Cuartel San Francisco PDI 

La Florida 

Lo Hermida 

POI Aeropuerto lnternaclonal 

POI Picarte 

PDI Valdivia 

Prefectura Provincial Elqui PDI 

Retén Isla Teja 

Retén Los Jardines de La Florida 

Retén Peñuelas, Coqulmbo. 

SEBV - SEP 

SEBVTemuco 

Subcomisaría de Recoleta 

Subcomisaría Frutillar 

Subcomísaria Rahue 

Subcomisaría Tierras Blancas 

Subprefectura Talca de la PDI 

Tenencia Carabineros de Gorbea 

Tenenda Co!tauco 

Tenencla La Herradura, Coquimbo. 

Tenencia Subtenlente Rubén Mogollones Aparicio 
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5. PERSONAS DETENIDAS EN COMISARÍAS, POR REGIÓN 

REGIÓN 
HOMBRES MUJERES 

NIÑOS NIÑAS 
TOTAL 

TOTALNNA 
TOTAL 

ADULTOS ADULTAS ADULTOS DETENIDOS 

Arica y Parinacota 39 3 3 1 42 4 46 

Aysén 38 2 15 2 40 17 57 
MAULE 52 2 8 1 54 9 63 

Los Ríos 47 11 18 2 58 20 78 
O'Higglns 66 13 9 2 79 11 90 

Magallanes 69 16 27 6 85 33 11J3 

Valparalso 80 44 13 o 124 13 137 

riluble 100 12 29 3 112 32 144 

Tarapacá 158 14 16 1 172 17 189 

Los Lagos 179 28 25 5 207 30 237 

Araucanía 145 47 39 12 188 51 239 
Coquimbo 177 48 12 6 225 18 243 

Bío Bío 307 47 15 1 358 16 374 
Atacama 306 70 43 10 376 53 429 
Antofagasta 405 77 41 8 537 49 586 

Metropolitana 854 230 71 24 1.155 102 1.286 

Total 3.022 664 384 84 3.812 475 4.316 
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Información constatada por el INDH al 
04·11~2019 a las 12.00hrs. 

Este es reporte es generado a partir de los datos que el lNDH ha podido constatar a través de la 
observación directa de sus funcionarios, desde el la noche del jueves 17 de octubre, en comisarías, 
centros de salud y manifestaciones, y cuyos datos se han podido consolidar hasta el 30 de octubre. 

1. MANIFESTACIONES 

Hemos realizado 116 observaciones a manifestaciones en estos días, constatando la detención de 
468 personas adultas y 87 NNA. 

TOTAL 
TOTAL 

TOTALNNA TOTAL 
ZONA 

MANIFESTACIONES 
ADULTOS 

DETENIDOS DETENIDOS 
DETENIDOS 

NIVEL CENTRAL 12 50 4 54 
REGIONES 104 418 83 501 
Total 116 468 87 555 

En las observaciones de las manifestaciones efectuadas por las y los funcionarios en la comuna de 
Santiago se han observado varios incumplimientos a los Protocolos para el mantenimiento del 

Orden Público por parte de Carabineros de Chile, así como de la Circular Núm. 1.832 sobre uso de 

la fuerza. Desde el sábado 19 de octubre se ha registrado lo siguiente: 

A. Detenciones arbitrarias de personas que se estaban manifestando pacíficamente (con 

ocupación o no de calzada) 
B. Uso excesivo de la fuerza en las detenciones (incluidas en aquellas detenciones observadas 

a personas que se estaban manifestando pacíficamente). 
C. No restricción de uso de sustancias lacrimógenas ante la presencia de personas adultas 

mayores, NNA, mujeres embarazadas. Uso de gases lacrimógenos con afectación a 
vendedores ambulantes, personas en situación de calle y adultos mayores que no participan 

de las manifestaciones. 
D. Disparos con la carabina lanza gases en dirección al cuerpo de manifestantes. 

E. Disparos de perdigones en dirección al cuerpo, cuello y rostro de manifestantes. 

F. Acciones de dispersión y represión a manifestantes sin motivo, provocación alguna, ni 

ocupación de calzada. 
G. Falta de gradualidad del uso de fuerza. Ausencia de avisos previos ante el uso de la fuerza, 

ausencia de diálogo. 
H. Personas heridas de gravedad por gas pimienta, perdigones, granadas, carabinas 

lanzagases. Alta concentración de gases con afectación de NN y adultos mayores, personas 



que no participaban de la manifestación, vendedores ambulantes, o personas en situación 

de calle). 

l. Dirección del chorro del vehículo lanza aguas directamente contra los/as manifestantes. 

J. Detención a medios de comunicación. 

K. Carabineros y militares no identificados. 

En cuanto a la labor del INDH, las y los observadores han registrado, por parte de Carabineros 

FF.EE: 
A. Impedimentos y dificultades para acceder a los vehículos de detenidos/as a funcionarios/as 

del INDH. 

B. Amenazas y/o Insultos por parte de Carabineros a funcionarios/as del INDH. 

C. Escopeta antidisturbios (perdigones de goma) y carabinas lanza gases dirigida al cuerpo de 

los/as observadores del INDH. Tres funcionarios del INDH fueron heridos con perdigones en 

el contexto de manifestaciones. 

Se observa que las respuestas disuasivas se incrementan a medida que !as y los manifestantes 

avanzan hacia el Palacio de la Moneda, incrementándose la violencia por parte de algunos 

manifestantes. 

2. Acciones Judiciales 

ACCION CANTIDAD Cantidad de Cantidad Cantidad Cantidad de Total 

JUDICIAL DE víctimas de de víctimas víctimas 

INTERPUES ACCIONES hombres víctimas victimas NNA 
TA JUDICIALES adultos mujeres adultas 

adultas 

Amparo 5 35 17 52 18 70 
ante JG 

Amparo 8 10 1 11 4 15 
Constitucio 
nal 

Recurso de 2 . . . . . 
Queja 

Querella por 5 6 6 o 6 

Homicidio 

Querella por 19 6 21 26 11 37 
torturas y 
tratos 
crueles con 
Violencla 
Sexual 1 



Otras 133 111 34 128 16 144 
querellas 
por tortura 
y tratos 
crueles 
Querellas 9 8 1 g o 9 

por otros 
delitos 
{lesiones, 
homicidio 
frustrado) 
Total 166 132 56 169 27 196 
Querellas 

Total 182 177 74 232 49 281 
{1] Desnudamientos, obligación de realizar sentadlllas desnudas, amenazas de v!olación, tocaciones y dos 
casos de violadón. Para ver comparación con cifn,s de años anteriores, ver anexos. 

Querellas destacadas: 
A. Estaban observando cuando personal de Carabineros salió abruptamente disparando hacia 

la calzada sur de la Alameda, para luego, además, abrir fuego hacia los lados, en el sector 

de la calzada sur de la Alameda, momento en que el equipo INDH que estaba ahí se aleja y 

transita por el borde del edíficio de la Mutual de Seguridad, donde apareció un funcionario 

de Carabineros de Chíle disparando, siendo esa persona quien disparó apuntando a un 

grupo de personas donde también había el equipo de INDH. Parte de esos perdigones le 

llegaron a un funcionario del INDH. 

B. Caso de tortura persona detenida en la calle, sin estar manifestándose. Carabineros le 

dispara en la cabeza, perdiendo la conciencia. Lo suben a un carro policial, donde apagan 

las cámaras y lo golpean. A pesar de estar sangrando profusamente, no recibió ningún tipo 

de atención de primeros auxílios por parte de los carabineros. 

C. Caso de menor detenido junto a tres adultos más, para luego ser trasladados a la 43º 

Comisaría de Peñalolén. Ahí fueron maniatados y colgados de las esposas en la estructura 

metálica de la antena de la Comisaría. Luego le pasaron "Gas pimienta" en estado sólido y 

fueron golpeados por el personal de Carabineros. Las víctimas están con medidas de 

protección. 

D. Caso violencia sexual contra estudiante de medicina en Pedro Aguirre Cerda, Estudiante fue 
detenido por personal de Carabineros, quienes además de insultarle y golpearle 

reiteradamente por ser homosexual, le imputaron un delito de robo en lugar no habitado. 

En la Comisaría fue desnudado completamente, golpeado y abusado sexualmente por el 



personal de Carabineros, quienes introdujeron la luma o bastón de servicio en su cavidad 
anal. Producto de los golpes sufrió una fractura de nariz. 

E. Caso de homicidio frustrado. La víctima se encontraba en un pasaje en Buinjunto a vecinos, 
durante el toque de queda, cuando pasó personal de carabineros disparando perdigones 
contra la multitud. La víctima, no alcanzó a arrancar y fue abordada por los tres agentes 
estatales, quienes abusando de sus funciones, lo abordaron por la fuerza y comenzaron a 
golpear su cuerpo hasta hacerlo caer al suelo, donde le patearon la cabeza entre los tres por 
algunos minutos, como medida de castigo y amedrentamiento por estar infringiendo el 
horario de restricción a la libertad ambulatoria establecido por la autoridad. Fue trasladado 
al hospital Barros Luco, donde permanece con riesgo vital. 

F. Caso de tortura con violación contra un hombre jóven por parte de carabineros. 

G. Mujer detenida al interior de un supermercado, junto con otras 50 personas. Personal 
militar de la Escuela de Telecomunicaciones la inmovilizó con lazos de plástico, la pusieron 
boca al suelo sobre la basura y con el arma de servicio, la amenazaron con dispararle si se 

movía, para luego tocar su cuerpo con el fusil y amenazarla con penetrarla con el arma. 
Mientras esto ocurría, en presencia de otras mujeres, los funcionarios del ejército se 

burlaban de ellas grabándolas, dejando registro audiovisual de lo ocurrido. 

H. Hombre detenido por militares y sometido a simulación de una ejecución, golpes de 
electricidad, amenazas de muerte, tocaciones en sus genitales y amenazas de "ponerle 
corriente". 

Querellas por homicidio: 
El INDH se ha querellado contra agentes del Estado por 5 casos de homicidios: 

A. Romario Veloz, La Serena, producto de un disparo en el cuello por militares. 
B. Alex Núñez, Maipú {RM), producto de golpes con lumas en el cráneo y tórax por carabineros. 

C. Kevin Gómez, Coquimbo, disparo por parte de militar. 
D. Manuel Rebolledo Navarrete, Talcahuano, arrollado por un vehículo de militares. 
E. José Miguel Uribe Antípán, Curicó, disparo por parte de militar. 

Amparos destacados: 
A. Amparo ante Juez de Garantía presentado anoche ante el Juez Urrutia, frente a la negativa 

de la Posta Central de dejar ingresar al personal del INDH a ver a personas que se 

encontraban adentro. 
B. 15 personas detenidas al interior del Supermercado Santa Isabel, en Concepción. La 

detención habría sido practicada por personal militar, sin que las personas detenidas fueran 
llevadas a constatar lesiones ni puestas a disposición de Carabineros, asf como tampoco se 
le informó al fiscal de turno respecto de la existencia de estas detenciones. Tampoco se 

tiene conocimiento del motivo de la detención. 



Recursos de Queja: 
Pese al importante rol que ha cumplido el poder judicial en el resguardo de los derechos de las 

personas por las que el INDH ha recurrido a la justicia, se interpusieron dos Recursos de Queja en 
contra de dos jueces del Juzgado de Garantía de Puente Alto y de la magistrada del 7° Juzgado de 

Garantía de Santiago, por su negativa de constituirse en comisaría y hospital ante necesidad de 
interponer un amparo urgente. 



3. Observación en Hospitales 

Desde el 19 de octubre, se han visitado 61 centros de salud1, en los cuales se ha podido observar 

lo siguiente: 

ZONA HOMBRES MUJERES NIÑOS N!NAS mm TOTAL mm 
ADULTOS ADULTAS AOUI.TOS -~ l'tRSONAS 

HERIDAS 

NIVEL CENTRAL 992 167 54 15 1.159 69 1.229 

REGIONES 285 62 56 10 347 66 430 

Total general 1.277 229 110 25 1.506 135 1.659 

OTRAS LESIONES 
LESIONES (LACRIMÓGENEAS, PERSONAS 

REGIÓN POR TRAUMAS, 
FALLECIDAS 

DISPAROS FRACTURAS, 
OTRAS) 

Metropolitana 742 430 3 

Coquimbo 21 7 1 

Araucanía 14 22 o 
Tarapacá 13 7 o 
Valparafso 13 7 o 
Arica y Parlnacota 10 3 o 
Los Lagos 10 2 o 
Maule 10 14 o 
Atacama 6 116 o 
Los Ríos 5 14 o 
Bío Bío 4 o o 
Ñu ble 1 21 o 
Aysén o 2 o 

Total 849 645 4 

Pérdida o Lesiones o Total heridas 
REGIÓN estallido 

ocular 
Trauma ocular en globo ocular 

Metropolitana 3 137 140 

Tarapacá o 6 6 

Araucanía 1 2 3 

Los Lagos o 3 3 

1 Ver anexos 



Arica y Parinacota o 2 2 

Maule o 2 2 

Atacama o 1 1 

Bfo Bfo o 1 1 

Los Ríos 1 o 1 

Ñuble o 1 1 

Total 5 155 160 

4. Observación de Comisarías 

Desde el 17 de octubre, se han visitado 122 comisarías2
: 

ZONA HOMBR MUJERE NIÑOS NIÑAS TOTAL TOTAL TOTAL 

ES s ADULTOS NNA DETENID 
ADULTO ADULTA os 
s s 

NIVEL CENTRAL 883 234 71 24 1.188 104 1.321 

REGIONES 2.177 436 314 61 2.668 375 3.043 

Total 3.060 670 385 85 3.856 479 4.364 

NOTA: No toda la información recopilada de NNA y de personas adultas, ha sido posible 

desagregar por sexo. 

La apertura por región muestra la siguiente distribución de personas detenidas: 

TOTAL PERSONAS DETENIDAS EN COMISARÍAS 

Metropolitana 

Antófagasta 
Atacama 

Bío Bío 

Coquimbo 

Araucanía 

Los Lagos 

Tarapacá 

f;luble 

Valparníso 

244 

---- 239 ___ .. 237 

191 

--- 144 ...... ,,, 
Magallanes IR'lllllll!IK'I 118 

O'Hlggins Alllmllllli 90 

LosRfos IIIU!llll 78 

Maule 1111111111 73 

Aysén llRI 57 

Arica y Parlnacota lfi!llll 46 

2 Ver anexos 

429 

374 

586 

1.321 



El siguiente gráfico, muestra la distribución de personas detenidas por dfa en las comisarías, donde 
se observa sus máximos entre los días 20 al 23 de octubre a nivel nacional. 

108 
111 

CANTIDAD DE PERSONAS DETENIDAS POR DÍA 

848 848 

102 

1111 

70 .. 82 .. 189 225 

1 1 60 12 o 24 

Hemos podido registrar relatos simulacros de ejecución, desnudamientos, amenazas de violación y 
otras formas de violencia sexual, grave maltrato físico y verbal, golpes, excesiva demora de la policía 
en conducir a las personas detenidas a la comisaría, manteniéndose en los furgones, con mala 

ventilación y hacinadas, durante largas horas. 

De las personas que han denunciado este tipo de tratos, no todas han querido presentar acciones 

judiciales. 



ANEXOS 

1. MANIFESTACIONES OBSERVADAS POR REGIÓN· . 
TOTAL TOTAL ADULTOS TOTALNNA TOTAL 

REGIÓN 
MANIFESTACIONES DETENIDOS DETENIDOS DETENIDOS 

Antofagasta 6 28 3 31 
Araucanía 14 12 5 17 

Arica y Parinacota 10 5 4 9 

Atacama 4 164 26 190 

Aysén 8 30 13 43 

Bío Bío 4 4 o 4 

Coquimbo 1 3 o 3 

Los Lagos 16 24 1 25 

Los Ríos 14 30 13 43 

Magallanes 3 4 o 4 

Maule 11 71 8 79 

Metropolitana 11 50 4 54 

O'Higgins 1 8 3 11 

Tarapacá 11 o o o 
Valparaíso 1 35 7 42 

Total general 115 468 87 555 

2 ACCIONES JUDICIALES INTERPUESTAS POR REGIÓN 
REGIONES Amparo Amparo Recurso Querella 

arrt~JG C<>11stilucio1ul de Queja 
Querella Querella = .. Qu.,rellas Total 

"'" "'" querellas '" - Querellas 

Homicidio tomaras y '" delit(:,s 

trato• tanun y (leslone,, 

crueles ceo tratos homicidío 
Violencia crueles frustrado) 
Se><ual 

Antofagasta o o o o o 4 o 4 

Araucanía 1 1 o o o 15 3 18 

Arica V o o o o o 6 o 6 

Parlnacota 
Atacama o o o o o 15 o 15 

Aysen o o o o o 5 o 5 

Biobfo o 2 o 1 o 5 o 6 

Coquimbo o 1 o 2 2 7 o 11 

la Araucanía o o o o o o 1 1 

los Lagos o o o o o 4 o 4 

los Ríos o 1 o o 1 10 o 11 

Maule o o o 1 o 11 3 15 

Metropolitana 4 2 2 1 14 42 1 58 

TOTAL 
ACCIONES 
JUDICIAU:S 

4 

20 
6 

15 

5 

8 

12 

1 

4 

12 

15 

66 



Auble o o o o o o 1 1 1 
O'Higgln.s o 1 o o o 1 o 1 2 

Tarapacá o o o o 1 2 o 3 3 

Valparaí.so o o o o 1 6 o 7 7 

Total 5 8 2 5 19 132 9 166 181 

3. QUERELLAS PRESENTADAS EN AÑOS ANTERIORES 

Cantidad de causas Torturas Torturas con violencia 
sexual 

TOTAL TORTURAS 

2010 o o 
2011 2 o 2 
2012 6 1 7 

2013 9 1 10 
2014 12 1 13 

2015 23 1 24 
2016 29 4 33 
2017 61 4 65 
2018 77 12 89 
2019 {primer 27 3 30 
semestre) 
TOTAL AÑOS 246 27 273 
ANTERIORES 
Cantidad de causas 174 16 190 
contra carabineros 



4. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBSERVADOS: 

Clfnca las Condes 

Clínica Alemana 

Clínica Alemana de Temuco 

Clínica Dávila 

Clínica lndisa 

Clínica Los Andes 

Clinica Puerto Montt 

Clínica Santa María 

Denuncia recibida en oficina INDH Tarapacá 

Exequiel González Cortés 

Hosp. San Juan de Dios 

Hospital Antonio Tirado Lanas de Ovalle 

Hospital Barros Luco 

Hospital Carlos Van Buren 

Hospital Clínico UC 

Hospital de Neurocirugia 

Hospital de puerto Montt 

Hospital de Urgencia Asistencia Pública (Posta Central) 

Hospital del Pino 

Hospital Dr. Hernán Henríquez Aravena 

Hospital El Carmen 

Hospital Félix Bulnes 

Hospital Guillermo Grant Benavente 

Hospital Gustavo Fricke 

HOSPITAL HERNAN HENRlQUEZ- CONSULTORIO MIRAFLORES 

Hospital JJAguirre 

Hospital Juan Noé Crevannl 

Hospital la Florida 

Hospital Luis Tisné 

Hospital Padre Hurtado 

Hospital Regional de Coyhaique 

Hospital Regional de Chillán 

Hospital Regional de Copiapó 

Hospital Regional de lquique 

Hospital Regional de Puerto Montt 

Hospital Regional de Talca 

Hospital Regional de Temuco 

Hospital Regional de Valdivia 

Hospital San Borja 



Hospital San José 

Hospital San José de Osorno 

Hospital san jose osorno 

Hospital San Juan de Dios 

Hospital San Juan de Dios de La Serena 

Hospital San Pablo 

Hospital San Pablo de Coquimbo 

Hospital Traumatológico 

Hospital Valdivia 

Posta 3 Hospital San Juan de Dios 

Red de Salud Salvador 

San Pablo Coqulmbo 

SAPU Los Libertadores 

SAPU Pinta na/ La Granja/ la Florida/ Puente Alto/ San Ramón 

SAR Barrios Bajos 

SAR l::i Florida 

SAR Recoleta 

SAR Va!divia 

SERVICIO MEDICO LEGAL TALCA 

Sótero del Rfo 

URGENCIA- HOSPITAL SALVADOR 

UTO - Hospital Salvador 

S. COMISARÍAS OBSERVADAS: 

lOi! La Cisterna 

12~ San Miguel 11~ Lo Espejo 

1ª Vifla del Mar 
12! San Miguel 

13~ La Granja 

2! Quilpué 14ª San Bernardo 

18ª l\iuño::i 

3ª Arica 19ª Providencia 

3ª Umache 
1~ Angol 

V Concepción 

46~ Macul 1m Coyhaíque 

ll lquique 

4ª Quillota 1'- La Serena 

1ª Puerto Varas 
so~ San Joaquín 

1ª Punta Arenas 

6ª San Pedro de la Paz lil Rancagua 

(en blanco} 1-" Santiago 



lil Valdivia 4ª Río Bueno 

20ª Puente Alto 4! Santiago 

21ª Estación Central 41! Talca 

22ª Quinta Normal 50ª San Joaquín 

25ª Malpú 51' Pedro Agu!rre Cerda 

26ª Pudahuel 52ª Maipú 

2il Cautín 54ª Huechuraba 

2! Chillán 55~ Pudahuel 

2ª Concepción 58ª Estación Central 

2i Copiapó Sl! Casablanca 

2i Coqulmbo s• Conchalí 

2ª Coronel sm Puerto Montt 

2ª Graneros 61º La Florida 

2i Puerto Montt 62ª San Bernardo 

2i Talcahuano 66ª Puente Alto 

2l!:Temuco 6ª Alerce 

2l!: Valparaíso 6ª Coqulmbo 

31!! San Ramón 6ª La Serena 

33!! Ñuñoa 6ª Recoleta 

34ª Cerrillos 7ª Conchalí 

34! Comisaría Vista Hermosa 70. Mirasol 

34ª Puerto Alegrn Cerrillos 7ª Renca 

34ª Vista Alegre 8! Cautín 

36ª La Florida 8ª Colina 

38il Puente Alto Bª Temuco 

39! E! Bosque 8ª Valparaíso 

31 Alto Hospicio 9ª Independencia 

3ª Antofagasta 9il Pucón 

3ª La Florida Comisaría de Peñaflor 

3• PADRE LAS CASAS Comisaría de Talagante 

3ª Rancagua Comisaría Osear Cristi Gallo de Valdivia 

3~ Santiago Cuartel POI BICRIM (Infante 820, Providencia) 

3!! Taka Cuartel PDI La Serena (calle Peni) 

411 La Pintana Cuartel POI, Calle Vare la, Coquimbo. 

43! Peñalolén Cuartel San Francisco PDI 

44! Lo Prado La Florida 

48ª Santiago Lo Hermida 

49~ Qullicura POI Aeropuerto Internacional 

4i Comisaria Rengo POI Plc:arte 

41 Hualpén POI Valdivla 

4! lquique Prefectura Provincial Elqui POI 



Retén Isla Teja 

Retén Los Jardines de La Florida 

Retén Peñuelas, Coquimbo. 

SEBV - SEP 

SEBVTemuco 

Subcomisarfa de Recoleta 

Subcomisaría Frutlllar 

Subcomisaria Rahue 

Subcomisarfa Tierras Blancas 

Subprefectura Talca de la PDI 

Tenencia Carabineros de Gorbea 

Tenencia Coltauco 

Tenencia La Herradura, Coquimbo. 

Tenencia Subteniente Rubén Mogollones 

Aparicio 

6. PERSONAS DETENIDAS EN COMISARÍAS, POR REGIÓN 

REGIÓN HOMBRES MUJERES NIJilOS NIIIIAS TOTAL TOTAL TOTAL 

ADULTOS ADULTAS ADULTOS NNA DETENIDO 

s 
Arica V 39 3 3 1 42 4 46 
Parinacota 

Aysén 38 2 15 2 40 17 57 

Maule 59 4 8 2 63 10 73 

Los Ríos 47 11 18 2 58 20 78 

O'Higglns 66 13 9 2 79 11 90 

Magallanes 69 16 27 6 85 33 118 

Valparaíso 80 44 13 o 124 13 137 

Auble 100 12 29 3 112 32 144 

Tarapacá 160 14 16 1 174 17 191 

Los Lagos 179 28 25 5 207 30 237 

Araucanía 145 47 39 12 188 51 239 

Coquimbo 177 48 13 6 225 19 244 

Bío Bío 307 47 15 1 358 16 374 

Atacama 306 70 43 10 376 53 429 

Antofagasta 405 77 41 8 537 49 586 

Metropolitan 883 234 71 24 1,188 104 1.321 
a 
Total 3.060 670 385 85 3.856 479 4.364 



Información constatada por el INDH al 
06-11-2019 a las 12.00hrs. 

El presente generado a partir de los datos que el INDH ha podido constatar a través de la 
observación directa de sus funcionarios, desde la noche del jueves 17 de octubre, en comisarías, 
centros de salud y manifestaciones, y cuyos datos se han podido consolidar hasta las 12 horas del 
06 de noviembre de 2019. 

MANIFESTACIONES 

Hemos realizado 125 observaciones a manifestaciones en estos dfas, constatando la detención de 
479 personas adultas y 88 NNA, 

TOTAL 
TOTAL 

TOTAL NNA TOTAL 
ZONA ADULTOS 

MANIFESTACIONES 
DETENIDOS 

DETENIDOS DETENIDOS 

NIVEL CENTRAL 13 50 4 54 
REGIONES 112 429 84 513 

Total 125 479 88 567 

REGIÓN TOTAL TOTAL ADULTOS TOTALNNA TOTAL 

MANIFESTACIONES DETENIDOS DETENIDOS DETENIDOS 

Antofagasta 6 28 3 31 

Araucanía 15 12 5 17 

Arica y 11 11 4 15 

Parinacota 

Atacama 4 164 26 190 

Aysén 8 30 13 43 

Bío Bío 4 4 o 4 

Coquimbo 7 8 1 9 



Los Lagos 16 24 1 25 

Los Ríos 14 30 13 43 

Magallanes 3 4 o 4 

Maule 11 71 8 79 

Metropolitana 13 50 4 54 

O'Higgins 1 8 3 11 

Tarapacá 11 o o o 

Valparaíso 1 35 7 42 

Total general 125 479 88 567 

En las observaciones de las manifestaciones efectuadas por las y los funcionarios en la comuna de 

Santiago se han observado varios incumplimientos a los Protocolos para el Mantenimiento del 

Orden Público por parte de Carabineros de Chile, as/ como de la Circular Núm. 1.832 sobre uso ele 

la fuerza. Desde el sábado 19 de octubre se ha registrado lo siguiente: 

A. Detenciones arbitrarias de personas que se estaban manifestando pacíficamente (con 

ocupación o no de calzada) 

B. Uso excesivo de la fuerza en las detenciones {incluidas en aquellas detenciones observadas 

a personas que se estaban manifestando pacíficamente}. 

C. No restricción de uso de sustancias lacrimógenas ante la presencia de personas adultas 

mayores, NNA, mujeres embarazadas. Uso de gases lacrimógenos con afectación a 

vendedores ambulantes, personas en situación de calle y adultos mayores que no participan 

de las manifestaciones. 

D. Disparos con la carabina lanza gases en dirección al cuerpo de manifestantes. 

E. Disparos de perdigones en dirección al cuerpo, cuello y rostro de manifestantes. 

F. Acciones de dispersión y represión a manifestantes sin motivo, provocación alguna, ni 

ocupación de calzada. 



G. Falta de gradualidad del uso de fuerza. Ausencia de avisos previos ante el uso de la fuerza, 

ausencia de diálogo. 

H. Personas heridas de gravedad por gas pimienta, perdigones, granadas, carabinas lanza 

gases. Alta concentración de gases con afectación de NN y adultos mayores, personas que 

no participaban de la manifestación, vendedores ambulantes, o personas en situación de 

calle). 

l. Dirección del chorro del vehículo lanza aguas directamente contra los/as manifestantes. 

J. Detención a medios de comunicación. 

K. Carabineros y militares no identificados. 

En cuanto a la labor del INDH, las y los observadores han registrado, por parte de Carabineros 

FF.EE: 

A. Impedimentos y dificultades para acceder a los vehículos de detenidos/as a funcionarios/as 

del INDH. 
B. Amenazas y/o insultos por parte de Carabineros a funcionarios/as del INDH. 

C. Escopeta antidisturbios (perdigones de goma) y carabinas lanza gases dirigida al cuerpo de 

los/as observadores del INDH. Tres funcionarios del INDH fueron heridos con perdigones en 

el contexto de manifestaciones. 

Se observa que las respuestas disuasivas, en Santiago, se incrementan a medida que las y los 

manifestantes avanzan hacia el Palacio de la Moneda, incrementándose la violencia por parte de 

algunos manifestantes. 



OBSERVACIÓN EN HOSPITALES 

Desde el 19 de octubre, se han visitado 61 centros de salud\ en los cuales se ha podido observar 
lo siguiente· 

REGIÓN HOMBRES MUJERES Nlt:'.10S NliilAS TOTAL TOTAL TOTAL 

ADULTOS ADULTAS ADULTOS NNA PERSONAS 

HERIDAS 

Araucanía 27 5 1 o 32 1 36 

Arica y Parinacota 17 o 1 o 17 1 18 

Atacama 66 19 30 7 85 37 122 

Aysén 7 4 2 1 11 3 14 

BfoBío 7 o o o 7 o 7 

Coquimbo 35 6 o 2 41 2 43 

Los Lagos 9 3 3 o 12 3 15 

Los Ríos 20 7 4 o 27 4 31 

1 Clínica Las Condes, Clínica Alemana, Clínica Dávíla, Clínica lndisa, Clínlca Los Andes, Clínica Santa María, 
Exequiel González Cortés, Hosp, San Juan de Dios, Hospital Barros Luco, Hospital Clínico UC, Hospital de 

Neurocirugía, Hospital de Urgencia Asistencia Pública (Posta Central), Hospital del Pino, Hospital El Carmen, 

Hospital Félix Bulnes, Hospital JJAguirre, Hospital la Florida, Hospital Luis Tisné, Hospital Padre Hurtado, 

Hospital San Borja, Hospital San José, Hospital Traumatológico, Posta 3 Hospita I San Juan de Dios, Red de 

Salud Salvador, SAPU Los Libertadores, SAPU Pintana/ La Granja/ La Florlda/ Puente Alto/ San Ramón, SAR 

Recoleta, Sótero del Río, URGENCIA- HOSPITAL SALVADOR, UTO - Hospital Salvador, Clínica Alemana de 

Temuco, Clínica Puerto Montt, CONSULTORIO MIRAFLORES, Hospltal Antonio Tirado Lanas de Ova lle, 

Hospital Carlos Van Buren, Hospital Guillermo Grant Benavente, Hospital Gustavo Fricke, Hospital Juan Noé 

Crevanni, Hospital Las Higueras, Hospital Regional de Coyhaique, Hospital Reglona! de Chillán, Hospital 

Reglonal de Copiapó, Hospital Regional de lquique, Hospital Regional de Puerto Montt, Hosplta! Regional de 

Tal ca, Hospital Regional de Temuco, Hospital Regional de Valdlvia, Hospital Regional Dr. Hernán Henríquez 

Aravena, Hospital Regional Gmo. Grant Benavente, Hospital San José de Osorno, Hospital San Juan de Dios 

de La Serena, Hospital San Pablo de Coquimbo, San Juan de Dios La Serena, SAR Barrios Bajos, SAR La 

Florida, SAR Valdivía, SERVICIO MÉDICO LEGAL TALCA. 



Maule 9 2 o o 11 o 25 

Metropolitana 1.054 175 58 19 1.229 77 1.307 

Ñuble 64 12 11 1 76 12 88 

Tarapacá 19 3 2 o 22 2 24 

Valparaíso 39 5 4 o 44 4 48 

Total 1.373 241 116 30 1.614 146 1.778 

CAN1!DAD DE PERSONAS HERIDAS POR DÍA 
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REGIÓN LESIONES POR OTRAS LESIONES PERSONAS 

DISPAROS (LACRIMÓGENEAS, TRAUMAS, FALLECIDAS 

FRACTURAS, OTRAS) 

Araucanía 14 22 o 

Arica y Parinacota 11 3 o 

Atacama 6 116 o 

Aysén o 2 o 



Bío Bío 4 3 o 

Coquimbo 22 11 1 

los Lagos 10 2 o 

los Ríos 5 14 o 

Maule 11 14 o 

Metropolitana 801 449 3 

Ñuble 1 24 o 

Tarapacá 13 7 o 

Valparaíso 35 12 o 

Total 933 679 4 

REGIÓN Pérdida o estallido Lesiones o Trauma Total heridas en 

ocular ocular globo ocular2 

Araucanía 1 2 3 

Arica y Parlnacota o 2 2 

Atacama o 1 1 

Aysén o o o 

Bío Bío o 1 1 

Coquimbo o o o 

Los Lagos o 3 3 

2 Un 69% de las heridas oculares fue causado por disparos. 



los Ríos 1 D 1 

Maule o 2 2 

Metropolitana 3 154 157 

Ñuble D 1 1 

Tarapacá o 6 6 

Valparaíso o o D 

Total 5 172 177 

TIPO DE ARMAS TOTAL PERSONAS HERIDAS 

Balín 35 

Bala 41 

Perdigón 519 

No clasificada 338 

TOTAL 933 

Los centros de salud con mayor cantidad de personas heridas en la RM son los siguientes: 

CENTRO DE SALUD TOTAL PERSONAS HERIDAS 

Hospital de Urgencia Asistencia Pública (Posta 230 

Central) 

URGENCIA- HOSPITAL SALVADOR 226 

Sótero del Río 142 

Hospital El Carmen 122 



Hosp. San Juan de Dios 110 

SAR Recoleta 75 

Hospital Luis Tisné 74 

Hospital Padre Hurtado 69 

Hospital Traumatológico 46 

Hospital San José 43 

Los centros de salud con mayor cantidad de personas heridas en otras REGIONES son los 

siguientes: 

REGIÓN CENTRO DE SALUD TOTAL PERSONAS HERIDAS 

Atacama Hospital Regional de Copiapó 122 

filuble Hospltal Regional de Chillán 88 

Valparafso Hospital Carlos Van Buren 28 

Coquimbo Hospital San Pablo de Coquimbo 26 

Maule Hospital Regional de Talca 25 

Los Ríos SAR Barrios Bajos 24 

Tarapacá Hospital Reg!onal de lquique 20 

Valparafso Hospital Gustavo Fricke 20 

Araucanía Hospital Regional de Temuco 19 



Arica y Parinacota Hospital Juan Noé Crevanni 18 
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OBSERVACIÓN EN COMISARÍAS 

Desde el 17 de octubre, se han visitado 122 comisarfas3
: 

REGIÓN HOMBRE MUJERE NIÑO NIÑAS TOTAL TOTAL 

s s s ADULTOS NNA 

ADULTOS ADULTA 

s 

Arica y 45 6 4 1 51 5 

Parinacota 

Aysén 38 2 15 2 40 17 

Los Ríos 47 11 18 2 58 20 

O'Hlggins 66 13 9 2 79 11 

Magallanes 69 16 27 6 85 33 

Maule 101 14 15 10 115 25 

TOTAL 

DETENIDO 

s 

56 

57 

78 

90 

118 

140 

3 12! San Miguel, 46! Macul, 50! San Joaquín, 10• La Cisterna, llil Lo Espejo, 12! San Miguel, 13ª La Granja, 

14ª San Bernardo, 18i! Ñuñoa, 19" Providencia, 1• Santiago, 20~ Pu¡:,,nte Alto, 21s Estación Central, 22! 
Quinta Normal, 25! Maipú, 26ª Pudahuel, 311 San Ramón, 33! I\Íuñoa, 34ª Cerrillos, 34! Comisaría Vista, 
Hermosa, 34ª Puerto Alegre Cerrlllos, 34il Vista Alegre, 36@ La Flor!da, 38ª Puente Alto, 39ª El Bosque, 3i'I La 
Florida, 3! Santiago, 41ª La Pintana, 43;¡ Peñalolén, 44! Lo Prado, 48~ Santiago, 49! Quilicura, 4ª Santiago, 
50f San Joaquín, 51ª Pedro Aguirre Cerda, 52il Maipú, 54! Huechuraba, 55! Pudahuel, 58ª Estación Central, 

5ª Conchalí, 61ª La Florida, 62ª San Bernardo, 66;¡ Puente Alto, 6!! Recoleta, 7! Conchalf, 7ª Renca, s• Collna, 
9ª Independencia, Comisaría de Peñaflor, Comisaría de Talagante, Cuartel PDI BICRIM, Lo Hermida, PDI 

Aeropuerto Internacional, Retén Los Jardines de La Florida, SEBV • SEP Subcomisaría de Recoleta, 1! Viña del 
Mar, 2! Quilpué, 311 Arica, 3ª Umache, 4ª Quillota, 6ª San Pedro de la Paz, 1• Angol, 1! Concepción, 1! 
Coyhaique, 1ª lquique, 1! La Serena, 1!! Puerto Varas, 1! Punta Arenas, 1• Rancagua, li! Valdivia, 21 Cautín, 

2ª Chillán, z;i Concepción, 2~ Copiapó, 21 Coquimbo, 2ª Coronel, 2ª Graneros, 2ª Puerto Montt, 2i! 
Talcahuano, 2• Temuco, 2" Valparaiso, 3! Alto Hospicio, 3ª Antofagasta, 3ª Padre las casas, 3i! Rancagua, 
3ª Talca, 3• Vallenar, 4ij Comisaría Rengo, 41 Hualpén, 4ª !quique, 4ª Río Bueno, 4ª Talca, 5;i Casablanca, 

Sª Puerto Montt, 6il Alerce, 5;¡ Coqulmbo, i! La Serena, 7! Mirasol, 8~ Cautfn, 8ª Temuco, 8ª Valparalso, 
9ª Pucón, Comisaría La Florida de Talca, Comisaría Osear Cristi Gallo de Valdivla, Cuartel PDI La Serena, 
Cuartel PD Coquimbo, Cuartel San Francisco POI, PDI Picarte, PDI Valdivia, Prefectura Provlnclal Elqui POI, 
Retén Isla Teja, Retén Peñue!as Coquimbo, SEBV Temuco, Subcomisaría Frutillar, Subcomisaría Rahue, 
Subcomisaría Tierras Blancas, Subprefectura laica de la POI, Tenencia Carabineros de Garbea, Tenencia 

Coltauco, Tenencia La Herradura Coquímbo, Ten encía Subteniente Rubén Mogollones Aparicio. 



f\iuble 114 15 30 3 129 33 162 

Tarapacá 160 14 16 1 174 17 191 

Araucanía 145 47 39 12 188 51 239 

Valparaíso 151 69 20 o 220 20 240 

Los Lagos 194 33 26 5 227 31 258 

Coquimbo 192 56 14 6 248 20 268 

Bío Bio 378 51 23 2 433 25 458 

Atacama 333 84 53 12 417 65 482 

Antofagasta 446 98 51 16 599 67 666 

Metropolitan 1.045 257 78 26 1.371 109 1.509 

' 
Total general 3524 786 438 106 4434 549 5012 

La apertura por región muestra la siguiente distribución de personas detenidas: 



INDHr ... : 
,"1'.1·1·,,1:,:p,::ur-:,1_.1 '.:! - ,,¡, 
:¡'IH1i(CtlB~ f!ltM'llllitl-~ ••••' 

TOTAL PERSONAS DETEN:IDAS EN COMISARÍAS 

Metropolhan a 

Arrtofu{:a.,to 

Auacama 

Bi-0!lÍCI

C:O-quhrti1, 

lo~ Lagos• ,...,..,..,,_ 

Valp.1ra.i;o 

Araue11nfa 

Tarap.-;;i 

Ñut>!e ,..,._ 

M11ule fililllllllllll 1.!!D 

M11gall,mes lllllll!lllllllll8 

O'Higgins -90 
Los Río~ -7& 

Ay,én -" Ari:;,1y P11rin;¡i;1J<ta -" 

'" 
45' 

'" 

El siguiente gráfico, muestra la distribución de personas detenidas por día en las comisarías. 
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Las Comisarías donde se reportan mayor cantidad de personas detenidas son las siguientes: 



REGIÓN COMISARÍA HOMBRE MUJERES NIÑOS NIÑAS TOTAL TOTAL TOTAL 

VlSITAOA s ADULTA ADULTOS NNA OETENID 

ADULTO s os 
s 

Antofagast 3~ Antofagasta 446 98 51 16 599 67 666 

' 
Atacama 2il Copiapó 332 84 53 12 416 65 481 

Bío Bío 1~ Concepción 279 33 19 2 313 21 334 

Metropolit 3il Santiago 216 53 13 3 269 16 285 

'"' 
Metropolit 19.i Providencia 187 45 2 1 232 3 235 

'" 
Ñuble 2~ Chillán 114 15 30 ' 129 33 162 

Araucanía 2~ Temuco 86 28 26 ' 114 29 "' 
Va!paraíso 2! Valparaíso 69 56 14 o 125 14 139 

Coquimbo 2il Coquimbo 91 22 g 3 113 12 125 

Los Lagos 2.i Puerto 87 23 10 5 110 15 125 

Montt 

Tarapacá 1~ !quique 99 10 12 1 109 13 122 

Metropol!t 1ª Santiago 74 14 5 o 88 5 122 

aca 

Magal!anes l!I Punta 69 16 27 6 85 33 118 

Arenas 

Maule 3! Talca 79 10 6 6 89 12 101 

Nuestros observadores y observadoras han señalado que, al menos en la RM, las comisarías donde 
se han presentado mayor cantidad de denuncias son: 

• 51" de Pedro Aguirre Cerda 



• 12· de San Miguel 
• 25º de Maipú 
• 20º de Puente Alto 
• 43º de PeF\alolén 

En general, el INDH ha registrado relatos de simulacros de ejecución, desnudamientos, amenazas 
de violación y otras formas de violencia sexual, grave maltrato físico y verbal, golpes, excesiva 
demora de la policía en conducir a las personas detenidas a la comisaría, manteníéndose en los 
furgones, con mala ventilación y hacinadas, durante largas horas. 

Algo que ha sído llamativo estos últimos dos días, es que varias personas, de acuerdo a nuestros 
observadores y observadoras, habrían sido "retenidas" o "conducidas" en Comisarías pero sin ser 
Ingresadas como detenidas. 

De las personas que han denunciado este tipo de tratos, no todas han querido presentar acciones 
judiciales. 



Acciones Judiciales 

Como resultado de la observación de manifestaciones, hospitales y comisarías, así como las 
denuncias recibidas por los diversos canales lnstltucionales dispuestos para ello (página web y sedes 
regionales), el INDH ha presentado 219 acciones judiciales. 

ACCIÓN CANTIDAD Cantidad de Cantidad de Cantidad cantidad Total 

JUDICIAL DE ACCIONES víctimas víctimas de de victimas 

INTERPUESTA JUDICIALES hombres mujeres víctimas víctimas 
adultos adultas adultas NNA 

Amparo ante 5 35 17 52 18 70 
JG 

Amparo 8 10 1 11 4 15 
Constitucional 

Recurso de 3 . . . . . 

Queja 

Querella por 5 5 o 5 o 5 

Homicidio 

Querella por 19 6 21 27 11 38 
torturas y 
tratos crueles 

con Violencia 
Sexual4 

Otras querellas 168 138 so 188 19 207 
por tortura y 
tratos crueles 

Querellas por 11 10 1 11 o 11 

otros delitos 
{lesiones, 
homicidio 
frustrado) 

Total Querellas 203 159 72 231 30 261 

Total 219 204 90 294 52 346 

4 Desnudamientos, obligación de realizar sentadillas desnudas, amenazas de violacíón, tocacíones y dos 
casos de violación. 



En el siguiente cuadro, se muestra la cantidad de acciones judiciales presentadas en cada una de las 

regiones 

REGIONES Ampare Amparo Recurs Querella TOTAL 

ante JG Constítuci º'' ACCION 
onal Queja ES 

Homicl Torturas Otras Otros Total 

dio y tratos torturas delitos Querell JUDICIAL 

crueles y tratos as ES 

''" crueles 

¡ 
Violencia 

' 
Se~ual 

1 

Antofagasta o o o o o 4 o 4 4 

Araucanía 1 1 o o o 31 4 35 37 

Arica y o o o o o 6 o 6 6 

Parinacota 

Atacama o o o o o 15 o 15 15 

Aysen o o o o o 6 o 6 6 

Biobío o 2 o 1 o 5 1 7 9 

Coquimbo o 1 o 2 2 12 o 16 17 

Los Lagos o o o o o 5 o 5 5 

Los Ríos o 1 o o 1 16 1 18 19 

Maule o o o 1 o 11 3 15 15 

Metropolitan 4 2 3 1 14 47 1 63 72 

a 

~uble o o o o o o 1 1 1 



O'Higgins o 1 o o o 2 o 2 3 

Tarapacá o o o o 1 2 o 3 3 

Valparaíso o o o o 1 6 o 7 7 

Total 5 8 3 5 19 168 11 203 219 

En estos 20 días se presentaron casi la misma cantidad de querellas contra carabineros por torturas 
que en los 9 años de historia del INDH5, en los que se presentaron 174, y se superó la cantidad de 
querellas presentadas contra carabineros por tortura sexual, que era de 16. 

Querellas destacadas: 

A. Se presentó una querella por !as torturas de que fue objeto una adolescente de 15 afias, 

identificada como A.R.R.R., quien fue golpeada en su vagina con un bastón de servicio de 

Carabineros de Chile, durante un procedimiento efectuado en la Plaza de Maipú. La misma 

adolescente luego fue obligada a desnudarse en un baño de la 25º Comisaría de la comuna. 

B. Querella contra Carabineros de Chile y en favor del menor de edad I.J.G.M., qulen el 21 de 

octubre pasado fue víctima de torturas, en el contexto de una manifestación pacífica y 

famíliar en Quilicura, cuando grababa con su celular el actuar policial. 

C. Sargento del Ejército, que disparó a quemarropa a un hombre en el sector Remodelación 

Paicaví, durante el toque de queda que regía Concepción el pasado 22 de octubre, caso por 

el cual la Sede Regional del Biobío del INDH se querelló por apremios ilegítimos y otros 

tratos crueles, inhumanos o degradantes. El agente quedó en prisión preventiva. 

D. Delito de tortura interpuso la Sede de Tarapacá, por el caso del reportero gráfico y 

funcionario de la Municipalidad de lquique, Jorge Cerpa, quien resultó con una fractura en 

su mano derecha por un proyectil, mientras tomaba fotografías frente al Cuartel de !a VI 

División del Ejército en lquique, 

E. Funcionarios INDH se encontraban observando una manifestación, siendo herido uno de 

ellos con seis perdigones. https://bit.ly/2pw5Ekq 

5 Entre 2010 y el primer semestre 2019. 
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F. Caso de tortura persona detenida en la calle, sin estar manifestándose. Carabineros le 
dispara en la cabeza, perdiendo la conciencia. Lo suben a un carro policial, donde apagan 
las cámaras y lo golpean. A pesar de estar sangrando profusamente, no recibió ningún tipo 
de atención de primeros auxilios por parte de los carabineros. 

G. Caso de menor detenido junto a tres adultos más, para luego ser trasladados a la 43º 
Comisaría de Peñalolén. Ahí fueron maniatados y colgados de las esposas en la estructura 
metálica de la antena de la Comisaría. Luego les aplicaron "Gas pimienta" en estado sólldo 
y fueron golpeados por el personal de Carabineros. Las víctimas están con medidas de 
protección. 

H. Caso de violencia sexual contra estudiante de medicina en Pedro Aguirre Cerda. Él fue 
detenido por personal de Carabineros, quienes además de ser insultado y golpeado 
reiteradamente por ser homosexual, le imputaron un delito de robo en lugar no habitado. 
En la Comisaria fue desnudado completamente, golpeado y abusado sexualmente por el 
personal de Carabineros, quienes introdujeron la luma o bastón de servicio en su cavidad 
anal, Producto de los golpes sufrió una fractura de nariz. 

l. Caso de homicidio frustrado. La víctima se encontraba en un pasaje en Buin junto a vecinos, 
durante el toque de queda, cuando personal de carabineros disparó perdigones contra la 
multitud. La victima, no alcanzó a huir y fue abordada por los tres agentes estatales, quienes 
abusando de sus funciones, lo abordaron por la fuerza y comenzaron a golpear hasta que 
cayera al suelo, donde le patearon la cabeza entre tres agentes por varios minutos. Lo 
anterior como medida de castigo y amedrentamiento por estar infringiendo el horario de 
restricción a la libertad ambulatoria establecido por la autoridad. Fue trasladado al Hospltal 
Barros Luco, donde permanece con riesgo vital. 

J. Caso de tortura con violación contra un hombre joven por parte de carabineros. 
https://blt.ly/36woNDb 

K. Mujer detenida al interior de un supermercado, junto con otras 50 personas. Personal 
militar de la Escuela de Telecomunicaciones la inmovilizó con lazos de plástico, la pusieron 
boca al piso sobre la basura, y con el arma de servicio la amenazaron con dispararle si se 
movía, para luego tocar su cuerpo con el fusil y amenazarla con penetrarla con el arma. 
Esto ocurrió en presencia de otras mujeres, mientras Los funcionarios del ejército se 
burlaban de ellas grabándolas, dejando registro audiovisual de lo ocurrido, 

L. Hombre detenido por militares y sometido a simulación de una ejecución, golpes de 
electrlcldad, amenazas de muerte, tocaciones en sus genitales y amenazas de "ponerle 
corriente". 

Querellas por homicidio: 

El INDH se ha querellado contra agentes del Estado por 5 casos de homicidios: 

Kevin Gómez Morgado, 23 años, Coquimbo 



Según los antecedentes, la víctima falleció en el Hospital San Pablo de Coquimbo la madrugada del 
lunes 21 de octubre luego de recibir un disparo por parte del funcionario de las Fuerzas Armadas. El 
parte policial indicó que tenía "diversas heridas a la altura del pulmón, asociadas a impactos de 
munición del tipo perdigón". 

Alex Andrés Núñez Sandoval, 39 años, Maipú. 

El domingo 20 de octubre, Álex Núñez estaba protestando a la salida de una estación de metro en 
Maipú. Ya iniciado el toque de queda llegó la fuerza policial, por lo que él y su esposa escaparon, 
siendo herido por un proyectil en el pie. Al caer al piso los policías le propinaron golpes en su cabeza 
y cuerpo, falleciendo durante la madrugada en la ex posta central 

José Miguel Urlbe Antipanl, 25 años, Curicó. 

El 21 de octubre de 2019, en el contexto de una manifestación en la que participaba, recibió un 
disparo en el tórax, percutado por personal militar. Fue trasladado al Hospital San Juan de Dios de 
Curicó, falleciendo a las 23:00 horas en dicho recinto asistencial. 

Romario Veloz, 21 años, La Serena. 

Romario Veloz de 21 años y de nadonalidad ecuatoriana, falleció por un lmpacto de bala mientras 
se encontraba en manifestaciones en el sector de la Ruta 5 Norte. 

Manuel Rebolledo Navarrete, 23 años, Talcahuano. 

En el contexto de las protestas, y durante el toque de queda en Talcahuano, personal de las Fuerzas 
Armadas dispersó a los manifestantes. En esos instantes un camión con infantes de marina atropelló 
a Manuel Rebolledo Navarrete, falleciendo en el centro de salud. 

Amparos destacados: 

A. Amparo ante Juez de Garantía presentado anoche ante el Juez Urrutia, frente a la negativa 
de la Posta Central de dejar ingresar al personal del INDH a ver a personas que se 
encontraban en su interior. 

B. 15 personas detenidas al interior del Supermercado Santa Isabel, en Concepción. La 
detención habría sido practicada por personal militar, sin que las personas detenidas fueran 
llevadas a constatar lesiones ni puestas a disposición de Carabineros, así como tampoco se 
le Informó al fiscal de turno respecto de la existencia de estas detenciones. Tampoco se 
tiene conocimiento del motivo de la detención. 

Recursos de Queja: 



Pese al importante rol que ha cumplido el Poder Judicial en el resguardo de los derechos de las 
personas por las que el INDH ha recurrido a la justicia, se interpusieron 3 Recursos de Queja en 
contra de dos jueces del Juzgado de Garantía de Puente Alto, de la magistrada del 7º Juzgado de 
Garantía de Santiago y del 2• Juzgado de Garantía de Santiago, por su negativa de constituirse en 
comisaría y hospitales ante necesidad de interponer amparos urgentes. En un caso, el juez no 
contestó las llamadas, en otro, habiendo contestado hubo negativa de constituirse en el lugar por 
estimar que no existirían condiciones de seguridad para ello, y en un tercer caso, hubo negativa de 
constituirse en el lugar (hospital) por principio de territorialidad, toda vez que los hechos que 
causaron las heridas se habrían producido en otra jurisdicción que el hospital donde se encontraba 
la víctima. 



SITUACIÓN DE LAS MUJERES Y NIÑAS 
DESDE EL 17 DE OCTUBRE DE 2019 EN CHILE 

Información constatada directamente por el INDH al 
09-11-2019 a las 23.00 hrs. 

El presente informe es generado a partir de los datos que el INDH ha podido constatar a través de 
la observación directa de sus funcionarios, desde la noche del jueves 17 de octubre, en comisarías, 
centros de salud y manifestaciones, y cuyos datos se han podido consolidar hasta las 14.00 horas 

del 09 de noviembre de 2019. 

El informe se refiere a mujeres, niñas, incluyendo un enfoque sobre situaciones motivadas por 

orientación e identidad sexual. Asimismo, se incluyen situaciones de violencia sexual ejercida contra 
hombres, pues, en los casos observados, este tipo de violencia ha sido una forma de subordinación 
que pone a las victimas masculinas en la posición que ocupan las mujeres en la sociedad debido a la 
jerarquízación de la diferencia sexual. 

MANIFESTACIONES 

En relación con las mujeres y otras, en 144 observaciones a manifestaciones en 19 ciudades del país, 
desde el sábado 19 de octubre, se ha registrado lo siguiente: 

Observación % mujeres % hombres % niñas respecto $ de niños 

directa de1: adultas respecto adultos respecto del total respecto del 

del total del total total 

Detenciones en 16,8% 66,5% 6,8% 9,7% 

manifestaciones 

Heridas en 25,1% 60,4% 4,1% 10,1% 

manifestaciones 
{por gas pimienta, 
perdigones, 
granadas, Célrabinas 
lanza gases). 

El INDH ha observado serios incumplimientos a los Protocolos para el Mantenimiento del Orden 
Público por parte de Carabineros de Chile, así como de la Circular Núm. 1.832 sobre uso de la fuerza: 

1 Estos valores incluyen sólo las situaciones que han podido ser observadas directamente por nuestros 

observadores y observadoras. En muchas observaciones no se han podido consignar todo lo observado 

con desagregación por sexo. 



A. Uso excesivo de la fuerza en las detenciones {Incluidas en aquellas detenciones observadas 

a personas que se estaban manifestando pacíficamente), incluidas niñas y mujeres. 

B. Asimismo, se han usado sustancias lacrimógenas ante la presencia de personas adultas 

mayores, niñas y adolescentes y mujeres embarazadas. 

C. Disparos con la carabina lanza gases en dirección al cuerpo de manifestantes, hiriendo a 

niñas y mujeres. 

D. Disparos de perdigones en dirección al cuerpo, cuello y rostro de manifestantes, incluidas 

mujeres y niñas. 

OBSERVACIÓN EN HOSPITALES 

De la visita a los centros de salud realizada desde el 19 de octubré, se ha podido constatar lo 

siguiente: 

REGIÓN HOM MUJERES Nl~OS Nl~AS TOTAL TOTA TOTAL 

BRES ADULTAS ADULT LNNA PERSO 

AOUL os NAS 

TOS HERID 

AS' 

Araucanía 43 6 1 o 49 1 53 

Arica y Parinacota 18 o 1 o 18 1 19 

2 Hospitc1I de Urgencia Asistencia Pública (Posta Central), URGENCIA - HOSPITAL SALVADOR, Sótero del Río, 
Hospital El Carmen, Hosp. Sc1n Juan de Dios, Hospital Luis Tisné, SAR Recoleta, Hospital Padre Hurtado, 
Hospital Traumatológico, Hospital San José, Hospital Clínico UC, UTO - Hospital Salvador, Hospital la Florida, 
Clínica Santa María, Clínica lndísa, Hospital Barros Luco, Posta 3 Hospital San Juan de Dios, Hospital San 
Borja, Exequiel González Cortés, SAPU Pinta na/ La Granja/ La Florida/ Puente A!to/ San Ramón, Clínica 
Dávila, Clínca Las Condes, Clínica Alemana, Hospital de Neurocirugía, SAPU Los Libertadores, Red de Salud 
Salvador, Clínica Los Andes, Hospital del Pino, Hospital Félix Bulnes, Hospital JJAguirre, Hospital Regional de 
Cop!apó, Hospital Regional de Chillán, Hospital Regional de Talca, SAR Barrios Bajos, Hospital Regional Dr. 
Hernán Henríquez Aravena, Hospital Carlos Van Buren, Hospital San Pablo de Coquimbo, Hospital Gustavo 
Fricke, Hospital Regional de !quique, Hospital Regional de Temuco, Hospital Juan Noé Crevanni, Hospital San 
Juan de Dios de La Serena, Hospital Regional de Coyhalque, Hospital San José de Osorno, Hospital Regional 
de Valdivia, Hospital Reglonal Guillermo Grant Benavente, Denuncia recibida en oficina INDH Tarapacá, 
Hospital Regional de Puerto Montt, CONSULTORIO MIRAFLORES, Hospital Las Higueras, Hospital Antonio 
Tirado Lanas de Ovalle, SAR Valdivia, Clínica Puerto Montt, Clínica Alemana de Temuco, SAR La Florida, 
SERVICIO MEDICO LEGAL TALCA, SAPU Jorge Sabat. 

3 No en todos los casos se consignó el sexo de las personas, por lo que el total es superior a la suma de las cifras 

desagregadas por sexo. 



Atacama 66 19 30 7 85 37 122 

Aysén 7 4 2 1 11 3 14 

Bío Bío 8 o 1 o 8 1 9 

Coquimbo 35 6 o 2 41 2 43 

Los Lagos 9 3 3 o 12 3 15 

Los Ríos 22 8 11 o 30 11 41 

Maule 14 5 o o 19 o 33 

Metropolitana 1.137 186 61 21 1.323 82 1.406 

Ñuble 64 12 11 1 76 12 88 

Tarapacá 19 3 2 o 22 2 24 

Valparaíso 39 5 4 o 44 4 48 

Total 1.481 257 127 32 1.738 159 1.915 

Se constató el fallecimiento de 5 personas, de las cuales una es una mujer encontrada en la calle 

con herida por arma de fuego. 



OBSERVACIÓN EN COMISARÍAS 

De las S15 observaciones realizadas en comisarías desde el 17 de Octubre4 hemos podido constatar 
lo siguiente: 

REGIÓN HOMBRES MUJER NIÑOS NIÑAS TOTAL TOTAL TOTAL 

ADULTOS ES ADULTO NNA DETENID 

ADULT s os 
AS 

Aysén 40 2 15 2 42 17 59 

Arica y 57 6 5 1 63 6 69 

Parinacota 

Los Ríos 49 11 28 2 60 30 90 

O'Higgíns 66 13 9 2 79 11 90 

Magallanes 69 16 27 6 85 33 118 

4 10e La Cisterna, 11! Lo Espejo, 12! San Miguel, 13ª La Granja, 14.'l San Bernardo, 17i Las Condes, 18i! 

Ñuñoa, 19ª Providencia, lil Santiago, 2Qi! Puente Alto, 21i Estación Central, 22! Quinta Normal, 25ª Maipú, 
26ª Pudahuel, 31ª San Ramón, 33J! Ñuñoa, 342 Vista Alegre Cerrillos, 36il La Florida, 381 Puente Alto, 39! El 
Bosque, 3il La Florida, 3ª Santiago, 41ª La Pintana, 43ª Peñalolén, 44il Lo Prado, 46! Macul, 48i Santiago, 49ª 
Quilicura, 4~ Santiago, SOª San Joaquín, 51ª Pedro Aguirre Cerda, 52~ Maipú, 54i Huech uraba, 55! Pudahuel, 
58ª- Estación Central, Sª- Conchalí, 61ª- La Florída, 621! San Bernardo, 661! Puente Alto, Gil Recoleta, 7!! 

Con chal/, 
7! Renca, 8ª Colina, 9ª Independencia, Comisaría de Peñaflor, Comisaría de Talagante, Cuartel PDI BICRIM, 
Lo Hermida, PDI Aeropuerto Internacional, Retén Los Jardlnes de La Florida, SEBV ~ SEP Subcomisaría de 
Recoleta, 3ª Antofagasta, ll! Angol, 2! Cautín, 21 Temuco, 3ª PADRE LAS CASAS, 8ª Cautín, 81! Temuco, 9il 

Pucón, SEBV Temuco, Tenencia Carabineros de Gorbea, 1ª- Arica, 3ª Arica, 2ª Copiapó, 3ª Va llenar, 1ª 
Coyhaique, 6!! San Pedro de !a Paz, li Concepción, 2i Concepción, 21! Coronel, 2ª- Talcahuano, 4ª Hualpén, 1ª 

La Serena, 2ª Coquimbo, 6ª Coquimbo, 6ª La Serena, Cuartel PDI La Serena (calle Peni), Cuartel POI 
Coquimbo, Prefectura Provincial Elqui PDI, Retén Peñuelas Coquimbo, Subcomisaría Tierras Blancas, 
Tenencia La Herradura, li Puerto Varas, 2i Puerto Montt, Si! Puerto Montt, 6~ Alerce, 7i Mirasol, 
Subcomisaría Frutlllar, Subcomlsarfa Rahue, 1ª Valdivia, 41! Río Bueno, Comisaría Osear Cristi Gallo de 

Valdivla, PDl Picarte, 
POI Valdiv!a, Retén Isla Teja, Tenencia Subteniente Rubén Mogollones Aparicio,~ Punta Arenas, 31! Talca, 41 

Ta lea, Comisaría La Florlda de Talca, Subprefectura Talca de la PDI, 2ª Chi!lán, 1• Rancagua, 23 Graneros, 3il 

Rancagua, 4ª Comisaría Rengo, Tenencia Coltauco, 1ª lqulque, 3ª Alto Hospicio, 4ª !quique, 1" Viña del Mar, 

3!! U mache, 4"' Quíllota, 21 Qu!lpué, 21! Valparaíso, S!! Casa blanca, 8ª Val paraíso, Cuartel San Francisco POI. 



¡i:juble 114 15 30 3 129 33 162 

Maule 131 16 18 10 147 28 175 

Los Lagos 194 33 26 5 227 31 258 

Tarapacá 233 24 20 1 257 21 278 

Araucanía 180 51 49 12 227 61 288 

Valparaíso 205 74 24 2 279 26 305 

Coquimbo 223 58 20 7 281 27 308 

Bío Bío 378 51 23 2 433 25 458 

Atacama 406 95 66 13 501 79 580 

Antofagasta 521 127 59 18 703 77 780 

Metropolitan 1.075 257 86 26 1.401 117 1.547 

a 

Total general 3.941 849 505 112 4.914 622 5.565 

Se reportan 147 casos de violencia sexual o desnudamientos en las siguientes comisarías: 

12ª San Miguel 
1ª La Serena (en 4 visltas) 

3ª Antofagasta (en 2 visitas) 

20.!! Puente Alto (en 2 visitas) 

2ª Coqulmbo (en 3 visitas) · 
3ª Antofagasta 

19ª Providencia {en 4 visitas) 

41ª La Pintana 

14ª San Bernardo 

6ª La Serena 



4ª Río Bueno 

38ª Puente Alto 
1! La Serena 

4i! Talca 

3ª Talca 

55 Subcomisarfa Pudahuel Norte 

2!! de Qutlpué (en 2 visitas) 

2ª de ValparaíSo (en 2 visitas) 

3il de Santiago (en 4 visitas) 
43i! de Peñalolén 

Acciones Judiciales 

Como resultado de la observación de manifestaciones, hospitales y comisarías, asf como las 
denuncias recibidas por los diversos canales institucionales dispuestos para ello (página web y sedes 
regionales), el INDH ha presentado 262 acciones judiciales en favor de 400 víctimas. 

ACCIÓN JUDICIAL CANTIDAD Cantidad de Cantidad Cantida Cantidad Total 

INTERPUESTA DE víctimas de dde de víctimas 

ACCIONES hombres víctimas víctimas víctimas 

JUDICIALES adultos mujeres adultas NNA 
adultas 

Amparo ante JG 5 35 17 52 18 70 

Amparo 7 10 1 11 2 13 
constitucional 

Amparo 1 o o o 2 2 

constitucional por 

violencia sexual 

Total Amparo 8 10 1 11 4 15 
Constitucional 

Querella homicidio s s o s o s 

Querella por 6 6 o 5 o 6 

homicidio frustrado 



Querella por lesiones 12 10 2 12 o 12 

Querella por tortura 171 142 35 177 24 201 
y otros tratos crueles 

Querella por tortura 52 30 40 70 21 91 
con vlolenc!a sexual 

Total Querellas 246 193 77 270 45 315 

Recurso de Queja 3 . . . . . 

Total 262 238 95 333 67 400 

La tabla anterior muestra que un 20% de todas las acciones judiciales presentadas corresponden a 
violencia sexual. 

En estos 22 días se triplicó la cantidad de querellas presentadas contra carabineros por tortura 
sexual en estos 9 años, que era de 16, y en estos 22 días han sido 53. 

Tipo de hecho Tipo penal Causas contra Víctimas 
o acción 

Militares Carabineros 

Tortura con penetración 150A y B 4 4 hombres adultos 

Amparo por violencia 21 CPR 1 2 Niños 
sexual 

Apremios ilegítimos 150D 1 15 (+ 1 PDI) 11 hombres, 12 mujeres, 1 
niño y 5 níñas. 

Torturas 150A 4 27 15 hombres, 28 mujeres, 4 
niños, 11 niñas 

Llama la atención la enorme cantidad de acciones por violencia sexual, cuyas víctimas ascienden a 
93, siendo las más comunes los desnudamientos y sentadillas, Asimismo, entre esas causas 



encontramos cuatro casos de penetración, tocaciones y amenazas de violación y fuertes insultos y 
amenazas por orientación sexual o de connotación sexual. 

Las víctimas de violencia sexual se caracterizan de la siguiente manera: 

Total LGTBIQ+ Mlgrante Discapacidad 

Mujeres 40 1 
(1 embarazada] 

Hombres 30 2 1 1 

Niñas 16 

Nii'ios 7 



Información constatada por el INDH al 
10-11-2019 a las 15.00 hrs. 

El presente generado a partir de los datos que el INDH ha podido constatar a través de la 
observación directa de sus funcionarios, desde la noche del jueves 17 de octubre, en comisarías, 
centros de salud y manifestaciones, y cuyos datos se han podido consolidar hasta las 13.00 horas 
del 10 de noviembre de 2019. 

MANIFESTACIONES 

Hemos realizado 144 observaciones a manifestaciones en 19 ciudades. 

REGIÓN TOTAL 

MANIFESTACIONES 

Antofagasta 6 

Araucanla 17 

Arica y Parinacota 12 

Atacama 4 

Aysén 9 

Bío Bío 4 

Coquimbo 13 

Los Lagos 16 

Los Rios 19 

Magallanes 3 

Maule 13 



Metropolitana 15 

O'Higglns 1 

Tarapacá 11 

Val paraíso 1 

Total general 144 

Desagregado por género y edad, en las observaciones realizadas se ha registrado lo siguiente: 

Observación % mujeres % hombres % niñas respecto $ de niños 

directa de1: adultas respecto adultos respecto del total respecto del 
del total del total total 

Personas en 16,8% 66,5% 6,8% 9,7% 

buses traslado 
imputados: 

Heridas en 25,1% 60,4% 4,1% 10,1% 

manifestaciones 
(por gas pimienta, 
perdigones, 
granadas, carabinas 
lanza gases). 

En las observaciones de las manifestaciones efectuadas por las y los funcionarios se han observado 

varios incumplimientos a los Protocolos para el Mantenimiento del Orden Público por parte de 

Carabineros de Chile, así como de la Circular Núm.1.832 sobre uso de la fuerza. Desde el sábado 19 

de octubre se ha registrado lo siguiente: 

A. Detenciones arbitrarias de personas que se estaban manifestando pacificamente (con 

ocupación o no de calzada) 

B. Uso excesivo de la fuerza en las detenciones (incluidas en aquellas detenciones observadas 

a personas que se estaban manifestando pacíficamente). 

1 Estos valores incluyen sólo las situaciones que han podido ser observadas directamente por nuestros 
observadores y observadoras. En muchas observaciones no se han pod!do consign<1r todo lo observ<1do con 

desagregación por sexo. 



C. Uso de sustancias lacrimógenas ante la presencia de personas adultas mayores, NNA, 

mujeres embarazadas. Uso de gases lacrimógenos con afectación a vendedores 

ambulantes, personas en situación de calle y adultos mayores que no participan de las 

manifestaciones. 
D. Disparos con la carabina lanza gases en dirección al cuerpo de manifestantes. 

E. Disparos de perdigones en dirección al cuerpo, cuello y rostro de manifestantes. 

F. Acciones de dispersión y represión a manifestantes sin motivo, provocación alguna, ni 

ocupación de calzada. 
G. Falta de gradualidad del uso de fuerza. Ausencia de avisos previos ante el uso de la fuerza, 

ausencia de diálogo. 
H. Personas heridas de gravedad por gas pimienta, perdigones, granadas, carabinas lanza 

gases. Alta concentración de gases con afectación de NN y adultos mayores, personas que 

no participaban de la manifestación, vendedores ambulantes, o personas en situación de 

calle). 
l. Dirección del chorro del vehículo lanza aguas directamente contra los/as manifestantes. 

J. Detención a medios de comunicación. 

K. Carabineros y militares no identificados. 

En cuanto a la labor del INDH, las y los observadores han registrado, por parte de Carabineros 

FF.EE: 
A. Impedimentos y dificultades para acceder a los vehículos de detenidos/as a funcionarios/as 

del INDH. 

B. Amenazas y/o insultos por parte de Carabineros a funcionarios/as del INDH. 

c. Escopeta antidisturbios (perdigones de goma) y carabinas lanza gases dirigida al cuerpo de 

los/as observadores del INDH. Tres funcionarios del INDH fueron heridos con perdigones en 

el contexto de manifestaciones. 



OBSERVACIÓN EN HOSPITALES 

De la visita a los centros de salud realizada desde el 19 de octubre2
, se ha podido constatar lo 

siguiente· 

REGIÓN HOM MUJERES NII\IOS NIÍ,AS TOTAL TOTA TOTAL 

BRES ADULTAS ADULT LNNA PERSO 

ADUL os NAS 

TOS HERID 
AS' 

Total Araucanfa 43 6 1 o 49 1 53 

Total Arica y Parinacota 18 o 1 o 18 1 19 

Total Atacama 66 19 30 7 85 37 122 

Total Aysén 7 4 2 1 11 3 14 

Total Bío Bío 8 o 1 o 8 1 9 

Total Coquimbo 35 6 o 2 41 2 43 

Total Los lagos 9 3 3 o 12 3 15 

Total Los Ríos 22 8 11 o 30 11 41 

Total Maule 16 5 1 o 21 1 36 

2 Hospital de Urgencia Asistencia Pública (Posta Central), URGENCIA- HOSPITAL SALVADOR, Sótero del Río, 
Hospital El carmen, Hosp. San Juan de Dios, Hospital luis Tisné, SAR Recoleta, Hospital Padre Hurtado, 
Hospital Traumatológico, Hospital San José, Hospital Clínico UC, UTO - Hospital Salvador, Hospital la Florida, 
Clínica Santa Marra, Clínica lndisa, Hospital Barros Luco, Posta 3 Hospital San Juan de Dios, Hospital San 

Borja, Exequiel Gonzále2 Cortés, SAPU Pinta na/ La Granja/ La Florida/ Puente Alto/ San Ramón, Clínica 
Oávila, Clínca Las Condes, Clínica Alemana, Hospital de Neurocirugia, SAPU Los Libertadores, Red de Salud 
Salvador, Clínica Los Andes, Hospital del Pino, Hospital Félix Bulnes, Hospital JJAguirre, Hospital Regional de 
Copiap6, Hosp!tal Regional de Chlllán, Hospital Regional de Taka, SAR Barrios Bajos, Hospltal Regional Dr. 
Hernán Henrfquez Aravena, Hospital Carlos Van Buren, Hospital San Pablo de Coquimbo, Hospital Gustavo 

Fricke, Hospital Regional de !quique, Hospital Regional de Temuco, Hospital Juan Noé Crevanni, Hospital San 
Juan de Dios de La Serena, Hospital Regional de Coyhaique, Hospital San José de Dsorno, Hospital Regional 

de Valdivia, Hospital Regional Guillermo Grant Benavente, Denuncia recibida en oficina INDH Tarapacá, 
Hospital Regional de Puerto Montt, CONSULTORIO MIRAFLORES, Hospital Las Higueras, Hospital Antonio 

Tirado Lanas de Ova lle, SAR Valdivia, Clínica Puerto Montt, Clínlca Alemana de Temuco, SAR La Florida, 

SERVICIO MEDICO LEGAL TALCA, SAPU Jorge Sabat, 
~ No en todos los casos se consignó el sexo de las personas, por lo que el total es superior a la suma de las cífras 

desagregadas por sexo. 
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Total Metropolitana 

Total Ñuble 

Total Tarapacá 

Total Valparaíso 
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REGIÓN 

Total Araucanía 

Total Arica y Parinacota 

Total Atacama 

1212 

64 

19 

39 

1558 

194 69 21 1406 90 1497 

12 11 1 76 12 88 

3 2 o 22 2 24 

5 4 o 44 4 48 
' ' 

265 136 32 1823 168 2009 

Personas heridas por día 

U.Ser<e<l 

LESIONES OTRAS LESIONES PERSONAS 

POR (LACRIMÓGENEAS, FALLECIDAS 

DISPAROS TRAUMAS, 
FRACTURAS, 

OTRAS) 

17 36 o 

12 3 o 

6 116 o 
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Total Aysén o 2 o 

Total Bfo Bío 5 4 o 

Total Coquimbo 22 11 2 

Total Los Lagos 10 2 o 

Total Los Ríos 5 24 o 

Total Maule 15 21 o 

Total Metropolitana 932 505 3 

Total ~uble 1 24 o 

Total Tarapacá 13 7 o 

Total Valparaíso 35 12 o 
. 

Suma total 1073 767 5 

REGIÓN Pérdida o Lesiones o Total heridas 

estallido Trauma ocular en globo 
ocular ocular 

Araucanía 2 2 4 

Arica y Parinacota o 2 2 

Atacama o 1 1 

Aysén o o o 

Bfo Bío o 2 2 

Coquimbo o o o 

Los Lagos o 3 3 



INDHt, .. , 
1,,,:u:1:, .. ,1,1,. i.t;;.,, r:c- , ., 
Q-0 ~Cllltt~ ttlJNI ¡l,.~!)~ ''-••·~ -· 

Los Ríos 

Maule 

Metropolitana 

Ñuble 

Tarapacá 

Val paraíso 

Total 

1 

o 

3 

o 

o 

o 

6 

TIPO DISPARO TOTAL PERSONAS HERIDAS POR 

OBSERVADO DISPAROS 

Balín 41 

Bala 42 

Perdigón 643 

No clasificada 345 

TOTAL 1071 

o 1 

3 3 

160 174 

1 1 

6 6 

o o 

180 1974 

Los centros de salud con mayor cantidad de personas heridas en la RM son los siguientes: 

CENTRO DE SALUD TOTAL PERSONAS HERIDAS 

Hospital de Urgencia Asistencia Pública {Posta 376 

Central) 

4 Del total de personas con heridas oculares 143 han sido causadas por disparo~. 



URGENCIA - HOSPITAL SALVADOR 226 

Sótero del Río 142 

Hospital El Carmen 122 

Hosp. San Juan de Dios 117 

Los centros de salud con mayor cantidad de personas heridas en otras REGIONES son los 

siguientes: 

REGIÓN CENTRO DE SALUD TOTAL PERSONAS 

HERIDAS 

Ata cama Hospital Regional de Copíapó 122 

Ñuble Hospital Regional de Chillán 88 

Maule Hospital Regional de Talca 36 

Los Ríos SAR Barrios Bajos 32 

Valparaíso Hospítal carios Van Buren 28 

Coquimbo Hospital San Pablo de Coquimbo 26 

Val paraíso Hospital Gustavo Fricke 20 

Tarapacá Hospital Regional de !quique 20 
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OBSERVACIÓN EN COMISARÍAS 

De tas 529 observaciones realizadas en comisarías desde el 17 de Octubre5 hemos podido constatar 
lo siguiente: 

REGIÓN HOMBRES MUJER Nl~OS NIÑAS TOTAL TOTAL TOTAL 

ADULTOS ES ADULTO NNA DETENID 

ADULT s os 
AS 

Antofagasta 521 127 59 18 703 77 780 

Araucanía 193 52 51 12 241 63 304 

Arica y 

Parinacota 61 9 5 1 70 6 76 

Atacama 406 95 66 13 501 79 580 

Aysén 40 2 15 2 42 17 59 

Bío Bío 378 51 23 2 433 25 458 

Coquimbo 223 58 20 7 281 27 308 

5 10! La Cisterna, 11! Lo Espejo, 12! San Miguel, l3l! La Granja, 14-ª- San Bernardo, 17ª Las Condes, 18ª 

fijuf1oa, 19ª Providencia, 1-ª- Santiago, 20-ª- Puente Alto, 21~ Estación Central, 22! Quinta Normal, 25-ª- Malpú, 
26-ª- Pudahuel, 31-ª- San Ramón, 33ª l\iuñoa, 34-ª- Vista Alegre Cerrillos, 352 La Florida, 38-ª- Puente Alto, 39! El 
Bosque, 3-ª- la Florida, 3-ª- Santíago, 41-ª- La Plntana, 43ª Peña!olén, 44-ª- Lo Prado, 46i! Macul, 48ª Santiago, 49! 
Quílicura, 4! Santiago, 50ª San Joaquín, 51ª Pedro Agulrre Cerda, 522 Maipú, 54ª Huechuraba, SSil Pudahuel, 
58! Estación Central, S! Conchalf, 61ª La Florida, 62ª San Bernardo, 66ª Puente Alto, 6J! Recoleta, 7s 
Conchalí, 7! Renca, 8! Colina, 9ª Independencia, Comisaria de Peñaflor, Comlsarfa de Talagante, Cuartel PDI 

BICRIM, Lo Hermida, POI Aeropuerto Internacional, Retén Los Jardines de La Florida, SEBV - SEP 
Subcomisaría de Recoleta, 3! Antofagasta, 1!1 Angol, 2! Cautfn, 2! Temuco, 3ª PADRE LAS CASAS, 8ª Cautfn, 

Si! Temuco, 9ª Pu eón, SEBV Temuco, Tenencia Carabineros de Garbea, 1! Arica, 3ª Arica, 2ª Copiapó, 3ª 
Va!lenar, 1ª Coyhaique, 6• San Pedro de la Paz, 1! Concepción, 2~ Concepción, 2ª Coronel, 2! Talcahuano, 4ª 
Hualpén, lil La Serena, 2• Coquimbo, 6i Coquimbo, 6! La Serena, Cuartel POI La Serena (calle Penl), Cuartel 
PDI Coqulmbo, Prefectura Provincial Elqui POI, Retén Peñuelas Coquimbo, Subcomisaría Tierras Blancas, 
Tenencia La Herradura, ll! Puerto Varas, 211 Puerto Montt, 5" Puerto Montt, 6• Alerce, 7§ Mirasol, 
Subcomisarfa Frutillar, Subcomisaría Rahue, 1s Valdlvia, 4~ Río Bueno, Comisaría Osear Cristi Gallo de 

Valdivia, POI Picarte, POI Valdivia, Retén Isla Teja, Tenencia Subteniente Rubén Mogollones Aparicio, J! Punta 

Arenas, 3! Talca, 4ª Talca, Comisaría La Florida de Talca, Subprefectura laica de la PDI, 2ª Chllltin, 1ª 
Rancagua, 2f Graneros, 3! Rancagua, 4s Comisaría Rengo, Tenencla Coltauco, 1~ !quique, 3ª Alto Hospido, 
41Iquique, 11 Viña del Mar, 
3i Limache, 41 Quillota, 21 Quilpué, 21 Valparaíso, 5~ Casablanca, 8!! Valparaíso, Cuartel San Francisco POI, 

Subcomlsaría de Recoleta. 



los Lagos 194 33 26 5 227 31 258 

los Ríos 49 11 28 2 60 30 90 

Magallanes 69 16 27 6 85 33 118 

Maule 140 18 21 12 158 33 191 

Metropolitana 1.089 263 91 26 1.421 122 1572 

~uble 114 15 30 3 129 33 162 

O'Higgins 66 13 9 2 79 11 90 

Tarapacá 233 24 20 1 257 21 278 

Valparafso 205 74 24 2 279 26 305 

Suma total 1 3.981 861 515 114 4.966 634 5629 

La apertura por región muestra la siguiente distribución de personas detenidas: 

Observación de personas detenidas por región 

MetropoÑtana 

Ant-ofagasta 

Ata cama 

BfoBfo 

Coqulmbo 

Va!paraiso 

Araucanía 

Tarapacá 

Loslago-s 

Maule 

iQ ub!e 

Me.gsllimes 

O'Higgins 

Los Ríos 

Arica y Parinacota 

Aysén 

É
191 

162 ,. 
o 

90 

76 

59 

780 

'"º 
458 

'º' 
3,05 

304 

278 

258 

1572 



El siguiente gráfico, muestra la distribución de personas detenidas por día en las comisarías. 
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Nuestros observadores y observadoras han señalado que, al menos en la RM, las comisarías donde 
se han presentado mayor cantidad de denuncias son: 

• 51" de Pedro Aguirre Cerda 
• 12" de San Miguel 
• 25º de Malpú 
• 20º de Puente Alto 
• 43º de Peñalolén 

Se reportan 147 casos de violencia sexual o desnudamientos en las siguientes comisarías: 

12ª San Miguel 
1~ La Serena 

3ª Antofagasta 

20ª Puente Alto 

2ª Coquimbo 

3i!. Antofagasta 

19ª Providencia 

41ª La Pintana 

14ª San Bernardo 

6ª La Serena 
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4ª Río Bueno 

38ª Puente Alto 
12 La Serena 

4ª Talca 

3ª Talca 

SS Subcomisaría Pudahuel Norte 

2ª de Quilpué 

21 de Valparaíso 

3ª de Santiago 

43ª de Peñalolén 

En general, el lNDH ha registrado relatos de simulacros de ejecución, desnudamientos, amenazas 
de vlolación y otras formas de violencia sexual, grave maltrato físico y verbal, golpes, excesiva 
demora de la pollcía en conducir a las personas detenidas a la comisaría, manteniéndose en los 
furgones, con mala ventilación y hacinadas, durante largas horas. 

Algo que ha sido llamativo estos últimos dos días, es que varias personas, de acuerdo a nuestros 
observadores y observadoras, habrían sido "retenidas" o "conducidas" en Comisarías pero sin ser 
ingresadas como detenidas. También se han reportado casos de personas heridas que no han sido 
llevadas a constatar lesiones. 

De las personas que han denunciado este tipo de tratos, no todas han querido presentar acciones 
judiciales. 



Acciones Judiciales 

Como resultado de la observación de manifestaciones, hospitales y comisarías, así como las 
denuncias recibidas6 por los diversos canales institucionales dispuestos para ello (página web y 
sedes regionales) el INDH ha presentado 262 acciones judiciales en favor de 400 víctimas 

' 
ACCIÓN JUDICIAL CANTIDAD Cantidad de Cantidad Cantida Cantidad Total 

INTERPUESTA DE víctimas de dde de víctimas 

ACCIONES hombres víctimas víctimas víctimas 

JUDICIALES adultos mujeres adultas NNA 

adultas 

Amparo ante JG 5 35 17 52 18 70 

Amparo 7 10 1 11 2 13 
constitucional 

Amparo 1 o D o 2 2 
constitucional por 

violencia sexual 

Total Amparo 8 10 1 11 4 15 
Constltudonal 

Querella hom!cldlo 5 5 o 5 o 5 

Querella por 6 6 o 6 o 6 

homicidio frustrado 

Querella por lesiones 12 10 2 12 o 12 

Querella por tortura 192 159 36 195 28 223 
y otros tratos crueles 

Querella por tortura 52 30 40 70 21 91 
con violencia sexual 

Total Querellas 268 193 77 270 45 315 

6 Se han recibido 2801 denuncias. 



Recurso de Queja 3 - - - - -

Total 283 255 96 351 71 422 

En el siguiente cuadro, se muestra la cantidad de acciones judlciates presentadas en cada una de las 

regiones. 

REGIONES Ampar Amparo Querellas Recurso TOTAL 

o ante Constitucional de Queja ACCIONES 

JG JUDICIALES 
Amparo Amparo Quer Querel Querell Querella Querella por 

constitu constitu ella la por a por '" tortura con 

c!onal cional homi homki lesione tortura y violencia 

'" cidio dio ' otros seKual 

violenci frustra tratos 

a sexual do crueles 

Antofaga o o o o o o 
4 

2 o 
6 

sta 

Araucanía 1 1 o o o 4 37 2 o 46 

Arica y o o o o o 1 1 o 
Parinacot 8 10 

a 

Atacama o o o o o o 20 1 o 21 

Aysen o o o o o o 6 o o 6 

Biobío o 2 o 1 5 1 11 1 o 21 

Coquimb o 1 o 2 o o 
5 

12 o 
20 

o 

Los Lagos o o o o o o 6 3 o 9 



Los Ríos o o 1 o o 1 16 1 o 19 

Maule o o o 1 o 3 11 1 o 16 

Metropol 4 2 o 1 1 1 
55 

24 3 
91 

itana 

l\luble o o o o o 1 o o 1 

O'Higgins o 1 o o o o 6 o o 7 
, 

Tarapacá o o o o o o 1 3 o 4 

Valparaís o o o o o o 
6 

1 o 
7 

o 

Total 5 7 l 5 6 12 192 52 3 283 

De las acciones presentadas, se ejercen contra diversas instituciones, siendo la mayor cantidad de 

acciones contra Carabineros de Chile. 

Carabineros Militares PDI Otros 

AmparoJG 3 o o 2 servicio salud 

Amparo 3 {1 por violencia 5 o o 
Constitucional sexual) 

Querella homicidio 1 4 o o 

Querella homicidio 5 1 o o 
frustrado 

Querella Torturas y 165 22 5 o 
tratos crueles 

Querella tortura 46 5 1 o 
con violencia sexual 

Querella lesiones 12 o o o 

Queja 3 poder judlcial 



1 TOTAL 1235 
La cantidad de querellas presentadas contra carabineros por torturas en los 9 años de historia del 
INDH7 previos a estos 24 días era de 174, y la cantidad de querellas presentadas contra carabineros 
por tortura sexual en estos 9 años era de 16. 

Se destaca la enorme cantidad de acciones por violencia sexual, cuyas víctimas ascienden a 93. 
Entre ellas, la práctica de ocurrencia más frecuente consiste en desnudar (total o parcialmente) a 
las personas en las unidades policiales y ordenarles hacer sentadillas mientras están desnudas, 
siendo las más comunes los desnudamientos y sentadillas. Asimismo, entre esas causas 
encontramos cuatro casos de violación, además de casos de tocaciones, y amenazas de violación y 
fuertes insultos y amenazas por orientación sexual o de connotación sexual. 

Tipo de hecho Tipo penal Causas contra Víctimas 
o acción 

Militares Carabineros 

Tortura con violación lSOAyB 4 4 hombres adultos 

Amparo por violencia 21 CPR 1 2 Niños 

sexual 

Apremios ilegítimos 150 D 1 15 {+ 1 PDI) 11 hombres, 12 mujeres, 1 niño 
y 5 niñas. 

Torturas 150A 4 27 15 hombres, 28 mujeres, 4 
niños, 11 niñas 

Las víctimas de violencia sexual se caracterizan de la siguiente manera: 

Total LGTBIQ+ Mlgrante Discapacidad 

Mujeres 40 1 
(1 embarazada) 

Hombres 30 2 1 1 

Niñas 16 

Niños 7 

1 Entre 2010 y el primer semestre 2019. 



En cuanto a la caracterización de las 422 víctimas, es importante señalar que hemos presentado 
acciones en que las víctimas presentan condiciones particulares que motivan la violencia en su 
contra: 

Personas migrantes 3 

Personas LGTBIQ+ 3 

Pueblos Indígenas 1 

Discapacidad 1 

Mujer embarazada 1 

Persona con VIH 1 

Dirigentes políticos o sociales 3 (hay un hiío de dlrlgenta que fue interrogado sobre !as 

actividades de su madre) 

Personal de prensa s 

Funcionario INDH/Defensores DDHH 1 

Personal de primeros auxilios 2 

Querellas destacadas: 

A. La víctima se encontraba observando manifestaciones, junto a un reportero gráfico, 
resguardados en la parte trasera de un árbol. En este contexto, la víctima se asoma y ve 

a un funcionario que la apuntaba, a no más de 10 metros de distancia, el que dispara 
hacia su cabeza sin advertencia previa, impactándole dos perdigones, uno en la mejilla 
izquierda y otro en su ojo derecho. Como consecuencia de las lesíones sufridas, la 

víctima ha resultado con pérdida sustantiva de visión de su ojo derecho. 
B. Una vez al interior de la comisaría, estando esposado, 6 a 8 funcionarios de Fuerzas 

Especiales de Carabineros de Chile se abalanzan sobre la víctima, quien cae 
bruscamente al suelo, lo arrastran por agua sucia, un funcionario le hace la llave 
conocida en las artes marciales mixtas como "mata león" que consiste en bloquear el 
flujo sanguíneo que va al cerebro por las arterias logrando la inconsciencia del 
oponente. La víctima siente que dos carabineros le clavan las rodillas en su espalda, otro 
funcionario le habría intentado dislocar la rodilla izquierda, lo pisaron y saltaron sobres 
sus tobillos, sintió patadas y golpes con objetos contundentes por todo el cuerpo y 
antes de perder la consciencia sintió como un carabinero le pisaba la cabeza en 
reiteradas ocasiones. Cuando recuperó la consciencia, les pidió que por favor pararan, 



ya que tenía miedo de morir. Después de un tiempo que la víctima na logra recordar, 

fue trasladado a los calabozos esposado y mojado, no le constataron lesiones hasta que 

llegaron los profesionales del INDH ni tampoco le informaron los motivos de su 

detención. 

C. La víctima, de nacionalidad peruana, fue detenido por personal de Carabineros. Lo 

trasladaron en un furgón durante unas cinco horas. Cerca de la 01:00 AM se detuvieron 

en un sitio eriazo, donde le pusieron esposas plásticas, lo golpearon, lo insultaron por 

su nacionalidad, lo orinaron y después lo violaron con un palo. En un momento en que 

los carabineros salieron del vehículo, la víctima logró romper las esposas y escapar. 

D. La víctima conducía su vehículo cuando fue detenido por carabineros, que pretendían 

vincularlo con un saqueo cercano en el que no había participado. Le pusieron una 

escopeta en la cabeza, amenazando con matarlo. La víctima se movió y recibió un 

disparo. Luego, aunque sangraba profusamente, lo hicieron bajar del vehículo y le 

dispararon de nuevo, esta vez en la mano. Llegó al hospital por sus propios medios. 

Allí, un funcionario policial lo amenazó para que no denunciara. 

E. Las víctimas se encontraban en el "cacerolazo" en conjunto con varios vecinos. Se 

detuvieron tres móviles de Carabineros en el frontis del edificio y descendieron ocho 

funcionarios. Según una de las victimas, vocera de la Coordinadora Estudiantil de 

Estudiantes Secundarios (eones), la detención estaba dirigida contra ella y otros dos 

dirigentes, todos de las Juventudes Comunistas. La detención fue realizada al interior 

del inmueble, arrastrándolos por las escaleras del edificio de los pies, y brazos, 

golpeándose en las escaleras y veredas e insultándolos. La vocera de CON ES fue tomada 

del pelo hacia atrás y le fue lanzado gas pimienta en el rostro desde una distancia casi 

nula, es decir directo a sus ojos, además de recibir golpes en el rostro. Ella manifiesta 

que en los días anteriores había sido objeto de seguimientos, por lo que estima que 

existe una persecución política. Ya en la Comisaria, fueron amenazados. 

F. En Concepción, !a víctima se encontraba al volante de una camioneta, en compañía de 

un nifío de 6 años de edad. Un funcionario se acercó, rompió el vidrio con su escopeta, 

metió el cañón y disparó a la zona torácica, a pocos centímetros de distancia. Lo anterior 

resultó en una lesión de carácter grave, puesto que al menos 5 perdigones penetraron 

en la cavidad torácica, alcanzando sus pulmones. La víctima fue intervenida 

quirúrglcamente para extraer balines, en el Hospital Regional de Concepción, donde ha 

permaneddo hospitalizada. 

G. Caso de una víctima que se encontraba en el sector de los Tribunales de Justicia, 

observando una manifestación, cuando es impactado por perdigones disparados por 

funcionarios de Fuerzas Especiales de Carabineros. Recibe perdigones en su cabez.a, 
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específicamente en la zona fronto-temporal derecha, ocasionándole pérdida de 
conciencia en el instante. La víctima permaneció hospitalizada con un TEC abierto, 
conectado a un drenaje producto de la sangre acumulada a raíz de sus heridas. 

H. Víctima detenida en manifestación, dos funcionarios la tiraron al piso y le apuntaron 
con la escopeta en su cabeza. La víctima comenzó a gritar que ella era mujer y menor 

de edad, a lo que el Carabinero que la sostenla en el suelo y le apuntaba con el arma en 

la cabeza !e gritó: "iclaro, cuando te conviene eres mujer!", haciendo referencia a la 
orientación sexual y apariencia de la adolescente. Funcionarios de Carabineros 
empezaron a propinarle golpes de pie en todo su cuerpo, recibiendo incluso uno en su 
pelvis. Mientras la golpeaban, los funcionarios le gritaron: "¡no nos vamos a ensuciar las 

manos con una hueca!". 

L Querella presentada por una víctima que fue subida a un vehículo policial con alrededor 
de 15 funcionarios. La víctima estima que estuvo dentro del vehículo policial durante 

alrededor de dos horas, siendo golpeado y además violado por cuatro de los 

funcionarios. 

J. Se presentó una querella por las torturas de que fue objeto una adolescente de 15 años, 
identiflcada como A.R.R.R., quíen fue golpeada en su vagina con un bastón de servicio de 
Carabineros de Chile, durante un procedimiento efectuado en la Plaza de Maipú. la misma 
adolescente luego fue obligada a desnudarse en un baño de la 25º Comisaria de la comuna. 

K. Querella contra Carabíneros de Chile y en favor del menor de edad I.J.G.M., quien el 21 de 
octubre pasado fue víctima de torturas, en el contexto de una manifestación pacífica y 
familiar en Qui!icura, cuando grababa con su celular el actuar policial. 

L. Sargento del Ejército, que disparó a quemarropa a un hombre en el sector Remodeladón 
Paicaví, durante el toque de queda que regía Concepción el pasado 22 de octubre, caso por 
el cual la Sede Regional del Biobío del INDH se querelló por apremios ilegítimos y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. El agente quedó en prisión preventiva. 

M. Dellto de tortura interpuso la Sede de Tarapacá, por el caso del reportero gráfico y 
funcionario de la Municipalidad de lquique, Jorge Cerpa, quien resultó con una fractura en 
su mano derecha por un proyectil, mientras tomaba fotografías frente al Cuartel de la VI 
División del Ejército en !quique. 

N. Funcionarios INDH se encontraban observando una manifestación, siendo herido uno de 
ellos con seis perdigones. https://blt.ly/2pw5Ekq 

O. caso de tortura persona detenida en la calle, sin estar manifestándose. Carabineros le 
dispara en la cabeza, perdiendo la conciencia. lo suben a un carro policial, donde apagan 



las cámaras y lo golpean. A pesar de estar sangrando profusamente, no recibió ningún tipo 
de atención de primeros auxilios por parte de los carabineros. 

P. Caso de menor detenido junto a tres adultos más, para luego ser trasladados a la 43º 
Comisaría de Peñalolén. Ahí fueron maniatados y colgados de las esposas en la estructura 
metálica de la antena de la Comisaría. Luego les aplicaron "Gas pimienta" en estado sólido 
y fueron golpeados por el personal de Carabineros. Las víctimas están con medidas de 
protección. 

Q. Caso de violencia sexual contra estudiante de medicina en Pedro Agulrre Cerda. Él fue 
detenido por personal de Carabineros, quienes además de ser insultado y golpeado 
reiteradamente por ser homosexual, le imputaron un delito de robo en lugar no habitado. 
En la Comisaría fue desnudado completamente, golpeado y abusado sexualmente por el 
personal de Carabineros, quienes introdujeron la luma o bastón de servicio en su cavidad 
anal. Producto de los golpes sufrió una fractura de nariz. 

R. Caso de homicidio frustrado. La víctima se encontraba en un pasaje en Buin junto a vecinos, 
durante el toque de queda, cuando personal de carabineros disparó perdigones contra la 
multitud. La víctima, no alcanzó a huir y fue abordada por los tres agentes estatales, quienes 
abusando de sus funciones, lo abordaron por la fuerza y comenzaron a golpear hasta que 
cayera al suelo, donde le patearon la cabeza entre tres agentes por varios minutos. Lo 
anterior como medida de castigo y amedrentamiento por estar infringiendo el horario de 
restricción a la libertad ambulatoria establecido por la autoridad. Fue trasladado al Hospital 
Barros Luce, donde permanece con riesgo vítal. 

S. Caso de tortura con violación contra un hombre joven por parte de carabineros. 
https://bit.ly/36woNDb 

T. Mujer detenida al interior de un supermercado, junto con otras 50 personas. Personal 
militar de la Escuela de Telecomunicaciones la inmovilizó con lazos de plástico, la pusieron 
boca al piso sobre la basura, y con el arma de servicio la amenazaron con dispararle si se 
movía, para luego tocar su cuerpo con el fusil y amenazarla con penetrarla con el arma. 
Esto ocurrió en presencia de otras mujeres, mientras Los funcionarios del ejército se 
burlaban de ellas grabándolas, dejando registro audiovisual de lo ocurrido. 

U. Hombre detenido por militares y sometido a simulación de una ejecución, golpes de 
electrlcldad, amenazas de muerte, tocaciones en sus genitales y amenazas de "ponerle 
corriente". 

Querellas por homicidio: 

El INDH se ha querellado contra agentes del Estado por 5 casos de homicidios: 

Kevin Gómez Margado, 23 años, Coquimbo 



Según los antecedentes, la víctima falleció en el Hospital San Pablo de Coquimbo la madrugada del 
lunes 21 de octubre luego de recibir un disparo por parte del funcionario de las Fuerzas Armadas, El 
parte policial indicó que tenía "diversas heridas a la altura del pulmón, asociadas a impactos de 
munición del tipo perdigón". 

Alex Andrés Núfíez Sandoval, 39 años, Maipú. 

El domingo 20 de octubre, Álex Núñez estaba protestando a la salida de una estación de metro en 
Maipú. Ya iniciado el toque de queda llegó la fuerza policial, por lo que él y su esposa escaparon, 
siendo herido por un proyectil en el pie. Al caer al piso los policías le propinaron golpes en su cabeza 
y cuerpo, falleciendo durante la madrugada en la ex posta central 

José Miguel Uribe Antipani, 25 años, Curicó. 

El 21 de octubre de 2019, en el contexto de una manifestación en la que participaba, recibió un 
disparo en el tórax, percutado por personal militar. Fue trasladado al Hospital San Juan de Dios de 
Curicó, falleciendo a las 23:00 horas en dicho recinto asistencial. 

Romario Veloz, 21 afíos, La Serena. 

Romario Veloz de 21 años y de nacionalidad ecuatoriana, falleció por un Impacto de bala mientras 
se encontraba en manifestaciones en el sector de la Ruta 5 Norte. 

Manuel Rebolledo Navarrete, 23 años, Talcahuano. 

En el contexto de las protestas, y durante el toque de queda en Talcahuano, personal de las Fuerzas 
Armadas dispersó a los manifestantes. En esos instantes un camión con infantes de marina atropelló 
a Manuel Rebolledo Navarrete, falleciendo en el centro de salud. 

Amparos destacados: 

A. Amparo ante Juez de Garantía presentado anoche ante el Juez Urrutia, frente a la negativa 
de la Posta Central de dejar ingresar al personal del INDH a ver a personas que se 
encontraban en su interior. 

B. 15 personas detenidas al interior del Supermercado Santa Isabel, en Concepción. la 
detención habría sido practicada por personal militar, sin que las personas detenidas fueran 
llevadas a constatar lesiones ni puestas a disposición de Carabineros, asf como tampoco se 
le informó al fiscal de turno respecto de la existencia de estas detenciones. Tampoco se 
tiene conocimiento del motivo de la detención. 

Recursos de Queja: 



Pese al importante rol que ha cumplido el Poder Judícíal en el resguardo de los derechos de las 
personas por las que el INDH ha recurrido a la justicia, se interpusieron 3 Recursos de Queja en 
contra de dos jueces del Juzgado de Garantla de Puente Alto, de la magistrada del 7° Juzgado de 
Garantía de Santiago y del 2° Juzgado de Garantía de Santiago, por su negativa de constítuírse en 
comisaría y hospitales ante necesidad de interponer amparos urgentes. En un caso, el juez no 
contestó las llamadas, en otro, habiendo contestado hubo negativa de constituirse en el lugar por 
estimar que no existirían condiciones de seguridad para ello, y en un tercer caso, hubo negativa de 
constituirse en el lugar (hospital) por prínclpio de territorialidad, toda vez que los hechos que 
causaron las herí das se habrían producido en otra jurisdicción que el hospital donde se encontraba 
la víctima. 



Información constatada por el INDH al 
14-11-2019 a las 20.00 hrs. 

El presente generado a partir de los datos que el INDH ha podido constatar a través de la 
observación directa de sus funcionarios, desde la noche del jueves 17 de octubre, en comísarías, 
centros de salud y manifestaciones, y cuyos datos se han podido consolidar hasta las 20.00 horas 
del 14 de noviembre de 2019. 

MANIFESTACIONES 

Hemos realizado 154 observaciones a manifestaciones en 19 ciudades. 

REGIÓN TOTAL 

MANIFESTACIONES 

Antofagasta 6 

Araucanla 18 

Arica y Parlnacota 11 

Atacama 4 

Aysén 11 

Bío Bío 4 

Coquimbo 7 

los lagos 16 

Los Ríos 24 

Magallanes 3 

Maule 17 

1 9 



Metropolitana 20 

O'Higglns 1 

Tarapacá 11 

Val paraíso 1 

Total general 154 

Desagregado por género y edad, en las observaciones a manifestaciones realizadas se ha registrado 
la siguiente proporción de detenciones y personas heridas1

: 

Observación % mujeres % hombres % niñas respecto $ de niños 

directa de2
; adultas respecto adultos respecto del total respecto del 

del total del total total 

Personas en 16% 66% 7,8% 9,7% 

buses traslado 
imputados: 

Heridas en 25,1% 60,4% 4,1% 10,1% 

manifestaciones 
(por gas plmíenta, 
perdigones, 
granadas, tarablnas 
lania gases). 

En las observaciones de las manifestaciones efectuadas por las y los funcionarios se han observado 

varios incumplimientos a los Protocolos para el Mantenimiento del Orden Público por parte de 

Carabineros de Chíle, así como de la Circular Núm. 1.832 sobre uso de la fuerza. Desde el sábado 19 

de octubre se ha registrado lo siguiente: 

1 Esta cifra no representa el total de personas en buses de traslado ni heridas en manlfestac:iones, sino sólo 

lo registrado por observadores INDH. 
2 Estos valores incluyE?,n sólo las situaciones que han podido ser observadas directamente por nuestros 
observadores y observadoras. En muthas observaciones no se han podido consignar todo lo observado con 

desagregación por sexo. 
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A. Detenciones arbitrarías de personas que se estaban manifestando pacíficamente (con 

ocupación o no de calzada) 

B. Uso excesivo de la fuerza en las detenciones (Incluidas en aquellas detenciones observadas 

a personas que se estaban manifestando pacíficamente). 

C. Uso de sustancias lacrimógenas ante la presencia de personas adultas mayores, NNA, 

mujeres embarazadas. Uso de gases lacrimógenos con afectación a vendedores 

ambulantes, personas en situación de calle y adultos mayores que no participan de las 

manifestaciones. 

D. Disparos con la carabina lanza gases en dirección al cuerpo de manifestantes. 

E. Disparos de perdigones en dirección al cuerpo, cuello y rostro de manifestantes. 

F. Acciones de dispersión y represión a manifestantes sin motivo, provocación alguna, ni 

ocupación de calzada. 

G. Falta de gradualidad del uso de fuerza. Ausencia de avisos previos ante el uso de la fuerza, 

ausencia de diálogo. 

H. Personas heridas de gravedad por gas pimienta, perdigones, granadas, carabinas lanza 

gases. Alta concentración de gases con afectación de NN y adultos mayores, personas que 

no participaban de la manifestación, vendedores ambulantes, o personas en situación de 

calle). 

l. Dirección del chorro del vehículo lanza aguas directamente contra los/as manifestantes. 

J. Detención a medios de comunicación. 

K. Carabineros y militares no identificados. 

En cuanto a la labor del INDH, las y los observadores han registrado, por parte de Carabineros 

FF.EE, 
A. lmpedímentos y dificultades para acceder a los vehículos de detenidos/as a funcionarios/as 

del INDH. 

B. Amenazas y/o insultos por parte de Carabineros a funcionarios/as del INDH. 

c. Escopeta antldisturbios (perdigones de goma) y carabinas lanza gases dirigida al cuerpo de 

los/as observadores del INDH. Tres funcionarios del INDH fueron heridos con perdigones en 

el contexto de manifestaciones. 

Los últimos días se ha observado una gran cantidad de disparos de carabina lanzagases y balines a 
la altura del torso hacia la multitud y no de manera focalizada hacia las personas que se 

encuentran cometiendo delitos. 
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OBSERVACIÓN EN HOSPITALES 

De la visita a los centros de salud realizada desde el 19 de Octubre 3, se ha podido constatar en 

materia de heridos, un total de 2140 adultos heridos y 207 niños, niñas y adolescentes, con un total 
de 2365 heridos catastrados. En la tabla 1 se muestran desagregados por región, sexo y tramo 
etáreo. En el gráfíco 1 se presenta la cantidad de personas heridas registradas por fecha. 

Tabla l. Heridos Por Sexo Y Tramo Etáreo registrados en observación de hospltales 

Región Hombre Mujer Total Niños Nlfias NNA Total 

Adulto Adulta Adultos 

Araucanía 43 6 49 1 o 1 

Arica y Parlnacota 19 o 19 1 o 1 

Atacama 66 19 85 30 7 37 

Aysén 10 4 14 8 1 9 

3 Clím:a Las Condes, Clinica Alemana, Clínica Alemana de Temuco, Clínica Dávl!a, Clínica lndisa, Clínica Los Andes, 
Cllnlca Puerto Montt, Clfnlca Santa Marra, Consultorio Mlraflores, Hospital Exequlel Gon¡ález Cortés, Hosp, s,m Juan 
de Dios, Hospital Antonio Tlrado Lanas de Ovalle, Hospital Barros Luco, Hospital Carlos Van Duren, Hospital Clfnleo UC, 
Hospital de Coyhalque, Hospital de Neurocirugía, Hospital de Urgencia Asistencia Pública (Posta Central), Hospital del 
Pino, Hospital El Carmen, Hospital Féll,: Bulnes, Hospital Gustavo Fricke, Hospital JJAgulrre, Hospital Juan Noé 
Crevannl, Hospital la Florida, Hospital Las Higueras, Hospital Luis Tlsné, Hospital Padre Hurtado, Hospital Regional de 
Coyhaíque, Hospital Regional de Chillán, Hospital Regional de Copiapó, Hospital Regional de lquique, Hospital 
Regional de Puerto Montt, Hospital Regional de laica, Hospital Regional de Temuco, Hospital Regional de Va!divia, 
Hospital Regional Dr, Hernán Henrlque¡ Aravena, Hospital Regional Guillermo Grant Benavente, Hospital Salvador, 
Hospit;d San Borja, Hospital San José, Hospital San José de Osorno, Hospital San Juan de Dios, Hospital San Juan de 
Dios La Serena, Hosp!tal San Pablo de Coquimbo, Hospital Sótero del Rio, Hospital Traumatológico, Hospital Valdlvla, 
Red de Salud Salvador, Hospital San Pablo Coqulmbo, SAPU Jorge Sabat, SA.PU Los Libertadores, SAPU Pintana/ la 
Granja/ la Florida/ Puente Alto/ San Ramón, SAR Barrios Bajos, SA.R La Flor1da, SAR Recoleta, SAR Valdívia, SML 
TAlCA. 

53 

20 

122 

23 



Bío Bío 8 o 8 1 o 1 9 

Coquimbo 37 6 43 o 3 3 46 

los Lagos 9 3 12 3 o 3 15 

los Ríos 31 12 43 12 o 1Z 55 

Maule 19 5 24 1 o 1 39 

Metropolitana 1480 221 1701 94 26 120 1822 

Ñuble 64 12 76 11 2 13 89 

Tarapacá 19 3 22 2 o 2 24 

Valparaíso 39 5 44 4 o 4 48 

' 

Total 1844 296 2140 168 39 207 2365 

Gráfico 1. Cantidad de heridos registrados y sistematizados, por fecha de registro. 
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En el periodo estudiado, existe un alto número de lesionados, una mayoría por disparos, sin 
embargo, también hay heridos por impacto de bombas lacrimógenas disparadas directamente al 
cuerpo, traumas de distinto tipo, lesiones oculares, entre otras. Se cuentan hasta la fecha 5 muertes 
por acción de agentes del Estado. Estos datos se presentan por región y tipo de lesión en la tabla 2. 

Tabla 2. Heridos por tipo de lesión y fallecidos, por región. 

Región Lesiones Por Disparos Otras Fallecidos 
Lesiones(Lacrlmógeneas, 
Trauma Ocular, Fr.ictur.is, 

Otras) 

--········ •·••··•··· -----····· •..... 

Araucanía 30 36 o 

Arica y Parinacota 12 4 o 

Atacama 6 116 o 



Aysén o 11 o 

Bío Bío 5 4 o 

Coquimbo 24 11 2 

Los Lagos 11 2 o 

Los Ríos 13 30 o 

Maule 15 24 o 

Metropolitana 1191 566 3 

Ñuble 1 25 o 

Tarapacá 15 6 o 

Valparafso 35 12 o 

Total 1358 847 5 

Se observa también una gran cantidad de lesiones oculares, que se detallan en la tabla 3. Una 
mayoría de lesiones oculares son producto de disparos. La proporción de heridos por tipo de 
Impacto de bala se muestra en la tabla 4. 

Tabla 3. Lesiones oculares por tipo de lesión, por reglón en el periodo. 
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Región Estallido ocular Lesión ocular Pérdida ocular Trauma ocular Total 

Araucanía z 3 5 

Arica y Parlnacota 1 1 z 

Atacama 1 1 

Aysén 

Bío Bío 1 1 z 

Coquimbo 

Los Lagos 1 z 3 

Los Ríos 1 1 z 4 

Maule z 1 3 

Metropolitana z so 1 137 190 

l\luble 1 1 



Tarapacá 1 1 4 6 

Total 2 57 5 153 2174 

TIPO DISPARO TOTAL PERSONAS HERIDAS POR 

OBSERVADO DISPAROS 

45 
Balín 

42 
Bala 

774 
Perdigón 

400 
No clasificada 

TOTAL 1261 

4 75% de los casos, 163 en total, son producto de disparos. 



OBSERVACIÓN EN COMISARÍAS 

De las 529 observaciones realizadas en comisarías desde el 17 de Octubre5 hemos podido constatar 
lo siguiente: 

REGIÓN HOMBRES MUJER NIÑOS NIÑAS TOTAL TOTAL TOTAL 

ADULTOS ES ADULTO NNA DETENIO 

AOULT s os 
AS 

531 128 59 18 714 77 791 
Antofagasta 

239 54 63 13 289 76 365 
Araucanía 

Arica y 92 13 13 5 105 18 123 

Parinacota 

406 95 66 13 501 79 580 
Atacama 

----------

42 2 24 2 44 26 70 
Aysén 

5 10!! La Cisterna, 11! Lo Espejo, 12ª San Miguel, 13ª La Granja, 14!! San Bernardo, 17i'! Las Condes, 18! 

Ñuñoa, 19ª Providencia, 1ª Santiago, 20! Puente Alto, 21! Estación Central, 22ª Quinta Normal, 25ª Maipú, 
26!! Pudahuel, 31ª San Ramón, 33ª Ñuñoa, 34i'! Vista Alegre Cerrillos, 361 La Florida, 38!! Puente Alto, 39!! El 
Bosque, 3ª La Florida, 3ª Santiago, 41ª La Pintana, 43il Peñalolén, 44ª Lo Prado, 4611 Macul, 48! Santiago, 49ª 
Quilicura, 4ª Santiago, SOª San Joaquín, 51ª Pedro Aguirre Cerda, 52• Maipú, 54ª Huech u raba, SSil Pudahuel, 

58ª Estación Central, Sª Conchalí, 61ª La Florida, 62ª San Bernardo, 66ª Puente Alto, 6ª Recoleta, 71 

Conchalí, 7ª Renca, 8ª Colina, 9ª Independencia, Comisaría de Peñaflor, Comisaría de Talagante, Cuartel POI 
BICRIM, Lo Hermida, PDI Aeropuerto Internacional, Retén los Jardines de La Florida, SEBV - SEP 

Subcomisarfa de Recoleta, 3ª Antofagasta, 1ª Angol, 2ª Cautín, 2ª Temuco, 3ª PADRE LAS CASAS, 8ª Cautín, 
8i Temuco, 9ª Pucón, SEBV Te muco, Tenencia Carabineros de Garbea, 1ª Arica, 3ª Arica, 2ª Copiapó, 3il 
Vallenar, 1ª Coyhaique, 6" San Pedro de la Paz, 1ª Concepción, 2ª Concepción, 2ª Coronel, 2ª Talcahuano, 4i! 
Hualpén, 11 La Serena, 2~ Coquimbo, 6ª Coquimbo, 6i! La Serena, Cuartel PDI La Serena (calle Peni), Cuartel 

POI Coquimbo, Prefectura Provincial Elqui PDI, Retén Peliuelas Coquimbo, Subcomísa ría Tierras Blancas, 
Tenencia La Herradura, 1ª Puerto Varas, 2! Puerto Montt, Sil Puerto Montt, 6! Alerce, 7ª Mirasol, 

Subcomisaría Frutillar, Subcomisaría Rahue, 1ª Valdlvia, 4ª Río Bueno, Comisaría Osear Cristi Gallo de 
Valdivia, PDI Picarte, PDI Valdivia, Retén Isla Teja, Tenencia Subteniente Rubén Mogollones Aparicio,ª Punta 

Arenas, 3ª Talca, 4ª Talca, Comisaría La Florida de Tal ca, Subprefectura Ta lea de la PDI, 2" Chi11án, 1! 
Rancagua, 2ª Graneros, 3ª Rancagua, 4ª Comisaría Rengo, Tenencia Coltauco, lil lquique, 3• Alto Hospicio, 

4ª lquique, 1ª Vilia del Mar, 
3ª Limache, 4! Quillota, 2ª Quilpué, 2~ Valparafso, Sª Casablanca, 8~ Valparaíso, Cuartel San Francisco PDI, 

Subcomlsaría de Recoleta. 
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248 26 22 1 274 23 297 
Tarapacá 

288 90 35 5 378 40 418 
Val paraíso 

Nuestros observadores y observadoras han señalado que, al menos en la RM, las comisarías donde 
se han presentado mayor cantidad de denuncias son: 

• 51 º de Pedro Aguirre Cerda 
• 12º de San Miguel 
• 25º de Maipú 
• 20º de Puente Alto 
• 43º de Peñalolén 

Se reportan 158 casos de violencia sexual o desnudamientos en las siguientes comisarías: 

12ª San Miguel 
ll! La Serena 

3i! Antofagasta 



20!! Puente Alto 

2!! Coquimbo 

19!! Providencia 

41!! La Pintana 

14!! San Bernardo 

6-ª La Serena 

4ª Río Bueno 

38!! Puente Alto 

4ª Talca 

3ª Talca 

55 Subcomisaría Pudahuel Norte 

2ª de Qullpué 

2ª de Valparaíso 

3-ª de Santiago 

43ª de Peñalolén 

1r Las Condes 

1 º Arica 

1 º Viña del Mar 

En general, el INDH ha registrado relatos de simulacros de ejecución, desnudamientos, amenazas 
de violación y otras formas de violencia sexual, grave maltrato físico y verbal, golpes, excesiva 
demora de la policía en conducir a las personas detenidas a la comisaría, manteniéndose en los 
furgones, con mala ventilación y hacinadas, durante largas horas. 

Algo que ha sido llamativo estos últimos dos días, es que varias personas, de acuerdo a nuestros 
observadores y observadoras, habrlan sido "retenidas" o "conducidas" en Comisarías pero sin ser 
ingresadas como detenidas. También se han reportado casos de personas heridas que no han sido 
llevadas a constatar lesiones. 

De las personas que han denunciado este tipo de tratos, no todas han querido presentar acciones 
judiciales. 



Acciones Judiciales 

Como resultado de la observación de manifestaciones, hospitales y comisarías, as! como las 
denuncias recibidas6 por los diversos canales Institucionales díspuestos para ello (página web y 
sedes regionales) el INDH ha presentado 335 acciones judlclales en favor de 489 victimas , 

ACCIÓN JUDICIAL CANTIDAD Cantidad de Cantidad Cantida Cantidad Total 
INTERPUESTA DE víctimas de d de de víctimas 

ACCIONES hombres víctimas víctimas víctimas 

JUDICIALES adultos mujeres adultas NNA 
adultas 

Amparo ante JG 5 35 17 52 18 70 

Amparo 8 11 1 12 7 19 
constítudonal 

Amparo 1 o o o 2 2 
constitucional por 

violencia sexual 

Total Amparo 9 11 1 12 9 21 
Constitucional 

Querella homicidio 5 5 o 5 o 5 

Querella por 7 7 o 7 o 7 
homicidio frustrado 

Querella por lesiones 13 11 2 1 o 13 

Querella por tortura 236 183 45 227 43 270 
y otros tratos crueles 

Querella por tortura 57 37 41 78 25 103 
con violencia sexual 

Total Querellas 318 243 88 330 68 398 

5 Se han procesado 2.800 denuncias, 



Recurso de Queja 3 - - - - -

Total 335 289 106 394 95 489 

En el siguiente cuadro, se muestra la cantidad de acciones judiciales presentadas en cada una de las 
regiones. 

REGIONES Ampar Amparo Querella~ Recurso TOTAL 

o ante Constltudonal de Queja ACCIONES 

JG JUDICIALES 
AmparD AmparD Quer Querel Querell Querella Querella por 

constitu constitu ella la por a por poc tortura y 

clonal clonal homl homicl les!one tortura otros tratos 

poc c1d10 dio ; '°" crueles 

violenci frustra violencia 

a sexual do sexual 

Antofaga 2 7 9 

sta 

Araucanía 1 1 ,4 2 38 46 
i 

,---~-

1 

1 

·•···· "" - ..•.... , 

Arica y 11 1 8 10 
' 

1 Parinacot 
1 ' a 
i i 

Atacama 
' 

1 32 33 

' "" '"'""'"'"'"""" -~------- "" -
Aysen 6 6 

-······ '·······--- "'"'""'""""'"' "" 

Biobío 2 1 6 1 1 15 26 

Coquimb 1 2 14 8 25 

o 

Los Lagos 4 7 11 

i 



Los Ríos 1 1 1 1 18 22 

Magallan 7 7 

es 

Maule 1 3 2 13 19 
___ ,. ____ 

, ·---

Metropol 4 2 1 1 2 25 63 3 101 

ita na ¡ 

········--~ 1----·-··· "'"'"' ·----- --- -------

Ñuble i 1 1 
' 

" 

O'Higgins 1 6 7 

- ····------ ~~··-··········-· 

Tarapacá 

i 
3 1 4 

··-·---: 

Valparaís i 1 7 8 

o i 

1 

Total 5 8 1 5 7 13 57 236 3 335 

De las acciones presentadas, se ejercen contra diversas instituciones, siendo la mayor cantidad de 

acciones contra Carabineros de Chile. 

Carabineros Militares PDI Otros 

AmparoJG 3 o o 2 servicio salud 

Amparo 4 (1 por violencia 5 o o 
Constitucional sexual) 

Querella homicidio 1 4 o o 

Querella homicidio 6 1 o o 
frustrado 

Querella Torturas y 208 22 5 o 
tratos crueles 

Querella tortura 50 6 1 o 
con violencia sexual 



INDH .. · .. i 
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Querella lesiones 13 

Queja 

TOTAL 285 

o o o 

3 poder judicial 

38 6 5 

Como punto de comparación, se debe señalar que la cantidad de querellas presentadas contra 
carabineros por torturas en tos 9 años de historia del INDH7 preví os a estos 24 días era de 174, y la 
cantidad de querellas presentadas contra carabineros por tortura sexual en estos 9 años era de 
16. 

Se destaca la enorme cantidad de acciones por violencia sexual, cuyas víctimas ascienden a 103. 
Entre ellas, la práctica de ocurrencia más frecuente consiste en desnudar (total o parcialmente) a 
las personas en las unidades policiales y ordenarles hacer sentadillas mientras están desnudas, 
siendo las más comunes los desnudamientos y sentadillas. Asimismo, entre esas causas 
encontramos cuatro casos de violación, además de casos de tocaclones, y amenazas de violación y 
fuertes insultos y amenazas por orientación sexual o de connotación sexual. 

Tipo de hecho Tipo penal Causas contra Víctimas 
o acción 

Militares Carabineros 

Tortura con violaclón 150AyB 4 4 hombres adultos 

Amparo por violencia 21 CPR 1 2 NiPlos 
sexual 

Apremios ilegítimos 150 D 1 15 (+ 1 PDI) 11 hombres, 12 mujeres, 1 niño 
y 5 niñas. 

Torturas 150A 5 31 16 hombres, 29 mujeres, 8 
niños, 11 niñas 

Las victimas de violencia sexual se caracterizan de !a siguiente manera: 

Total LGTBIQ+ Mlgrante Discapacidad 

Mujeres 41 1 
(1 embarazada) 

Hombres 37 2 1 1 

7 Entre 2010 y el primer semestre 2019. 



En cuanto a la caracterización de las 422 víctimas, es importante señalar que hemos presentado 
acciones en que las víctimas presentan condiciones particulares que motivan la violencia en su 
contra: 

Personas migrantes 3 

Personas LGTBIQ+ 6 

Pueblos Indígenas 1 

Discapacidad 1 

Mujer embarazada 1 

Persona con VIH 1 

Dirigentes polítlcos o sociales 3 (hay un hijo de dirlgenta que fue interrogado sobre la5 
actividades de su madre) 

Personal de prensa 7 

Funcionario INDH/Defensores DDHH 1 

Personal de primeros auxllios 4 

Querellas destacadas: 

A. La víctima se encontraba observando manifestaciones, junto a un reportero gráfico, 
resguardados en la parte trasera de un árbol. En este contexto, la víctima se asoma y ve 
a un funcionario que lo apuntaba, a no más de 10 metros de distancia, el que dispara 

hacia su cabeza sin advertencia previa, impactándole dos perdigones, uno en la mejilla 
izquierda y otro en su ojo derecho. Como consecuencia de las lesiones sufridas, la 
víctima ha resultado con pérdida sustantiva de visión de su ojo derecho. 

B. Una vez al interior de la comisaría, estando esposado, 6 a 8 funcionarios de Fuerzas 
Especiales de Carabineros de Chile se abalanzan sobre la víctima, quien cae 
bruscamente al suelo, lo arrastran por agua sucia, un funcionario le hace la llave 
conocida en las artes marciales mixtas como "mata león" que consiste en bloquear el 
flujo sanguíneo que va al cerebro por las arterias logrando la inconsciencia del 



oponente. La víctima siente que dos carabineros le clavan las rodillas en su espalda, otro 

funcionario le habría Intentado dislocar la rodilla Izquierda, lo pisaron y saltaron sobres 

sus tobillos, sintió patadas y golpes con objetos contundentes por todo el cuerpo y 

antes de perder la consciencia sintió como un carabinero le pisaba la cabeza en 

reiteradas ocasiones. Cuando recuperó la consciencia, les pídló que por favor pararan, 

ya que tenía miedo de morir. Después de un tiempo que la víctima no logra recordar, 

fue trasladado a los calabozos esposado y mojado, no le constataron lesiones hasta que 

!legaron los profesionales del INDH ni tampoco le informaron los motivos de su 

detención. 

C. La víctima, de nacionalidad peruana, fue detenido por personal de Carabineros. Lo 

trasladaron en un furgón durante unas cinco horas. Cerca de la 01:00 AM se detuvieron 

en un sítio eriazo, donde le pusieron esposas plásticas, lo golpearon, lo insultaron por 

su nacionalidad, lo orinaron y después lo violaron con un palo. En un momento en que 

los carabineros salieron de! vehículo, la víctima logró romper las esposas y escapar. 

D. La víctima conducía su vehículo cuando fue detenido por carabineros, que pretendían 

vincularlo con un saqueo cercano en el que no había participado. Le pusieron una 

escopeta en la cabeza, amenazando con matarlo. La víctima se movió y recibió un 

disparo. Luego, aunque sangraba profusamente, lo hicieron bajar del vehículo y le 

dispararon de nuevo, esta vez en la mano. Llegó al hospital por sus propios medios. 

Allí, un funcionario policial lo amenazó para que no denunciara, 

E. Las víctimas se encontraban en el "cacerolazo" en conjunto con varios vecinos. Se 

detuvieron tres móviles de Carabineros en el frontis de! edificio y descendieron ocho 

funcionarios. Según una de las víctimas, vocera de la Coordinadora Estudiantil de 

Estudiantes Secundarios (Canes), la detención estaba dirigida contra ella y otros dos 

dirigentes, todos de las Juventudes Comunistas. La detención fue realizada al interior 

del inmueble, arrastrándolos por las escaleras del edificio de los pies, y brazos, 

golpeándose en !as escaleras y veredas e insultándolos. La vocera de CON ES fue tomada 

del pelo hacia atrás y le fue lanzado gas pimienta en el rostro desde una distancia casi 

nula, es decir directo a sus ojos, además de recibir golpes en el rostro. Ella manifiesta 

que en los días anteriores había sido objeto de seguimientos, por lo que estima que 

existe una persecución política. Ya en la Comisaría, fueron amenazados. 

F, En Concepción, la víctima se encontraba al volante de una camioneta, en compañía de 

un niño de 6 años de edad. Un funcionario se acercó, rompió el vidrio con su escopeta, 

metió el caf'ión y disparó a la zona torácica, a pocos centímetros de distancia. Lo anterior 

resultó en una lesión de carácter grave, puesto que al menos 5 perdigones penetraron 

en la cavidad torácica, alcanzando sus pulmones. La víctima fue intervenida 



quirúrgicamente para extraer balines, en el Hospital Regional de Concepción, donde ha 

permanecido hospitalizada. 

G. Caso de una víctima que se encontraba en el sector de los Tribunales de Justicia, 
observando una manifestación, cuando es impactado por perdigones disparados por 
funcionarios de Fuerzas Especiales de Carabineros. Recibe perdigones en su cabeza, 

específicamente en la zona fronto-temporal derecha, ocasionándole pérdida de 
conciencia en el instante. La víctima permaneció hospitalizada con un TEC abierto, 

conectado a un drenaje producto de la sangre acumulada a raíz de sus heridas. 

H. Víctima detenida en manifestación, dos funcionarios la tiraron al piso y le apuntaron 
con la escopeta en su cabeza. La víctima comenzó a gritar que ella era mujer y menor 
de edad, a lo que el Carabinero que la sostenía en el suelo y le apuntaba con el arma en 
la cabeza le gritó: "iclaro, cuando te conviene eres mujer!", haciendo referencia a la 
orientación sexual y apariencia de la adolescente. Funcionarios de Carabineros 
empezaron a propinarle golpes de pie en todo su cuerpo, recibiendo incluso uno en su 
pelvis. Mientras la golpeaban, los funcionarios le gritaron: "¡no nos vamos a ensuciar las 

manos con una hueca!". 

l. Querella presentada por una víctima que fue subida a un vehículo policial con alrededor 

de 15 funcionarios. La víctima estima que estuvo dentro del vehículo policial durante 
alrededor de dos horas, siendo golpeado y además violado por cuatro de los 

funcionarios. 

J. Se presentó una querella por las torturas de que fue objeto una adolescente de 15 años, 
identificada como A.R.R.R., quien fue golpeada en su vagina con un bastón de servicio de 
Carabineros de Chile, durante un procedimiento efectuado en la Plaza de Maipú. La misma 
adolescente luego fue obligada a desnudarse en un baño de la 25º Comisaría de la comuna. 

K. Querella contra Carabineros de Chile y en favor del menor de edad U.G.M., quien el 21 de 
octubre pasado fue víctima de torturas, en el contexto de una manifestación pacífica y 
familiar en Quilicura, cuando grababa con su celular el actuar policial. 

L. Sargento del Ejército, que disparó a quemarropa a un hombre en el sector Remodelación 
Paicaví, durante el toque de queda que regía Concepción el pasado 22 de octubre, caso por 
el cual la Sede Regional del Biobío del INDH se querelló por apremios ilegltlmos y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. El agente quedó en prisión preventiva. 

M. Delito de tortura interpuso la Sede de Tarapacá, por el caso del reportero gráfico y 
funcionario de la Munlclpalidad de lquique, Jorge Cerpa, quien resultó con una fractura en 



su mano derecha por un proyectil, mientras tomaba fotografías frente al Cuartel de la VI 

División del Ejército en !quique. 

N. Funcionarios INDH se encontraban observando una manifestación, siendo herido uno de 

ellos con seis perdigones. https://bit.ly/2pw5Ekq 

O. Caso de tortura persona detenida en la calle, sin estar manifestándose. Carabineros le 
dispara en la cabeza, perdiendo la conciencia. Lo suben a un carro policial, donde apagan 
las cámaras y lo golpean. A pesar de estar sangrando profusamente, no recibió ningún tipo 
de atención de primeros auxilios por parte de los carabineros. 

P. Caso de menor detenido junto a tres adultos más, para luego ser trasladados a la 43º 
Comisaría de Peñalolén. Ahí fueron maniatados y colgados de las esposas en la estructura 
metálica de la antena de la Comisaría. Luego les aplicaron "Gas pimienta" en estado sólido 
y fueron golpeados por el personal de Carabineros. Las víctimas están con medidas de 
protección. 

Q. Caso de violencia sexual contra estudiante de medicina en Pedro Aguirre Cerda. Él fue 
detenido por personal de Carabineros, quienes además de ser insultado y golpeado 
reiteradamente por ser homosexual, le imputaron un delito de robo en lugar no habitado. 
En la Comisaría fue desnudado completamente, golpeado y abusado sexualmente por el 
personal de Carabineros, quienes Introdujeron la luma o bastón de servicio en su cavidad 
anal. Producto de los golpes sufrió una fractura de nariz. 

R. Caso de homicidio frustrado. La víctima se encontraba en un pasaje en Buín junto a vecinos, 
durante el toque de queda, cuando personal de carabineros disparó perdigones contra la 
multitud. La víctima, no alcanzó a huir y fue abordada por los tres agentes estatales, quienes 
abusando de sus funciones, lo abordaron por la fuerza y comenzaron a golpear hasta que 
cayera al suelo, donde le patearon la cabeza entre tres agentes por varios minutos. Lo 
anterior corno medida de castigo y amedrentamiento por estar infringiendo el horario de 
restricción a la libertad ambulatoria establecido por la autoridad. Fue trasladado al Hospital 
Barros Luce, donde permanece con riesgo vital. 

S. Caso de tortura con violación contra un hombre joven por parte de carabineros. 
https://bit.ly/36woNDb 

T. Mujer detenida al interior de un supermercado, junto con otras 50 personas. Personal 
militar de la Escuela de Telecomunicaciones la inmovilizó con lazos de plástico, la pusieron 
boca al piso sobre la basura, y con el arma de servicio la amenazaron con dispararle si se 
movía, para luego tocar su cuerpo con el fusil y amenazarla con penetrarla con el arma. 
Esto ocurrió en presencia de otras mujeres, mientras Los funcionarios del ejército se 
burlaban de ellas grabándolas, dejando registro audiovisual de lo ocurrido. 



U. Hombre detenido por militares y sometido a simulación de una ejecución, golpes de 
electricidad, amenazas de muerte, tocaciones en sus genitales y amenazas de "ponerle 
corriente''. 

Querellas por homicidio: 

El INDH se ha querellado contra agentes del Estado por 5 casos de homicidios: 

Kevln Gómez Margado, 23 años, Coquimbo 

Según los antecedentes, la víctima falleció en el Hospital San Pablo de Coquimbo la madrugada del 
lunes 21 de octubre luego de recibir un disparo por parte del funcionario de las Fuerzas Armadas. El 
parte policial indicó que tenía "diversas heridas a la altura del pulmón, asociadas a impactos de 
munición del tipo perdigón". 

Alex Andrés Núñez Sandoval, 39 años, Maipú. 

El domingo 20 de octubre, Álex Núñez estaba protestando a la salida de una estación de metro en 
Maipú. Ya iniciado el toque de queda llegó la fuerza policial, por lo que él y su esposa escaparon, 
siendo herido por un proyectil en el pie. Al caer al piso los policías le propinaron golpes en su cabeza 
y cuerpo, falleciendo durante la madrugada en la ex posta central 

José Miguel Urlbe Antlpanl, 25 años, Curicó. 

El 21 de octubre de 2019, en el contexto de una manifestación en la que participaba, recibió un 
disparo en el tórax, percutado por personal militar. Fue trasladado al Hospital San Juan de Dios de 
Curicó, falleciendo a las 23:00 horas en dicho recinto asistencial. 

Romario Veloz, 21 años, La Serena. 

Romario Veloz de 21 años y de nacionalidad ecuatoriana, falleció por un impacto de bala mientras 
se encontraba en manifestaciones en el sector de la Ruta S Norte. 

Manuel Rebolledo Navarrete, 23 años, Talcahuano. 

En el contexto de las protestas, y durante el toque de queda en Takahuano, personal de las Fuerzas 
Armadas dispersó a los manifestantes. En esos instantes un camión con infantes de marina atropelló 
a Manuel Rebolledo Navarrete, falleciendo en el centro de salud. 

Amparos destacados: 

A. Amparo ante Juez de Garantía presentado anoche ante el Juez Urrutia, frente a la negativa 
de la Posta Central de dejar ingresar al personal del INDH a ver a personas que se 
encontraban en su interior. 



B. 15 personas detenidas al interior del Supermercado Santa Isabel, en Concepción. La 
detención habría sido practicada por personal militar, sin que las personas detenidas fueran 
llevadas a constatar lesiones ni puestas a disposición de Carabineros, así como tampoco se 
le Informó al fiscal de turno respecto de la existencia de estas detenciones. Tampoco se 
tiene conocimiento del motivo de la detención. 

Recursos de Queja: 

Pese al importante rol que ha cumplido el Poder Judicial en el resguardo de los derechos de las 
personas por las que el INDH ha recurrido a la Justicia, se interpusieron 3 Recursos de Queja en 
contra de dos jueces del Juzgado de Garantía de Puente Alto, de la magistrada del 7° Juzgado de 
Garantía de Santiago y del 2º Juzgado de Garantía de Santiago, por su negativa de constituirse en 
comisaría y hospitales ante necesidad de interponer amparos urgentes. En un caso, el juez no 
contestó las llamadas, en otro, habiendo contestado hubo negativa de constituirse en el lugar por 
estimar que no existirían condiciones de seguridad para ello, y en un tercer caso, hubo negativa de 
constituirse en el lugar [hospital) por principio de territorialidad, toda vez que tos hechos que 
causaron las heridas se habrían producido en otra jurisdicción que el hospital donde se encontraba 
la víctima. 




